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ORGANO LEGISLATIVO

 Contrato de Préstamo No. 9429-SV, suscrito el 6 de julio 

de 2022, por el Ministro de Hacienda y por el Representante 

del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), 

denominado “Segundo Financiamiento Adicional para Proyecto 

de Respuesta de El Salvador ante el COVID-19” y Decreto 

Legislativo No. 445, aprobándolo. .............................................

 Decreto No. 446.- Se declara, simbólicamente “Capital de la 

República de El Salvador por un día”, a la Villa de Tenancingo, 

municipio del departamento de Cuscatlán, el día veinticinco de 

julio del año dos mil veintidós, en ocasión de celebrarse el mes 

de julio las Fiestas Patronales en honor a Santiago Apóstol y por 

cumplir 140 años de haber obtenido el título de “Villa”. ..........

 Decreto No. 447.- Ley Especial de Exoneración de Pago 

del Precio Base y Tasa Anual Generada por la Concesión para 

la Explotación de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico para 

Comunicaciones Satelitales. ......................................................

ORGANO EJECUTIVO

PRESIDENCIA DE LA REPúbLICA

 Acuerdo No. 368.- Se nombra, como Directora Presidenta 

de la Junta Directiva del Fondo Nacional de Vivienda Popular, 

a la señora Irma Michelle Martha Ninette Sol de Castro. ..........

MINISTERIO DE GObERNACIÓN Y 
DESARROLLO TERRITORIAL

Ramo de GobeRnación

y desaRRollo TeRRiToRial

 Estatutos de la Iglesia Profética Jesucristo Agua de Vida 

y Acuerdo Ejecutivo No. 252, aprobándolos y confiriéndole el 

carácter de persona jurídica. ......................................................

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Ramo de educación, ciencia y TecnoloGía

 Acuerdos Nos. 15-1225 y 15-0915.- Se reconoce validez 

académica de estudios realizados en otro país.  .........................

 Acuerdos Nos. 15-0836, 15-0837, 15-0873, 15-0945, 15-

0946, 15-1001, 15-1002 y 15-1003.- Ampliación de servicios en 

diferentes centros educativos oficiales. ......................................

 Acuerdos Nos. 15-0940, 15-0941 y 15-0942.- Se autoriza 

el cierre de diferentes centros educativos oficiales. ...................
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

 Acuerdos Nos. 611-D, 679-D, 700-D, 717-D y 757-D.- 

Autorizaciones para ejercer la profesión de abogado en todas 

sus ramas.  ..................................................................................
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPúbLICA

 Decreto No. 6.- Reglamento de Normas Técnicas de 
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Cooperativo.   .............................................................................

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL 
INSTITUTO SALVADOREñO

DE FOMENTO COOPERATIVO

 Acuerdo  No. 75/2022.- Normativa Técnica para Gestión 

de Riesgo de Lavado de Dinero y de Activos y Financiamiento 
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Crédito. .......................................................................................
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Los Manantiales de Cantón El Rosario”  y de “Agua Potable 

Cantón San Diego” y Acuerdos Nos. 1, 4 y 24, emitidos por las 

Alcaldías Municipales de Jujutla y La Libertad,  aprobándolos 
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 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los doce días del mes de julio de 

dos mil veintidós.

ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA,

PRESIDENTE.

 SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA, RODRIGO JAVIER AYALA CLAROS,

 PRIMERA VICEPRESIDENTA. SEGUNDO VICEPRESIDENTE.

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE,

TERCER VICEPRESIDENTE.

 ELISA MARCELA ROSALES RAMÍREZ, NUMAN POMPILIO SALGADO GARCÍA,

 PRIMERA SECRETARIA. SEGUNDO SECRETARIO.

 JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ, REINALDO ALCIDES CARBALLO CARBALLO,

 TERCER SECRETARIO. CUARTO SECRETARIO.

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los trece días del mes de julio de dos mil veintidós.

PUBLÍQUESE,

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

Presidente de la República.

JOSÉ ALEJANDRO ZELAYA VILLALOBO,

Ministro de Hacienda.
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 DaDo EN El SalÓN aZUl DEl Palacio lEGiSlaTiVo: San Salvador, a los doce días del mes de julio 

del año dos mil veintidós.

ErNESTo alfrEDo caSTro alDaNa,

PrESiDENTE.

 

 SUEcY BEVErlEY callEJaS ESTraDa, roDriGo JaViEr aYala claroS,

 PriMEra VicEPrESiDENTa. SEGUNDo VicEPrESiDENTE.

GUillErMo aNToNio GallEGoS NaVarrETE,

TErcEr VicEPrESiDENTE.

 EliSa MarcEla roSalES raMÍrEZ, NUMaN PoMPilio SalGaDo GarcÍa,

 PriMEra SEcrETaria. SEGUNDo SEcrETario.

 JoSÉ SErafÍN oraNTES roDrÍGUEZ, rEiNalDo alciDES carBallo car Ballo ,

 TErcEr SEcrETario. cUarTo SEcrETario.

 caSa PrESiDENcial: San Salvador, a los trece días del mes de julio de dos mil veintidós.

PUBlÍQUESE,

NaYiB arMaNDo BUKElE orTEZ,

PrESiDENTE DE la rEPúBlica.

JUaN carloS BiDEGaiN HaNaNia, 

MiNiSTro DE GoBErNaciÓN Y DESarrollo TErriTorial.
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 DaDo EN El SalÓN aZUl DEl Palacio lEGiSlaTiVo: San Salvador, a los doce días del mes de julio 
del año dos mil veintidós.

ErNESTo alfrEDo caSTro alDaNa,

PrESiDENTE.

 SUEcY BEVErlEY callEJaS ESTraDa, roDriGo JaViEr aYala claroS,
 PriMEra VicEPrESiDENTa. SEGUNDo VicEPrESiDENTE.

GUillErMo aNToNio GallEGoS NaVarrETE,
TErcEr VicEPrESiDENTE.

 EliSa MarcEla roSalES raMÍrEZ, NUMaN PoMPilio SalGaDo GarcÍa,
 PriMEra SEcrETaria. SEGUNDo SEcrETario.

 JoSÉ SErafÍN oraNTES roDrÍGUEZ, rEiNalDo alciDES carBallo car Ballo ,
 TErcEr SEcrETario. cUarTo SEcrETario.

 caSa PrESiDENcial: San Salvador, a los trece días del mes de julio de dos mil veintidós.

PUBlÍQUESE,

NaYiB arMaNDo BUKElE orTEZ,

PrESiDENTE DE la rEPúBlica.

MarÍa lUiSa HaYEM BrEVÉ, 

MiNiSTra DE EcoNoMÍa.
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ORGANO EJECUTIVO
Presidencia de la rePública
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La Infrascrita Secretaria de la IGLESIA PROFÉTICA JESUCRISTO 

AGUA DE VIDA, CERTIFICA: Que a folios uno del Libro de Actas 

que la Iglesia lleva, se encuentra la que literalmente dice: """"Acta 

Número UNO En la ciudad de San Salvador, Departamento de San 

Salvador, a las nueve horas y treinta minutos del día diez de noviembre 

de dos mil veinte, reunidos en el local de la Iglesia situado en Colonia 

Brisas de Candelaria Primera etapa, pasaje número cuatro casa setenta 

y ocho, de la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, 

los abajo firmantes: HÉCTOR ANTONIO HERNÁNDEZ AGUILAR, 

de cuarenta años de edad, empleado, del domicilio de San Marcos, con 

Documento Único de Identidad número cero cero uno cinco cinco 

nueve siete uno - nueve; JUANA ELIZABETH HERNÁNDEZ DE 

MENJÍVAR, de treinta y cinco años de edad, ama de casa, del domici-

lio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Documento 

Único de Identidad número, cero dos nueve uno uno cero cero cuatro 

- dos; JUAN JOSÉ GARCÍA ORDOÑEZ, de veintiséis años de edad, 

estudiante, del domicilio de Soyapango, departamento de San Salvador, 

con Documento Único de Identidad número, cero cinco cero tres dos 

cinco seis uno - dos; JOSÉ ALBERTO QUINTANA HERRERA, de 

treinta y nueve años de edad, empleado, del domicilio de San Marcos, 

departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

número, Cero cero dos cinco cuatro tres cero cuatro - seis; de cincuenta 

y cinco años de edad, empleado, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, 

departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad nú-

mero, Cero uno ocho cinco ocho seis cuatro seis - ocho; RENE ÁLVA-

RO MENJÍVAR RIVERA, de cuarenta y siete años de edad, motorista, 

del domicilio de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

número cero dos cuatro cuatro cinco cero tres nueve - cero; SONIA 

MARGARITA MARTÍNEZ GONZÁLEZ, de cincuenta y tres años de 

edad, operaria, del domicilio de San Marcos, departamento de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad número, cero cero tres 

cuatro tres siete tres cinco - tres; MIGUEL JOSUÉ GARCÍA CASTRO, 

de veintisiete años de edad, empleado, del domicilio de San Salvador, 

departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

número, cero cuatro ocho nueve cero tres dos cero - cero; REYNA 

CRISTINA RIVERA DE HERNÁNDEZ, de cuarenta y tres años de 

edad, ama de casa, del domicilio de San Salvador, departamento de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad número, cero tres tres tres 

siete ocho tres tres - cinco; JUAN ALEXANDER GARCÍA CASTRO, 

de treinta años de edad, estudiante, del domicilio de San Salvador, de-

partamento San Salvador, con Documento Único de Identidad número, 

Ministerio de Gobernación y desarrollo territorial
RAMO DE GObERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL

cero cuatro dos seis cinco cinco tres dos - cero; BRENDA MARISOL 

MEJÍA MARTÍNEZ, de veintitrés años de edad, estudiante, del domi-

cilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Documento 

Único de Identidad número cero cinco cinco seis seis cinco tres cero - 

cero; DELFINA DÍAZ GÓMEZ, de cuarenta y cuatro años de edad, 

cosmetóloga, del domicilio de San Salvador, departamento de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad número cero dos uno tres 

nueve tres siete nueve - tres, por unanimidad tomamos los siguientes 

acuerdos: PRIMERO. Crear una Iglesia de carácter apolítico, no lucra-

tivo, con el nombre de IGLESIA PROFÉTICA JESUCRISTO AGUA 

DE VIDA. SEGUNDO. Por unanimidad aprobamos íntegramente los 

Estatutos que regirán a la Iglesia, los cuales constan de treinta y dos 

artículos que se transcriben a continuación: ESTaTUToS DE la 

iGlESia ProfÉTica JESUcriSTo aGUa DE ViDa. caPi-

TUlo i. NaTUralEZa, DENoMiNacioN, DoMicilio Y 

PlaZo. Artículo 1.- Créase en la ciudad de San Salvador, Departa-

mento de San Salvador, la Iglesia de nacionalidad Salvadoreña, que se 

denominará iGlESia ProfÉTica JESUcriSTo aGUa DE ViDa  

y que podrá abreviarse i.P.J.a.V., como una Entidad de interés parti-

cular y religiosa, la que en los presentes Estatutos se denominará "La 

Iglesia". Artículo 2.- El domicilio de la Iglesia será la ciudad de San 

Salvador, Departamento de San Salvador, pudiendo establecer filiales 

en todo el territorio de la República y fuera de él. Artículo 3.- La Iglesia 

se constituye por tiempo indefinido. caPiTUlo ii. fiNES. Artículo 

4.- Los fines de la Iglesia serán: a) Confesar a Dios y servirle entre los 

hombres, cumpliendo los preceptos y orientaciones contenidos en la 

Sagradas Escrituras, de modo enunciativo y no limitativo. b) Honrar y 

Adorar a Dios, predicar su Palabra en Culto público. c) Divulgar el 

Evangelio de Jesucristo utilizando todos los medios de comunicación 

al alcance de la Iglesia. d) Ayudar a los miembros de la Iglesia en su 

íntegro desarrollo espiritual y humano. e) Enseñar e instruir en el cono-

cimiento de la Sagradas Escrituras y en las creencias religiosas procla-

madas por esta Iglesia a todas las personas que deseen voluntariamente 

recibir tal instrucción. f) Ayudar a cualquier ser humano que lo desee, 

en respuesta al compromiso cristiano, procurando el íntegro desarrollo 

de su personalidad, subviniendo a sus necesidades físicas, materiales y 

espirituales, en las medidas de las posibilidades y medios de los que esta 

Iglesia disponga. g) Fundar nuevas Iglesias e instituciones de inspiración 

cristianas. h) Formar y designar ministros de culto de la entidad. i) 

Promover la comunicación fraternal, con las Iglesias e instituciones 

evangélicas. caPiTUlo iii. DE loS MiEMBroS. Artículo 5.- 
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Podrán ser miembros todas las personas mayores de 18 años, sin distin-

ción de raza, credo, religión e ideología política, que lo soliciten por 

escrito a la Junta Directiva. Artículo 6.- La Iglesia tendrá las siguientes 

clases de miembros: a) Miembros Fundadores. b) Miembros Activos. 

c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas 

las personas que suscriban el acta de Constitución de la Iglesia. Serán 

MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva 

acepte como tales en la Iglesia. Serán MIEMBROS HONORARIOS: 

Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Iglesia sean 

así nombrados por la Asamblea General. Artículo 7.- Son derechos de 

los miembros Fundadores y Activos: a) Tener voz y voto en las delibe-

raciones de la Asamblea General. b) Optar a cargos Directivos llenando 

los requisitos que señalen los Estatutos de la Iglesia. c) Los demás que 

les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Iglesia. Artículo 

8.- Son deberes de los miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las 

sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea General. b) Coope-

rar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la Iglesia. c) 

Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General. d) Cumplir y hacer 

cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y reso-

luciones de la Asamblea General. e) Los demás que les señalen los 

Estatutos y Reglamento Interno de la Iglesia. Artículo 9.- La calidad de 

miembro se perderá por las causas siguientes: a) Por violación a estos 

Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea 

General. b) Por otras faltas graves cometidas, que a juicio de la Asamblea 

General merezcan tal sanción. c) Por renuncia presentada por escrito a 

la Junta Directiva. caPiTUlo iV. DEl GoBiErNo DE la iGlE-

Sia. Artículo 10.- El gobierno de la Iglesia será ejercido por: a) La 

Asamblea General; y b) La Junta Directiva. caPiTUlo V. DE la 

aSaMBlEa GENEral. Artículo 11.- La Asamblea General, debi-

damente convocada, es la autoridad máxima de la Iglesia y estará inte-

grada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Artículo 

12.- La Asamblea General se reunirá Ordinariamente cada mes y Ex-

traordinariamente cuando fuere convocada por la Junta Directiva. La 

Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuen-

ta y uno por ciento como mínimo de los miembros en primera convo-

catoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros 

que asistan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor 

número de asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea General 

por mayoría absoluta de votos, excepto en los casos especiales en que 

se requiere una mayoría diferente. Artículo 13.- Todo miembro que no 

pudiera asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por 

motivos justificados podrá hacerse representar por escrito por otro 

miembro. El límite de representaciones es de un miembro, llevando la 

voz y el voto de su representado. Artículo 14.- Son atribuciones de la 

Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a 

los miembros de la Junta Directiva. b) Aprobar, reformar o derogar los 

Estatutos y el Reglamento Interno de la Iglesia. c) Aprobar y/o modifi-

car los planes, programas o presupuesto anual de la Iglesia. d) Aprobar 

o desaprobar la Memoria Anual de Labores de la Iglesia, presentada por 

la Junta Directiva. e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones even-

tuales de los miembros. f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación 

de los bienes inmuebles pertenecientes a la Iglesia. g) Decidir todos 

aquellos asuntos de interés para la Iglesia y que no estén contemplados 

en los presentes Estatutos. caPiTUlo Vi. DE la JUNTa DirEc-

TiVa. Artículo 15.- La dirección y administración de la Iglesia estará 

confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente 

forma: Un Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales. Artí-

culo 16.- Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un pe-

ríodo de dos años pudiendo ser reelectos. Artículo 17.- La Junta Direc-

tiva sesionará Ordinariamente una vez al mes y Extraordinariamente 

cuantas veces sea necesario. Artículo 18.- El quórum necesario para que 

la Junta Directiva pueda sesionar será de tres miembros y sus acuerdos 

deberán ser tomados por la mayoría de los asistentes. Artículo 19.- La 

Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las 

actividades necesarias para el logro de los fines de la Iglesia. b) Velar 

por la administración eficiente y eficaz del patrimonio de la Iglesia. c) 

Elaborar la Memoria Anual de Labores de Iglesia. d) Promover la ela-

boración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Iglesia 

e informar a la Asamblea General. e) Velar por el cumplimiento de los 

Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea 

General y de la misma Junta Directiva. f) Nombrar de entre los Miembros 

de la Iglesia los Comités o Comisiones que consideren necesarios para 

el cumplimiento de los fines de la Iglesia. g) Convocar a sesiones Ordi-

narias y Extraordinarias de Asamblea General. h) Decidir sobre las 

solicitudes de incorporación de nuevos miembros y proponerlos a la 

Asamblea General. i) Resolver todos los asuntos que no sean compe-

tencia de la Asamblea General. Artículo 20.- Son atribuciones del 

Presidente: a) Presidir las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de 

Asamblea General. b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, reso-

luciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de 

los Estatutos y Reglamento Interno de la Iglesia. c) Representar legal, 

judicial y administrativamente a la Iglesia, pudiendo otorgar poderes 

previa autorización de la Junta Directiva. d) Convocar a Sesiones Ordi-

narias y Extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva. 

e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que 

hacer la Iglesia. f) Presentar la Memoria de Labores de la Iglesia y 

cualquier informe que le sea solicitado por la misma. Artículo 21.- Son 

atribuciones del Secretario: a) Llevar los libros de actas de las sesiones 

de Asamblea General y de Junta Directiva. b) Llevar el archivo de do-

cumentos y registros de los miembros de la Iglesia. c) Extender todas 

las certificaciones que fueran solicitadas a la Iglesia. d) Hacer y enviar 

las convocatorias a los miembros para las sesiones. e) Ser el órgano de 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



139DIARIO OFICIAL. - San  Salvador, 13 de Julio de 2022. 

comunicación de la Iglesia. Artículo 22.- Son atribuciones del Tesorero: 

a) Recibir y depositar los fondos que la Iglesia obtenga, en el Banco que 

la Junta Directiva seleccione. b) Llevar o tener control directo de los 

libros de contabilidad de la Iglesia. c) Autorizar juntamente con el 

Presidente las erogaciones que la Iglesia tenga que realizar. Artículo 

23.- Son atribuciones de los Vocales: a) Colaborar directamente con 

todos los miembros de la Junta Directiva. b) Sustituir a cualquier Miem-

bro de la Junta Directiva en caso de ausencia o impedimento, de con-

formidad al artículo catorce literal a) de estos Estatutos. caPiTUlo 

Vii. DEl PaTriMoNio. Artículo 24.- El Patrimonio de la Iglesia 

estará constituido por: a) Las cuotas de los Miembros. b) Donaciones, 

herencias, legados, contribuciones de personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras, respectivamente. c) Todos los bienes muebles 

e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de 

conformidad con la ley. Artículo 25.- El Patrimonio será administrado 

por la Junta Directiva conforme a las directrices que le manifieste la 

Asamblea General. caPiTUlo Viii. DE la DiSolUciÓN. Artí-

culo 26.- No podrá disolverse la Iglesia sino por disposición de la ley o 

por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada 

a ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres 

cuartas partes de sus miembros. Artículo 27.- En caso de acordarse la 

disolución de la Iglesia se nombrará una Junta de Liquidación compues-

ta de cinco personas, electas por la Asamblea General Extraordinaria 

que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar 

todos sus compromisos se donarán a cualquier entidad Benéfica o Cul-

tural que la Asamblea General señale. caPiTUlo iX. DiSPoSicio-

NES GENEralES. Artículo 28.- Para reformar o derogar los presen-

tes Estatutos será necesario el voto favorable de no menos del sesenta 

por ciento de los miembros en Asamblea General convocada para tal 

efecto. Artículo 29.- La Junta Directiva tiene la obligación de enviar al 

Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, en los primeros días 

del mes de enero de cada año, la Nómina de los Miembros y dentro de 

los cinco días después de electa la nueva Junta Directiva, una Certifica-

ción del Acta de elección de la misma, y en todo caso proporcionar al 

expresado Ministerio cualquier dato que se le pidiere relativo a la Enti-

dad. Artículo 30.- Todo lo relativo al orden interno de la Iglesia no 

comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Inter-

no de la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y 

aprobado por la Asamblea General. Artículo 31.- La Iglesia iGlESia 

ProfÉTica JESUcriSTo aGUa DE ViDa. Se regirá por los 

presentes Estatutos y demás disposiciones legales aplicables. Artículo 

32.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia desde el día de su 

publicación en el Diario Oficial. TERCERO. De conformidad al artícu-

lo catorce de los Estatutos, procedemos a elegir a la Junta Directiva, la 

cual, por decisión unánime de los concurrentes queda integrada de la 

siguiente manera: HÉCTOR ANTONIO HERNÁNDEZ AGUILAR, 

con el cargo de Presidente; BRENDA MARISOL MEJÍA MARTÍNEZ, 

con el cargo de Secretaria; JUANA ELIZABETH HERNÁNDEZ DE 

MENJÍVAR, con el cargo de Tesorera; JUAN JOSÉ GARCÍA 

ORDOÑEZ, con el cargo de Primer Vocal; JOSÉ ALBERTO QUIN-

TANA HERRERA, con el cargo Segundo Vocal; JOSÉ ISRAEL LÓPEZ 

ABREGO, con el cargo de Síndico. No habiendo más que hacer constar 

se da por terminada la presente que firmamos.""""Las firmas de las 

personas que asistieron a la respectiva sesión y que corresponde a: Héctor 

Antonio Hernández Aguilar, se lee "HAH"; Juana Elizabeth Hernández 

de Menjívar, se lee "JEH"; Juan José García Ordoñez, se lee "JJG"; José 

Alberto Quintana Herrera, es "ILEGIBLE"; José Israel López Abrego, 

se lee "JILA"; René Álvaro Menjívar Rivera, se lee "RAMR"; Sonia 

Margarita Martínez González, es "ILEGIBLE"; Miguel Josué García 

Castro, se lee "MJGC"; Reyna Cristina Rivera de Hernández, es "ILE-

GIBLE"; Juan Alexander García Castro, se lee "JAGC"; Brenda Marisol 

Mejía Martínez, se lee "BMM"; Delfina Díaz Gómez, es "ILEGI-

BLE"."""". Rubricadas. 

 ES CONFORME con su original con el cual se confrontó, y para 

ser presentada al Ministerio de Gobernación, extiendo la presente en 

la ciudad de San Salvador, a los trece días del mes de julio de dos mil 

veintiuno.

BRENDA MARISOL MEJÍA MARTÍNEZ.

ACUERDO No. 0252

San Salvador, 14 de septiembre de 2021.

 Vistos los anteriores ESTATUTOS de la IGLESIA PROFETICA 

JESUCRISTO AGUA DE VIDA, que se podrá abreviar "I.P.J.A.V", 

compuestos de TREINTA Y DOS Artículos, fundada en la ciudad de 

San Salvador, Departamento de San Salvador, nueve horas con treinta 

minutos del día diez de noviembre de dos mil veinte, de conformidad 

con los Artículos 26 de la Constitución de la República, Art. 34 numeral 

6 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, y Artículos 542 y 543 

del Código Civil, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y 

Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus partes 

confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) 

Publíquese en el Diario Oficial. COMUNIQUESE.- JUAN CARLOS 

BIDEGAIN HANANÍA, MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y DESA-

RROLLO TERRITORIAL.

(Registro No. P024816)
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ACUERDO No. 15-1225.

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la Resolución 
Número 177 emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional de la Dirección de Administración y  Gestión Territorial, de fecha 20 de septiembre 
de 2021, que resolvió favorable la Incorporación; por lo tanto: acUErDa: i) reconocer e incorporar el Diploma de High School, obtenido por 
JoSUE DaNiEl HErrEra SalaZar, conocido por JoSUE DaNiEl HErrEra, en Memorial High School, West New York, New Jersey, 
Estados Unidos de América, en el año 2015, reconociéndole su validez académica en nuestro Sistema Educativo como Bachiller General; II) Publíquese 
en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los trece días del mes de octubre 
de dos mil veintiuno.

 

CARLA EVELYN HANANÍA DE VARELA,

MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

(Registro No. P024696)

ACUERDO No. 15-0915. 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de las facultades legales que establece el 
Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en su Art. 38 numeral 12; CONSIDERANDO: I) Que a la Gerencia de Registro, Incorporaciones y Ase-
soría Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, se ha presentado Mario alBErTo EScalaNTE MEDraNo, solicitando que se 
le reconozca el título académico de LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS, obtenido en la UNIVERSIDAD 
ANÁHUAC, SEDE MÉRIDA, en los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, el día 26 de octubre de 2021; lo anterior de conformidad a lo dispuesto en 
los Arts. 11, 15 inciso segundo y 20 de la Ley de Educación Superior y Arts. 3, 9, 10 y 19 numeral 1 del Reglamento Especial de Incorporaciones y 
a las facultades concedidas en los mismos a este Ministerio; II) Que de conformidad a los Arts. 1, 2 romano v, 4 y 5 del Convenio Regional de Con-
validación de Estudios, Títulos y Diplomas de Educación Superior en América Latina y el Caribe, suscrito por nuestro país el día 27 de septiembre 
de 1976, ratificado por la Asamblea Legislativa a los 18 días del mes de noviembre de 1976, publicado en el Diario Oficial N° 235, Tomo N° 253 
de fecha 21 de diciembre de 1976 y vigente a la fecha, procede dicho reconocimiento académico; III) Que habiéndose examinado la documentación 
presentada en la Gerencia de Registro, Incorporaciones y Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, con fecha 16 de mayo de 
2022, se ha emitido dictamen favorable para la incorporación por reconocimiento del título académico mencionado en el romano I. POR TANTO: Este 
Ministerio con base a las razones expuestas y satisfechos los requisitos legales establecidos en la Ley de Educación Superior y demás instrumentos 
legales, ACUERDA: 1°) Reconocer la validez académica de los estudios de LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EM-
PRESAS, realizados por Mario alBErTo EScalaNTE MEDraNo, en los Estados Unidos Mexicanos; 2°) Tener por incorporado a Mario 
alBErTo EScalaNTE MEDraNo, como LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS, en nuestro país; 3°) El 
presente Acuerdo Ejecutivo, no constituye autorización alguna para el ejercicio profesional en El Salvador, la cual deberá ser tramitada ante la instancia 
correspondiente; 4°) El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, el día veintiséis de mayo de dos 
mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. P024806)

Ministerio de educación, ciencia y tecnoloGía
RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
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ACUERDO No. 15-0836. 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución N° 
079-04-2022-11650, emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, del día 25 de abril de 2022, que resolvió favorable la ampliación de servicios 
educativos en el centro educativo oficial denominado cENTro EScolar "MoNSEÑor BaSilio PlaNTiEr", por lo tanto ACUERDA: I) 
Autorizar la ampliación de servicios educativos en el Nivel de Educación Parvularia, en jornada matutina, en el centro educativo oficial denominado 
cENTro EScolar "MoNSEÑor BaSilio PlaNTiEr", con código N° 11650, con domicilio autorizado en 6 a Calle Oriente, Barrio San 
Esteban, N° 1108, Municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los trece días del mes de mayo 
de dos mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

ACUERDO No. 15-0837.

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución 
N° 080-04-2022-10739, emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, del día 25 de abril de 2022, que resolvió favorable la ampliación de 
servicios educativos en el centro educativo oficial denominado cENTro EScolar "rEPúBlica DE HaiTÍ", por lo tanto ACUERDA: I) 
Autorizar la ampliación de servicios educativos en el Nivel de Educación Media en la modalidad de Bachillerato Técnico Vocacional en Desarrollo 
de Software, en jornada matutina y vespertina, en el centro educativo oficial denominado cENTro EScolar "rEPúBlica DE HaiTÍ", con 
código N° 10739, con domicilio autorizado en Calle a San Antonio del Monte, Municipio de Sonsonate, Departamento de Sonsonate; II) Reconocer 
la denominación del citado centro educativo anteponiendo la expresión coMPlEJo EDUcaTiVo en sustitución de CENTRO ESCOLAR, ya que 
funcionará con los Niveles de Educación Parvularia, Básica y Media, por lo que su nueva denominación será coMPlEJo EDUcaTiVo "rEPú-
Blica DE HaiTÍ", manteniendo su código y ubicación; III) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los trece días del mes de mayo 
de dos mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

 

ACUERDO No. 15-0873.

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución 
N° 056-03-2022-10822, emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, del día 29 de marzo de 2022, que resolvió favorable la ampliación de 
servicios educativos en el centro educativo oficial denominado EScUEla DE EDUcaciÓN ParVUlaria "lUcila TrUJillo ViUDa DE 
ElÍaS", por lo tanto ACUERDA: I) Autorizar la ampliación de servicios educativos en el Nivel de Educación Inicial por la Vía Institucional, Sección 
3 años, en jornada matutina, en el centro educativo oficial denominado EScUEla DE EDUcaciÓN ParVUlaria "lUcila TrUJillo 
ViUDa DE ElÍaS", con código N° 10822, con domicilio actualizado en 4a Calle Poniente y 2a Calle Poniente, Barrio El Centro, Municipio de 
Chalatenango, Departamento de Chalatenango, según constancia de la Administración Tributaria Municipal de la Alcaldía Municipal de Chalatenango; 
II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los diecisiete días del mes de 
mayo de dos mil veintidós. 

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.
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ACUERDO No. 15-0945.

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución N°  
100-05-2022-13202, emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, del día 25 
de mayo de 2022, que resolvió favorable la ampliación de servicios educativos en el centro educativo oficial denominado coMPlEJo EDUcaTi-
Vo "GENEral MaNUEl JoSÉ arcE", por lo tanto ACUERDA: I) Autorizar la ampliación de servicios educativos en el Nivel de Educación 
Media en la modalidad de Bachillerato Técnico Vocacional Administrativo Contable, en jornada matutina y vespertina, en el centro educativo oficial 
denominado coMPlEJo EDUcaTiVo "GENEral MaNUEl JoSÉ arcE", con código N° 13202, con domicilio autorizado en Barrio El 
Calvario, Municipio de Joateca, Departamento de Morazán; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los dos días del mes de junio 
de dos mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

 

ACUERDO No. 15-0946.

 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución 
N° 101-05-2022-12503, emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, del 
día 25 de mayo de 2022, que resolvió favorable la ampliación de servicios educativos en el centro educativo oficial denominado cENTro ESco-
lar "MEarDi", por lo tanto ACUERDA: I) Autorizar la ampliación de servicios educativos en el Nivel de Educación Media en la modalidad de 
Bachillerato General, en jornada nocturna, en el centro educativo oficial denominado cENTro EScolar "MEarDi", con código N° 12503, 
con domicilio autorizado en 4a Avenida Sur, Barrio San José, Municipio de Berlín, Departamento de Usulután; II) Publíquese en el Diario Oficial. 
COMUNÍQUESE.

 

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los dos días del mes de junio 
de dos mil veintidós. 

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

 

ACUERDO No. 15-1001.

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución N° 
103-05-2022-11482, emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, del día 26 de 
mayo de 2022, que resolvió favorable la ampliación de servicios educativos en el centro educativo oficial denominado coMPlEJo EDUcaTiVo 
"coloNia El MilaGro" por lo tanto ACUERDA: I) Autorizar la ampliación de servicios educativos en el Nivel de Educación Media en la 
modalidad de Bachillerato Técnico Vocacional Administrativo Contable, en jornada matutina y vespertina, en el centro educativo oficial denominado 
coMPlEJo EDUcaTiVo "coloNia El MilaGro", con código N° 11482, con domicilio autorizado en Colonia El Milagro, Calle Principal, 
N° 15, Municipio de San Marcos, Departamento de San Salvador; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los diez días del mes de junio 
de dos mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.
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ACUERDO No. 15-1002. 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución 
N° 104-05-2022-11708 emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, del día 
26 de mayo de 2022, que resolvió favorable la ampliación de servicios educativos en el centro educativo oficial denominado iNSTiTUTo Nacio-
Nal "SaN lUiS", por lo tanto ACUERDA: I) Autorizar la ampliación de servicios educativos en el Nivel de Educación Media en la modalidad de 
Bachillerato Técnico Vocacional en Logística y Aduanas, en jornada matutina y vespertina, en el centro educativo oficial denominado iNSTiTUTo 
NacioNal "SaN lUiS", con código N° 11708, con domicilio autorizado en Final Calle La Fuente, Colonia El Pepeto, Cantón El Tránsito, Mu-
nicipio de Soyapango, Departamento de San Salvador; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los diez días del mes de junio 
de dos mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

 

ACUERDO No. 15-1003.

 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución 
N° 105-05-2022-11690, emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, del día 
26 de mayo de 2022, que resolvió favorable la ampliación de servicios educativos en el centro educativo oficial denominado coMPlEJo EDUca-
TiVo "caNTÓN laS caSiTaS", por lo tanto ACUERDA: I) Autorizar la ampliación de servicios educativos en el Nivel de Educación Media 
en la modalidad de Bachillerato General, en jornada matutina y vespertina, en el centro educativo oficial denominado coMPlEJo EDUcaTiVo 
"caNTÓN laS caSiTaS", con código N° 11690, con domicilio autorizado en Kilómetro 9 ½, Cantón Las Casitas, Municipio de Santo Tomás, 
Departamento de San Salvador; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los diez días del mes de junio 
de dos mil veintidós. 

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

 

ACUERDO No. 15-0940.

 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución 
N°  090-05-2022-86281, emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, del 
día 17 de mayo de 2022, que resolvió favorable el cierre de centro educativo, por lo tanto ACUERDA: I) Autorizar el CIERRE del centro educativo 
oficial denominado cENTro EScolar "caSErÍo PiEDra ParaDa, caNTÓN cUYUiScaT", con código N° 86281, con domicilio en 
Caserío Piedra Parada, Cantón Cuyuiscat, Municipio de Metapán, Departamento de Santa Ana; II) Dejar sin efecto el Acuerdo N° 15-0529 de fecha 
2 de diciembre de 2002, emitido por el Ministerio de Educación, así también todas las autorizaciones relacionadas con el funcionamiento de dicha 
institución; III) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los seis días del mes de junio 
de dos mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.
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ACUERDO No. 15-0941.

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución N° 

091-05-2022-10652, emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, del día 19 

de mayo de 2022, que resolvió favorable el cierre de centro educativo, por lo tanto ACUERDA: I) Autorizar el CIERRE del centro educativo oficial 

denominado cENTro EScolar "caNTÓN la UNiÓN", con código N° 10652, con domicilio en Cantón La Unión, Municipio de Juayúa, 

Departamento de Sonsonate; II) Dejar sin efecto el Acuerdo N° 15-1141 de fecha 4 de febrero de 1999, emitido por el Ministerio de Educación, así 

también todas las autorizaciones relacionadas con el funcionamiento de dicha institución; III) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los dos días del mes de junio 

de dos mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

 

ACUERDO No. 15-0942.

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución N° 

089-05-2022-86405, emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, del día 06 

de mayo de 2022, que resolvió favorable el cierre de centro educativo, por lo tanto ACUERDA: I) Autorizar el CIERRE del centro educativo oficial 

denominado cENTro EScolar caSErÍo la MoSQUiTia, caNTÓN loMa DEl MUErTo, con código N° 86405, con domicilio en 

Caserío La Mosquitia, Cantón Loma del Muerto, Municipio de Sonsonate, Departamento de Sonsonate; II) Dejar sin efecto el Acuerdo N° 15-0530 

de fecha 2 de diciembre de 2002, emitido por el Ministerio de Educación, así también todas las autorizaciones relacionadas con el funcionamiento de 

dicha institución; III) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los dos días del mes de junio 

de dos mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.
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 ACUERDO No. 611-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, treinta de abril de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, con fecha 
quince de febrero de dos mil veintidós, autorizar a la licenciada fÁTiMa GaBriEla rENDEroS PalacioS, para que ejerza la profesión de 
ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo, 
se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ 
MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- Pronunciado 
por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. P024845)

 ACUERDO No. 679-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiocho de mayo de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 
con fecha dos de mayo de dos mil veintidós, autorizar al licenciado alEJaNDro aNToNio alaS caBrEra, para que ejerza la profesión de 
ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo, 
se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ 
MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- DAFNE S.- R.C.C.E.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ 
C.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. P024895)

 ACUERDO No. 700-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiocho de mayo de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, con 
fecha catorce de marzo de dos mil veintidós, autorizar al licenciado EricK fErNaNDo calDErÓN ZUNa, para que ejerza la profesión de 
ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo, 
se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ 
MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- S.L.RIV.MARQUEZ.- Pronunciado por los 
magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. P024839)

 ACUERDO No. 717-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiocho de mayo de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, con 
fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, autorizar al licenciado EricK alBErTo GUillEN GarcÍa, para que ejerza la profesión de 
ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo, se 
ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- HECTOR NAHUN MARTINEZ 
GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- P.VELASQUEZ C.- Pronunciado por los magistrados y 
magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. P024798)

 ACUERDO No. 757-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiocho de mayo de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, con 
fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, autorizar a la licenciada JoSSElYN iVETH riVEra aGUirrE, para que ejerza la profesión de 
ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo, se 
ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR 
NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- DAFNE S.- L.R.MURCIA.- MIGUEL ANGEL D.- Pronunciado por los magistrados y 
magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. P024840)

ORGANO JUDICIAL
corte suPreMa de Justicia
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DECRETO No. 06

EL ORGANISMO DE DIRECCIÓN DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA, 

CONSIDERANDO:

 I. Que mediante Decreto No. 1, de fecha 16 de enero del año 2018, publicado en el Diario Oficial No. 34, Tomo No. 418, de fecha 19 de 
febrero del 2018, la Corte de Cuentas de la República, emitió el Reglamento de las Normas Técnicas de Control Interno (NTCI).

 II. Que el referido Reglamento, se elaboró de conformidad al Marco Integrado del Sistema de Control Interno COSO III, emitido por el Comité 
de Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión Treadway (conocido como COSO, por sus siglas en ingles).

 III. Que según el artículo 62 del referido Decreto, cada Institución Pública elaborará un proyecto de Normas Técnicas de Control Interno 
Específicas (NTCIE), según las necesidades, naturaleza y características particulares; el artículo 63, regula que dicho Proyecto deberá ser 
remitido a la Corte de Cuentas de la República, para su revisión, aprobación y posterior publicación en el Diario Oficial.

POR TANTO:

 En uso de las facultades que le confiere el artículo 195, numeral 6, de la Constitución de la República de El Salvador y el artículo 5, numeral 2, 
literal a), de la Ley de la Corte de Cuentas de la República.

DECRETA el siguiente Reglamento que contiene las:

NorMaS TÉcNicaS DE coNTrol iNTErNo ESPEcÍficaS DEl iNSTiTUTo 

SalVaDorEÑo DE foMENTo cooPEraTiVo (iNSafocooP)

caPÍTUlo PrEliMiNar
Ámbito de aplicación

 Art. 1.- Las Normas Técnicas de Control Interno Específicas constituyen el marco básico que establece el Instituto Salvadoreño de Fomento 
Cooperativo (INSAFOCOOP), con carácter de aplicación obligatorio en todas sus dependencias y a sus servidores, para regular su Sistema de Control 
Interno, en el ordenamiento de las actividades de: dirección, administrativas y operativas, vinculadas con su organización y funcionamiento.

 Para efectos de las presentes Normas, el término INSAFOCOOP o la Institución, se utilizará en adelante para referirse al Instituto Salvadoreño 
de Fomento Cooperativo.

responsables del Sistema de control interno

 Art. 2.- La responsabilidad por el diseño, implantación, evaluación y actualización del Sistema de Control Interno, corresponde al Consejo de 
Administración de INSAFOCOOP, a través de la Dirección Superior, jefaturas y encargados de unidades, en las áreas de su competencia institucio-
nal.

 Corresponde a todos los servidores públicos de la Institución, realizar las acciones necesarias para garantizar su efectivo cumplimiento.

Definición del Sistema de Control Interno

 Art. 3.- El Sistema de Control Interno es el conjunto de procesos continuos e interrelacionados, determinados por la máxima autoridad, funcionarios 
y demás servidores, diseñados para el control de las operaciones a su cargo, a fin de proporcionar seguridad razonable para el logro de los objetivos 
institucionales.

 El control interno puede ser ejercido de manera previa, concurrente y posterior. 

objetivos del Sistema de control interno

 Art. 4.- Los objetivos del Sistema de Control Interno, son:

 a. Lograr eficiencia, efectividad, eficacia y transparencia en las operaciones.

 b. Garantizar la confiabilidad, pertinencia y oportunidad de la información.

INSTITUCIONES AUTONOMAS
corte de cuentas de la rePública 
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 c. Cumplir con las leyes, reglamentos, disposiciones administrativas y otras regulaciones aplicables.

 d. Desarrollar procedimientos que garanticen la rendición de cuentas y fomenten la actitud ética y trasparente de los servidores públicos de 
INSAFOCOOP.

componentes del Sistema de control interno

 Art. 5.- Los componentes del Sistema de Control Interno son: entorno de control, evaluación de riesgos, actividades de control, información y 
comunicación, y supervisión; los cuales se desarrollarán e implementarán a través de los principios siguientes:

 a. Entorno de control:

   Comprende las normas, procesos y estructuras que constituyen la base sobre la que se desarrollará el control interno institucional.

 Principios:

 1. Compromiso con la integridad y valores éticos.

 2. Supervisión del Sistema de Control Interno.

 3. Estructura, líneas de reporte o de comunicación, autoridad y responsabilidad.

 4. Compromiso con la competencia del talento humano,

 5. Cumplimiento de responsabilidades.

 b. Evaluación de riesgos

 Es un proceso dinámico e interactivo, para identificar y evaluar los riesgos que puedan afectar el cumplimiento de los objetivos, considerando 
los niveles de aceptación o tolerancia establecidos por INSAFOCOOP.

 Principios:

 1. Establecimiento o identificación de objetivos institucionales.

 2. Identificación y análisis de los riesgos para el logro de objetivos.

 3. Evaluación del riesgo de fraude.

 4. Identificación, análisis y evaluación de cambios que impactan el Sistema de Control Interno.

 c. actividades de control:

 Son las acciones establecidas a través de políticas y procedimientos que contribuyen a garantizar que se lleven a cabo las instrucciones de la 
Administración, para mitigar los riesgos con impacto potencial en los objetivos.

 Principios:

 1. Selección y desarrollo de actividades de control.

 2. Selección y desarrollo de controles generales sobre tecnología.

 3. Emisión de políticas y procedimientos de control interno.

 d. información y comunicación

 La información permite a la entidad llevar a cabo sus responsabilidades de control interno y documentar el logro de sus objetivos. La Adminis-
tración necesita información relevante y de calidad, tanto de fuentes internas como externas, para apoyar el funcionamiento de los otros componentes 
del control interno. La comunicación es el proceso continuo de identificar, obtener, procesar y compartir información.

 Principios:

 1. Información relevante y de calidad.

 2. Comunicación interna.

 3. Comunicación externa.

 e. actividades de supervisión

 Constituyen las evaluaciones continuas e independientes, realizadas para determinar si los componentes del Sistema de Control Interno, incluidos 
los controles para verificar el cumplimiento de los principios de cada componente, están presentes y funcionando adecuadamente.

 Principios:

 1. Evaluaciones continuas e independientes del Sistema de Control Interno.

 2. Evaluación y comunicación de deficiencias de control Interno.
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Seguridad razonable

 Art. 6.- El Sistema de Control Interno proporciona una seguridad razonable para el cumplimiento de los objetivos institucionales.

caPÍTUlo i

ENTorNo DE coNTrol

 Art. 7.- El entorno de control es el ambiente donde se desarrollan las actividades y esta influenciado por factores internos y externos, tales como: 
antecedentes del INSAFOCOOP, principios y valores, innovaciones tecnológicas, leyes y regulaciones aplicables.

 Comprende las normas, procesos y estructuras, que constituyen la base sobre la que se desarrolla el control interno en la Institución, para el 
cumplimiento de sus objetivos.

Principio 1: compromiso con la integridad y valores éticos 

compromiso con los principios y valores éticos

 Art. 8.- El Consejo de Administración, Dirección Superior y jefaturas en todos los niveles de la Institución, demostrarán a través de sus actua-
ciones y conductas, la sujeción a la integridad y valores éticos, para apoyar el funcionamiento del Sistema de Control Interno.

 

Estándares de conducta

 Art. 9.- Los estándares de conducta y valores éticos estarán definidos en el Código de Ética de INSAFOCOOP y Reglamento Interno, debidamente 
divulgado a todos los servidores de la Institución, para su cumplimiento.

Seguimiento a desviaciones

 Art. 10.- El Consejo de Administración, Dirección Superior y jefaturas, deberán atender y decidir de manera oportuna sobre las desviaciones a 
los estándares de conducta, aplicando acciones preventivas, correctivas o sancionatorias, de conformidad al Reglamento Interno y demás normativa 
aplicable.

Principio 2: Supervisión del Sistema de control interno 

Establecimiento de la responsabilidad en la supervisión

 Art. 11.- La Dirección Superior a través de las jefaturas, será responsable de la supervisión del Sistema de Control Interno, a fin de que sea 
suficiente y adecuado a la naturaleza y necesidades de INSAFOCOOP.

Supervisión y evaluación del Sistema de control interno

 Art. 12.- El Consejo de Administración a través de la Dirección Superior y las unidades organizativas competentes, evaluará periódicamente el 
marco normativo en el que se sustenta el Sistema, revisando y actualizando los manuales, políticas y procedimientos que regulan los procesos adminis-
trativos, financieros y operativos, para asegurarse que contribuyan al logro de los objetivos institucionales y se adecue al marco legal correspondiente; 
caso contrario, ordenará los ajustes necesarios.

 En cada instrumento normativo deberá establecerse el período de evaluación a que se refiere el inciso anterior.

 Art. 13.- El Consejo de Administración a través de la Dirección Superior y jefaturas, supervisará la efectividad de los componentes y principios 
del Sistema de Control Interno.

Principio 3: Estructura organizativa, líneas de reporte o de comunicación, autoridad y responsabilidad

Estructura organizativa

 Art. 14.- El INSAFOCOOP tendrá una estructura organizativa debidamente aprobada por el Consejo de Administración para cumplir con sus 
fines y objetivos, conformadas por las unidades organizativas necesarias, atendiendo su naturaleza, complejidad, estilo de gerenciamiento y el marco 
legal aplicable a la Institución.

 Anualmente la Dirección Superior a través del Departamento de Planificación y Proyectos, realizará una evaluación y propondrá al Consejo de 
Administración, las modificaciones si las hubiere, de la estructura organizativa.

Establecimiento de funciones y competencias

 Art. 15.- El Consejo de Administración a través de las unidades organizativas competentes, ha emitido y aprobado el Manual de Organización y 
Funciones y Descriptor de Puestos, que incluye las líneas de autoridad y responsabilidad, el perfil y las competencias exigidas para el desempeño de 
cada puesto de trabajo, a efecto de facilitar la supervisión y evaluación correspondiente.
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autoridad y responsabilidad

 Art. 16.- El Consejo de Administración delegará mediante Acuerdo, la autoridad y responsabilidad, asegurándose de la adecuada segregación 
de funciones en cada nivel de la estructura organizativa:

 a. El Consejo de Administración será el responsable de las funciones que delegue; por lo que, deberá supervisarlas anualmente o cuando sea 
necesario y en caso de desviaciones, efectuar los ajustes pertinentes.

 b. La Dirección Superior y jefaturas elaborarán los procesos y procedimientos escritos, que garanticen la provisión de los principales servicios 
que ofrecen a sus usuarios; así como, facilitar al personal el cumplimiento de sus responsabilidades.

 c. El personal deberá cumplir con las instrucciones emitidas por la Dirección Superior y las jefaturas, contenidas en los manuales, políticas, 
procedimientos, instructivos, guías, lineamientos, planes de trabajo y operativos, entre otros, aplicando:

 i. Estándares de conducta establecidos para el desempeño de sus funciones.

 ii. Riesgos identificados para el cumplimiento de los objetivos institucionales inherentes a sus funciones.

 iii. Actividades de control, aplicables a sus funciones y competencias.

 iv. Canales de comunicación.

 v. Actividades de supervisión existentes.

 

Principio 4: compromiso con la competencia del talento humano 

Establecimiento de políticas y prácticas

 Art. 17.- Las políticas y prácticas relacionadas con el talento humano, están definidas en el Reglamento Interno para el Personal bajo el Régimen 
de Ley de Salarios y Contrato Individual de Trabajo y Manual de Organización y Funciones y Descriptor de Puestos, las que deberán ser cumplidas 
por los servidores en el desempeño de sus funciones.

 La competencia consiste en la capacidad del talento humano, para llevar a cabo las responsabilidades asignadas, requiere de habilidades relevantes 
y pericias obtenidas a lo largo de la experiencia profesional, capacitaciones actualizadas en temas relacionados a las funciones asignadas.

 Para el desarrollo de las competencias, INSAFOCOOP elaborará el Plan Anual de Capacitaciones, de acuerdo con el Diagnóstico de Necesidades 
de Capacitación y Disponibilidad Financiera. El Departamento de Recursos Humanos es responsable de elaborar el Plan Anual de Capacitaciones.

Evaluación de competencias

 Art. 18.- La Dirección Superior a través del Departamento de Recursos Humanos y las diferentes jefaturas, evaluará anualmente las competencias 
del talento humano, conforme a lo establecido en el perfil del puesto y Reglamento Interno para el Personal bajo el Régimen de Ley de Salarios y 
Contrato Individual de Trabajo, y tomará las acciones necesarias para corregir las desviaciones, según los resultados obtenidos.

Desarrollo profesional

 Art. 19.- La Administración Superior y jefaturas, de acuerdo con el Reglamento Interno para el Personal bajo el Régimen de Ley de Salarios 
y Contrato Individual de Trabajo, facilitará que se brinde la capacitación necesaria para desarrollar las competencias del talento humano, según las 
funciones que desempeña; lo que permitirá el cumplimiento de los objetivos.

Planes de contingencia

 Art. 20.- La Dirección Superior a través de las jefaturas de las áreas administrativas, financieras y operativas, establecerá planes de contingencia 
para que los efectos de los riesgos identificados en el desempeño del talento humano, afecten lo menos posible la consecución de los objetivos, espe-
cialmente aquellos que sean de impacto y alta probabilidad de ocurrencia.

 

Principio 5: cumplimiento de responsabilidades 

responsabilidad sobre el control interno

 Art. 21.- El Consejo de Administración aprobará y designará por escrito a través del Manual de Organización y Funciones y Descriptor de Puestos, 
las responsabilidades al talento humano idóneo y con las competencias suficientes en los diferentes niveles de la estructura organizativa, para lograr 
la consecución de los objetivos del Sistema de Control Interno.

 El Consejo de Administración, como responsable del diseño, implementación y aplicación del control interno, a través de la Dirección Superior 
y jefaturas, deberá efectuar y documentar una evaluación anual del cumplimiento de la responsabilidad asignada a nivel de toda la estructura de la 
Institución, considerando los riesgos que enfrenta para la consecución de los objetivos.

incentivos

 Art. 22.- El Consejo de Administración establecerá la política de incentivos, apropiados y factibles para el personal que realice actividades que 
contribuyan a mejorar el desempeño e imagen institucional.
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Evaluación del desempeño

 Art. 23.- La Dirección Superior a través del Departamento de Recursos Humanos y las diferentes jefaturas, establecerá y aplicará anualmente 
evaluaciones del desempeño al personal en forma sistemática, a fin de medir el cumplimiento de las funciones y actividades programadas para el logro 
de los objetivos de la Institución; lo cual está establecido en el Manual de Evaluación del Desempeño.

caPÍTUlo ii
EValUaciÓN DE riESGoS

Evaluación de riesgos

 Art. 24.- Es un proceso dinámico e interactivo, para identificar y evaluar los riesgos que podrían afectar el cumplimiento de los objetivos; con-
siderando los niveles de aceptación o tolerancia establecidos por la Institución.

Principio 6: Establecimiento de objetivos institucionales 

objetivos institucionales

 Art. 25.- La Dirección Superior y las jefaturas de las áreas administrativas, financieras y operativas, definirán los objetivos institucionales, con 
suficiente claridad en los diferentes niveles de la estructura organizativa, tomando en cuenta la naturaleza de los servicios, la normativa aplicable y 
riesgos relacionados, los que serán consistentes con la misión y visión institucional.

 Para determinar si los objetivos son pertinentes, se considerarán al menos los siguientes aspectos:

 a. Alineación de los objetivos establecidos con las prioridades estratégicas.

 b. Determinación de la tolerancia para cada nivel de riesgo asociado con los objetivos.

 c. Armonización de los objetivos establecidos con la normativa aplicable.

 d. Establecimiento de los objetivos en términos específicos, medibles, observables, realizables y relevantes.

 e. Objetivos relacionados con los diferentes niveles de la organización. 

objetivos estratégicos

 Art. 26.- El Consejo de Administración, Dirección Superior y jefaturas, definirán las directrices generales contenidas en el Plan Estratégico 
Institucional, basados en la misión, visión y valores que condicionan las acciones que se llevarán a cabo para la mejora de las actividades y el desem-
peño institucional.

objetivos operacionales

 Art. 27.- La Dirección Superior y las jefaturas de las áreas administrativas, financieras y operativas, en cumplimiento al Plan Estratégico 
Institucional elaborarán el Plan Anual Operativo (POA), que contiene las metas y actividades de cada unidad organizativa para el ejercicio fiscal, en 
función de los objetivos estratégicos y orientados al cumplimiento de los fines institucionales. El Departamento de Planificación y Proyectos, será 
responsable de consolidar el Plan Anual Operativo de todas las unidades de la Institución.

Principio 7: Identificación y análisis de los riesgos para el logro de objetivos 

riesgos

 Art. 28.- Los riesgos constituyen la probabilidad de ocurrencia de hechos internos o externos, que pueden impedir el logro de los objetivos 
institucionales; por lo que, semestralmente son identificados y analizados, para establecer mecanismos efectivos que permitan enfrentarlos, a fin de 
mitigar su impacto, siguiendo la metodología establecida en el Manual de Gestión de Riesgos y la Política de Gestión de Riesgos.

 

Gestión de riesgos

 Art. 29.- Los riesgos se gestionarán considerando los aspectos siguientes:

 a. Identificación de riesgos.

 b. Análisis de riesgos.

 c. Determinación e implementación de acciones para mitigar su impacto.

Identificación de riesgos

 Art. 30.- El proceso de identificación de riesgos es integral, en el que se consideran las interacciones significativas de recursos, servicios e infor-
mación. Los riesgos son generados internamente y por el entorno próximo y remoto de la Institución.

 Los riesgos internos que podrían afectar a la Institución, se pueden generar en áreas como:

 a. Infraestructura.
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 b. Estructura organizativa.

 c. Talento humano.

 d. Acceso y uso de bienes.

 e. Tecnología de información y comunicación.

 f. Medioambiente.

 Los riesgos externos pueden ser:

 a. Presupuestarios.

 b. Medioambientales.

 c. Regulatorios.

 d. Mercados.

 e. Políticos y sociales. 

 f. Tecnológicos.

análisis de riesgos

 Art. 31.- Las jefaturas de las áreas administrativas, financieras y operativas, efectuarán el análisis de riesgos después de identificarlos, tanto a 
nivel de la Institución, como del entorno próximo y remoto. Este proceso incluye la evaluación de la probabilidad de que ocurra un riesgo, el impacto 
que causaría y su importancia para la consecución de los objetivos.

 En ese proceso, se estima la probabilidad de ocurrencia de los riesgos identificados, con el fin de valorar su impacto en el cumplimiento de los 
objetivos. Esta estimación comprende tres variables: probabilidad, impacto y velocidad. Con estas consideraciones se puede construir una matriz de 
riesgo para determinar los prioritarios.

 La importancia de cada riesgo en el control interno, se basa en la probabilidad de ocurrencia y en el impacto que puede causar en la Institu-
ción.

 La velocidad del riesgo se refiere a la rapidez con la que el impacto se evidenciará.

 El impacto se refiere a: pérdida de activos y tiempo, disminución de eficiencia y eficacia de las actividades, los efectos negativos en los recursos 
humanos y la alteración de exactitud de la información de la entidad, entre otras.

 El Departamento de Planificación y Proyectos, consolidará el análisis de riesgos, determinación e implementación de acciones para mitigar el 
riesgo.

 Art. 32.- Analizados los riesgos, la Administración Superior y jefaturas de las áreas administrativas, financieras y operativas, definirán las acciones 
para su administración y mitigación.

 Será necesario establecer un nivel de tolerancia al riesgo, para proporcionar a la Administración la seguridad razonable del cumplimiento de los 
objetivos institucionales.

Principio 8: Evaluación de riesgo de fraude 

riesgo de fraude

 Art. 33.- La Institución al evaluar los riesgos, considerará la probabilidad de ocurrencia de fraude, que pueda impedir la consecución de los 
objetivos.

 Para este fin, deberá considerar los posibles actos de corrupción de funcionarios y demás servidores, de los proveedores de bienes y servicios u 
otros interesados.

Principio 9: Identificación, análisis y evaluación de cambios que impacten el Sistema de Control Interno

Cambios que afectan el Sistema de Control Interno

 Art. 34.- La Dirección Superior a través de las jefaturas de las áreas administrativas, financieras y operativas, identificará, analizará y evaluará 
los cambios que podrían impactar significativamente el Sistema de Control Interno. Este proceso es desarrollado paralelamente a la evaluación de 
riesgos, estableciendo los controles para identificar y comunicar los cambios que puedan afectar los objetivos de la institución, éstos podrían referirse 
a lo siguiente:

 a. Ambiente externo.

 b. Medioambiente.

 c. Asignación de nuevas funciones a la Institución o al personal.
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 d. Adquisiciones, permutas y ventas de activos.

 e. Cambios en las leyes y disposiciones aplicables.

 f. Cambios en el liderazgo, la administración, actitudes y filosofía.

 g. Nuevas tecnologías de información y comunicación.

caPÍTUlo iii

acTiViDaDES DE coNTrol

actividades de control

 Art. 35.- Las actividades de control son las medidas establecidas por el Consejo de Administración, a través de la Dirección Superior y jefaturas 
de las áreas administrativas, financieras y operativas de INSAFOCOOP, por medio de políticas y procedimientos que contribuyen a garantizar las 
acciones necesarias para mitigar los riesgos potenciales en el cumplimiento de los objetivos de la Institución.

 Al establecer medidas de control, se deberá tomar en consideración que el costo de su implementación no debe superar el beneficio esperado 
(análisis del costo-beneficio).

 Los controles establecidos permitirán:

 a. Prevenir la ocurrencia del riesgo.

 b. Minimizar el impacto o las consecuencias de los riesgos.

 c. Restablecer el funcionamiento del Sistema de Control Interno, en el menor tiempo posible.

Principio 10: Selección y desarrollo de las actividades de control 

Selección y desarrollo de actividades de control

 Art. 36.- El Consejo de Administración a través de la Dirección Superior y jefaturas de las áreas administrativas, financieras y operativas de 
INSAFOCOOP, seleccionará e implementará en los diferentes procesos de la Institución, las actividades de control interno que contribuirán a la 
mitigación de los riesgos definidos, para lograr niveles aceptables de tolerancia en la consecución de los objetivos.

 Las actividades de control incluyen controles, manuales y automatizados. El control previo y concurrente, es desarrollado por los servidores 
responsables de las operaciones y el control interno posterior, estará a cargo de la Unidad de Auditoría Interna.

 

Factores que influyen en el diseño e implementación

 Art. 37.- Los factores que influyen en el diseño e implementación de las actividades de control establecidas para apoyar el Sistema de Control 
Interno del INSAFOCOOP, son: la complejidad del entorno institucional en el que opera, la naturaleza y alcance de sus operaciones, la estructura 
organizativa definida por las autoridades en función del marco estratégico, los sistemas de información y los aspectos y avances tecnológicos.

Procesos relevantes

 Art. 38.- El Consejo de Administración a través de la Dirección Superior y jefaturas, será el encargado de definir las actividades de control interno, 
en lo relacionado a eficiencia, economía, efectividad, transparencia en las operaciones; la confiabilidad, pertinencia y oportunidad de la información 
e implementación y cumplimiento de las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas vigentes.

Diversidad de controles

 Art. 39.- Las actividades de control de INSAFOCOOP, incluyen todos aquellos controles aplicables a los procesos que se desarrollan en los 
distintos niveles de la organización, los cuales regulan el actuar de cada una de las áreas específicas y otros son de aplicación general. Se consideran 
los siguientes controles: preventivos, de detección y correctivos; pudiendo ser desarrollados en forma manual y/o automatizada, según la herramienta 
disponible.

Tipos de actividades de control

Art. 40.- El INSAFOCOOP a través de la Dirección Superior y jefaturas de las áreas administrativas, financieras y operativas, implementará las activida-
des de control relacionadas, entre otras, con los aspectos de: autorizaciones, aprobaciones, verificaciones, revisión de informes, comprobación de datos, 
la administración de bienes y fondos, inventarios físicos, rendición de fianzas, indicadores de rendimiento, segregación de funciones incompatibles, 
registro oportuno y adecuado de las transacciones y hechos económicos, acceso restringido a los recursos, activos y registros, asistencia y permanencia 
de personal, documentación de actividades, conciliaciones, rotación de personal en las tareas claves, función de auditorías internas independiente, 
revisión de controles, planes de contingencia y de gestión de riesgos, informe de seguimiento de resultado a los planes operativos.
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autorizaciones y aprobaciones

 Art. 41.- El INSAFOCOOP a través del Manual de Organización y Funciones y Descriptor de Puestos, definirá los niveles jerárquicos para 
autorización y aprobación de actividades, procesos y operaciones para garantizar un control razonable sobre los activos, pasivos, patrimonio, ingresos 
y gastos.

Verificaciones

 Art. 42.- La Dirección Superior de INSAFOCOOP a través de las jefaturas de las áreas administrativas, financieras y operativas, nombrará equipos 
de trabajo que se encarguen del levantamiento físico de inventarios de bienes de uso, y los de consumo en Bodega institucional en forma semestral.

 El resultado de las verificaciones físicas será conciliado con los registros contables, y de existir diferencias se tomarán las medidas establecidas 
en el Manual de Procedimientos de Activo Fijo y Políticas para el Registro y Control de Activos Fijos, según el caso.

administración de fondos y bienes

 Art. 43.- El Consejo de Administración nombrará mediante Acuerdo a los responsables de la administración de los fondos, inclusive a los 
refrendarios de cheques, quienes darán cumplimiento a los procedimientos establecidos en el Manual Técnico del Sistema de Administración Finan-
ciera Integrado (SAFI) y Lineamientos para el Manejo del Fondo Circulante. Para el caso de los bienes, se ejercerá su control a través del Manual 
de Procedimientos de Activo Fijo y Políticas Para el Registro y Control de Activos Fijos de la Unidad de Activo Fijo, en cuanto a la autorización, 
recepción, registro, custodia y entrega de éstos.

revisión de informes

 Art. 44.- El Consejo de Administración, Dirección Superior y jefaturas de las áreas administrativas, financieras y operativas, trimestralmente 
efectuarán revisión de los informes generados en sus respectivas áreas, para verificar su contenido, oportunidad, actualización y exactitud.

comprobación de datos

 Art. 45.- El Consejo de Administración, Dirección Superior y jefaturas de las áreas administrativas, financieras y operativas, deberán asegurarse 
de que los datos presentados en los diferentes informes generados en sus respectivas áreas, estén debidamente sustentados.

controles físicos

 Art. 46.- La Dirección Superior de INSAFOCOOP a través de las jefaturas de las áreas administrativas, financieras y operativas, nombrará equipos 
de trabajo que se encarguen del levantamiento físico de inventarios de bienes muebles y existencias de consumo.

 La Unidad de Activo Fijo y el encargado de Bodega institucional, serán responsables de verificar las existencias de bienes muebles y existencias 
de consumo; dichas verificaciones serán conforme al Plan Anual Operativo (POA) de las referidas unidades.

 El Área de Activo Fijo es el responsable del control de bienes y efectuará el inventario de activos a nivel de la oficina central y regionales, el 
cual deberá realizarse semestralmente.

 El resultado de las verificaciones físicas será conciliado con los registros contables y de existir diferencias, se tomarán las medidas establecidas 
en el Manual de Procedimientos de Activo Fijo de la Unidad de Activo Fijo, en coordinación con la Unidad de Contabilidad.

 Art. 47.- La Unidad de Auditoría Interna efectuará control de los bienes, fondos, y valores institucionales, mediante la práctica de arqueos sor-
presivos, los cuales realizará de forma periódica, dejando constancia escrita y firmada por los participantes en el procedimiento.

Rendición de fianzas

 Art. 48.- Los funcionarios y empleados de la Institución encargados de la recepción, control, custodia y distribución de fondos, valores y bienes 
institucionales, deberán incorporarse en una Póliza de Seguro de Fidelidad Anual, que INSAFOCOOP contratará con empresas aseguradoras o afian-
zadoras, estableciéndose el monto para cada uno, conforme al grado de responsabilidad.

indicadores de rendimiento

 Art. 49.- La Dirección Superior y jefaturas de las áreas administrativas, financieras y operativas, diseñarán e implementarán indicadores de 
rendimiento para monitorear el desempeño y el cumplimiento de los planes operativos de todas las áreas de INSAFOCOOP y de los procesos, en el 
cumplimiento de los objetivos y metas para lograr la eficiencia, efectividad, eficacia, oportunidades de mejora y trasparencia en las operaciones.

Segregación de funciones incompatibles

 Art. 50.- La Dirección Superior y las jefaturas de las áreas administrativas, financieras y operativas, establecerán una adecuada asignación de 
funciones que evite las incompatibilidades de éstas en las unidades y de sus recursos humanos, como son: las de autorización, ejecución, registro, 
custodia de fondos, valores, bienes y control de las operaciones.
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asistencia y permanencia de personal

 Art. 51.- La asistencia y permanencia del recurso humano, estará regulado en el Reglamento Interno de Trabajo para el Personal bajo el Régimen 
de Ley de Salarios y Contrato Individual de Trabajo, que establecen el mecanismo de control para la asistencia y permanencia de los funcionarios y 
empleados en su lugar de trabajo y que los jefes en las diferentes áreas son los responsables de verificar su cumplimiento.

Documentación de actividades

 Art. 52.- Las actividades realizadas por las diferentes áreas organizativas de INSAFOCOOP, deberán estar debidamente documentadas para 
efectos de evidenciar el desarrollo de los procesos, facilitar la supervisión, validar los resultados y verificación posterior.

registro oportuno y adecuado de las transacciones y hechos económicos

 Art. 53.- Las áreas que generen información financiera y presupuestaria, deberán remitir dentro de los cuatro días del siguiente mes al contador 
institucional, la documentación relacionada con las operaciones financieras, para garantizar el registro y emisión oportuna de información, útil para 
la toma de decisiones y cumplimiento de disposiciones legales.

acceso restringido a los recursos, activos y registros

 Art. 54.- El INSAFOCOOP regulará a través de políticas las restricciones del acceso a los recursos, activos y registros de la Institución y sus 
regionales; identificando los responsables de la autorización, recepción, registro, custodia y entrega de los mismos.

conciliaciones

 Art. 55.- La Bodega institucional, Unidad de Tesorería y Departamento de Servicios Generales, realizarán mensualmente la conciliación de 
los registros administrativos de fondos, bienes y derechos con los registros contables, y de existir diferencias, investigar las causas, y los servidores 
responsables deberán tomar las medidas correctivas necesarias. La Auditoría Interna podrá verificar dichas conciliaciones.

 Art. 56.- Las conciliaciones bancarias, se efectuarán dentro de los ochos primeros días hábiles del mes siguiente, de manera que faciliten revisiones 
posteriores y serán suscritas por quien las elaboró y revisó.

rotación de personal en las tareas claves

 Art. 57.- La Dirección Superior y unidades organizativas definirán de acuerdo con las necesidades, los procedimientos de rotación de personal en 
áreas claves, tomando en consideración las tareas o funciones afines al puesto, con el propósito de ampliar conocimientos, disminuir riesgos y evitar 
la existencia de personal indispensable.

función de auditoría interna independiente

 Art. 58.- El Consejo de Administración garantizará que la función de auditoría interna se desarrolle de manera independiente, para que las eva-
luaciones al Sistema de Control Interno contribuyan a lograr y mantener la eficacia de las medidas de control establecidas, para mitigar los riesgos 
existentes.

autoevaluación y actualización de los controles

 Art. 59.- Los jefes de las áreas organizativas deberán elaborar, implementar y ejecutar controles adecuados para lograr los objetivos del Sistema 
de Control Interno, aplicables a los procesos y funciones bajo su responsabilidad.

 Art. 60.- Los jefes de las áreas organizativas, serán responsables de verificar anualmente que los controles establecidos, según las operaciones 
que realicen, sean funcionales o si amerita ser actualizado.

Planes de contingencia

 Art. 61.- El INSAFOCOOP a través de las áreas administrativas, seguridad institucional y de Panificación, formulará y mantendrá actualizado el 
Plan de Contingencia para el Resguardo y Protección de Personas, Bienes e Información, el cual estará basado sobre la gestión de los riesgos, asegu-
rando la continuidad de las operaciones ante eventos que podrán alterar el normal funcionamiento, para la minimización de los riesgos no previsibles, 
críticos o de emergencia y facilitar la recuperación de las actividades normales.

informes de seguimiento de resultados

 Art. 62.- Como mecanismo de control, las jefaturas de las áreas administrativas, financieras y operativas, prepararán informes de seguimiento 
de resultados de la ejecución de sus planes operativos, intervenciones, procesos u otras actividades de carácter institucional.

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



155DIARIO OFICIAL. - San  Salvador, 13 de Julio de 2022. 

 La estructura y periodicidad de estos informes, responderán a los lineamientos emitidos por el Departamento de Planificación y Proyectos o 
requerimientos de la Administración Superior. La consolidación de estos informes y la evaluación de sus resultados, estarán bajo la responsabilidad 
del Departamento de Planificación y Proyectos.

Uso de tecnologías de información y comunicación

 Art. 63.- La Administración Superior y el Área Administrativa, a través del jefe del Departamento de Informática establecerá el Manual de 
Uso de Tecnologías de Información y Comunicación, que definirá los controles aplicables al procesamiento electrónico de datos, con el propósito de 
salvaguardar el diseño, ciclo de operación y desarrollo de los sistemas; así como, la utilización de los sistemas operativos y equipos tecnológicos.

 Los niveles de autoridad, responsabilidad y la separación de funciones, deben reflejarse en los permisos de acceso otorgados sobre los sistemas 
y tecnología de información, a través de sus administradores y responsables.

 

 Art. 64.- La seguridad de la información deberá ser gestionada por el jefe del Departamento de Informática, en todos los niveles de la organización, 
con base a lo determinado en el Manual de Uso de Tecnologías de Información y Comunicación, que define las necesidades operativas que garantizan 
el cumplimiento de los siguientes objetivos para la información:

 a. Confidencialidad: se garantiza que la información sea accesible sólo a aquellas personas autorizadas a tener acceso a la misma.

 b. integridad: se salvaguarda la exactitud y totalidad histórica de la información y métodos de procesamiento.

 c. Disponibilidad: se garantiza que los usuarios autorizados tengan acceso a la información y a los recursos relacionados con la misma, toda 
vez que lo requieran.

Principio 11: Selección y desarrollo de controles generales sobre tecnología 

controles generales

 Art. 65.- El INSAFOCOOP a través del Departamento de Informática, establecerá por medio del Manual de Uso de Tecnologías de Informa-
ción y Comunicación, los controles generales para la infraestructura tecnológica, seguridad de la administración de las bases de datos, adquisición, 
desarrollo y mantenimiento de los sistemas de información, procesamiento de datos y herramientas tecnológicas, que incluirán las medidas, políticas 
y procedimientos para garantizar el funcionamiento continuo y correcto de los sistemas de información.

Uso de tecnologías de información y comunicación

 Art. 66.- El INSAFOCOOP para el cumplimiento de sus objetivos y procesos, utilizará tecnologías de información y comunicación, establecien-
do procesos y actividades de control, para mitigar el riesgo que su uso genera, los cuales estarán contenidos en el Manual de Uso de Tecnologías de 
Información y Comunicación.

Políticas de seguridad

 Art. 67.- El INSAFOCOOP a través de la jefatura del Departamento de Informática, Manual de Uso de Tecnologías de Información y Comunica-
ción, contendrá los requisitos de control de acceso a la información y las acciones que son permitidas o restringidas para la autenticación, integridad, 
confidencialidad y no repudio; así como, el garantizar la calidad de la información, las cuales consisten en:

 a.  autenticación: mediante la identificación del usuario y contraseña; así como, certificaciones emitidas por las autoridades competentes.

 b. integridad: medidas preventivas y reactivas en los sistemas de información, que permiten resguardar y proteger la información, garanti-
zando que ha sido modificada por personas autorizadas.

 c. Confidencialidad: la privacidad de los datos, impidiendo que terceros puedan tener acceso a la información, sin la debida autorización. 
Los usuarios autorizados al uso de herramientas electrónicas, están obligados a no divulgar de forma verbal o escrita información sensible, 
procesada por dichas herramientas.

 d. No repudio: debe existir evidencia de que un mensaje se envió en realidad y el receptor cuenta con la certeza de la autoría del emisor.

 e. calidad: la calidad de los datos que son procesados por las herramientas informáticas, es responsabilidad directa de los usuarios que 
administran y/o alimentan los sistemas de información.

 Art. 68.- Los sistemas de información implementados por el INSAFOCOOP, deberán dar apoyo a los procesos administrativos, financieros y 
operativos, estableciendo los controles necesarios que aseguren su correcto funcionamiento y la confiabilidad del procesamiento de transacciones.

 Los sistemas de información contarán con mecanismos de seguridad de la entrada, procesamiento, almacenamiento y salida de la información, 
con una flexibilidad que permite los cambios o modificaciones necesarias y autorizadas, manteniendo las huellas de auditoría requeridas para efecto 
de control de las operaciones.
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Principio 12: Emisión de políticas y procedimientos de control interno 

Políticas y procedimientos

 Art. 69.- El INSAFOCOOP establecerá actividades de control aplicables a las áreas administrativas, financieras y operativas, a través de políticas 
y procedimientos que permitirán su implementación.

 Las políticas se refieren a los lineamientos establecidos para garantizar el cumplimiento de los objetivos del Sistema de Control Interno, las que 
están documentadas en los instrumentos técnicos debidamente autorizados. Los procedimientos son las actividades definidas para cumplir las políticas 
establecidas.

 Las políticas y procedimientos, cumplirán con los aspectos siguientes:

 a. Se establecerán por escrito.

 b. Se establecerán y realizarán oportunamente.

 c. Incluirán acciones preventivas y correctivas.

 d. Serán asignados al personal competente.

 e. Serán sujetos a evaluación periódica para actualizarlos.

caPÍTUlo iV

iNforMaciÓN Y coMUNicaciÓN

información

 Art. 70.- La información permitirá a INSAFOCOOP, llevar a cabo sus responsabilidades de control interno y documentar el logro de sus obje-
tivos establecidos en su Plan Estratégico Institucional y en el Plan Anual Operativo. El INSAFOCOOP deberá contar con información relevante y de 
calidad, tanto de fuentes internas como externas, para apoyar el funcionamiento de los otros componentes de control interno.

 El Sistema de Información incluirá un conjunto de actividades involucrando: usuarios internos y externos, procesos, datos y/o tecnología, para 
permitir al INSAFOCOOP obtener, generar, usar y comunicar la información, manteniendo la responsabilidad sobre la misma y facilitando la evalua-
ción del desempeño o progreso hacia el cumplimiento de los objetivos.

 La información será de calidad y cumplirá con los siguientes aspectos:

 a. contenido: presentará toda la información necesaria.

 b. oportunidad: se obtendrá y proporcionará en el tiempo adecuado.

 c. actualidad: para que la información sea útil para la toma de decisiones, deberá ser la más recientemente preparada.

 d. Exactitud: corrección y confiabilidad en los datos, libre de sesgos y errores.

 e. Seguridad: resguardada y protegida de manera apropiada.

 f. accesibilidad: la información podrá ser obtenida fácilmente por los usuarios.

comunicación

 Art. 71.- La comunicación es el proceso continuo de identificar, obtener, procesar datos para generar y compartir información necesaria, rele-
vante y de calidad; tanto interna que fluye en sentido ascendente y descendente en todos los niveles, como externa, en respuesta a las necesidades y 
expectativas de grupos de interés. Puede realizarse de manera física o digital, utilizando los canales o medios establecidos por el INSAFOCOOP.

Principio 13: información relevante y de calidad 

información relevante y de calidad

 Art. 72.- La Dirección Superior en coordinación con las jefaturas, desarrollarán e implementarán controles para identificación de la información 
relevante y de calidad, que soporte el correcto funcionamiento de los componentes del Sistema de Control Interno.

 La información que será obtenida y sintetizada a partir de las actividades y procesos desarrollados por las jefaturas y demás personal, deberá 
contribuir a una adecuada toma de decisiones, que conduzca a la consecución de los objetivos de la Institución.

Sistema de información

 Art. 73.- La Dirección Superior en coordinación con las jefaturas, desarrollará sistemas de información para obtener, capturar y procesar datos 
de fuentes, tanto internas como externas, para convertirlos en información significativa, procesable y relevante, que cumpla con los requerimientos 
definidos de información.

 La información se obtendrá a través de medios físicos y digitales. El volumen de la información puede presentar tanto oportunidad como riesgos; 
por esta razón, se deberán implementar controles que garanticen su uso y manejo adecuado.
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 Los sistemas de información desarrollados por INSAFOCOOP, de conformidad a los procesos implementados y soportados con tecnología, 
proporcionan oportunidades para mejorar la efectividad, velocidad y acceso de la información a los usuarios.

 La información para que sea de calidad, deberá cumplir con las siguientes características:

 a. Accesible.

 b. Apropiada.

 c. Actualizada.

 d. Protegida.

 e. Conservada.

 f. Suficiente.

 g. Oportuna.

 h. Válida.

 i. Verificable.

 j. Pertinente.

 k. Auténtica. 

 l.  De no repudio.

Principio 14: comunicación interna 

comunicación interna

 Art. 74.- Con el objeto de facilitar una comunicación interna efectiva, a través de toda su estructura organizativa, y con el propósito de apoyar el 
funcionamiento del Sistema de Control Interno y el cumplimiento de los objetivos institucionales; la Administración Superior establecerá e implementará 
a través de la Unidad de Comunicaciones, la Política de Comunicación Institucional.

 Para esos efectos, la comunicación interna permite:

 a. Que cada servidor, conozca su rol y tenga acceso a la información que sirve de base para el cumplimiento de los objetivos institucionales 
y de su responsabilidad en el Sistema de Control Interno.

 b. Contar con medios alternos de comunicación, en caso de que existan fallas en la operación de los canales establecidos.

 c. Seleccionar métodos de comunicación, que permitirán la oportunidad y efectividad en la obtención y entrega de la información.

 d. Garantizar la calidad de la información, que fluye por las diferentes líneas de autoridad y responsabilidad institucional.

Niveles de comunicación

 Art. 75.- La comunicación entre la Dirección Superior, jefaturas y demás personal, estará orientada a proporcionar la información necesaria, 
para ejercer la supervisión sobre las responsabilidades del Sistema de Control Interno. Las comunicaciones, usualmente se refieren al cumplimiento 
de políticas y procedimientos; así como, a cambios o problemas identificados en el Sistema.

 Las comunicaciones deberán ser frecuentes, a fin de que la Administración Superior en coordinación con las jefaturas, analicen la efectividad 
del control interno, mediante la verificación del grado de consecución de los objetivos institucionales, y en caso se considere necesario se tomen las 
decisiones adecuadas y oportunas que mejoren los controles.

 Las comunicaciones entre las diferentes unidades organizativas, están reguladas en la Política de Comunicación Institucional.

canales de comunicación

 Art. 76.- Para que la información fluya a través de la organización, la Administración Superior y las jefaturas, establecerán canales adecuados 
de comunicación, a través de medios escritos y de tecnologías de información y comunicación.

Efectividad de la comunicación

 Art. 77.- La Dirección Superior y las jefaturas utilizarán el método adecuado de comunicación, tomando en cuenta el receptor, naturaleza de la 
comunicación, costo, implicaciones regulatorias y demás factores. Los métodos adoptados serán:

 a. Circulares.

 b. Memorandos.

 c. Correo electrónico.

 d. Acuerdos.

 e. Actas.
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 f. Carteleras.

 g. Reuniones de trabajo.

 h. Noticias.

 i. Mensajes de texto.

 j. Internet.

 k. Transmisiones vía internet. 

 l. Sitio web institucional.

 m. Publicaciones.

 n. Video conferencias.

Principio 15: comunicación externa 

comunicación externa

 Art. 78.- Para realizar la comunicación externa, la Dirección Superior en coordinación con las jefaturas, han establecido las políticas y procedi-
mientos para obtener y recibir información relevante y oportuna de fuentes externas, relacionadas con el quehacer institucional.

 La comunicación con terceros, permitirá que estos comprendan los eventos, actividades y circunstancias que puedan afectar su interacción con 
el INSAFOCOOP.

 Los canales de comunicación utilizados, deberán ser apropiados y de fácil acceso y comprensión por parte de los usuarios de los servicios, a fin 
de obtener una comunicación directa con los niveles organizativos que correspondan.

 Los servicios soportados con tecnología de información y comunicación, deberán asegurar a los usuarios el no repudio; es decir, deben tener 
garantía de que un mensaje se envió en realidad.

caPÍTUlo V

acTiViDaDES DE SUPErViSiÓN

Supervisión

 Art. 79.- La supervisión implica la realización de evaluaciones continuas e independientes a todos los procesos, para determinar si los compo-
nentes del Sistema de Control Interno, incluidos los controles para verificar el cumplimiento de los principios de cada componente, están presentes y 
funcionando adecuadamente, con el fin de asegurar la mejora continua y vigencia del Sistema.

 Todo proceso deberá ser supervisado con el fin de incorporar el concepto de mejora continua. El Sistema de Control Interno deberá ser flexible, 
lo que permitirá reaccionar a los cambios y adaptarse a las circunstancias.

 Para evaluar la calidad del desempeño de la estructura de control interno, se considerará lo siguiente:

 a. Las actividades de supervisión deberán ser realizadas continuamente por las jefaturas de las áreas administrativas, financieras y operativas; 
y por los ejecutores de los procesos, en el curso ordinario de las operaciones.

 b. Garantizar la implementación de evaluaciones independientes.

 c. Tomar acciones respecto a deficiencias reportadas en las evaluaciones del Sistema de Control Interno.

 d. Establecer el rol que asumirá cada miembro de la institución en los niveles de control.

 e. Las deficiencias detectadas que afecten el Sistema de Control Interno, deberán ser informadas oportunamente para garantizar una adecuada 
toma de decisiones.

Principio 16: Evaluaciones continuas e independientes del Sistema de control interno

Evaluaciones continuas y/o independientes

 Art. 80.- El INSAFOCOOP desarrollará y llevará a cabo evaluaciones continuas e independientes, para determinar si los componentes del Sistema 
del Control Interno son efectivos.

Evaluaciones continuas

 Art. 81.- El INSAFOCOOP integrará en los procesos administrativos, financieros y operativos, las evaluaciones continuas que le permiten contar 
con información oportuna sobre los resultados de las actividades encomendadas a cada unidad organizativa; así como, tomar acciones para anticiparse 
a los riesgos que puedan impedir el cumplimiento de los objetivos del Sistema de Control Interno.
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Evaluaciones independientes

 Art. 82.- El INSAFOCOOP, estará sujeto a evaluaciones independientes por parte de la Unidad de Auditoría Interna y de la Corte de Cuentas de 

la República, estas evaluaciones se ejecutarán periódicamente, y determinarán si los componentes del Sistema de Control Interno, son desarrollados 

de manera efectiva.

 El alcance y frecuencia de las acciones de control que realiza la Unidad de Auditoría Interna, dependerá de los resultados de la evaluación de 

riesgo y de la efectividad de las evaluaciones continuas.

combinación de evaluaciones

 Art. 83.- El Consejo de Administración podrá seleccionar, desarrollar y llevar a cabo una combinación de evaluaciones continuas e independien-

tes.

Principio 17: Evaluación y comunicación de deficiencias de control interno 

Evaluación y comunicación de deficiencias

 Art. 84.- El Consejo de Administración y la Dirección Superior, en coordinación con las jefaturas de las áreas administrativas, financieras y 

operativas, evaluarán y comunicarán las deficiencias de control interno de forma oportuna, a los responsables de los diferentes niveles de la organiza-

ción, para que apliquen las medidas correctivas necesarias e implementen las recomendaciones de los entes supervisores y fiscalizadores.

caPÍTUlo Vi

DiSPoSicioNES fiNalES Y ViGENcia

 Art. 85.- La revisión y actualización de las presentes Normas Técnicas de Control Interno Específicas, será realizada por la Institución cuando 

las circunstancias lo ameriten, delegando esta labor en una Comisión interna, nombrada exclusivamente para ello por el Consejo de Administración, 

a efecto de que sean remitidas al ente contralor para su aprobación.

 Art. 86.- El Consejo de Administración a través de la Comisión responsable de su elaboración, divulgará las Normas Técnicas de Control Interno 

Específicas (NTCIE), a los funcionarios y empleados de todos los niveles, las jefaturas verificarán la aplicación de ésta en los procesos administrativo, 

financiero y operativo, para el cumplimiento de los objetivos del Sistema de Control Interno.

 

 Art. 87.- El glosario de términos relacionados con las Normas Técnicas de Control Interno Específicas del INSAFOCOOP, forma parte del 

presente Reglamento.

 

 Art. 88.- Derógase el Decreto No. 26, emitido por la Corte de Cuentas de la República, publicado en el Diario Oficial No. 230, Tomo No. 397, de 

fecha 07 de diciembre de 2012, que contiene las Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo 

(INSAFOCOOP).

 Art. 89.- El presente Decreto, entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

 

 San Salvador, a los veintinueve días del mes de marzo de dos mil veintidós.

 LIC. ROBERTO ANTONIO ANZORA QUIROZ,

PRESIDENTE

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA.

 LICDA. MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ BARAHONA, LIC. JULIO GUILLERMO BENDEK PANAMEÑO,

 PRIMERA MAGISTRADA. SEGUNDO MAGISTRADO.
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GloSario DE TÉrMiNoS

acEPTaciÓN DEl riESGo: el nivel de riesgo que INSAFOCOOP está dispuesto a aceptar.

acTiViDaD DE aUDiTorÍa: corresponde a una actividad de aseguramiento o consultoría que ejercerá la Unidad de Auditoría Interna.

acTiViDaDES: conjunto de acciones necesarias para mantener en forma continua y permanente, la operatividad de las funciones del INSAFO-

COOP.

acTiViDaDES DE coNTrol: son las políticas y los procedimientos que permiten obtener una seguridad razonable de que se llevan a cabo las 

disposiciones emitidas por el Consejo de Administración y los niveles gerenciales y de jefatura.

arQUEoS: es una actividad de control sorpresiva, analizando las transacciones del efectivo en un momento determinado, con el objeto de comprobar 

si se ha contabilizado todo el efectivo recibido y si el saldo que arroja esta cuenta corresponde con lo que se encuentra físicamente en caja, en dinero 

efectivo, cheques o vales.

aUToriZaciÓN: acción de aprobar operaciones que garantizan un control razonable.

coNflicTo DE iNTErESES: se refiere a cualquier relación que vaya o parezca ir en contra del mejor interés de la Institución. Un conflicto de 

intereses puede menoscabar la capacidad de una persona, para desempeñar sus obligaciones y responsabilidades de manera objetiva.

coNTrol: cualquier medida que tome el Consejo de Administración y la Dirección Superior, para gestionar los riesgos y aumentar la probabilidad 

de alcanzar los objetivos y metas establecidos.

coNTrol iNTErNo: es el proceso continuo realizado por el Consejo de Administración, Dirección Superior, funcionarios y personal en general, 

diseñado para proporcionar una seguridad razonable en el logro de la efectividad de las operaciones, confiabilidad y oportunidad de la información 

y cumplimiento de leyes y aspectos técnicos.

coNTrol PrEVio: es el conjunto de procedimientos y acciones que adoptan el Consejo de Administración, Dirección Superior y jefaturas de la 

Institución para garantizar la correcta administración de los recursos financieros, materiales, físicos y humanos.

coNTrol coNcUrrENTE: es la supervisión directa del empleado responsable de las actividades, y corregir los problemas que puedan presen-

tarse, determinar si continuar o no con el proceso, realizar alguna acción correctiva, o detener el trabajo.

coNTrol PoSTErior: es efectuar la evaluación de los actos y resultados ejecutados en la gestión de los bienes, recursos y operaciones 

institucionales.

coNTrol corrEcTiVo: control que corrige un riesgo, error, omisión o acto deliberado antes de que produzca pérdidas relevantes. Supone que 

la amenaza ya se ha materializado pero que se corrige.

coSTo BENEficio: relación entre el valor del costo de un control y el beneficio derivado de este. En ningún caso el costo del control interno 

excederá los beneficios que se esperan obtener de su aplicación.

coMPETENciaS: son los conocimientos, habilidades y actitudes necesarios para llevar a cabo exitosamente una determinada actividad laboral, 

también se conocen como habilidades laborales o habilidades profesionales.

coMPETENciaS ProfESioNalES: son aquellas habilidades que se ponen en práctica para realizar un trabajo y desarrollarlo bien.

cUMPliMiENTo: Adhesión a las leyes, regulaciones, políticas, planes, procedimientos, contratos y otros requerimientos en el INSAFOCOOP.

cUSToDia: Hace referencia a la acción y efecto de custodiar (guardar con cuidado y vigilancia).

DEficiENcia DE coNTrol iNTErNo: se refiere a un fallo relativo a uno o varios componentes y principios relevantes del marco de control 

del INSAFOCOOP, que podrían reducir la probabilidad del alcance sus objetivos.

DElEGaciÓN DE aUToriDaD: autorización formal para el desarrollo de funciones y actividades de altos niveles organizativos, a favor de los 

niveles inferiores.

DirEcciÓN SUPErior: conformada por el presidente y vicepresidente Ejecutivo del INSAFOCOOP.

EcoNoMÍa: administración racional de los recursos materiales, financieros y humanos de la Institución

Ef Ec TiViDaD: logro de metas y objetivos, conforme a lo programado y bajo el criterio de uso racional de los recursos.

EficiENcia: rendimiento óptimo, con aprovechamiento máximo de los recursos.
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ÉTica: valores morales que permiten a los funcionarios y empleados del INSAFOCOOP adoptar decisiones y determinar un comportamiento apro-

piado, esos valores deben estar basados en lo que es correcto.

GESTiÓN DE riESGoS: es un proceso estructurado, consistente y continuo, implementado a través de toda la Institución para identificar, evaluar, 

medir y reportar amenazas y oportunidades que afectan el logro de sus objetivos

iNDicaDorES DE DESEMPEÑo: Parámetros utilizados por el INSAFOCOOP para medir el rendimiento de la gestión, con respecto a resultados 

deseados o esperados.

MEJora coNTiNUa: proceso para mejorar los productos, servicios y procesos de una organización mediante una actitud general, la cual configura 

la base para asegurar la estabilización de los circuitos y una continuada detección de errores o áreas de mejora.

NorMaTiVa aPlicaBlE: es la agrupación de todas aquellas normas que son o pueden ser aplicables en una materia específica, teniendo en 

cuenta que una norma es un precepto jurídico o ley que regula la conducta de un individuo en una sociedad o espacio determinado, permitiendo así 

la regulación de ciertas actividades.

ProcESo DE coNTrol: las políticas, procedimientos (manuales y automáticos) y actividades, que forman parte de un enfoque de control, dise-

ñado y operado para asegurar que los riesgos estén contenidos dentro del nivel que el INSAFOCOOP está dispuesto a aceptar.

ProcESo DE GESTiÓN DE riESGoS: es un proceso estructurado, consistente y continuo, implementado a través de toda la organización para 

identificar, evaluar, medir y reportar amenazas y oportunidades que afectan el poder alcanzar el logro de sus objetivos.

PErfil DE PUESToS: son descripciones concretas de las tareas, responsabilidades y características que tiene un puesto definido, como parte inte-

grante de la estructura organizativa del INSAFOCOOP. Deben incluir: resumen del puesto, tareas del puesto, requerimientos, entre otros aspectos.

rEGiSTro: documento donde se relacionan ciertos acontecimientos o cosas; especialmente aquellos que deben constar permanentemente de forma 

oficial.

roTaciÓN DE PErSoNal: es la acción regular dentro de períodos preestablecidos, que conlleva al desplazamiento del servidor a nuevos cargos, 

con el propósito de ampliar sus conocimientos, disminuir errores y evitar la existencia de personal indispensable.

SEGUriDaD: es el conjunto de medidas técnicas, educacionales, médicas y psicológicas, utilizadas para prevenir accidentes, eliminar las condiciones 

inseguras del ambiente e instruir o convencer a las personas, acerca de la necesidad de implantación de prácticas preventivas para evitar pérdidas o 

daños.

SEGUriDaD raZoNaBlE: el control interno por muy bien diseñado y ejecutado que éste, no puede garantizar que los objetivos del INSAFOCOOP 

se consigan, debido a las limitaciones inherentes de todo su Sistema de Control Interno.

SEParaciÓN DE fUNcioNES: principio administrativo tendiente a evitar que un servidor desarrolle tareas laborales incompatibles con su 

puesto de trabajo.

SiSTEMa DE iNforMaciÓN: métodos y procedimientos establecidos para registrar, procesar, resumir e informar sobre las operaciones del 

INSAFOCOOP.

SiSTEMa DE coNTrol iNTErNo: es el conjunto de acciones, actividades, planes, políticas, normas, registros, procedimientos y métodos, in-

cluido el entorno y actitudes que desarrollan autoridades y su personal a cargo, con el objetivo de prevenir posibles riesgos que afectan a una entidad 

pública. Se fundamenta en una estructura basada en cinco componentes funcionales: 1. Ambiente de control 2. Evaluación de riesgos 3. Actividades 

de control gerencial 4. Información y comunicación 5. Supervisión.

SUJEciÓN a la iNTEGriDaD: desde el punto de vista ético, hace referencia a los valores y principios que consideran la veracidad y transparencia 

de las acciones personales, oponiéndose a todo tipo de falsedad o engaño.

TalENTo HUMaNo: está relacionada con la planeación, organización, desarrollo y coordinación y el control establecido para promover el des-

empeño eficiente del personal; así como también, brindar el medio que permite a las personas que colaboran en la administración del talento humano, 

alcanzar los objetivos.

TraNSParENcia: disposición del INSAFOCOOP de divulgar información sobre las actividades ejecutadas, relacionadas con el cumplimiento de 

sus fines y, al mismo tiempo, la facultad del público de acceder sin restricciones a tal información, para conocer y evaluar su integridad, desempeño 

y forma de conducción.

TolEraNcia al riESGo: establecimiento de límites de cuánto riesgo está dispuesto a aceptar el INSAFOCOOP en los procesos.

ValorES ÉTicoS: son guías de comportamiento que regulan la conducta de los empleados y funcionarios del INSAFOCOOP.

ViSiÓN iNSTiTUcioNal: se refiere a las metas y propósitos que se marca el INSAFOCOOP, y que espera conseguir en el futuro.

(Registro No. P024792)
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(Registro No. P024794)
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DEcrETo NUMEro VEiNTiocHo:

La Municipalidad de San Salvador, considerando que: Para el normal desarrollo de la Administración Municipal, es necesario efectuar aumento entre 

específicos de ingresos y egresos.

 Por tanto, en uso de las facultades conferidas en los artículos No.30 Numeral 4 y 77 Inciso segundo del Código Municipal.

DEcrETa:

 Art. 1 Auméntese a partir del 27 de mayo del año 2022, el presupuesto Municipal Vigente así:

ASIGNACIÓN ANTERIOR - AFECTACIONES + REFUERZOS = ASIGNACIÓN REFORMADA 

INGRESOS

NOMBRE DEL RUBRO

16 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1,438,562.25 - 0.00 + 1,056,720.48 = 2,495,282.73 

TOTAL INGRESOS 1,438,562.25 - 0.00 + 1,056,720.48 = 2,495,282.73

ASIGNACIÓN ANTERIOR + REFUERZOS - AFECTACIONES = ASIGNACIÓN REFORMADA 

EGRESOS

NOMBRE DEL RUBRO

55 GASTOS FINANCIEROS Y OTROS 15,064,774.72 + 496,404.90 - 0.00 = 15,561,179.62

71 AMORTIZACION DE ENDEUDAMIENTO PUBLICO 3,831,616.03 + 560,315.58 - 0.00 = 4,391,931.61

TOTAL EGRESOS 18,896,390.75 + 1,056,720.48 - 0.00 = 19,953,111.23

TOTAL REFORMA 0.00 + 1,056,720.48 - 1,056,720.48 = 0.00

 Dado en el Salón de Sesiones del Concejo de la Alcaldía de la Ciudad de San Salvador, el día veintisiete de mayo del año dos mil veintidós.

MARIO EDGARDO DURÁN GAVIDIA,

ALCALDE DE SAN SALVADOR.

BEATRIZ LEONOR FLAMENCO DE CAÑAS,

SÍNDICO MUNICIPAL.

KAREN ELIZABETH GONZÁLEZ DE GIRON,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. P024905)

alcaldías MuniciPales
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ESTaTUToS DE la aSociaciÓN coMUNal aDMiNiSTraDora

 DEl SiSTEMa DE aBaSTEciMiENTo DE aGUa

 PoTaBlE Y SaNEaMiENTo, SalUD Y MEDio aMBiENTE:

 QUE SE DENoMiNa la VEGa DE caNToN El DiaMaNTE

caSErio El oBraGE, DEl MUNiciPio DE Villa

JUJUTla, DEParTaMENTo DE aHUacHaPaN.

TÍTUlo i.

DE la NaTUralEZa, DENoMiNaciÓN, DoMicilio

Y fiNES

caPÍTUlo i.

coNSTiTUciÓN, NaTUralEZa, DENoMiNaciÓN

Y DoMicilio

 Art. 1.- Constitúyese la Asociación Comunal Administradora del 

Sistema de Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento, Salud y 

Medio Ambiente: que se denomina, La Vega de Cantón El Diamante, 

Caserío El Obrage y que se podrá abreviar: "ACASLAVEGA" que en 

los presentes estatutos se dominará la asociación. Esta entidad estará 

conformada por personas usuarias del servicio de abastecimiento de agua 

potable que habitan en la comunidad del Cantón El Diamante, Caserío 

El Obrage, la asociación es de carácter no religioso, no lucrativa que en 

los presentes Estatutos se denominará "La Asociación".

 Art. 2.- La Asociación estará regida por la Constitución Política 

de La República de El Salvador, El Código Municipal, la Ordenanza 

Reguladora de las Asociaciones de Desarrollo Comunal del Municipio 

de Villa Jujutla, estos Estatutos, el Reglamento Interno y otras leyes que 

se apliquen a los fines para lo que fue creada, tal como Código de Salud 

y Norma Salvadoreña Obligatoria.

 Art. 3.- La Asociación establece su domicilio en Cantón EL DIA-

MANTE, CASERIO EL OBRAGE, del Municipio de Villa Jujutla, 

Departamento de Ahuachapán, y su casa de reuniones estará ubicada 

en el CASERIO EL OBRAGE, por tiempo indefinido.

caPÍTUlo ii.

fiNES

 Art. 4.- La finalidad de La Asociación es la gestión integral del 

recurso hídrico, incluyendo entre sus responsabilidades: administrar 

el sistema de abastecimiento de agua potable, promover acciones en 

salud, protección y sostenibilidad del medio ambiente, la educación de 

su población y el saneamiento básico; así como también la gestión y 

administración de otros recursos para fortalecer la inversión social, en 

beneficio de la población que reside en el área geográfica de su domici-

lio.

 Art. 5.- Para lograr el fin propuesto, se plantean los siguientes 

objetivos específicos:

 a.  Administrar, operar y mantener eficientemente los recursos 

de la Asociación con transparencia y sostenibilidad.

 b.  Suministrar eficientemente el servicio de agua potable a los 

usuarios bajo normas de calidad y cantidad, establecidas y 

reconocidas por las instancias reguladoras del país y por 

estándares de calidad universales.

 c.  Incrementar la cobertura del servicio de agua y saneamiento 

previo a la elaboración de estudios de factibilidad técnica 

hidráulica, legal, social, económica y ambiental.

 d.  Facilitar los medios para que los asociados ejerzan contraloría 

social en la administración y los servicios que presta la Aso-

ciación.

 e.  Aplicación de las ordenanzas Municipales, que permitan 

proteger los recursos naturales: recursos hídricos, con especial 

énfasis en las áreas de influencia y recarga de los mantos 

acuíferos de donde se abastece el sistema.

 f.  Elaborar, coordinar y ejecutar planes administrativos, de 

operación, mantenimiento, de salud y medio ambiente y otros 

relacionados con los fines de la Asociación.

 g.  Velar y promover capacitaciones teórico- prácticas a los 

asociados y usuarios de La Asociación, sobre temas de salud, 

medio ambiente, saneamiento, administrativos contables y 

otros temas afines a La Asociación.

 h.  Promover y monitorear en los usuarios/as el cumplimiento del 

manejo adecuado de las aguas usadas, los desechos sólidos 

y disposición de excretas.

 i.  Promover y apoyar el cumplimiento de los derechos de la 

niñez en el acceso a la salud.

 j.  Gestionar proyectos que complementen y fortalezcan la ges-

tión de La Asociación para la sostenibilidad de los servicios 

prestados y de la Asociación misma.

 k.  Participar en los planes de desarrollo en el ámbito local y 

regional, para establecer alianzas y/o convenios con gobiernos 

locales y otras instituciones gubernamentales, no gubernamen-

tales e instituciones internacionales que promuevan acciones 

afines a sus objetivos.

 l.  Fomentar el espíritu de solidaridad a través de acciones en-

caminadas al apoyo de las familias identificadas con algún 

nivel de vulnerabilidad.

 m.  Promover la participación de mujeres y hombres, en la toma de 

decisiones y acciones, promover la participación equitativa de 

ambos sexos, en los puestos directivos de La Asociación.

 n.  Hacer alianzas con otras organizaciones que operan sistemas 

de agua en el municipio o fuera de éste, a fin de fortalecer la 

capacidad de gestión a nivel local o regional.

 o.  Cumplir y hacer cumplir los Estatutos, Reglamento Interno 

de la Asociación y Planes de Trabajo.
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TÍTUlo ii.

DE loS aSociaDoS, caliDaD, DErEcHoS Y DEBErES

caPÍTUlo i.

caliDaD DE loS aSociaDoS

 Art. 6.- Los Asociados podrán ser:

 a.  Asociados Fundadores: Todas aquellas personas que confor-

maron la Primera acta de constitución de La Asociación.

 b.  Asociados Activos: Todas aquellas personas usuarias, propie-

tarias de por lo menos una acometida domiciliar del sistema 

de agua potable, que por su voluntad estén registradas en el 

Libro de Asociados que la Asociación lleva para tal fin y hayan 

cumplido los procedimientos establecidos en el Reglamento 

Interno. Contarán con voz y voto.

 c.  Usuarios: Todas aquellas personas propietarias de por lo 

menos una acometida domiciliar del sistema de agua potable, 

quienes tendrán voz pero no voto.

caPÍTUlo ii.

DErEcHoS DE loS aSociaDoS fUNDaDorES Y/o

acTiVoS

 Art. 7.- Son Derechos de los Asociados:

 a.  Ser suscriptor de la solicitud de inscripción como 

asociado/a.

 b.  Ser suscriptor de un Convenio de Acometida Domiciliar, por 

el servicio de abastecimiento de agua potable.

 c.  Gozar de los beneficios del servicio de abastecimiento de 

agua potable.

 d.  Gozar de los beneficios que conlleven los planes, programas 

y proyectos de mejoramiento de saneamiento básico y medio 

ambiente que se realicen por iniciativa de la Asociación, en 

igualdad de condiciones.

 e.  Participar con voz y voto en Asambleas Generales.

 f.  Presentar Iniciativas y sugerencias a la Asamblea General, 

Junta Directiva y Junta de Contraloría; en lo referente a la 

gestión de la Asociación.

 g.  Retirarse voluntariamente como asociado cuando así lo 

solicitare por escrito, sin perder el derecho como usuario del 

sistema de agua.

 h.  Elegir y ser electo para cargos de la Junta Directiva y Junta 

de Contraloría.

 i.  Convocar a la Asamblea General para exponer sus inquietudes 

o hechos que les estén afectando, siempre que su petición esté 

respaldada al menos por un 50+1 de los asociados inscritos 

con representación, de la junta directiva y de contraloría 

estén informados e invitados formalmente canalizando dicha 

convocatoria por escrito a través de la Junta Directiva.

 j.  Recurrir ante la Junta Directiva o la Junta de Contraloría, 

Asamblea General, Gobierno Local u otra instancia respectiva 

cuando sus derechos como asociado les sean violentados 

por procedimientos previstos y no previstos en los presentes 

Estatutos o Reglamento Interno.

 k.  Solicitar ante la Administración de La Asociación y recibir 

oportunamente, información de su situación como asociado 

y/o usuario.

 l.  Emitir un solo voto, aun cuando posean más de una acome-

tida domiciliaria de agua, en todos los procesos de toma de 

decisiones.

 Art. 8.- Son Deberes de los Asociados:

 a.  Asistir puntualmente a las reuniones que sean convocadas 

por la Junta Directiva.

 b.  Proteger y hacer uso racional del agua potable y del sistema 

de saneamiento básico.

 c.  Cancelar las tarifas por el servicio de agua potable dentro 

de los plazos establecidos en el Reglamento Interno de La 

Asociación.

 d.  Cuidar las obras y denunciar ante la Junta Directiva o Junta 

de Contraloría, cualquier daño a la infraestructura del sistema 

de abastecimiento de agua potable.

 e.  Participar activamente en las actividades de salud, saneamiento 

y medio ambiente u otros proyectos que impulse la Junta 

Directiva.

 f.  Abstenerse y denunciar cualquier situación que ponga en 

riesgo la gestión de La Asociación y especialmente la salud 

de la población.

 g.  Participar y cumplir con los acuerdos tomados por Junta 

Directiva y Asamblea General.

 h.  Cumplir el convenio como usuario del servicio de agua con 

la Asociación.

 i.  Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos y Reglamento 

Interno.

caPÍTUlo iii.

USUarioS No aSociaDoS

 Art. 9.- Usuarios No Asociados: Es aquella persona que hace uso 

del servicio de agua y que no desea estar registrado como Asociado; 

teniendo derecho a voz y no así a voto en la toma de decisiones de La 

Asociación.

 Art. 10.- Son Derechos de los Usuarios No Asociados:

 a.  Ser admitido previa solicitud ante la Junta Directiva como 

Asociado después de cumplir los procedimientos establecidos 

en el Reglamento Interno de la Asociación.

 b.  Recibir el servicio de agua en iguales condiciones que el 

prestado a los asociados.
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 c.  Solicitar y recibir oportunamente, información de su situación 

como usuario.

 d.  Participar activamente en las actividades de salud, saneamiento 

y medio ambiente u otros proyectos que impulse la Junta 

Directiva.

 e.  Hacer reclamos a la administración de La Asociación por 

insatisfacción en el servicio de agua que recibe.

 f.  Los usuarios no asociados no tendrán derecho a voto.

 Art. 11.- Son Deberes de los Usuarios no Asociados:

 a.  Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos y el Regla-

mento Interno.

 b.  Proteger y hacer uso racional del Agua y Sistema de Sanea-

miento Básico.

 c.  Cancelar las tarifas por el servicio de agua potable dentro 

de los plazos establecidos en el Reglamento Interno de la 

Asociación.

 d.  Cumplir el convenio de acometida domiciliar como usuario 

del servicio de agua con la Asociación.

 e.  Asistir a las reuniones convocadas por la Junta Directiva, Junta 

de Contraloría, y Asamblea General, participará activamente 

pero no tendrá derecho a voto.

caPÍTUlo iV.

DEl rETiro DE la caliDaD DE aSociaDo

 Art. 12.- Los Asociados podrán ser suspendidos de su calidad 

de Asociados por acuerdo emitido por mayoría calificada de votos en 

asamblea y previa audiencia del Asociado ante la Junta Directiva.

 Se consideran causales de retiro temporal o definitivo como Aso-

ciado, las siguientes:

 a.  Por incumplimiento de los presentes Estatutos y Reglamento 

Interno.

 b.  Mala conducta y acciones del Asociado que se traduzca en 

perjuicio grave de la asociación o del sistema de abastecimiento 

de agua potable, la salud y el medio ambiente.

 c.  Obtener por medios fraudulentos, beneficio de la Asociación, 

o utilizar recursos de la misma para sí o para terceros.

 d.  Por la pérdida de sus derechos civiles que lo inhabiliten en 

el libre desempeño como ciudadano.

 Art. 13.- Los Asociados tienen derecho al recurso de apelación 

cuando se les retira su calidad de Asociado temporal o definitivamente. 

Podrá apelar a la Asamblea General; cuando la suspensión y su causal 

no esté prevista en los presentes estatutos ni en el reglamento interno; 

sin perjuicio que tiene el asociado de acudir a otras instancias compe-

tentes.

TÍTUlo iii.

DE la orGaNiZaciÓN, DirEcciÓN, coNTralorÍa

Y oPEraciÓN DE la aSociaciÓN

caPÍTUlo i.

DE la orGaNiZaciÓN

 Art. 14.- La Organización de La Asociación, estará conformada por: 

La Asamblea General, La Junta Directiva, La Junta de Contraloría.

caPÍTUlo ii.

DE la aSaMBlEa GENEral

 Art. 15.- La Asamblea General está conformada por todos los 

Asociados Activos, registrados en el Libro de Asociados de la Admi-

nistración, legalmente convocados y reunidos, constituyen la autoridad 

máxima de "La Asociación".

 Art. 16.- Son atribuciones de la Asamblea General:

 a.  Decidir la constitución de la Asociación.

 b.  Aprobar la creación o modificación de los Estatutos y el 

Reglamento Interno.

 c.  Ratificar a las personas electas para la Junta Directiva y Junta 

de Contraloría elegidos por la Asamblea General.

 d.  Destituir a las personas integrantes de la Junta Directiva, 

Junta de contraloría, que por causa justificada y después de 

comprobar que se ha infringido estos Estatutos y/o el regla-

mento Interno.

 e.  Si algún integrante de la Junta Directiva, Junta de Contraloría 

y/o Asociado es destituido, renuncia o fallece se elegirá su 

sucesor de acuerdo a los procedimientos descritos en el 

Reglamento Interno.

 f.  Aprobar el Plan Anual de trabajo y el Plan de Inversión, en 

Asamblea General de Asociados.

 g.  Velar que la conformación de la Asamblea, Junta Directiva 

y Junta de Contraloría tenga representación igualitaria de 

mujeres y hombres.

 h.  La Asamblea a través de sus Asociados activos podrá ejercer 

contraloría de la Administración de la Asociación, según los 

mecanismos estipulados en el Reglamento Interno.

 i.  Monitorear y evaluar el trabajo de los integrantes de la Junta 

de Contraloría.

 j.  Acordar la Disolución de la Asociación por el incumplimiento 

de los fines para la que fue creada, según estos Estatutos.

 k.  La Asamblea General, se reunirá ordinariamente dos veces al 

año y extraordinariamente, cuando la Asamblea General, Junta 

Directiva o Junta de Contraloría, lo consideren necesario.

 l.  Convocar a reunión a la Junta Directiva y de Contraloría por 

escrito con un mínimo del 50+1de los asociados legalmente 

inscritos.

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



186 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 436

 m.  Fortalecer y/o organizar comités de apoyo que se estimen 

convenientes para el logro de los fines de la Asociación, 

proporcionándoles incentivos definidos en el Reglamento 

Interno.

 n.  Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, el Reglamento 

Interno y todo los que se deriven de éstos.

 Art. 17.- Las resoluciones de la Asamblea General se acordarán 

por mayoría calificada (50 +1 de asociados de los votos de los Asocia-

dos inscritos asistentes, de igual manera, en lo referente a la disolución 

de la Asociación, que se deberá contar con el mismo porcentaje de los 

Asociados inscritos.

 Art. 18.- En la Asamblea General Ordinaria, se tratarán los asuntos 

comprendidos en la agenda aprobada por el pleno. En las Asambleas 

General Extraordinaria, sólo se tratarán los asuntos comprendidos en la 

convocatoria y cualquier decisión sobre otros aspectos no comprendidos 

en la misma no se desarrollarán.

 Art. 19.- Las convocatorias a Asamblea General Ordinaria o 

Extraordinaria, se harán por medio de un aviso escrito, al menos con 

cuatro días de anticipación. Indicándose el lugar, día y hora que ha de 

celebrarse. Si en la hora señalada no pudiera celebrarse la sesión por 

falta de quórum (mayoría calificada de asociados, ésta se llevará a cabo 

cuatro días después de convocada la primera, en este último caso, las 

decisiones que se adopten serán obligatorias aún para aquellos que 

formalmente convocados no asistieron.

caPÍTUlo iii.

DE la DirEcciÓN DE la aSociaciÓN:

JUNTa DirEcTiVa

 Art. 20.- Funciones Generales de los integrantes de Junta Directi-

va:

 Las funciones generales asignadas a cada miembro directivo, deben 

ser interpretadas como funciones orientadoras, las que no se limitan sólo 

al marco de estos estatutos y reglamento, sino que pueden desarrollar 

otras funciones no descritas en éstos. Las funciones designadas para 

cada directivo, son complementarias al trabajo de equipo que la Junta 

Directiva desarrolla.

 Aprobar los gastos por emergencia causados por fenómenos natu-

rales, tales como contratación de asistencia técnica y/o para la compra 

de cualquier equipo que afecte el funcionamiento normal del sistema de 

agua y que no estén considerados en el Presupuesto Anual. Cualquier 

gasto no contemplado en estos Estatutos que excedan dos veces el 

presupuesto mensual.

 Art. 21.- La Junta Directiva, sobre la base de sus atribuciones:

 a.  Elaborar la propuesta de Estatutos de la Asociación y lo 

propondrá a la Asamblea General para su aprobación.

 b.  Elaborar la propuesta de Reglamento Interno y propondrá a 

la Asamblea general para su ratificación.

 c.  Acordar la solicitud del Acuerdo Municipal de la creación 

de la Asociación al Concejo Municipal de Villa Jujutla, por 

medio del representante legal.

 d.  Elaborar y proponer modificaciones necesarias a los estatutos 

y reglamento interno a la Asamblea General.

 e.  Tramitar la obtención de la Personería Jurídica de la asociación 

conforme a lo establecido por la constitución de la república 

y código municipal.

 f.  Convocar a la Asamblea General y a la A los socios a re-

uniones ordinarias y extraordinarias y coordinar y establecer 

las negociaciones de los contratos y/o convenios necesarios 

con el objetivo de fortalecer la gestión local o regional del 

recurso hídrico, con los gobiernos locales, las instituciones 

del Estado, organizaciones internacionales, organizaciones no 

gubernamentales o entidades privadas u otras asociaciones.

 g.  Velar que los fondos obtenidos a través del sistema de abaste-

cimiento de agua potable y saneamiento sean aplicados para la 

sostenibilidad del mismo y la ejecución de acciones relativas 

a los fines de la Asociación dentro de sus comunidades.

 h.  Hacer cumplir los derechos y deberes de los asociados y 

usuarios, contemplados en los presentes Estatutos.

 i. Informar a las autoridades correspondientes de la violación 

a las normas de salud y Ley de Medio Ambiente, por la 

población.

 j.  Autorizar y controlar los gastos de la administración y opera-

ción del sistema de agua en representación de la Asociación; 

Siempre que estén comprendidos en los rubros financiables 

por dichos fondos y los montos no sobrepasen los límites 

autorizados en el Reglamento interno y plan de trabajo,

 k.  Contratar al personal calificado, necesario para la Adminis-

tración y Operación del sistema, y autorizar y/o gestionar los 

recursos para capacitaciones dirigidas a la Junta Directiva, 

empleados, asociados y usuarios en temas o áreas que sean 

requeridas para el buen desarrollo de sus funciones o activi-

dades que contribuyan a la salud y medio ambiente.

 l.  Contratar servicios externos de asistencia técnica, que forta-

lezcan la capacidad de gestión de la Junta Directiva y Junta 

de Contraloría, así como, aquellos servicios especializados 

necesarios para mantener o mejorar el servicio de agua a las 

familias usuarias.

 m.  Analizar las solicitudes y autorizar las nuevas conexiones 

domiciliarias de conformidad con la recomendación técnica 

respectiva y el cumplimiento de los requisitos establecidos 

en el Reglamento Interno y ordenará la clausura de aquellas 

conexiones de usuarios que no cumplan con las disposiciones 

de dicho reglamento.

 n.  Presentar a la Asamblea General, propuesta de ampliación del 

sistema de agua, cuando éstas sean en áreas geográficas de la 

comunidad, o cuando se trate de incorporar a La Asociación 

un nuevo sistema de agua potable para su administración.
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 o.  Para el retiro de montos financieros que sobrepasen dos 

veces el presupuesto mensual deberán ser aprobados por la 

Asamblea General, según procedimientos establecidos en el 

Reglamento Interno.

 p.  Establecer sanciones y multas definidas en el Reglamento 

Interno a asociados y/o usuario que no cumplan con las 

normas y procedimientos de la Administración.

 q.  Elaborar la propuesta para la modificación de la tarifa por la 

prestación del servicio de agua, cuando la situación económica 

de la Asociación lo amerite; por aumentos en los costos de 

operación u otras disposiciones de Ley que los lleven a tal 

determinación y lo presentará a la Asamblea General para 

su aprobación.

 r.  Elaborar y ejecutar el plan y presupuesto anual para la ope-

ración, mantenimiento y administración del sistema de Agua 

Potable, Salud, Saneamiento básico y medio ambiente.

 s.  Solicitar las auditorías internas a la administración cada seis 

meses y/o anualmente, a través de la Municipalidad (Corte 

de Cuentas) y en su defecto a través de una firma auditora 

externa.

 t.  Supervisar los registros, controles, reportes y procedimientos 

contables, el orden de los archivos del control de pago de 

servicio de agua potable, cuotas de conexión, reconexión, 

desconexión y listado de usuarios.

 u.  Gestionar y recibir donaciones y aportes para los fines de 

la Asociación, provenientes de fondos gubernamentales, 

internacionales o privados.

 v.  Resolver en Asamblea General, todas las situaciones ex-

cepcionales no previstas en los presentes Estatutos o en el 

Reglamento Interno.

 w.  Presentar la revisión del plan de trabajo y el presupuesto anual a 

aprobación por la Asamblea General en Sesión Ordinaria.

 x.  Asegurar que los fondos monetarios de la asociación, sean 

manejados a través de las Instituciones Financieras formales 

establecidas en la Banca del País.

 y.  Asegurar que las nuevas inversiones en el desarrollo de acti-

vidades en las comunidades, se realicen después de garantizar 

los rubros financieros necesarios para la sostenibilidad de la 

Asociación y de los servicios que esta presta.

 z.  Cumplir y hacer cumplir estos Estatutos, Reglamento interno 

y demás leyes correspondientes a la Administración de la 

Asociación.

 Art. 22.- La Junta Directiva estará integrada, por siete personas con 

Cargos Titulares, y tomando en cuenta el perfil para cargos directivos. El 

proceso de elección de la Junta Directiva, se describe en el Reglamento 

Interno.

 Art. 23.- Los Cargos Titulares de la Junta Directiva, son los si-

guientes:

 a.  Presidente(a).

 b.  Vice-presidente(a).

 c.  Coordinador(a) de Actas y Comunicaciones.

 d.  Tesorero(a).

 e.  Síndico(a).

 f.  Secretaría de Salud, Saneamiento y Medio Ambiente.

 g.  Secretaría de Bienestar Social.

 h.  Secretaría de Gestión.

 Funciones específica de la junta directiva, según el siguiente detalle: 

Presidente(a):

 a.  Promover el trabajo en equipo de la Junta Directiva, para el 

cumplimiento del plan anual y plan de inversión de acuerdo 

a los fines de la Asociación.

 b.  Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos y Reglamento 

Interno.

 c.  Representar legalmente a la Asociación, en ausencia del 

síndico. Gestionar proyectos y programas que contribuyan 

al cumplimiento de los objetivos de la misma.

 d.  Establecer buenas relaciones Institucionales con organismos 

gubernamentales y no gubernamentales para ser más eficiente 

en sus gestiones.

 e.  Liderar y fortalecer los nexos de coordinación con las ins-

tituciones como El Gobierno Municipal, con el nivel local 

del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y todas 

aquellas instituciones de gobierno central con presencia en el 

municipio; con el propósito de complementar servicios que 

se traduzcan en bienestar de la población beneficiaria del o 

los sistemas administrados por la Asociación.

 f.  Autorizar los egresos del presupuesto certificado en actas de 

Junta Directiva y Asamblea General.

 g.  Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones y 

aprobación de proyectos gestionados de la Junta Directiva, 

Asamblea General.

 h.  Promover que la niñez sea privilegiada impulsando acciones 

en salud, que la Asociación desarrolle.

 i.  Coordinar con instituciones locales, organizaciones del 

Estado, internacionales, públicas y privadas, convenios y 

donaciones.

 j.  Cumplir otras funciones encomendadas por la Junta Directiva, 

la Asamblea General.

 k.  Registrar su firma en cuentas bancarias de la asociación.
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Vice-Presidente(a):

 El Vicepresidente(a), colaborará con el Presidente/a en sus funciones 

o lo sustituirá en casos de ausencia o de impedimento de éste.

coordinador de actas y comunicaciones:

 a.  Llevar los Libros de actas y acuerdo de Asamblea General, 

Junta Directiva y Junta de Contraloría y emitir las certifica-

ciones correspondientes.

 b.  Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de 

la Junta Directiva, Asamblea General.

 c.  Realizar las convocatorias tanto de asamblea General como 

de la Junta Directiva, apoyados por los miembros de Junta 

Directiva, de Vigilancia y de los empleados.

 d.  Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos y Reglamento 

Interno.

 e.  Asentar todos los acuerdos, resoluciones de la Junta Direc-

tiva y Asamblea General y solicitar las firmas de los demás 

integrantes de la Junta Directiva en los libros respectivos.

 f.  Informar a las personas asociadas sobre cualquier situación 

relacionada con el sistema de agua.

 g.  Estar informado de toda la correspondencia enviada y recibida 

e informar a la Junta Directiva.

 h.  Redactar y divulgar comunicados relativos al sistema de 

agua.

 i.  Firmar toda documentación emitida por la Junta Directiva.

 j.  Cumplir otras funciones encomendadas por la Junta Directiva 

y Asamblea General.

Tesorero(a):

 a.  Ser el responsable directo del buen uso de los recursos eco-

nómicos de la asociación.

 b.  Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos y Reglamento 

Interno.

 c.  Registrar su firma en cuentas bancarias de la asociación.

 d.  Solicitar los estados de cuentas bancarias de la asociación.

 e.  Llevar de manera ordenada los comprobantes de egresos e 

ingresos de la asociación.

 f.  Preparar informes económicos para la Asamblea General en 

sesiones extraordinarias.

 g.  Proporcionar los controles contables a la Junta de Contraloría, 

Corte de Cuentas, Auditorías internas y externas.

 h.  Autorizar los egresos del presupuesto, certificado en actas 

de Junta Directiva.

 i.  Elaborar el Presupuesto Anual de los gastos de acuerdo a los 

planes de actividades a desarrollar, con los demás integrantes 

de la Junta Directiva.

 j.  Analizar con la Junta Directiva la tendencia financiera de la 

Asociación, identificando aquellas áreas que sean consideradas 

como críticas o que ponen en riesgo la solvencia financiera 

de la Asociación.

 k.  Registrar su firma en cuentas bancarias de la asociación.

Síndico(a):

 a.  Velar por el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones 

financieras de la Junta Directiva y Asamblea General.

 b.  Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos y Reglamento 

Interno.

 c.  Autorizar los egresos del presupuesto, certificado en actas 

de Junta Directiva.

 d.  Orientar desde el punto de vista legal a la asociación.

 e.  Participar en las reuniones de Junta Directiva.

 f.  Representar legalmente a la asociación.

 g. Registrar su firma en cuentas bancarias de la asociación.

Secretaría de Salud, Saneamiento y Medio ambiente:

 a.  Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos y Reglamento 

Interno.

 b.  Promover la formación de un Comité de Salud, Saneamiento 

y Medio Ambiente, y mantenerlo activo para coordinar y 

operativizar las actividades planificadas.

 c.  Mantener una vez al mes, reunión con el Comité de Salud, 

Saneamiento y Medio Ambiente, para planificar, coordinar 

y dar seguimiento de las acciones de salud, Saneamiento y 

Medio Ambiente de la comunidad.

 d.  Elaborar un plan anual de acciones de Salud, Saneamiento 

y Medio Ambiente de la comunidad, el cual se presentará a 

la Junta Directiva y Junta de Vigilancia para su revisión y 

apoyo.

 e.  Coordinar planes, programas y proyectos con Instituciones 

Gubernamentales y no Gubernamentales afines de la protec-

ción de la salud y medio ambiente.

 f.  Coordinar con el Ministerio de Salud y/o entidades No 

Gubernamentales afines a la salud, faciliten capacitaciones 

sobre la salud comunitaria al comité.

 g.  Coordinar y apoyar con el nivel local del Ministerio de Salud, 

a través del director de la unidad de salud y de los promo-

tores de salud responsables en cada cantón, todas aquellas 

actividades encaminadas a mejorar la salud de la población 

usuaria y no usuaria del sistema de agua, incluyendo aquellas 

actividades que resultan complementarias a las ya abordadas 

por la Asociación.

 h.  Dar tratamiento al agua y velar porque su calidad se controle 

en forma periódica.
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 i.  Seguimiento a la disposición adecuada de las excretas huma-

nas, al manejo adecuado de las aguas servidas y al manejo 

de la basura a nivel de los hogares en área de influencia del 

sistema que la asociación administra.

 j.  Promoción en la comunidad la no quema de basuras a nivel 

domiciliar

 k.  Realización de campañas de limpieza y abatización una vez 

al año, en coordinación con Unidad de Salud y Municipali-

dad.

 l.  Coordinar el Desarrollo de La Estrategia de la Casa del Agua 

Saludable, por parte de promotores y brigadistas una vez al 

año.

 m.  Promover dentro de la Junta Directiva y con la población, 

acciones concretas de protección de los recursos naturales en 

el área de influencia del sistema de agua y saneamiento que 

la Asociación administra, con especial énfasis en las áreas 

de recarga hídrica (micro cuencas) donde se encuentran las 

fuentes de agua que abastecen el sistema de agua bajo su 

administración.

 n.  Desarrollar planes de capacitación sobre: manejo y cuido del 

recurso hídrico, calidad del agua, saneamiento básico, uso y 

mantenimiento de letrinas y/o sanitarios lavables, protección 

y cuido del medio ambiente.

 o.  Coordinar con entidades locales, Instituciones Gubernamen-

tales y no Gubernamentales, acciones que protejan la micro-

cuenca: reforestación, conservación de suelos, educación 

ambiental y otros.

 p.  Impulsar en los usuarios la siembra de árboles en patios de 

casas, cercos, lotes baldíos, parcelas agrícolas una vez al año. 

(campaña de reforestación).

 q.  Asegurar que las sugerencias escritas en el permiso ambiental, 

para la explotación del recurso hídrico establecido por El 

Ministerio de Medio Ambiente se cumplan.

Secretaría de Bienestar Social:

 a.  Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos y Reglamento 

Interno.

 b.  Promover y organizar un comité de Bienestar Social, que 

apoye las labores de la secretaría.

 c.  Realizar reuniones periódicas con el Comité de Bienestar 

Social para la planificación de actividades.

 d.  Velar por el bienestar social de todos sus asociados/as y 

usuarios en materia de agua, salud y medio ambiente.

 e.  Realizar estudios socioeconómicos de aquellas familias que 

presenten dificultades en el pago de su tarifa para proponer 

medidas que faciliten el pago de la misma; y para nuevos 

usuarios a fin de identificar la forma de pago de la acometida 

según lo establecido en el Reglamento Interno.

 f.  En caso de emergencias o desastres naturales, gestionar ayuda 

con organismos públicos y privados en relación al sistema 

de agua, saneamiento básico y medio ambiente.

 g.  Suplir cualquier cargo directivo que quede vacante mientras 

la asamblea general elija a otra persona o ratifique el cambio 

que se haya dado.

 h.  Apoyar a la Junta Directiva en acciones de que requieran efec-

tuar trabajo en equipo, tales como distribución de invitaciones 

para asambleas, elaboración y aprobaciones de presupuestos 

y otras funciones que la Junta Directiva les encomiende.

 i.  Fortalecer y promover la formación de grupos de apoyo: bri-

gadistas y voluntarias consejeras, para coordinar y operativizar 

las actividades del Plan Anual correspondiente.

 j.  Elaborar, gestionar y desarrollar programas de capacitación al 

personal bajo su coordinación relacionados a salud y medio 

ambiente.

 k.  Cumplir otras funciones encomendadas por la Junta Directiva 

y Asamblea General.

Secretaría de Gestión:

 a.  Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos y Reglamento 

Interno.

 b.  Gestionar a nivel nacional e internacional, público o privado, 

fondos para la ejecución de proyectos y programas que vayan 

en beneficio de la administración, operación, mantenimiento 

del sistema de agua potable, saneamiento básico, medio 

ambiente.

 c.  Coordinar con instituciones locales, gubernamentales y no 

gubernamentales el apoyo en capacitación y asistencia técnica 

para la formación de recurso humano y otras necesidades del 

sistema.

 d.  Coordinar con secretaria de bienestar social, salud, sanea-

miento y medio ambiente y con la Junta Directiva en general, 

para el desempeño efectivo de sus funciones.

 e.  Elaborar perfiles de proyectos en base a necesidades presen-

tadas, con el propósito de obtener apoyo institucional.

 Art. 24.- Los Cargos Titulares de la Junta Directiva serán ocupados 

por personas que hayan sido electas en Asamblea General, tomando en 

cuenta las habilidades y capacidades de cada integrante. Los cargos 

directivos deben alternarse entre Mujeres y Hombres para cada periodo 

de gestión. Las Descripciones de las Funciones (responsabilidades) de 

cada cargo están descritas en forma general en estos Estatutos y específica 

en el Reglamento Interno.

 Art. 25.- La Asociación podrá cambiar la Estructura Organizativa-

Administrativa-Operativa de la Junta Directiva, Junta de Contraloría y 

Asamblea de General: cuando el contexto o escenario en que se encuentra 

la actual estructura no le permite flexibilidad para administrar y operar 

adecuadamente el sistema de agua. La modificación deberá hacerla con la 

aprobación del 50% de los Asociados inscritos en el Libro de Asociados y 

de acuerdo a las Disposiciones Generales descritas en estos Estatutos.
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 Art. 26.- La estructura organizativa de la Junta Directiva es de 

orden horizontal donde todos y cada uno de sus integrantes poseen los 

mismos derechos y deberes en la toma de las decisiones de la Asociación; 

Sin embargo, cada integrante de la Junta será el referente de un área 

de responsabilidad para asegurar el buen desempeño de las funciones 

generales descritas en estos Estatutos y funciones específicas descritas 

en el Reglamento Interno.

 Art. 27.- La Junta Directiva, se reunirá ordinariamente al menos 

una vez por mes y extraordinariamente cuando sea necesario para dar 

resolución a los problemas derivados de la administración, operación y 

mantenimiento del sistema de agua potable, salud y saneamiento básico 

y otras acciones establecidas en el plan anual de trabajo y de nuevas 

proyecciones. Las decisiones y acuerdos tomados en Junta, serán basadas 

en el consenso por medio la deliberación de puntos de vista, ventajas 

y desventajas de las decisiones que se quieren tomar, si no se logra el 

consenso entre sus integrantes, podrán utilizar la votación secreta por 

la mayoría calificada (80%) de sus directivos.

 Art. 28.- Las personas integrantes de la Asamblea General, Junta 

Directiva y Junta de Contraloría que representan a la comunidad, serán 

electas para un período de dos años inicialmente para el aprendizaje del 

proceso administrativo del proyecto, posteriormente se reelegirán dos 

años más para la administración continua.

 Art. 29.- Los cargos en la Junta Directiva y Junta de Contraloría 

serán ad-honóren; Sin embargo gozarán de un viático establecido por 

acuerdo de la Asamblea y expresada en el reglamento interno de la 

Asociación, además cuando el (la) Directivo (a) trabaje en actividades 

oficiales fuera del Municipio, podrá otorgársele un viático, según tabla 

prevista en el Reglamento Interno. Las retribuciones en concepto de 

viáticos, no podrán ser mayor a un salario mínimo vigente por mes.

 Art. 30.- Los representantes o integrantes de la Junta Directiva y 

Junta de Contraloría de la comunidad con cobertura del servicio de agua 

administrado por la Asociación, si deciden participar como aspirante a un 

cargo público vía un partido político, debe solicitar un permiso temporal 

de su actual cargo.

 Art. 31.- Los Requisitos para ser integrante de la Asamblea General, 

Junta Directiva y Junta de Contraloría son:

 a.  Hombre o mujer mayor de 18 años de edad.

 b.  Residir en el área de cobertura del sistema de agua adminis-

trado por La Asociación.

 c.  Habilidades de escritura y lectura, buenas relaciones 

interpersonales y liderazgo basado en principios.

 d.  Ser una persona reconocida por su buena conducta y valores 

personales dentro de su comunidad.

 e.  Ser Beneficiario(a) y Asociado(a) inscrito(a).

 f.  Estar solvente con La Asociación.

 g.  Estar en pleno goce de sus derechos civiles.

 Art. 32.- De la Elección de nuevos integrantes de la Asamblea de 

Delegados, Junta Directiva y Junta de Contraloría. Tres meses antes de 

cumplir su período, la Junta Directiva convocará a la Asamblea General 

para elegir los(as) sucesores(as), respetando los procesos de elección 

establecidos en estos Estatutos y el Reglamento Interno, para luego 

incorporarlos al trabajo conjunto y capacitarlos en todo lo concerniente 

a la administración de la Asociación, participando los nuevos integrantes 

electos(as) en todas las actividades que se desarrollen durante los últimos 

tres meses de gestión de los(as) integrantes o de la Junta saliente sin voz 

ni voto hasta tomar posesión de sus cargos.

 Art. 33.- De la Suspensión temporal o definitiva de un(a) inte-

grante de la Junta Directiva. Las sanciones por incumplimiento a estos 

estatutos estarán reguladas en el Reglamento Interno. Para proceder a la 

suspensión temporal o definitiva de un integrante de La Junta Directiva 

por faltar sin justificación a dos reuniones ordinarias y/o extraordinaria 

consecutivas programadas, por incumplimiento de sus funciones, por 

promover acciones que atenten contra las gestiones que desarrolla la 

Asociación y por expresiones públicas y/o privadas que atente contra 

la honorabilidad de alguno de sus colegas directivos (as) y miembros 

de la Junta de Contraloría. Será la Junta de Contraloría quien investigue 

y documente el caso, otorgando el derecho de defensa de la persona 

implicada; la resolución final, si es suspensión temporal, lo definirá la 

Junta Directiva a sugerencia de la Junta de Contraloría. Si la suspensión 

es definitiva se llevará a Asamblea de General y a la Asamblea General, 

para definirlo por votación de mayoría calificada y elegir el sustituto.

 Art. 34.- De la suspensión temporal o definitiva de un integrante 

de Junta de Contraloría (Junta de Vigilancia). Por incumplimiento de 

sus funciones, por promover acciones que atenten contra las gestiones 

que desarrolla la Asociación y por expresiones públicas y/o privadas 

que atente contra la honorabilidad de los miembros de la directiva y/o 

miembros de la Junta de Contraloría, será la Asamblea General, quien 

tomará la decisión de la suspensión temporal o definitiva.

 Art. 35.- Retiro voluntario de miembros de Junta Directiva y 

Junta de Contraloría (Junta de Vigilancia): por casos excepcionales y 

debidamente justificados por causales de salud, migración, incapacidad 

física, casos fortuitos, amenazas, afectación por catástrofes naturales u 

otras que se consideren graves.

caPÍTUlo iV.

DE la coNTralorÍa DE la aSociaciÓN: JUNTa DE 

coNTralorÍa (JUNTa DE ViGilaNcia)

 Art. 36.- La Junta de Contraloría estará integrada inicialmente 

por cuatro personas representantes del cantón El Diamante y caserío El 

Obraje. El proceso de elección se describe en el Reglamento Interno.

 El periodo de elección de las personas que integran la Junta de 

Contraloría, será cada dos años. Los dos primeros años, inicialmente 

para el aprendizaje del ejercicio de la contraloría del proyecto, poste-

riormente se reelegirán dos años más para la continuidad del proceso, 

aplicando esto sólo para la primera junta de contraloría. Para el proceso 

de elección de la junta de contraloría, se sugiere que al menos en un 50+1 
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de los directivos salientes, con buen testimonio y capacidad reconocida, 

continúen dentro de la junta, quedando sujetos a la selección para los 

distintos cargos directivos entre nuevos y antiguos miembros electos.

funciones generales de la Junta de contraloría (Junta de Vigi-

lancia):

 El rol de la Junta de Contraloría (Vigilancia) es dar seguimiento a 

todo lo actuado por la Junta Directiva de La Asociación, especialmente 

en lo relativo al cumplimiento a los estatutos y reglamento interno.

 Esta Junta podrá participar en pleno o por medio de un represen-

tante, con voz pero sin voto en las reuniones de la Junta Directiva; con 

el propósito de conocer la forma y tipo de decisiones que está tomando 

la Junta Directiva. Sin perder la objetividad y dejar de ejercer su rol con-

tralor, esta Junta será de carácter propositivo, proactivo y constructivo, 

y mantendrá informado a los(as) asociados de todo lo actuado por la 

Junta Directiva. Esta Junta tendrá acceso a toda la información, libros y 

registros que lleva la Junta Directiva de La Asociación, previa solicitud 

por escrito.

 La Junta de Contraloría está facultada para solicitar a la Junta Di-

rectiva, las reuniones con los directivos/as o con alguno/a en particular, 

según el tema o asunto de interés.

 Art. 37.- La Junta de Contraloría, sobre la base de sus atribucio-

nes:

 a.  Monitorear y evaluar el trabajo de la Junta Directiva como 

de la eficiencia de las personas que representan los cargos 

dentro de ella y hacer las recomendaciones pertinentes a los 

mismos, a la Asamblea General.

 b.  Informar a la Asamblea General, de cualquier situación que 

surja dentro de la Junta Directiva o de los cargos asignados 

que vayan en contra de los intereses de la Asociación.

 c.  Informar a la Asamblea General, de las gestiones positivas que 

la Asociación está desarrollando, a fin de que los asociados 

puedan conocer la gestión de la Junta Directiva.

 d.  Solicitar a la Junta Directiva cualquier informe que crea 

conveniente relacionado con la gestión que esta desarrolla.

 e.  Vigilar que los gastos mensuales de la Asociación no excedan 

de lo aprobado en Asamblea General.

 f.  Elaborar anualmente su propio Plan de Trabajo.

 g.  Dar Visto Bueno para que se someta a Asamblea General 

cualquier plaza, que sea necesaria para la Administración 

de la Asociación, cuyos costos se contemple incluir en el 

Presupuesto Anual previamente aprobado.

 h.  Exigir las auditorías cuando la Junta Directiva no ha cumplido 

con esta función o no ha dado fe del rendimiento de cuentas 

y se considera en riesgo la administración.

 i.  Vigilar que la Junta Directiva facilite los medios para cumplir 

con los derechos de los(as) asociados(as) y usuarios(as) del 

sistema de agua.

 j.  Cumplir los mecanismos de contraloría para la Administración 

de la Asociación que están establecidos en el Reglamento 

Interno.

 k.  Solicitar a la Asamblea General la destitución de integrantes 

Directivos cuando estos hayan violado estos estatutos.

 l. Asegurar que la conformación de la Asamblea General, Junta 

Directiva y la Junta de Contraloría sea igualitaria en número 

de hombres y mujeres.

 m.  Monitorear que la Junta Directiva cumpla sus acuerdos y 

resoluciones tomadas en Asamblea General.

 n.  Desempeñar otras funciones que bajo acuerdo, sean conve-

nientes para el ejercicio de contraloría siempre y cuando no 

contravengan estos Estatutos.

 o.  Cumplir y hacer cumplir estos Estatutos y el reglamento 

Interno de la Asociación.

 p.  Proponer a la Asamblea General la disolución de la Aso-

ciación, siguiendo los procedimientos descritos en el Título 

de la Disolución de la asociación en estos Estatutos y en el 

Reglamento Interno.

 q.  Además de las responsabilidades de fiscalización y contraloría, 

la Junta de Contraloría también podrá ejercer acciones de 

apoyo a la Junta Directiva, a la Asamblea de Delegados y 

Asamblea General para el cumplimiento de los objetivos de 

la Asociación.

 Art. 38.- La Junta de Contraloría (Junta de Vigilancia) estará 

conformada por cuatro Cargos Titulares, que son los siguientes:

 a.  Contralor(a) Legal.

 b.  Contralor(a) Social.

 c.  Contralor(a) Administrativo.

 d.  Contralor(a) Ambiental.

 Estos cargos pueden variar según las necesidades y cambios que 

se originen en la Junta Directiva de la Asociación.

 Art. 39.- Funciones específicas de las personas que integran la 

Junta de Contraloría:

 Las funciones generales para los cargos de la Junta de Contraloría 

están definidas en estos Estatutos y las específicas en el Reglamento 

Interno, las cuales no se limitan sólo a las escritas en ambos documen-

tos sino que pueden definirse otras que sean afines a los objetivos de la 

Asociación. Según el siguiente detalle:

contralor(a) legal

 a.  Representar a la Junta de Contraloría cuando le sea solicitada 

su participación.

 b.  Velar porque se cumplan los acuerdos de Asamblea General, 

Junta Directiva y de la misma Junta de Contraloría.

 c.  Participar en la elaboración del Presupuesto anual de la 

Asociación, con la Junta Directiva de la Asociación.
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 d.  Informar a la Asamblea General de cualquier situación que 

surja dentro de la Junta Directiva o de los cargos asignados 

que vaya en contra de los intereses de la asociación.

 e.  Elaborar el Plan anual de la Junta de Contraloría.

 f.  Monitorear y evaluar el trabajo del(a) de los directivos.

 g.  Realizar otras funciones que le sean encomendadas por 

acuerdo de la Junta de Contraloría y Asamblea General.

 h.  Cumplir y hacer cumplir estos Estatutos y Reglamento Interno 

de la asociación.

 i.  Participar en actividades relacionadas a los fines de la aso-

ciación.

contralor(a) Social:

 a.  Elaborar y llevar el archivo de Actas y toda documentación 

relacionada a las actividades de Junta de Contraloría.

 b.  Tener a disposición el Registro de las personas asociadas.

 c.  Monitorear y evaluar el trabajo de la Junta Directiva.

 d.  Vigilar que el servicio de agua se preste con calidad y can-

tidad.

 e.  Promover en la Junta Directiva que la cobertura de agua 

llegue a todos los hogares en donde existe red de distribución 

del servicio de agua, sino hay acceso también promover que 

se busquen los mecanismos para ampliarla, previo análisis 

técnico y socio económico.

 f.  Participar en actividades relacionadas a los fines de la Aso-

ciación.

 g.  Elaborar el Plan anual de la Junta de Contraloría.

 h.  Coordinar con el (la) Administrador(a) la elaboración y 

distribución de convocatorias para Asamblea General.

 i. Realizar otras funciones que le sean encomendadas por 

acuerdo de la Junta de Contraloría y Asamblea General.

 j.  Cumplir y hacer cumplir estos Estatutos y Reglamento Interno 

de la Asociación.

contralor(a) administrativo:

 a.  Representar judicialmente los intereses de los (as) Usuarios(as) 

del sistema de agua, apegado a los Estatutos y Reglamento 

Interno.

 b.  Emitir informes firmados por los integrantes de la Junta de 

Contraloría de los hallazgos en la Administración que deben 

corregirse por la Junta Directiva.

 c.  Monitorear y evaluar el trabajo de los(as) directivos.

 d.  Solicitar auditorías cuando la Junta Directiva no ha cumplido 

con esta responsabilidad y porque se considera que la admi-

nistración de la Asociación está en riesgo.

 e.  Dar seguimiento a la Junta Directiva, para que esta cumpla 

y/o supere observaciones que resulten en los informes de 

auditorías.

 f.  Dar seguimiento a las gestiones de tipo administrativo y 

financiero que realiza la Junta Directiva.

 g.  Dar seguimiento a quejas y resoluciones que han sido plan-

teadas por los usuarios a la Junta Directiva.

 h.  Monitorear que el personal empleado cumple con sus fun-

ciones y que la Junta Directiva les otorga sus prestaciones 

de acuerdo al Reglamento de trabajo y contratos establecidos 

con cada empleado(a).

 i.  Realizar otras funciones que le sean encomendadas por 

acuerdo de la Junta de Contraloría y Asamblea General.

 j.  Cumplir y hacer cumplir estos Estatutos y Reglamento Interno 

de la asociación.

 k.  Participar en actividades relacionadas a los fines de la Aso-

ciación.

contralor(a) ambiental:

 a.  Garantizar que la calidad del agua del sistema, esté dentro 

de los rangos internacionales reconocidos.

 b.  Garantizar que los asociados y usuarios cumplan con los 

lineamientos que la unidad de salud establece en materia de 

saneamiento.

 c.  Promover y coordinar la siembra de árboles, obras de cose-

cha de agua, conservación de suelos en las zonas de recarga 

del sistema de agua potable, con organismos nacionales, 

internacionales, empresa privada, que promuevan acciones 

a favor del medio ambiente.

 d.  Cumplir y hacer cumplir los estatutos y reglamento interno 

de la asociación.

 e.  Investigar y denunciar cualquier acción que dañe o contamine 

el sistema de agua potable de la asociación.

 Art. 40.- La Junta de Contraloría se reunirá ordinariamente una vez 

al mes y extraordinariamente las veces que sea necesario, convocada 

por el(la) Contralor Social o cuando lo solicitasen por escrito las otras 

personas integrantes, sólo la presencia total de sus integrantes establece 

el Quórum, las resoluciones se tomarán por mayoría simple. Todos los 

acuerdos deberán registrarse en el Libro de Actas. Tienen la potestad 

de convocar a reunión a la Junta Directiva una vez al mes.

caPÍTUlo V.

DE la oPEraciÓN DE la aSociaciÓN

 Art. 41.- La Unidad Administrativa /Operativa, será la responsable 

de la coordinación de los recursos financieros, humanos y materiales 

de la Asociación, a través de un(a) Administrador(a) con experiencia y 

formación académica acorde a rol y funciones a desempeñar.

 Art. 42.- La definición de la política de personal contratado o a 

ser contratado por la Asociación estará a cargo de la Junta Directiva, 

especificando la estructura salarial, la evaluación del desempeño, las 

prestaciones y otras condiciones sobre las relaciones de trabajo y el desa-

rrollo del recurso humano; lo cual constará en el Reglamento Interno.
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 Art. 43.- Los tipos de contratos que celebrará La Asociación serán: 

Contratos por Servicios Personales, Contratos por servicios Profesionales 

y Contratos por tiempo Definido, bajo los procedimientos establecidos 

en el Reglamento Interno.

 Art. 44.- Corresponderá al Administrador la responsabilidad de 

velar porque se hagan efectivos los términos de contratación de cada 

empleado y el cumplimiento de las normas reglamentarias que en materia 

de personal haya establecido la Asociación. Además, deberá participar 

en reuniones de Junta Directiva a solicitud de ésta, dándole el derecho 

a voz pero no a voto.

 Art. 45.- No podrán ser empleados de la Asociación, quienes sean 

cónyuges o parientes en primero y segundo grado de consanguinidad 

y afinidad, de las personas integrantes del Concejo Municipal de Villa 

Jujutla, de la Junta Directiva, junta de contraloría y de los empleados(as) 

de la Asociación.

TÍTUlo iV.

DE la aDMiNiSTraciÓN DE loS BiENES

DE la aSociaciÓN.

caPÍTUlo i.

DEl foNDo PaTriMoNial DE la aSociaciÓN.

 Art. 46.- El Patrimonio de la Asociación estará constituido por:

 a.  Activos corrientes.

 b.  Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, respectiva-

mente; y todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera 

y las rentas provenientes de los mismos.

 c.  Ingresos netos provenientes de los fondos no patrimonia-

les.

 d.  Los bienes que han sido transferidos para su administración 

definitiva sin reciprocidad.

 e.  Fondos provenientes de otras actividades.

 Art. 47.- La Asociación es propietaria de todo el Sistema de Abas-

tecimiento de agua potable descrito en escritura pública de donación.

 Art. 48.- Todos aquellos bienes que le hayan sido entregados en 

comodato por la Municipalidad, o aquellos que hayan sido transferidos 

bajo concesión por cualquier otra institución, no serán considerados 

Patrimonio de la Asociación, sin embargo podrán ser utilizados para 

sus fines.

 Art. 49.- Los bienes muebles e inmuebles que formen el patrimonio 

no podrán ser enajenados, donados, vendidos, alquilados o concedidos, 

por constituir un bien social.

 Art. 50.- La Asociación deberá llevar los registros contables exi-

gidos por las leyes correspondientes y necesidades propias de la misma; 

Al final de cada año se harán los estados financieros que demuestren la 

situación financiera y de operación del correspondiente periodo.

caPÍTUlo ii.

DE laS aPorTacioNES No PaTriMoNialES

 Art. 51.- Las Aportaciones No Patrimoniales estarán constituidos 

por:

 a.  Fondos provenientes del pago por servicio de agua.

 b.  Aportaciones por instalación de nuevas acometidas.

 c.  Aporte económico por Derechos de conexión.

 d.  Aportaciones por desconexión y reconexión.

 e.  Multas por mora.

 f.  Multas por conexiones ilegales.

 g.  Fondos por fianzas.

 h.  Los bienes que han sido transferidos en forma temporal por 

otra institución.

 i.  Sistemas de agua que hayan sido transferidos para su 

administración, a menos que los documentos legales que 

respaldan esa concesión exprese que esos pasan a ser parte 

de su patrimonio.

caPÍTUlo iii.

DE loS EGrESoS DE la aSociaciÓN

 Art. 52.- Los egresos de la asociación:

 a)  Gastos Administrativos - operativos.

 b)  Inversiones por ampliaciones y mejoras.

 c)  Gastos eventuales e imprevistos, de acuerdo a los establecidos 

en el reglamento interno.

TÍTUlo V.

DE la DiSolUciÓN

caPÍTUlo úNico

 Art. 53.- La disolución de la Asociación podrá acordarse por las 

causales siguientes: por incumplimiento de los fines para los que fue creada 

o por la imposibilidad manifiesta de realizarlos, por el incumplimiento de 

los Estatutos y el Reglamento Interno y por la disminución en el número 

de asociados/as que lleguen a un número menor de veinticinco.

 Art. 54.- La disolución de la Asociación podrá ser acordada en 

sesión extraordinaria de Asamblea General, con la asistencia del 90% 

de los asociados(as) activos, y con la votación favorable del 80% de los 

asociados(as) debidamente registrados en el libro respectivo.

 Art. 55.- La Junta de Contraloría tiene la facultad de proponer en 

Asamblea General Extraordinaria, la disolución de la Asociación por 

las causales antes mencionadas. En tal caso, la asamblea general deberá 

nombrar una Comisión de asociados(as) que investigue las razones. 

Dicha comisión dispondrá de 30 días para elaborar el informe y emitir 

su fallo.
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 Art. 56.- Al disolverse y liquidarse la Asociación, los bienes de 

cualquier naturaleza no serán distribuidos directa o indirectamente entre 

sus asociados(as), sino que pasarán a la municipalidad de Villa Jujutla, 

para su custodia temporal y en un periodo de 60 días, esta municipalidad 

junto a la comisión formada de asamblea general de asociados organiza-

rán una nueva entidad administradora sostenible del sistema de agua, de 

acuerdo a los intereses mayoritarios de los Usuarios(as) del servicio de 

abastecimiento de agua y de acuerdo a las regulaciones y leyes vigentes 

en el país.

 Art. 57.- Agotados los recursos de creación de una nueva administra-

ción, con pruebas testimoniales escritos de los procesos que se siguieron 

y que los resultados no fueron favorables, según el artículo anterior, el 

Concejo Municipal Vigente de Villa Jujutla, administrará temporalmente 

por un período de 6 meses el sistema mientras se organiza la nueva junta 

de administración comunitaria de Cantones EL DIAMANTE CASERIO 

EL OBRAJE.

 Art. 58.- Si La Asociación se disuelve deberán crearse los docu-

mentos legales que garanticen la liquidación de la misma y conservará 

su Personalidad Jurídica hasta el momento de la liquidación.

TÍTUlo Vi.

DiSPoSicioNES GENEralES

caPÍTUlo úNico

 Art. 59.- Para modificar los presentes Estatutos será necesario la 

asistencia de al menos el 50+1 de los Asociados(as) Activos registrados, 

y el voto favorable del 50+1 de los asociados. En Asamblea General 

Extraordinaria para tal efecto, además deberá seguir todos los procedi-

mientos legales efectuados en la constitución de la Asociación, lo cual 

se describe en el reglamento Interno.

 Art. 60.- Todo lo relativo al orden interno de la asociación no 

comprendido en estos Estatutos se establecerá en el Reglamento Interno 

de la misma, el cual deberá ser elaborado y/o modificado o derogado por 

la Junta Directiva, Junta de Contraloría y Asamblea general y aprobado 

con la asistencia de al menos el cincuenta más uno de los asociados(as) 

Activos(as) y con el 50+1 de votos de los asistentes en Asamblea General 

en sesión extraordinaria.

 Art. 61.- La Asociación llevará sus libros de Registros de 

Asociados(as), de Usuarios(as), Actas de Asambleas Generales, Actas de 

Junta Directiva, Actas de Junta de Contraloría y Registros Contables.

 Art. 62.- La Junta Directiva tiene la obligación de enviar al Concejo 

Municipal de Villa Jujutla, durante los primeros quince días posteriores a 

la elección, la nómina de la nueva Junta Directiva, Junta de Contraloría, 

Asamblea de general y la Nómina de los asociados(as), informe de las 

sustituciones o ratificaciones de las mismas.

 Art. 63.- La asociación queda facultada para asumir la administra-

ción temporal o definitiva de otros sistemas de abastecimiento de agua y 

saneamiento en el futuro, considerados como viables, sin que esto ponga 

en riesgo su capacidad de prestación de servicio de la gestión actual. 

En tal caso, la asociación evaluará la actualización de la reglamentación 

interna.

 Art. 64.- Las situaciones que no sean solventadas por la Asociación 

serán resueltas con el apoyo de la municipalidad de Villa Jujutla, orga-

nismos locales, nacionales o internacionales según sea la situación.

 Art. 65.- Los presentes Estatutos, entrarán en vigencia, quince días 

después de su publicación en el Diario Oficial.

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL.

 CERTIFICA: Que, a páginas del libro de Actas y Acuerdos Mu-

nicipales, que esta Alcaldía lleva durante el año dos mil veintidós, se 

encuentra el acuerdo de fechas veinte de junio que literalmente dice: 

ACTA NUMERO CATORCE, acUErDo NúMEro UNo: El 

Concejo Municipal, en uso de las facultades legales que le confiere el 

Código Municipal, Acta de asamblea general ordinaria de fecha 24 mayo 

de 2022, en la que se procedió a la aprobación de los ESTATUTOS DE 

LA ASOCIACIÓN COMUNAL ADMINISTRADORA DEL SISTEMA 

DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO, 

SALUD Y MEDIO AMBIENTE QUE SE DENOMINA LA VEGA DE 

CANTON EL DIAMANTE CASERIO EL OBRAJE, del Municipio de 

Villa Jujutla, Departamento de Ahuachapán, que se abrevia "ACAS-

LAVEGA" y consta de 65 artículos y no encontrando en ellos ninguna 

disposición contraria a las leyes de la república, al orden público ni a las 

buenas costumbres de conformidad a los artículos 119 y 30 numeral 23 

del código Municipal, este concejo por unanimidad ACUERDA: Apro-

barlos en todas sus partes y concederle personería Jurídica. Publíquese.  

Comuníquese.-/// V. M. Martínez J.- /// Wilfredo. F.- ///Rogelio Aguilar 

Lovato. /// Alex A Arévalo H./// María. Guadalupe. V.B.- /// M. Ortega de 

Espinoza.-/// Rafael Amaya T.-/// Mario A Sermeño Sánchez.-/// Jovita 

M. Méndez.-/// Ronal Álvarez.-/// Walter Cano Cruz.-/// Yesica S. Mejía 

A.-/// Majin A. Mena Serrano.-/// Marta A Rodríguez de Cruz.-/// Srio.-/// 

J. Esaú A. Panuceno, Secretario Municipal. ////RUBRICADAS.////

 Es conforme con su original, con la cual se confrontó y para los 

efectos de ley, se extiende la presente en la Alcaldía Municipal de Villa 

Jujutla, a los veintitrés días del mes de junio de dos mil veintidós.-

VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ JIMÉNEZ,

ALCALDE MUNICIPAL.

JORGE ESAÚ ALVARADO PANUCENO,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. P024861)
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ESTaTUToS DE la aSociaciÓN coMUNal 

aDMiNiSTraDora DEl SiSTEMa DE aBaSTEciMiENTo 

DE aGUa PoTaBlE Y SaNEaMiENTo, SalUD Y MEDio 

aMBiENTE: loS MaNaNTialES DE caNToN 

El roSario, DEl MUNiciPio DE Villa JUJUTla, 

DEParTaMENTo DE aHUacHaPaN.

Título i: De la Naturaleza, Denominación, Domicilio y 

fines 

capítulo i: constitución, Naturaleza, Denominación y Domicilio

 Art. 1: Constitúyese la Asociación Comunal Administradora del 

Sistema de Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento, Salud y Medio 

Ambiente Los Manantiales de Cantón El Rosario, que se denominará: 

Los Manantiales y que se podrá abreviar: "ACAASSMALM" que en 

los presentes estatutos se denominará la asociación. Esta entidad estará 

conformada por personas usuarias del servicio de abastecimiento de agua  

potable que habitan en la comunidad DE CANTON EL ROSARIO, la 

asociación es de carácter no religioso, no lucrativa que en los presentes 

Estatutos se denominará "La Asociación".

 Art. 2: La Asociación estará regida por la Constitución Política 

de La República de El Salvador, El Código Municipal, la Ordenanza 

Reguladora de las Asociaciones de Desarrollo Comunal del Municipio 

de Villa Jujutla, estos Estatutos, el Reglamento Interno y otras leyes que 

se apliquen a los fines para lo que fue creada, tal como Código de Salud 

y Norma Salvadoreña Obligatoria.

 Art. 3: La Asociación establece su domicilio DE Cantón EL RO-

SARIO, del Municipio de Villa Jujutla, Departamento de Ahuachapán, y 

su casa de reuniones estará ubicada en el cantón El Rosario, por tiempo 

indefinido.

capítulo ii: fines

 Art. 4: La finalidad de La Asociación es la gestión integral del 

recurso hídrico, incluyendo entre sus responsabilidades: administrar 

el sistema de abastecimiento de agua potable, promover acciones en 

salud, protección y sostenibilidad del medio ambiente, la educación de 

su población y el saneamiento básico; así como también la gestión y 

administración de otros recursos para fortalecer la inversión social, en 

beneficio de la población que reside en el área geográfica de su domici-

lio.

 Art. 5: Para lograr el fin propuesto, se plantean los siguientes 

objetivos específicos:

 a. Administrar, operar y mantener eficientemente los recursos 

de la Asociación con transparencia y sostenibilidad.

 b. Suministrar eficientemente el servicio de agua potable a los 

usuarios bajo normas de calidad y cantidad, establecidas y 

reconocidas por las instancias reguladoras del país y por 

estándares de calidad universales.

 c. Incrementar la cobertura del servicio de agua y saneamiento 

previo a la elaboración de estudios de factibilidad técnica 

hidráulica, legal, social, económica y ambiental.

 d. Facilitar los medios para que los asociados ejerzan contraloría 

social en la administración y los servicios que presta la Aso-

ciación.

 e. Aplicación de las ordenanzas Municipales, que permitan 

proteger los recursos naturales: recursos hídricos, con especial 

énfasis en las áreas de influencia y recarga de los mantos 

acuíferos de donde se abastece el sistema.

 f. Elaborar, coordinar y ejecutar planes administrativos, de 

operación, mantenimiento, de salud y medio ambiente y otros 

relacionados con los fines de la Asociación.

 g. Velar y promover capacitaciones teórico- prácticas a los 

asociados y usuarios de La Asociación, sobre temas de salud, 

medio ambiente, saneamiento, administrativos contables y 

otros temas afines a La Asociación.

 h. Promover y monitorear en los usuarios/as el cumplimiento del 

manejo adecuado de las aguas usadas, los desechos sólidos 

y disposición de excretas.

 i. Promover y apoyar el cumplimiento de los derechos de la 

niñez en el acceso a la salud.

 j. Gestionar proyectos que complementen y fortalezcan la ges-

tión de La Asociación para la sostenibilidad de los servicios 

prestados y de la Asociación misma.

 k. Participar en los planes de desarrollo en el ámbito local y 

regional, para establecer alianzas y/o convenios con gobiernos 

locales y otras instituciones gubernamentales, no gubernamen-

tales e instituciones internacionales que promuevan acciones 

afines a sus objetivos.

 l.  Fomentar el espíritu de solidaridad a través de acciones en-

caminadas al apoyo de las familias identificadas con algún 

nivel de vulnerabilidad.

 m. Promover la participación de mujeres y hombres, en la toma de 

decisiones y acciones, promover la participación equitativa de 

ambos sexos, en los puestos directivos de La Asociación.

 n. Hacer alianzas con otras organizaciones que operan sistemas 

de agua en el municipio o fuera de éste, a fin de fortalecer la 

capacidad de gestión a nivel local o regional.

 o. Cumplir y hacer cumplir los Estatutos, Reglamento Interno 

de la Asociación y Planes de Trabajo.

Título ii: De los asociados, calidad, derechos y deberes 

capítulo i: calidad de los asociados

 Art. 6: Los Asociados podrán ser:

 a. Asociados Fundadores: Todas aquellas personas que confor-

maron la Primera acta de constitución de La Asociación.

 b. Asociados Activos: Todas aquellas personas usuarias, propie-

tarias de por lo menos una acometida domiciliar del sistema 

de agua potable, que por su voluntad estén registradas en el 

Libro de Asociados que la Asociación lleva para tal fin y hayan 

cumplido los procedimientos establecidos en el Reglamento 

Interno. Contarán con voz y voto.
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 c. Usuarios: Todas aquellas personas propietarias de por lo 

menos una acometida domiciliar del sistema de agua potable, 

quienes tendrán voz, pero no voto.

capítulo ii: Derechos de los asociados fundadores y/o activos

 

 Art. 7: Son Derechos de los Asociados:

 a. Ser suscriptor de la solicitud de inscripción como 

asociado/a.

 b. Ser suscriptor de un Convenio de Acometida Domiciliar, por 

el servicio de abastecimiento de agua potable.

 c. Gozar de los beneficios del servicio de abastecimiento de 

agua potable.

 d. Gozar de los beneficios que conlleven los planes, programas 

y proyectos de mejoramiento de saneamiento básico y medio 

ambiente que se realicen por iniciativa de la Asociación, en 

igualdad de condiciones.

 e. Participar con voz y voto en Asambleas Generales.

 f. Presentar Iniciativas y sugerencias a la Asamblea General, 

Junta Directiva y Junta de Contraloría; en lo referente a la 

gestión de la Asociación.

 g. Retirarse voluntariamente como asociado cuando así lo 

solicitare por escrito, sin perder el derecho como usuario del 

sistema de agua.

 h. Elegir y ser electo para cargos de la Junta Directiva y Junta 

de Contraloría.

 i. Convocar a la Asamblea General para exponer sus inquietudes 

o hechos que les estén afectando, siempre que su petición esté 

respaldada al menos por un 50+1 de los asociados inscritos 

con representación, de la junta directiva y de contraloría 

estén informados e invitados formalmente canalizando dicha 

convocatoria por escrito a través de la Junta Directiva.

 j. Recurrir ante la Junta Directiva o la Junta de Contraloría, 

Asamblea General, Gobierno Local u otra instancia respectiva 

cuando sus derechos como asociado les sean violentados 

por procedimientos previstos y no previstos en los presentes 

Estatutos o Reglamento Interno.

 k. Solicitar ante la Administración de La Asociación y recibir 

oportunamente, información de su situación como asociado 

y/o usuario.

 l.  Emitir un solo voto, aun cuando posean más de una acome-

tida domiciliaria de agua, en todos los procesos de toma de 

decisiones.

 Art. 8: Son Deberes de los Asociados:

 a. Asistir puntualmente a las reuniones que sean convocadas 

por la Junta Directiva.

 b. Proteger y hacer uso racional del agua potable y del sistema 

de saneamiento básico.

 c. Cancelar las tarifas por el servicio de agua potable dentro 

de los plazos establecidos en el Reglamento Interno de La 

Asociación.

 d. Cuidar las obras y denunciar ante la Junta Directiva o Junta 

de Contraloría, cualquier daño a la infraestructura del sistema 

de abastecimiento de agua potable.

 e. Participar activamente en las actividades de salud, saneamiento 

y medio ambiente u otros proyectos que impulse la Junta 

Directiva.

 f. Abstenerse y denunciar cualquier situación que ponga en 

riesgo la gestión de La Asociación y especialmente la salud 

de la población.

 g. Participar y cumplir con los acuerdos tomados por Junta 

Directiva y Asamblea General.

 h. Cumplir el convenio como usuario del servicio de agua con 

la Asociación.

 i. Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos y Reglamento 

Interno.

capítulo iii: Usuarios no asociados

 Art. 9: Usuarios No Asociados: Es aquella persona que hace uso 

del servicio de agua y que no desea estar registrado como Asociado; 

teniendo derecho a voz y no así a voto en la toma de decisiones de La 

Asociación.

 

 Art. 10: Son Derechos de los Usuarios No Asociados:

 a. Ser admitido previa solicitud ante la Junta Directiva como 

Asociado después de cumplir los procedimientos establecidos 

en el Reglamento Interno de la Asociación.

 b. Recibir el servicio de agua en iguales condiciones que el 

prestado a los asociados.

 c. Solicitar y recibir oportunamente, información de su situación 

como usuario.

 d. Participar activamente en las actividades de salud, saneamiento 

y medio ambiente u otros proyectos que impulse la Junta 

Directiva.

 e. Hacer reclamos a la administración de La Asociación por 

insatisfacción en el servicio de agua que recibe.

 f. Los usuarios no asociados no tendrán derecho a voto.

 Art. 11: Son Deberes de los Usuarios no Asociados:

 a. Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos y el Regla-

mento Interno.

 b. Proteger y hacer uso racional del Agua y Sistema de Sanea-

miento Básico.

 c. Cancelar las tarifas por el servicio de agua potable dentro 

de los plazos establecidos en el Reglamento Interno de la 

Asociación.
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 d. Cumplir el convenio de acometida domiciliar como usuario 

del servicio de agua con la Asociación.

 e. Asistir a las reuniones convocadas por la Junta Directiva, Junta 

de Contraloría, y Asamblea General, participará activamente 

pero no tendrá derecho a voto.

capítulo iV: Del retiro de la calidad de asociado

 Art. 12: Los Asociados podrán ser suspendidos de su calidad 

de Asociados por acuerdo emitido por mayoría calificada de votos en 

asamblea y previa audiencia del Asociado ante la Junta Directiva.

 Se consideran causales de retiro temporal o definitivo como Aso-

ciado, las siguientes:

 a. Por incumplimiento de los presentes Estatutos y Reglamento 

Interno.

 b. Mala conducta y acciones del Asociado que se traduzca en 

perjuicio grave de la asociación o del sistema de abastecimiento 

de agua potable, la salud y el medio ambiente.

 c. Obtener por medios fraudulentos, beneficio de la Asociación, 

o utilizar recursos de la misma para sí o para terceros.

 d. Por la pérdida de sus derechos civiles que lo inhabiliten en 

el libre desempeño como ciudadano.

 Art. 13: Los Asociados tienen derecho al recurso de apelación 

cuando se les retira su calidad de Asociado temporal o definitivamente. 

Podrá apelar a la Asamblea General; cuando la suspensión y su causal 

no esté prevista en los presentes estatutos ni en el reglamento interno; 

sin perjuicio que tiene el asociado de acudir a otras instancias compe-

tentes.

Título iii: De la organización, Dirección, contraloría y opera-

ción de la asociación

capítulo i: De la organización

 Art. 14: La Organización de La Asociación, estará conformada por: 

La Asamblea General, La Junta Directiva, La Junta de Contraloría.

 

capítulo ii: De la asamblea General

 Art. 15: La Asamblea General está conformada por todos los 

Asociados Activos, registrados en el Libro de Asociados de la Admi-

nistración, legalmente convocados y reunidos, constituyen la autoridad 

máxima de "La Asociación".

 Art. 16: Son atribuciones de la Asamblea General:

 a. Decidir la constitución de la Asociación.

 b. Aprobar la creación o modificación de los Estatutos y el 

Reglamento Interno.

 c. Ratificar a las personas electas para la Junta Directiva y Junta 

de Contraloría elegidos por la Asamblea General.

 d. Destituir a las personas integrantes de la Junta Directiva, 

Junta de contraloría, que por causa justificada y después de 

comprobar que se ha infringido estos Estatutos y/o el regla-

mento Interno.

 e. Si algún integrante de la Junta Directiva, Junta de Contraloría 

y/o Asociado es destituido, renuncia o fallece se elegirá su 

sucesor de acuerdo a los procedimientos descritos en el 

Reglamento Interno.

 f. Aprobar el Plan Anual de trabajo y el Plan de Inversión, en 

Asamblea General de Asociados.

 g. Velar que la conformación de la Asamblea, Junta Directiva 

y Junta de Contraloría tenga representación igualitaria de 

mujeres y hombres.

 h. La Asamblea a través de sus Asociados activos podrá ejercer 

contraloría de la Administración de la Asociación, según los 

mecanismos estipulados en el Reglamento Interno.

 i.  Monitorear y evaluar el trabajo de los integrantes de la Junta 

de Contraloría.

 j. Acordar la Disolución de la Asociación por el incumplimiento 

de los fines para la que fue creada, según estos Estatutos.

 k. La Asamblea General, se reunirá ordinariamente dos veces al 

año y extraordinariamente, cuando la Asamblea general, Junta 

Directiva o Junta de Contraloría, lo consideren necesario. 

 l.  Convocar a reunión a la Junta Directiva y de Contraloría por 

escrito con un mínimo del 50+1 de los asociados legalmente 

inscritos,

 m. Fortalecer y/o organizar comités de apoyo que se estimen 

convenientes para el logro de los fines de la Asociación, 

proporcionándoles incentivos definidos en el Reglamento 

interno.

 n. Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, el Reglamento 

Interno y todo los que se deriven de éstos.

 Art. 17: Las resoluciones de la Asamblea General se acordarán por 

mayoría calificada (50´+1 de asociados de los votos de los Asociados 

inscritos asistentes, de igual manera, en lo referente a la disolución de 

la Asociación, que se deberá contar con el mismo porcentaje de los 

Asociados inscritos.

 Art. 18: En la Asamblea General Ordinaria, se tratarán los asuntos 

comprendidos en la agenda aprobada por el pleno. En las Asambleas 

General Extraordinaria, sólo se tratarán los asuntos comprendidos en la 

convocatoria y cualquier decisión sobre otros aspectos no comprendidos 

en la misma no se desarrollarán.

 Art. 19: Las convocatorias a Asamblea General ordinaria o extraor-

dinaria, se harán por medio de un aviso escrito, al menos con cuatro días 

de anticipación. Indicándose el lugar, día y hora que ha de celebrarse. Si 

en la hora señalada no pudiera celebrarse la sesión por falta de quórum 

(mayoría calificada de asociados, ésta se llevará a cabo cuatro días 

después de convocada la primera, en este último caso, las decisiones 

que se adopten serán obligatorias aún para aquellos que formalmente 

convocados no asistieron.

capítulo iii: De la Dirección de la asociación: Junta Directiva

 Art. 20: Funciones Generales de los integrantes de Junta Directi-

va:
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 Las funciones generales asignadas a cada miembro directivo, deben 

ser interpretadas como funciones orientadoras, las que no se limitan sólo 

al marco de estos estatutos y reglamento, sino que pueden desarrollar 

otras funciones no descritas en éstos. Las funciones designadas para 

cada directivo, son complementarias al trabajo de equipo que la Junta 

Directiva desarrolla.

 Aprobar los gastos por emergencia causados por fenómenos natu-

rales, tales como contratación de asistencia técnica y/o para la compra 

de cualquier equipo que afecte el funcionamiento normal del sistema de 

agua y que no estén considerados en el Presupuesto Anual. Cualquier 

gasto no contemplado en estos Estatutos que excedan dos veces el 

presupuesto mensual.

 Art. 21: La Junta Directiva, sobre la base de sus atribuciones:

 a. Elaborar la propuesta de Estatutos de la Asociación y lo 

propondrá a la Asamblea General para su aprobación.

 b. Elaborar la propuesta de Reglamento Interno y propondrá a 

la Asamblea general para su ratificación.

 c. Acordar la solicitud del Acuerdo Municipal de la creación 

de la Asociación al Concejo Municipal de Villa Jujutla, por 

medio del representante legal.

 d. Elaborar y proponer modificaciones necesarias a los estatutos 

y reglamento interno a la Asamblea General.

 e. Tramitar la obtención de la Personería Jurídica de la asociación 

conforme a lo establecido por la constitución de la república 

y código municipal.

 f. Convocar a la Asamblea General y a la a los socios a reunio-

nes ordinarias y extraordinarias y coordinar y establecer las 

negociaciones de los contratos y/o convenios necesarios 

con el objetivo de fortalecer la gestión local o regional del 

recurso hídrico, con los gobiernos locales, las instituciones 

del Estado, organizaciones internacionales, organizaciones no 

gubernamentales o entidades privadas u otras asociaciones.

 g. Velar que los fondos obtenidos a través del sistema de abaste-

cimiento de agua potable y saneamiento sean aplicados para la 

sostenibilidad del mismo y la ejecución de acciones relativas 

a los fines de la Asociación dentro de sus comunidades.

 h. Hacer cumplir los derechos y deberes de los asociados y 

usuarios, contemplados en los presentes Estatutos.

 i. Informar a las autoridades correspondientes de la violación 

a las normas de salud y Ley de Medio Ambiente, por la 

población.

 j. Autorizar y controlar los gastos de la administración y opera-

ción del sistema de agua en representación de la Asociación; 

Siempre que estén comprendidos en los rubros financiables 

por dichos fondos y los montos no sobrepasen los límites 

autorizados en el Reglamento Interno y plan de trabajo.

 k. Contratar al personal calificado, necesario para la Adminis-

tración y Operación del sistema, y autorizar y/o gestionar los 

recursos para capacitaciones dirigidas a la Junta Directiva, 

empleados, asociados y usuarios en temas o áreas que sean 

requeridas para el buen desarrollo de sus funciones o activi-

dades que contribuyan a la salud y medio ambiente.

 l.  Contratar servicios externos de asistencia técnica, que forta-

lezcan la capacidad de gestión de la Junta Directiva y Junta 

de Contraloría, así como, aquellos servicios especializados 

necesarios para mantener o mejorar el servicio de agua a las 

familias usuarias.

 m. Analizar las solicitudes y autorizar las nuevas conexiones 

domiciliarias de conformidad con la recomendación técnica 

respectiva y el cumplimiento de los requisitos establecidos 

en el Reglamento Interno y ordenará la clausura de aquellas 

conexiones de usuarios que no cumplan con las disposiciones 

de dicho reglamento.

 n. Presentar a la Asamblea general, propuesta de ampliación del 

sistema de agua, cuando éstas sean en áreas geográficas de la 

comunidad, o cuando se trate de incorporar a La Asociación 

un nuevo sistema de agua potable para su administración.

 o. Para el retiro de montos financieros que sobrepasen dos 

veces el presupuesto mensual deberán ser aprobados por la 

Asamblea general, según procedimientos establecidos en el 

Reglamento Interno.

 p. Establecer sanciones y multas definidas en el Reglamento 

Interno a asociados y/o usuario que no cumplan con las 

normas y procedimientos de la Administración.

 q. Elaborar la propuesta para la modificación de la tarifa por la 

prestación del servicio de agua, cuando la situación económica 

de la Asociación lo amerite; por aumentos en los costos de 

operación u otras disposiciones de Ley que los lleven a tal 

determinación y lo presentará a la Asamblea General para 

su aprobación.

 r. Elaborar y ejecutar el plan y presupuesto anual para la ope-

ración, mantenimiento y administración del sistema de Agua 

Potable, Salud, Saneamiento básico y medio ambiente.

 s. Solicitar las auditorías internas a la administración cada seis 

meses y/o anualmente, a través de la Municipalidad (Corte 

de Cuentas) y en su defecto a través de una firma auditora 

externa.

 t. Supervisar los registros, controles, reportes y procedimientos 

contables, el orden de los archivos del control de pago de 

servicio de agua potable, cuotas de conexión, reconexión, 

desconexión y listado de usuarios.

 u. Gestionar y recibir donaciones y aportes para los fines de 

la Asociación, provenientes de fondos gubernamentales, 

internacionales o privados.

 v. Resolver en Asamblea General, todas las situaciones ex-

cepcionales no previstas en los presentes Estatutos o en el 

Reglamento Interno.

 w. Presentar la revisión del plan de trabajo y el presupuesto anual 

a aprobación por la Asamblea general en Sesión Ordinaria.
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 x. Asegurar que los fondos monetarios de la asociación, sean 

manejados a través de las Instituciones Financieras formales 

establecidas en la Banca del País.

 y. Asegurar que las nuevas inversiones en el desarrollo de acti-

vidades en las comunidades, se realicen después de garantizar 

los rubros financieros necesarios para la sostenibilidad de la 

Asociación y de los servicios que ésta presta.

 z. Cumplir y hacer cumplir estos Estatutos, Reglamento interno 

y demás leyes correspondientes a la Administración de la 

Asociación.

 Art. 22: La Junta Directiva estará integrada, por siete personas con 

Cargos Titulares, y tomando en cuenta el perfil para cargos directivos. El 

proceso de elección de la Junta Directiva, se describe en el Reglamento 

Interno.

 Art. 23: Los Cargos Titulares de la Junta Directiva, son los siguien-

tes:

 a. Presidente(a)

 b. Vice - presidente(a)

 c. Coordinador(a) de Actas y Comunicaciones

 d. Tesorero(a)

 e. Síndico(a)

 f. Secretaría de Salud, Saneamiento y Medio Ambiente

 g. Secretaría de Bienestar Social

 h. Secretaría de Gestión

Funciones específicas de la junta directiva, según el siguiente detalle: 

Presidente(a):

 a. Promover el trabajo en equipo de la Junta Directiva, para el 

cumplimiento del plan anual y plan de inversión de acuerdo 

a los fines de la Asociación.

 b. Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos y Reglamento 

Interno.

 c. Representar legalmente a la Asociación, en ausencia del 

síndico. Gestionar proyectos y programas que contribuyan 

al cumplimiento de los objetivos de la misma.

 d. Establecer buenas relaciones Institucionales con organismos 

gubernamentales y no gubernamentales para ser más eficiente 

en sus gestiones.

 e. Liderar y fortalecer los nexos de coordinación con las ins-

tituciones como El Gobierno Municipal, con el nivel local 

del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y todas 

aquellas instituciones de gobierno central con presencia en el 

municipio; con el propósito de complementar servicios que 

se traduzcan en bienestar de la población beneficiaria del o 

los sistemas administrados por la Asociación.

 f. Autorizar los egresos del presupuesto certificado en actas de 

Junta Directiva y Asamblea General.

 g. Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones y 

aprobación de proyectos gestionados de la Junta Directiva, 

Asamblea General.

 h. Promover que la niñez sea privilegiada impulsando acciones 

en salud, que la Asociación desarrolle.

 i. Coordinar con instituciones locales, organizaciones del 

Estado, internacionales, públicas y privadas, convenios y 

donaciones.

 j. Cumplir otras funciones encomendadas por la Junta Directiva, 

la Asamblea General.

 k. Registrar su firma en cuentas bancarias de la asociación.

Vice-Presidente(a):

 El vicepresidente(a), colaborará con el presidente/a en sus funciones 

o lo sustituirá en casos de ausencia o de impedimento de éste.

Coordinador de actas y comunicaciones:

 a. Llevar los Libros de actas y acuerdo de asamblea general, Junta 

Directiva y Junta de Contraloría y emitir las certificaciones 

correspondientes.

 b. Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de 

la Junta Directiva, Asamblea General.

 c. Realizar las convocatorias tanto de asamblea general como 

de la Junta Directiva, apoyados por los miembros de Junta 

Directiva, de Vigilancia y de los empleados.

 d. Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos y Reglamento 

Interno.

 e. Asentar todos los acuerdos, resoluciones de la Junta Direc-

tiva y Asamblea General y solicitar las firmas de los demás 

integrantes de la Junta Directiva en los libros respectivos.

 f. Informar a las personas asociadas sobre cualquier situación 

relacionada con el sistema de agua.

 g. Estar informado de toda la correspondencia enviada y recibida 

e Informar a la Junta Directiva.

 h. Redactar y divulgar comunicados relativos al sistema de 

agua.

 i. Firmar toda documentación emitida por la Junta Directiva.

 j. Cumplir otras funciones encomendadas por la Junta Directiva 

y Asamblea General.

Tesorero(a):

 a. Ser el responsable directo del buen uso de los recursos eco-

nómicos de la asociación.

 b. Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos y Reglamento 

Interno.

 c. Registrar su firma en cuentas bancarias de la asociación.

 d. Solicitar los estados de cuentas bancarias de la asociación.
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 e. Llevar de manera ordenada los comprobantes de egresos e 

ingresos de la asociación.

 f. Preparar informes económicos para la asamblea General en 

sesiones extraordinarias.

 g. Proporcionar los controles contables a la Junta de Contraloría, 

Corte de Cuentas, Auditorías internas y externas.

 h. Autorizar los egresos del presupuesto, certificado en actas 

de Junta Directiva.

 i. Elaborar el Presupuesto Anual de los gastos de acuerdo a los 

planes de actividades a desarrollar, con los demás integrantes 

de la Junta Directiva.

 j. Analizar con la Junta Directiva la tendencia financiera de la 

Asociación, identificando aquellas áreas que sean consideradas 

como críticas o que ponen en riesgo la solvencia financiera 

de la Asociación.

 k. Registrar su firma en cuentas bancarias de la asociación.

Síndico(a):

 a. Velar por el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones 

financieras de la Junta Directiva y Asamblea General.

 b. Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos y Reglamento 

Interno.

 c. Autorizar los egresos del presupuesto, certificado en actas 

de Junta Directiva.

 d. Orientar desde el punto de vista legal a la asociación.

 e. Participar en las reuniones de junta directiva.

 f. Representar legalmente a la asociación.

 g. Registrar su firma en cuentas bancarias de la Asociación.

Secretaría de Salud, Saneamiento y Medio ambiente:

 a. Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos y Reglamento 

Interno.

 b. Promover la formación de un Comité de Salud, Saneamiento 

y Medio Ambiente, y mantenerlo activo para coordinar y 

operativizar las actividades planificadas.

 c. Mantener una vez al mes, reunión con el Comité de Salud, 

Saneamiento y Medio Ambiente, para planificar, coordinar 

y dar seguimiento de las acciones de salud, Saneamiento y 

Medio Ambiente de la comunidad.

 d. Elaborar un plan anual de acciones de Salud, Saneamiento 

y Medio Ambiente de la comunidad, el cual se presentará a 

la Junta Directiva y Junta de Vigilancia para su revisión y 

apoyo.

 e. Coordinar planes, programas y proyectos con Instituciones 

Gubernamentales y no Gubernamentales afines de la protec-

ción de la salud y medio ambiente.

 f. Coordinar con el Ministerio de Salud y/o entidades No 

Gubernamentales afines a la salud, faciliten capacitaciones 

sobre la salud comunitaria al comité.

 g. Coordinar y apoyar con el nivel local del Ministerio de Salud, 

a través del director de la unidad de salud y de los promo-

tores de salud responsables en cada cantón, todas aquellas 

actividades encaminadas a mejorar la salud de la población 

usuaria y no usuaria del sistema de agua, incluyendo aquellas 

actividades que resultan complementarias a las ya abordadas 

por la Asociación.

 h. Dar tratamiento al agua y velar porque su calidad se controle 

en forma periódica.

 i. Seguimiento a la disposición adecuada de las excretas huma-

nas, al manejo adecuado de las aguas servidas y al manejo 

de la basura a nivel de los hogares en área de influencia del 

sistema que la asociación administra.

 j. Promoción en la comunidad la no quema de basuras a nivel 

domiciliar

 k. Realización de campañas de limpieza y abatización una vez 

al año, en coordinación con Unidad de Salud y Municipali-

dad.

 l.  Coordinar el Desarrollo de La Estrategia de la Casa del Agua 

Saludable, por parte de promotores y brigadistas una vez al 

año.

 m. Promover dentro de la Junta Directiva y con la población, 

acciones concretas de protección de los recursos naturales en 

el área de influencia del sistema de agua y saneamiento que 

la Asociación administra, con especial énfasis en las áreas 

de recarga hídrica (micro cuencas) donde se encuentran las 

fuentes de agua que abastecen el sistema de agua bajo su 

administración.

 n. Desarrollar planes de capacitación sobre: manejo y cuido del 

recurso hídrico, calidad del agua, saneamiento básico, uso y 

mantenimiento de letrinas y/o sanitarios lavables, protección 

y cuido del medio ambiente.

 o. Coordinar con entidades locales, Instituciones Gubernamen-

tales y no Gubernamentales, acciones que protejan la micro-

cuenca: reforestación, conservación de suelos, educación 

ambiental y otros.

 p. Impulsar en los usuarios la siembra de árboles en patios de 

casas, cercos, lotes baldíos, parcelas agrícolas una vez al año. 

(campaña de reforestación)

 q. Asegurar que las sugerencias escritas en el permiso ambiental, 

para la explotación del recurso hídrico establecido por El 

Ministerio de Medio Ambiente se cumplan.

Secretaria de Bienestar Social:

 a. Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos y Reglamento 

Interno.

 b. Promover y organizar un comité de Bienestar Social, que 

apoye las labores de la secretaría.

 c. Realizar reuniones periódicas con el Comité de Bienestar 

Social para la planificación de actividades.
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 d. Velar por el bienestar social de todos sus asociados/as y 

usuarios en materia de agua, salud y medio ambiente.

 e. Realizar estudios socioeconómicos de aquellas familias que 

presenten dificultades en el pago de su tarifa para proponer 

medidas que faciliten el pago de la misma; y para nuevos 

usuarios a fin de identificar la forma de pago de la acometida 

según lo establecido en el Reglamento Interno.

 f. En caso de emergencias o desastres naturales, gestionar ayuda 

con organismos públicos y privados en relación al sistema 

de agua, saneamiento básico y medio ambiente.

 g. Suplir cualquier cargo directivo que quede vacante mientras 

la asamblea general elija a otra persona o ratifique el cambio 

que se haya dado.

 h. Apoyar a la junta directiva en acciones de que requieran efec-

tuar trabajo en equipo, tales como distribución de invitaciones 

para asambleas, elaboración y aprobaciones de presupuestos 

y otras funciones que la junta directiva les encomiende.

 i. Fortalecer y promover la formación de grupos de apoyo: bri-

gadistas y voluntarias consejeras, para coordinar y operativizar 

las actividades del Plan Anual correspondiente.

 j. Elaborar, gestionar y desarrollar programas de capacitación al 

personal bajo su coordinación relacionados a salud y medio 

ambiente.

 k. Cumplir otras funciones encomendadas por la Junta Directiva 

y Asamblea General.

 

Secretaría de Gestión:

 a. Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos y Reglamento 

Interno.

 b. Gestionar a nivel nacional e internacional, público o privado, 

fondos para la ejecución de proyectos y programas que vayan 

en beneficio de la administración, operación, mantenimiento 

del sistema de agua potable, saneamiento básico medio am-

biente.

 c. Coordinar con instituciones locales, gubernamentales y no 

gubernamentales el apoyo en capacitación y asistencia técnica 

para la formación del recurso humano y otras necesidades 

del sistema

 d. Coordinar con secretaria de bienestar social, salud, sanea-

miento y medio ambiente y con la Junta Directiva en general, 

para el desempeño efectivo de sus funciones.

 e. Elaborar perfiles de proyectos en base a necesidades presen-

tadas, con el propósito de obtener apoyo institucional.

 Art. 24: Los Cargos Titulares de la Junta Directiva serán ocupados 

por personas que hayan sido electas en Asamblea General, tomando en 

cuenta las habilidades y capacidades de cada integrante. Los cargos 

directivos deben alternarse entre Mujeres y Hombres para cada periodo 

de gestión. Las Descripciones de las Funciones (responsabilidades) de 

cada cargo están descritas en forma general en estos Estatutos y específica 

en el Reglamento Interno.

 Art. 25: La Asociación podrá cambiar la Estructura Organizativa-

Administrativa-Operativa de la Junta Directiva, Junta de Contraloría y 

Asamblea de General: cuando el contexto o escenario en que se encuentra 

la actual estructura no le permite flexibilidad para administrar y operar 

adecuadamente el sistema de agua. La modificación deberá hacerla con la 

aprobación del 50% de los Asociados inscritos en el Libro de Asociados y 

de acuerdo a las Disposiciones Generales descritas en estos Estatutos,

 Art. 26: La estructura organizativa de la Junta Directiva es de 

orden horizontal donde todos y cada uno de sus integrantes poseen los 

mismos derechos y deberes en la toma de las decisiones de la Asociación; 

Sin embargo, cada integrante de la Junta será el referente de un área 

de responsabilidad para asegurar el buen desempeño de las funciones 

generales descritas en estos Estatutos y funciones específicas descritas 

en el Reglamento Interno.

 Art. 27: La Junta Directiva, se reunirá ordinariamente al menos 

una vez por mes y extraordinariamente cuando sea necesario para dar 

resolución a los problemas derivados de la administración, operación y 

mantenimiento del sistema de agua potable, salud y saneamiento básico 

y otras acciones establecidas en el plan anual de trabajo y de nuevas 

proyecciones. Las decisiones y acuerdos tomados en Junta, serán basadas 

en el consenso por medio la deliberación de puntos de vista, ventajas 

y desventajas de las decisiones que se quieren tomar, si no se logra el 

consenso entre sus integrantes, podrán utilizar la votación secreta por 

la mayoría calificada (80%) de sus directivos.

 Art. 28: Las personas integrantes de la Asamblea general, Junta 

Directiva y Junta de Contraloría que representan a la comunidad, serán 

electas para un período de dos años inicialmente para el aprendizaje del 

proceso administrativo del proyecto, posteriormente se reelegirán dos 

años más para la administración continua,

 Art. 29: Los cargos en la Junta Directiva y Junta de Contraloría 

serán ad-honórem; Sin embargo, gozarán de un viático establecido por 

acuerdo de la Asamblea y expresada en el reglamento interno de la 

Asociación, además cuando el (la) Directivo (a) trabaje en actividades 

oficiales fuera del Municipio, podrá otorgársele un viático, según tabla 

prevista en el Reglamento Interno. Las retribuciones en concepto de 

viáticos, no podrán ser mayor a un salario mínimo vigente por mes.
 

 Art. 30: Los representantes o integrantes de la Junta Directiva y 

Junta de Contraloría de la comunidad con cobertura del servicio de agua 

administrado por la Asociación, si deciden participar como aspirante a un 

cargo público vía un partido político, debe solicitar un permiso temporal 

de su actual cargo.

 Art. 31: Los Requisitos para ser integrante de la Asamblea General, 

Junta Directiva y Junta de Contraloría son:

 a. Hombre o mujer mayor de 18 años de edad.

 b. Residir en el área de cobertura del sistema de agua adminis-

trado por La Asociación.

 c. Habilidades de escritura y lectura, buenas relaciones 

interpersonales y liderazgo basado en principios.

 d. Ser una persona reconocida por su buena conducta y valores 

personales dentro de su comunidad.
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 e. Ser Beneficiario(a) y Asociado(a) inscrito(a).

 f. Estar solvente con La Asociación.

 g. Estar en pleno goce de sus derechos civiles.

 Art. 32: De la Elección de nuevos integrantes de la Asamblea  

general y Junta Directiva y Junta de Contraloría. Tres meses antes de 

cumplir su período, la Junta Directiva convocará a la Asamblea General 

para elegir los(as) sucesores(as), respetando los procesos de elección 

establecidos en estos Estatutos y el Reglamento Interno, para luego 

incorporarlos al trabajo conjunto y capacitarlos en todo lo concerniente 

a la administración de la Asociación, participando los nuevos integrantes 

electos(as) en todas las actividades que se desarrollen durante los últimos 

tres meses de gestión de los(as) integrantes o de la Junta saliente sin voz 

ni voto hasta tomar posesión de sus cargos.

 Art. 33: De la Suspensión temporal o definitiva de un(a) integrante 

de la Junta Directiva. Las sanciones por incumplimiento a estos esta-

tutos estarán reguladas en el Reglamento Interno. Para proceder a la 

suspensión temporal o definitiva de un integrante de La Junta Directiva 

por faltar sin justificación a dos reuniones ordinarias y/o extraordinaria 

consecutivas programadas, por incumplimiento de sus funciones, por 

promover acciones que atenten contra las gestiones que desarrolla la 

Asociación y por expresiones públicas y/o privadas que atente contra 

la honorabilidad de alguno de sus colegas directivos (as) y miembros 

de la Junta de Contraloría. Será la Junta de Contraloría quien investigue 

y documente el caso, otorgando el derecho de defensa de la persona 

implicada; la resolución final, si es suspensión temporal, lo definirá la 

Junta Directiva a sugerencia de la Junta de Contraloría. Si la suspensión 

es definitiva se llevará a Asamblea de General y a la Asamblea General, 

para definirlo por votación de mayoría calificada y elegir el sustituto.

 Art. 34: De la suspensión temporal o definitiva de un integrante 

de Junta de Contraloría (Junta de Vigilancia). Por incumplimiento de 

sus funciones, por promover acciones que atenten contra las gestiones 

que desarrolla la Asociación y por expresiones públicas y/o privadas 

que atente contra la honorabilidad de los miembros de la directiva y/o 

miembros de la Junta de Contraloría, será la Asamblea General, quien 

tomará la decisión de la suspensión temporal o definitiva.

 Art. 35: Retiro voluntario de miembros de Junta Directiva y Junta 

de Contraloría (Junta de Vigilancia): por casos excepcionales y debida-

mente justificados por causales de salud, migración, incapacidad física, 

casos fortuitos, amenazas, afectación por catástrofes naturales u otras 

que se consideren graves.

capítulo iV: De la contraloría de la asociación: Junta de 

contraloría (Junta de Vigilancia)

 

 Art. 36: La Junta de Contraloría estará integrada inicialmente por 

cuatro personas representantes del cantón El Rosario Arriba y El proceso 

de elección se describe en el Reglamento Interno.

 El periodo de elección de las personas que integran la Junta de 

Contraloría, será cada dos años. Los dos primeros años, inicialmente 

para el aprendizaje del ejercicio de la contraloría del proyecto, poste-

riormente se reelegirán dos años más para la continuidad del proceso, 

aplicando esto solo para la primera junta de contraloría. Para el proceso 

de elección de la junta de contraloría, se sugiere que al menos en un 50+1 

de los directivos salientes, con buen testimonio y capacidad reconocida, 

continúen dentro de la junta, quedando sujetos a la selección para los 

distintos cargos directivos entre nuevos y antiguos miembros electos.

funciones generales de la Junta de contraloría (Junta de Vigi-

lancia):

 El rol de la Junta de Contraloría (Vigilancia) es dar seguimiento a 

todo lo actuado por la Junta Directiva de La Asociación, especialmente 

en lo relativo al cumplimiento a los estatutos y reglamento interno.

 Esta Junta podrá participar en pleno o por medio de un represen-

tante, con voz, pero sin voto en las reuniones de la Junta Directiva; con 

el propósito de conocer la forma y tipo de decisiones que está tomando 

la Junta Directiva. Sin perder la objetividad y dejar de ejercer su rol con-

tralor, esta Junta será de carácter propositivo, proactivo y constructivo, 

y mantendrá informado a los(as) asociados de todo lo actuado por la 

Junta Directiva. Esta Junta tendrá acceso a toda la información, libros y 

registros que lleva la Junta Directiva de La Asociación, previa solicitud 

por escrito.

 La Junta de Contraloría está facultada para solicitar a la Junta Di-

rectiva, las reuniones con los directivos/as o con alguno/a en particular, 

según el tema o asunto de interés.

 Art. 37: La Junta de Contraloría, sobre la base de sus atribuciones 

podrá:

 a. Monitorear y evaluar el trabajo de la Junta Directiva como 

de la eficiencia de las personas que representan los cargos 

dentro de ella y hacer las recomendaciones pertinentes a los 

mismos, a la Asamblea General.

 b. Informar a la Asamblea General, de cualquier situación que 

surja dentro de la Junta Directiva o de los cargos asignados 

que vayan en contra de los intereses de la Asociación.

 c. Informar a la Asamblea General, de las gestiones positivas que 

la Asociación está desarrollando, a fin de que los asociados 

puedan conocer la gestión de la Junta Directiva.

 d. Solicitar a la Junta Directiva cualquier informe que crea 

conveniente relacionado con la gestión que ésta desarrolla.

 e. Vigilar que los gastos mensuales de la Asociación no excedan 

de lo aprobado en Asamblea General.

 f. Elaborar anualmente su propio Plan de Trabajo.

 g. Dar Visto Bueno para que se someta a Asamblea General 

cualquier plaza, que sea necesaria para la Administración 

de la Asociación, cuyos costos se contemple incluir en el 

Presupuesto Anual previamente aprobado.

 h. Exigir las auditorías cuando la Junta Directiva no ha cumplido 

con esta función o no ha dado fe del rendimiento de cuentas 

y se considera en riesgo la administración.

 i. Vigilar que la Junta Directiva facilite los medios para cumplir 

con los derechos de los(as) asociados(as) y usuarios(as) del 

sistema de agua.
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 j. Cumplir los mecanismos de contraloría para la Administración 

de la Asociación que están establecidos en el Reglamento 

Interno.

 k. Solicitar a la Asamblea General la destitución de integrantes 

Directivos cuando éstos hayan violado estos estatutos.

 1.  Asegurar que la conformación de la Asamblea General, Junta 

Directiva y la Junta de Contraloría sea igualitaria en número 

de hombres y mujeres.

 m. Monitorear que la Junta Directiva cumpla sus acuerdos y 

resoluciones tomadas en Asamblea General.

 n. Desempeñar otras funciones que, bajo acuerdo, sean conve-

nientes para el ejercicio de contraloría siempre y cuando no 

contravengan estos Estatutos.

 o. Cumplir y hacer cumplir estos Estatutos y el reglamento 

Interno de la Asociación.

 p. Proponer a la Asamblea General la disolución de la Aso-

ciación, siguiendo los procedimientos descritos en el Título 

de la Disolución de la asociación en estos Estatutos y en el 

Reglamento Interno.

 q. Además de las responsabilidades de fiscalización y contraloría, 

la Junta de Contraloría también podrá ejercer acciones de 

apoyo a la Junta Directiva, y Asamblea General para el 

cumplimiento de los objetivos de la Asociación.

 Art. 38: La Junta de Contraloría (Junta de Vigilancia) estará con-

formada por cuatro Cargos Titulares, que son los siguientes:

 a. Contralor(a) Legal

 b. Contralor(a) Social

 c. Contralor(a) Administrativo

 d. Contralor(a) Ambiental

 Estos cargos pueden variar según las necesidades y cambios que 

se originen en la Junta Directiva de la Asociación.

 Art. 39: Funciones específicas de las personas que integran la Junta 

de Contraloría:

 Las funciones generales para los cargos de la Junta de Contraloría 

están definidas en estos Estatutos y las específicas en el Reglamento 

Interno, las cuales no se limitan sólo a las escritas en ambos documen-

tos, sino que pueden definirse otras que sean afines a los objetivos de la 

Asociación. Según el siguiente detalle:

Contralor(a) Legal

 a. Representar a la Junta de Contraloría cuando le sea solicitada 

su participación.

 b. Velar porque se cumplan los acuerdos de Asamblea General, 

Junta Directiva y de la misma junta de contraloría.

 c. Participar en la elaboración del Presupuesto anual de la 

Asociación, con la Junta Directiva de la Asociación.

 d. Informar a la Asamblea General de cualquier situación que 

surja dentro de la Junta Directiva o de los cargos asignados 

que vaya en contra de los intereses de la asociación.

 e. Elaborar el Plan anual de la Junta de Contraloría.

 f. Monitorear y evaluar el trabajo del(a) de los directivos.

 g. Realizar otras funciones que le sean encomendadas por 

acuerdo de la Junta de Contraloría y Asamblea General.

 h. Cumplir y hacer cumplir estos Estatutos y Reglamento Interno 

de la asociación.

 i. Participar en actividades relacionadas a los fines de la aso-

ciación.

contralor(a) Social:

 a. Elaborar y llevar el archivo de Actas y toda documentación 

relacionada a las actividades de Junta de Contraloría.

 b. Tener a disposición el Registro de las personas asociadas.

 c. Monitorear y evaluar el trabajo de la Junta Directiva.

 d. Vigilar que el servicio de agua se preste con calidad y can-

tidad.

 e. Promover en la Junta Directiva que la cobertura de agua 

llegue a todos los hogares en donde existe red de distribución 

del servicio de agua, sino hay acceso también promover que 

se busquen los mecanismos para ampliarla, previo análisis 

técnico y socio económico.

 f. Participar en actividades relacionadas a los fines de la Aso-

ciación.

 g. Elaborar el Plan anual de la Junta de Contraloría.

 h. Coordinar con el (la) Administrador(a) la elaboración y 

distribución de convocatorias para Asamblea General.

 i.  Realizar otras funciones que le sean encomendadas por 

acuerdo de la Junta de Contraloría y Asamblea General.

 j.  Cumplir y hacer cumplir estos Estatutos y Reglamento Interno 

de la Asociación.

contralor(a) administrativo:

 a.  Representar judicialmente los intereses de los (as) Usuarios(as) 

del sistema de agua, apegado a los Estatutos y Reglamento 

Interno.

 b.  Emitir informes firmados por los integrantes de la Junta de 

Contraloría de los hallazgos en la Administración que deben 

corregirse por la Junta Directiva.

 c. Monitorear y evaluar el trabajo de los(as) directivos.

 d. Solicitar auditorías cuando la Junta Directiva no ha cumplido 

con esta responsabilidad y porque se considera que la admi-

nistración de la Asociación está en riesgo.

 e. Dar seguimiento a la Junta Directiva, para que ésta cumpla 

y/o supere observaciones que resulten en los informes de 

auditorías.
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 f. Dar seguimiento a las gestiones de tipo administrativo y 

financiero que realiza la Junta Directiva.

 g. Dar seguimiento a quejas y resoluciones que han sido plan-

teadas por los usuarios a la Junta Directiva.

 h. Monitorear que el personal empleado cumple con sus fun-

ciones y que la Junta Directiva les otorga sus prestaciones 

de acuerdo al Reglamento de trabajo y contratos establecidos 

con cada empleado(a).

 i. Realizar otras funciones que le sean encomendadas por 

acuerdo de la Junta de Contraloría y Asamblea General.

 j. Cumplir y hacer cumplir estos Estatutos y Reglamento Interno 

de la asociación.

 k. Participar en actividades relacionadas a los fines de la Aso-

ciación.

contralor(a) ambiental:

 a. Garantizar que la calidad del agua del sistema, esté dentro 

de los rangos internacionales reconocidos.

 b. Garantizar que los asociados y usuarios cumplan con los 

lineamientos que la unidad de salud establece en materia de 

saneamiento.

 c. Promover y coordinar la siembra de árboles, obras de cose-

cha de agua, conservación de suelos en las zonas de recarga 

del sistema de agua potable, con organismos nacionales, 

internacionales, empresa privada, que promuevan acciones 

a favor del medio ambiente.

 d. Cumplir y hacer cumplir los estatutos y reglamento interno 

de la asociación.

 e. Investigar y denunciar cualquier acción que dañe o contamine 

el sistema de agua potable de la asociación.

 Art. 40: La Junta de Contraloría se reunirá ordinariamente una vez 

al mes y extraordinariamente las veces que sea necesario, convocada 

por el(la) Contralor Social o cuando lo solicitasen por escrito las otras 

personas integrantes, solo la presencia total de sus integrantes establece 

el Quórum, las resoluciones se tomarán por mayoría simple. Todos los 

acuerdos deberán registrarse en el Libro de Actas. Tienen la potestad 

de convocar a reunión a la Junta Directiva una vez al mes.

 

 capítulo V: De la operación de la asociación

 Art. 41: La Unidad Administrativa /Operativa, será la responsable 

de la coordinación de los recursos financieros, humanos y materiales de la 
Asociación, a través de un (a) fontanero (a) con experiencia y formación 

acorde a rol y funciones a desempeñar.

 Art. 42: La definición de la política de personal contratado o a 
ser contratado por la Asociación estará a cargo de la Junta Directiva, 

especificando la estructura salarial, la evaluación del desempeño, las 
prestaciones y otras condiciones sobre las relaciones de trabajo y el desa-

rrollo del recurso humano; lo cual constará en el Reglamento Interno.

 Art. 43: Los tipos de contratos que celebrará La Asociación serán: 

Contratos por Servicios Personales, Contratos por servicios Profesionales 

y Contratos por tiempo Definido, bajo los procedimientos establecidos 
en el Reglamento Interno.

 Art. 44: Corresponderá a la junta directiva la responsabilidad de 
velar porque se hagan efectivos los términos de contratación de cada 
empleado y el cumplimiento de las normas reglamentarias que en materia 
de personal haya establecido la Asociación. Además, deberá participar 
en reuniones de Junta Directiva a solicitud de ésta, dándole el derecho 
a voz, pero no a voto.

 Art. 45: No podrán ser empleados de la Asociación, quienes sean 
cónyuges o parientes en primero y segundo tercero y cuarto grado de 
consanguinidad y afinidad, de las personas integrantes del Concejo 
Municipal de Villa Jujutla, de la Junta Directiva, junta de contraloría y 
de los empleados(as) de la Asociación.

Título iV: De la administración de los Bienes de la asociación. 
capítulo i: Del fondo Patrimonial de la asociación.

 Art. 46: El Patrimonio de la Asociación estará constituido por:

 a. Activos corrientes

 b. Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, respectiva-
mente; y todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera 
y las rentas provenientes de los mismos.

 c. Ingresos netos provenientes de los fondos no patrimoniales

 d. Los bienes que han sido transferidos para su administración 
definitiva sin reciprocidad.

 e. Fondos provenientes de otras actividades

 Art. 47: La Asociación es propietaria de todo el Sistema de Abas-
tecimiento de agua potable descrito en escritura pública de donación.

 Art. 48: Todos aquellos bienes que le hayan sido entregados en 
comodato por la Municipalidad, o aquellos que hayan sido transferidos 
bajo concesión por cualquier otra institución, no serán considerados 
Patrimonio de la Asociación, sin embargo, podrán ser utilizados para 
sus fines.

 Art. 49: Los bienes muebles e inmuebles que formen el patrimonio 
no podrán ser enajenados, donados, vendidos, alquilados o concedidos, 
por constituir un bien social.

 Art. 50: La Asociación deberá llevar los registros contables exigi-
dos por las leyes correspondientes y necesidades propias de la misma; 
Al final de cada año se harán los estados financieros que demuestren la 
situación financiera y de operación del correspondiente periodo.

capítulo ii: De las aportaciones no Patrimoniales

 Art. 51: Las Aportaciones No Patrimoniales estarán constituidos 
por:

 a. Fondos provenientes del pago por servicio de agua.

 b. Aportaciones por instalación de nuevas acometidas.

 c. Aporte económico por Derechos de conexión.

 d. Aportaciones por desconexión y reconexión.

 e. Multas por mora.

 f. Multas por conexiones ilegales.

 g. Fondos por fianzas.

 h. Los bienes que han sido transferidos en forma temporal por 
otra institución.

 i. Sistemas de agua que hayan sido transferidos para su 
administración, a menos que los documentos legales que 
respaldan esa concesión exprese que esos pasan a ser parte 
de su patrimonio.
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capítulo iii: De los Egresos de la asociación

 Art. 52: Los egresos de la asociación

 a) Gastos Administrativos - operativos

 b) Inversiones por ampliaciones y mejoras

 c) Gastos eventuales e imprevistos, de acuerdo a los establecidos 
en el reglamento interno.

Título V: De la Disolución 

capítulo único

 Art. 53: La disolución de la Asociación podrá acordarse por las 
causales siguientes: por incumplimiento de los fines para los que fue creada 
o por la imposibilidad manifiesta de realizarlos, por el incumplimiento de 
los Estatutos y el Reglamento Interno y por la disminución en el número 
de asociados /as que lleguen a un número menor de veinticinco.

 Art. 54: La disolución de la Asociación podrá ser acordada en 
sesión extraordinaria de Asamblea General, con la asistencia del 90% 
de los asociados(as) activos, y con la votación favorable del 80% de los 
asociados(as) debidamente registrados en el libro respectivo.

 Art. 55: La Junta de Contraloría tiene la facultad de proponer en 
Asamblea General Extraordinaria, la disolución de la Asociación por 
las causales antes mencionadas. En tal caso, la asamblea general deberá 
nombrar una Comisión de asociados(as) que investigue las razones. 
Dicha comisión dispondrá de 30 días para elaborar el informe y emitir 
su fallo.

 Art. 56: Al disolverse y liquidarse la Asociación, los bienes de 
cualquier naturaleza no serán distribuidos directa o indirectamente entre 
sus asociados(as), sino que pasarán a la municipalidad de Villa Jujutla, 
para su custodia temporal y en un periodo de 60 días, esta municipalidad 
junto a la comisión formada de asamblea general de asociados organiza-
rán una nueva entidad administradora sostenible del sistema de agua, de 
acuerdo a los intereses mayoritarios de los Usuarios (as) del servicio de 
abastecimiento de agua y de acuerdo a las regulaciones y leyes vigentes 
en el país.

 Art. 57: Agotados los recursos de creación de una nueva administra-
ción, con pruebas testimoniales escritos de los procesos que se siguieron 
y que los resultados no fueron favorables, según el artículo anterior, el 
Concejo Municipal Vigente de Villa Jujutla, administrará temporalmente 
por un período de 6 meses el sistema mientras se organiza la nueva junta 
de administración comunitaria de Cantones Rosario Arriba.

 Art. 58: Sí La Asociación se disuelve deberán crearse los docu-
mentos legales que garanticen la liquidación de la misma y conservará 
su Personalidad Jurídica hasta el momento de la liquidación.

Título Vi: Disposiciones Generales 

capítulo único

 Art. 59: Para modificar los presentes Estatutos será necesario la 
asistencia de al menos el 50+1 de los Asociados(as) Activos registrados, 
y el voto favorable del 50+1 de los asociados. En Asamblea General 
Extraordinaria para tal efecto, además deberá seguir todos los procedi-
mientos legales efectuados en la constitución de la Asociación, lo cual 
se describe en el reglamento Interno.

 Art. 60: Todo lo relativo al orden interno de la asociación no com-
prendido en estos Estatutos se establecerá en el Reglamento Interno de 
la misma, el cual deberá ser elaborado y/o modificado o derogado por 
la Junta Directiva, Junta de Contraloría y Asamblea general y aprobado 
con la asistencia de al menos el cincuenta más uno de los asociados(as) 
Activos(as) y con el 50+1 de votos de los asistentes en Asamblea General 
en sesión extraordinaria.

 Art. 61: La Asociación llevará sus libros de Registros de 
Asociados(as), de Usuarios(as), Actas de Asambleas Generales, Actas de 
Junta Directiva, Actas de Junta de Contraloría y Registros Contables.

 Art. 62: La Junta Directiva tiene la obligación de enviar al Concejo 
Municipal de Villa Jujutla, durante los primeros quince días posteriores a 
la elección, la nómina de la nueva Junta Directiva, Junta de Contraloría, 
Asamblea de general y la Nómina de los asociados(as), informe de las 
sustituciones o ratificaciones de las mismas.

 Art. 63: La asociación queda facultada para asumir la administra-
ción temporal o definitiva de otros sistemas de abastecimiento de agua y 
saneamiento en el futuro, considerados como viables, sin que esto ponga 
en riesgo su capacidad de prestación de servicio de la gestión actual. 
En tal caso, la asociación evaluará la actualización de la reglamentación 
interna.

 Art. 64: Las situaciones que no sean solventadas por la Asociación 
serán resueltas con el apoyo de la municipalidad de Villa Jujutla, orga-
nismos locales, nacionales o internacionales según sea la situación.

 Art. 65: Los presentes Estatutos, entrarán en vigencia, quince días 
después de su publicación en el Diario Oficial.

 

EL INFRASCRITO ALCALDE Y SECRETARIO MUNICIPAL. 

 CERTIFICA: Que, a páginas del libro de Actas y Acuerdos 
Municipales, que esta Alcaldía lleva durante el año dos mil veintidós, 
se encuentra el acuerdo de fechas dos de junio que literalmente dice: 
ACTA NUMERO DOCE, ACUERDO NÚMERO CUATRO: El Concejo 
Municipal, en uso de las facultades legales que le confiere el Código 
Municipal, Acta de asamblea general ordinaria de fecha 20 mayo de 
2022, en la que se procedió a la aprobación de los ESTATUTOS DE 
LA ASOCIACIÓN COMUNAL ADMINISTRADORA DEL SISTEMA 
DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO, 
SALUD Y MEDIO AMBIENTE, LOS MANANTIALES DE CAN-
TON EL ROSARIO, del Municipio de Villa Jujutla, Departamento de 
Ahuachapán, que se abrevia "ACAASSMALM" y consta de 65 artículos 
y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las leyes de la 
república, al orden público ni a las buenas costumbres de conformidad 
a los artículos 119 y 30 numeral 23 del Código Municipal, este concejo 
por unanimidad ACUERDA: Aprobarlos en todas sus partes y concederle 
personería Jurídica. Publíquese. – Certifíquese. - Comuníquese. -///////// 
V. M. Martínez J.- /// Wilfredo. F.- ///// Rogelio Aguilar Lovato. //// Alex 
A Arévalo H /// María. Guadalupe. V.B.- ///// M. Ortega de Espinoza. 
-//////// Rafael Amaya T. ////Mario A Sermeño Sánchez ////Jovita M. 
Méndez///Ronal Álvarez /// Walter Cano Cruz./// Yesica S. Mejía A. // 
Majin A. Mena Serrano. - ///Marta A Rodríguez de Cruz /// - Srio. // J. 
Esaú A. Panuceno, secretario Municipal. //// RUBRICADAS.///////// Es 
conforme con su original, con la cual se confrontó y para los efectos de 
ley, se extiende la presente en la Alcaldía Municipal de Villa Jujutla, a 
los veintinueve días del mes de junio de dos mil veintidós. 

VICTOR MANUEL MARTÍNEZ JIMÉNEZ, 

ALCALDE MUNICIPAL.-

 JORGE ESAÚ  ALVARADO PANUCENO, 

SECRETARIO MUNICIPAL.-

(Registro No. P024849)
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ESTaTUToS DE la aSociaciÓN coMUNal 

DE aGUa PoTaBlE caNTÓN SaN DiEGo, 

MUNiciPio DE la liBErTaD, 

DEParTaMENTo DE la liBErTaD.

caPÍTUlo i

NaTUralEZa, DENoMiNaciÓN, DoMicilio Y PlaZo.

 Art: 1. Créase en el Cantón San Diego, Municipio de La Libertad, 

departamento de La Libertad, de Nacionalidad Salvadoreña, que se 

denominará "Asociación Comunal de Agua Potable, Cantón San Diego, 

municipio de La Libertad, departamento de La Libertad" y se abreviará 

"AGUASD" que se constituye como una entidad apolítica, no lucrativa, 

ni religiosa, la que en los presentes Estatutos se denomina "La Asocia-

ción".

 

 Art: 2. El domicilio de la Asociación Comunal de Agua Potable 

será en Cantón San Diego, municipio de La Libertad, departamento de 

La Libertad.

 

 Art: 3. La Asociación funcionará por tiempo indefinido, sin embargo 

podrá disolverse y liquidarse por voluntad propia o por ley. Será por 

voluntad propia cuando por cualquier motivo y dentro de un espacio de 

tiempo comprendido de doce meses consecutivos, la Junta Directiva no 

se reúna ni convoque a sesión de Asamblea General, lo contrario a ésta 

actitud podrá comprobarse en el Libro de Actas y las firmas originales 

de los asistentes. Será por Ley cuando sus tiempos y acciones contra-

vengan estos Estatutos, su Reglamento y las demás Leyes que regulan su 

funcionamiento, siguiendo el procedimiento que establece los artículos 

121-A y siguientes, del Código Municipal.- También será motivo de 

disolución cuando el número de Asociados activos baje al cincuenta 

por ciento del original del día de su constitución, o cuando se presenten 

demasiadas dificultades para el logro de sus fines dentro de un tiempo 

prudencial.

 Su distintivo será un sello de forma circular y en medio tendrá 

dibujado tres gotas de agua y seis manos rodeándolas al rededor llevará 

el nombre de la Asociación Intercomunal de Agua Potable Cantón San 

Diego, y se abreviará "AGUASD".

 

caPÍTUlo ii

fines y objetivos

 Art: 4. Los fines y objetivos de la Asociación serán:

 a)  La Asociación tendrá como finalidad brindar agua de calidad 

y en cantidad a los asociados de las comunidades de Agujita, 

Hacienda San Diego, La Ceiba, Varsovia, Trece de Enero y 

Porvenir, todos jurisdicción de San Diego, La Libertad.

 a) Vigilar, limpiar, reforestar, conservar y proteger los lugares de 

abastecimiento como, tanque, pozo y otras obras que contenga 

el sistema, con el fin de conservar y evitar contaminaciones, 

siempre que se trate de asuntos relacionados con el agua

 b) Fomentar la utilización adecuada del servicio de agua, 

controlando periódicamente los desperdicios y hacer las re-

comendaciones necesarias a los usuarios/as para que corrijan 

las causas de las mismas para el consumo humano.

 c) Lograr la construcción y mejoras de los servicios básicos 

comunales.

caPÍTUlo iii

DEl PaTriMoNio

 Art: 5. El patrimonio de la Asociación será constituido por:

 a) Las cuotas de los socios y socias.

 b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras respectivamen-

te.

 c) Todos los muebles e inmuebles que adquiera y cuotas pro-

venientes de los socios. Los bienes muebles o inmuebles que 

forman el patrimonio no podrán ser enajenados, dados en 

garantía, vendidos, alquilados o prestados, sin la autorización 

previa de las tres cuartas partes de la Asamblea General. 

 

 Art: 6. El patrimonio será administrado por la Junta Directiva 

conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General. 

caPÍTUlo iV

DEl GoBiErNo DE la aSociacioN.

 El Gobierno de la Asociación será ejercido por la Asamblea General, 

la Junta Directiva funcionará como ejecutor.

caPÍTUlo V

DE la aSaMBlEa GENEral.

 Art: 7. La Asamblea General, debidamente convocada, es la au-

toridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad de 

sus miembros Fundadores y Activos.

 Art: 8. La Asamblea General se reunirá Ordinariamente dos veces 

al año y Extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta Di-

rectiva. La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia 

del cincuenta y uno por ciento como mínimo de los miembros. En la 

primera convocatoria y en segunda convocatoria el día siguiente con los 

miembros que asistan, excepto en los casos especiales en que requiera 
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mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará, la Asamblea 

General por mayoría absoluta de votos, excepto en los casos especiales 

en que se requiere una mayoría diferente.

 

 Art:  9. Todos los miembros que no pudieren asistir a cualquiera de 

las sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse 

representar por escrito por otro miembro. El límite de representaciones 

es de un miembro llevando la voz y el voto de su representado.

 

 Art: 10. Son atribuciones de la Asamblea General:

 a) Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los miembros 

de la Junta Directiva.

 b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y El Reglamento 

Interno de la Asociación.

 c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuestos 

anual de la Asociación.

 d) Aprobar o rechazar la Memoria Anual de Labores de la 

Asociación.

 e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los 

miembros

 f)  Decidir sobre la compra y venta de muebles e inmuebles 

pertenecientes a la Asociación

 g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación 

y que no están contemplados en los presentes Estatutos.

caPÍTUlo Vi 

DE la JUNTa DirEcTiVa

 Art: 11. Para ser miembro de la Junta Directiva se requiere:

 a) Ser residente en el Cantón San Diego, jurisdicción de La 

Libertad, departamento de La Libertad.

 b) Estar inscrito en el servicio de agua potable, ser padre, madre, 

socio/a del inscrito y ser de moralidad notoria.

 c) Ser mayor de dieciocho años.

 d) Que tenga respetabilidad y seriedad.

 e) Que no tenga antecedentes penales.

 f) Estar al día en el pago de sus cuotas por el servicio de 

agua.

 

 Art. 12. La Junta Directiva, tendrá la dirección y administración de 

la Asociación, la cual estará integrada de la siguiente forma: Un presi-

dente, un Vicepresidente, un Secretario, un Prosecretario, un Tesorero, 

un Protesorero, un Síndico, Primer Vocal, Segundo Vocal, Tercer Vocal, 

Cuarto Vocal.

 Art: 13. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un 

periodo de DOS AÑOS, pudiendo ser reelectos.

 

 Art: 14. La Junta Directiva sesionará Ordinariamente una vez al 

mes y Extraordinariamente cuantas veces sean necesarias.

 

 Art: 15. El quórum necesario para que la Junta Directiva pueda 

sesionar, será la mitad más uno de sus miembros y sus acuerdos deberán 

ser tomados por la mayoría de los asistentes.

 

 Art: 16. La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones:

 a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los 

fines de la Asociación.

 b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio 

de la Asociación.

 c) Elabora la Memoria de Labores de la Asociación.

 d) Promover la elaboración de planes, programas, proyectos 

y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea 

General.

 e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamentos 

Internos, Acuerdos y resoluciones de la Asamblea General 

y de la misma Junta Directiva.

 f) Nombrar de entre los miembros de la Asociación, los Comités 

o Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento 

de los fines de la Asociación.

 g) Convocar a sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la 

Asamblea General.

 h) Resolver los asuntos que no sean competencia de la Asamblea 

general.

 i) Cesar de su cargo a cualquiera de sus miembros que faltare a 

más reuniones consecutivas, sin causa justificadas o cuando se 

comprobaren faltas o hechos no compatibles en sus funciones, 

deberes o responsabilidades.

 j) Solicitar la intervención ayuda o asesoría a las instituciones 

correspondiente cuando así lo estime conveniente. Especial-

mente cuando se considere en quiebra o mala administración 

de los recursos de la Asociación.

 Art: 17. Son atribuciones del Presidente y Vicepresidente:

  a) Presidir las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la 

Asamblea General.

 b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de 

la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los 

presentes Estatutos.
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 c) Representar judicial y extrajudicialmente a la Asociación de 

forma conjunta, o separadamente.

 d) Convocar a sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la 

Asamblea General y de la Junta Directiva. 

 e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que 

tenga que hacer la Asociación.

 f) Presentar la Memoria de Labores de la Asociación y cualquier 

informe que le sea solicitado por la misma.

 Art:18. Son atribuciones del Secretario y Prosecretario:

 a) Llevar los libros de actas de las sesiones de la Asamblea 

General y de Junta Directiva.

 b) Llevar el archivo de documentos y registros de los miembros 

de la Asociación.

 c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la 

Asociación.

 d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las 

sesiones.

 e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación.

 f) Resguardar toda la documentación de la Asociación, sellos 

y demás mobiliario y equipo de la misma. 

 Art. 19. Son atribuciones de los Vocales:

 a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta 

Directiva.

 b) Sustituir a cualquier miembro de la Junta Directiva en caso 

de ausencia o impedimento, de conformidad al artículo once 

literal, "a" de los presentes Estatutos. 

 Art. 20. Atribuciones del Síndico:

 Velar porque se cumplan los presentes Estatutos y Reglamento de 

la Asociación.

caPÍTUlo Vii 

DE loS MiEMBroS.

 Art: 21. Podrán ser miembros de la Asociación, toda persona 

mayor de dieciocho años de edad sin distinción de raza, credo, religión 

e ideología política, que lo solicite por escrito a la Junta Directiva.

 

 Art: 22. La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros:

 a) Miembros Fundadores.

 b) Miembros Activos.

 c) Miembros Honorarios.

Serán miembros fundadores. Todas las personas que se suscriban al Acta 

de Constitución de la Asociación y que residan en el Cantón San Diego, 

jurisdicción de La Libertad, departamento de La Libertad.

 Serán miembros Activos. Todas las personas que la Junta Directiva 

acepte como tales en la Asociación y que deberán residir en el Cantón 

San Diego, jurisdicción de La Libertad, departamento de La Libertad, 

o ser poseedor de inmuebles en dicho lugar.

 Serán miembros Honorarios. Todas las personas que por su labor 

y mérito a favor de la Asociación sean así nombrados por la Asamblea 

general.

 

 Art: 23. Son derechos de los miembros Fundadores y Activos.

 a) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea Ge-

neral.

 b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen 

estos Estatutos.

 c) Los demás que señalen estos Estatutos y Reglamento Interno 

de la Asociación. 

 

 Art: 24. Son deberes de los miembros Fundadores y Activos.

 a) Asistir a las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la 

Asamblea General.

 b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de 

la Asociación.

 c) Cancelar las cuotas mensuales acordadas en la Asamblea 

General por servicio de agua potable.

 d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento 

Interno de la Asociación, Código Municipal y Ordenanzas 

municipales.

 

 Art: 25. La calidad de miembros se perderá por las causas siguien-

tes:

 a) Por violación a estos Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos, 

resoluciones de la Asamblea General, Código Municipal y 

Ordenanzas.

 b) Por otras faltas graves cometidas que a juicio de la Asamblea 

General merezca tal sanción.

 c) Por renuncias presentas por escrito a la Junta Directiva.

caPÍTUlo Viii

SaNcioNES a loS MiEMBroS/aS MEDiaDaS DiSiPliNa-

riaS, caUSalES Y ProcEDiMiENToS DE aPlicaciÓN.

 Art: 26. Las sanciones y las medidas disciplinarias estarán reguladas 
en el Reglamento Interno de la Asociación, en todo caso se tomará en 

cuenta el sano juicio de la Junta Directiva en función, para su aplicación 

y resolución.
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caPÍTUlo iX

DE la DiSolUciÓN.

 Art: 27. No podrá disolverse la Asociación sino por disposición 

de la ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, 

convocada a ese efecto y con un número de votos que represente con al 

menos las dos terceras partes de sus miembros.

 

 Art: 28. En caso de acordarse la disolución de la Asociación, se 

nombrará una Junta de Liquidación compuesta de cinco personas, elec-

tas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disposición. 

Los bienes que sobraren, después de cancelar todos sus compromisos 

se donarán a cualquier Entidad Benéfica o Cultural que la Asamblea 

General señale.

 

caPÍTUlo X 

rEforMa DE ESTaTUToS

 Art: 29. Para reformar o derogar los presentes Estatutos será 

necesario el voto favorable de no menos del sesenta por ciento de los 

miembros en Asamblea General convocada para tal efecto.

caPÍTUlo Xi 

DiSPoSicioNES GENEralES

 Art: 30. La Junta Directiva tiene la obligación de informar e inscribir 

en el Registro de Asociaciones Comunal que lleva la Alcaldía Municipal 

de esta ciudad, dentro de los quince días después de ser electa, y en un 

caso proporcionar a la Alcaldía, cualquier dato que se le pidiera, de 

conformidad a lo regulado en los artículos ciento dieciocho y siguientes 

del Código Municipal.

 

 Art: 31. Todo lo relativo al orden y cualquier otro tema interno 

de la Asociación, que no se encuentre comprendido o regulado en estos 

Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual 

deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea 

General.

 

 Art: 32. La Asociación Comunal de Agua Potable, Cantón San Diego, 

jurisdicción de La Libertad, departamento de La Libertad, se regirá por 

el Código Municipal, por los presentes Estatutos, Reglamento Interno 

de la misma, Ordenanzas y demás disposiciones legales aplicables.

 

 Art: 33. Los presentes Estatutos entrarán en vigencia desde el día 

de su publicación en el Diario Oficial.

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

 CERTIFICA QUE: EN EL ACTA NÚMERO ONCE, de sesión 

ordinaria, celebrada por el Concejo Municipal de La Libertad, depar-

tamento de La Libertad, a las nueve horas del día dieciséis de marzo 

del año dos mil veintidós. Se encuentra el ACUERDO que literalmente 

dice:

 acUErDo NúMEro VEiNTicUaTro: El Concejo Muni-

cipal CONSIDERANDO: I) Que fue visto y leído el escrito presentado 

por la Jefe de la Unidad Jurídica, mediante la cual remite los Estatutos 

de la Asociación Comunal de Agua Potable Cantón San Diego, Muni-

cipio de La Libertad, departamento de La Libertad, los cuales han sido 

revisados por la referida Jefa del departamento Jurídico Licenciada 

Mayra Elizabeth Guillen y cuentan con el Visto Bueno del Jefe del 

departamento de Participación Ciudadana, para que sean aprobados 

por el Concejo Municipal por cumplir con los requisitos establecidos 

en el Código Municipal para su legalización. II) Que es facultad del 

Concejo Municipal emitir los acuerdos otorgando la Personalidad 

Jurídica, cumpliendo antes con los requisitos enmarcados dentro de la 

normativa vigente, así poder realizar actuaciones de carácter local, para 

participar organizadamente en la solución de los problemas que afectan 

a la comunidad, así como la elaboración de proyectos que los beneficien; 

por lo que habiéndose cumplido los requisitos que el Código Municipal 

establece para poder otorgarles la personería jurídica a la Asociación 

Comunal de Agua Potable Cantón San Diego, Municipio de La Libertad, 

departamento de La Libertad, (AGUASD). III) Que tomando de base 

legal lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la Repú-

blica de El Salvador y los Artículos 3 numeral tres, 30 numeral cuatro, 

trece y catorce, 34, 35, 47 número cinco, 118, 119, 120 y 121, todos del 

Código Municipal. El Concejo Municipal en pleno uso de sus facultades 

legales, ACUERDA: 1) Otorgarle a la Asociación Comunal de Agua 

Potable Cantón San Diego, Municipio de La Libertad, departamento 

de La Libertad, que se abrevia "AGUASD", la personería jurídica, ya 

que reúnen los requisitos de ley. 2) Se autoriza que los Estatutos de la 

Asociación Comunal de Agua Potable Cantón San Diego, Municipio de 

La Libertad, departamento de La Libertad, sean publicados en el Diario 

Oficial. Certifíquese el presente acuerdo y remítase a donde corresponda 

para los efectos legales. /////A.O. H. ilegible/////Y.M.A.U. Ilegible/////N. 

E.R.H.ilegible/////N.A.A.A.ilegible/////O.V.G.Ilegible/////H.Antonio.M. 

B.ilegible/////M .A.J.A.ilegible///////S.A.M. Ilegible/////M .A.A.M.ilegible 

/////R.A.ilegible/////D.A.J.V. Secretario Municipal ///// "RUBRICAS".

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE 

CONFRONTO. Alcaldía Municipal de La Libertad, departamento de La 

Libertad, a los diecisiete días del mes de marzo de dos mil veintidós.

DAVIS ALEXANDER JIMÉNEZ VALENCIA,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. P024985)
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DEclaraToria DE HErENcia

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez Tercero de lo 

Civil y Mercantil de Santa Ana: DE CONFORMIDAD AL INCISO 

SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1165 DEL CÓDIGO CIVIL, AL PÚ-

BLICO EN GENERAL 

 AVISA: Se han promovido por la licenciada Julia Lisseth Pineda 

Castro, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada con Beneficio 

de Inventario sobre los bienes que a su defunción dejara el señor MARIO 

ANTONIO MEJÍA MARTÍNEZ, quien falleció el día diecisiete de 

mayo del año dos veintiuno, siendo su último domicilio el de Santa 

Ana, departamento de Santa Ana, habiéndose nombrado este día como 

HEREDERAS de los bienes, derechos y obligaciones transmisibles 

que de manera INTESTADA dejara el referido causante a las señoras 

ANA MIRIAM MOLINA DE MEJÍA y SANDRA ARACELY MEJÍA 

SANTOS; en su calidad de cónyuge e hija sobrevivientes respectivamente 

del causante en comento.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciudad 

de Santa Ana, a los veinte días del mes de mayo de dos mil veintidós.- 

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LICDA. YESENIA 

ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA.- SECRETARIA DEL JUZGADO 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.

Of. 1 v. No. 808

 

acEPTacioN DE HErENcia

LICENCIADO HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, Juez Cuarto 

de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: De conformidad al inciso 1° del 

artículo 1163 del Código Civil; AL PÚBLICO EN GENERAL  

 HACE SABER QUE: Se han promovido por la Licenciada Julia 

Lisseth Pineda Castro, como representante procesal de las aceptantes, 

Diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas con Beneficio de 

Inventario clasificadas en este juzgado bajo la referencia 143-AHI-22 

(C3); sobre los bienes que a su defunción dejara el señor JUAN CARLOS 

ROSALES PÉREZ, sexo masculino, con Documento Único de Identidad 

número 01653427-9, de 58 años de edad, Agricultor en pequeño, casa-

do, del domicilio de Nancintepeque, Caserío San Luis La Planta, Santa 

Ana, Santa Ana, originario de Santa Ana, Santa Ana, y de nacionalidad 

Salvadoreña, hijo de Juan Pérez y de Narcisa Rosales. Falleció en el 

Hospital San Juan de Dios de esta ciudad, el día 19 de octubre del año 

2021, a las dieciocho horas, por lo que este día se tuvo por aceptada la 

herencia antes referida y se nombró como ADMINISTRADORAS Y 

REPRESENTANTES INTERINAS con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente de dicha sucesión, a las señoras 

KARLA YESENIA ROSALES DE TRUJILLO y EMMA LIZETH 

ROSALES DE MENDOZA, en su calidad de hijas sobrevivientes del 

expresado causante. 

SECCION CARTELES OFICIALES
de PriMera Publicación

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-

tarse a este Juzgado las personas que se crean con derecho a la herencia 

que a su defunción dejara el referido causante, dentro de los quince días 

siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, 

a los diecinueve días del mes de mayo del año dos mil veintidós.- LIC. 

HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LIC. CARLOS ROBERTO 

ORELLANA ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

Of. 3 v. alt. No. 809-1

HErENcia YacENTE

EL INFRASCRITO JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE LA CIUDAD DE SANTA ANA, LICENCIADO RODRIGO ERNES-

TO BUSTAMANTE AMAYA, al Público para los efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que por resolución dictada a ocho horas con diez 

minutos del día seis de junio de dos mil veintidós, en las Diligencias de 

Declaratoria de Herencia Yacente promovidas por la Licenciada JULIA 

LISSETH PINEDA CASTRO, quien actúa en calidad de designada 

por el Ministerio Público en carácter de Defensora Pública de derechos 

Reales y Personales, a través de la señora Procuradora General de la 

República, en asistencia jurídica de la señora MARÍA JULIA ORTIZ, 

bajo la referencia 00957-20-STA-CVDV-2CM1, se ha declarado Ya-

cente la Herencia que a su defunción dejara causante el causante señor 

CARLOS RAMOS ARGUETA, quien fuera de sesenta y nueve años 

de edad, empleado, soltero, originario de la Ciudad de Candelaria de la 

Frontera, departamento de Santa Ana, teniendo como último domicilio 

la Ciudad de Candelaria de la Frontera quien falleció a las trece horas 

del día catorce de julio del presente año, en el Hospital San Juan de Dios 

de esta Ciudad; así mismo, se ha nombrado como Curador de dicha 

sucesión al Licenciado RAÚL ALBERTO MARTÍNEZ LUNA, quien 

es mayor de edad, Abogado y Notario, del domicilio de Candelaria de 

la Frontera, departamento de Santa Ana.

 Se cita a los que se crean con derecho a la citada herencia Yacente 

para que se presenten a ejercer su derecho en este Tribunal, en el término 

de ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL: Santa Ana, a las ocho horas con veinte minutos del día seis de 

junio de dos mil veintidós.- LIC. RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE 

AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 

ANA.- LIC. CARLOS MAX QUINTANA RAMOS, SECRETARIO 

DE ACTUACIONES.

Of. 3 v. alt. No. 810-1
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acEPTaciÓN DE HErENcia

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, JUEZ 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SANTA ANA, AL PUBLICO, PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que en las DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN 

DE HERENCIA INTESTADA CON BENEFICIO DE INVENTARIO, 

clasificadas bajo el NUE: 00602-22-CVDV-2CM1-5, iniciadas por la 

Licenciada JULIA LISSETH PINEDA CASTRO, quien actúa en calidad 

de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial de la señora: FLOR 

DEL ROSARIO ECHEVERRÍA CARIAS, mayor de edad, Estudiante, 

de este Domicilio, con Documento Único de Identidad número cero tres 

millones cuatrocientos sesenta y nueve mil ciento cuarenta y nueve - tres, 

y con Número de Identificación Tributaria cero doscientos diez – ciento 

treinta y un mil ciento ochenta y seis – ciento dos – seis; se ha proveído 

resolución por esta judicatura, a las once horas cincuenta siete minutos 

del día veinticinco de mayo del presente año, mediante la cual se ha 

tenido por aceptada interinamente, de parte de la referida solicitante, la 

Herencia Intestada que a su defunción dejara la señora ROSARIO CA-

RIAS ZETINO, quien fuera de cuarenta y cuatro años de edad, soltera, 

de Oficios domésticos, originaria de Nahuizalco del departamento de 

Sonsonate, siendo esta Ciudad su último domicilio, salvadoreña, quien 

falleció el día siete de diciembre del año dos mil nueve, a consecuencia 

de neumonía nosocomial, cáncer de recto, siendo hija de Fermín Zetino 

y Julia Carias (fallecida).

 A la aceptante, la señora FLOR DEL ROSARIO ECHEVERRIA 

CARIAS, en calidad de hija sobreviviente y como cesionaria de los 

derechos hereditarios que le correspondían al señor Fermín Zetino, se 

les confiere INTERINAMENTE la Administración y Representación 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

Herencia Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 

se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 

este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL, Santa Ana, a las doce horas veintisiete minutos del 

veinticinco de mayo del dos mil veintidós.- LIC. RODRIGO ERNESTO 

BUSTAMANTE AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SANTA ANA.- LICDA. MARITZA NOEMY MARTINEZ 

ZALDIVAR, SECRETARIA INTERINA.

Of. 3 v. alt. No. 785-3

HErENcia YacENTE

SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, JUEZA DE PRI-

MERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado de las once 

horas y treinta minutos del día veintiocho de septiembre del año dos 

mil veintiuno, se ha declarado Yacente la herencia del señor LUIS 

ALBERTO GOCHEZ RODRIGUEZ, quien fue de treinta y un años 

de edad, Estudiante, soltero, originario de Atiquizaya, departamento 

de Ahuachapán, nacionalidad Salvadoreña, hijo del señor José Alfredo 

Góchez, y María de los Ángeles Rodríguez; fallecido a las veinte horas, 

del día once de abril de dos mil veintiuno, en sector I Playita, Lago de 

Ilopango, Cantón Joya Grande, Santiago Texacuangos, San Salvador, a 

consecuencia de asfixia por sumersión, con asistencia médica siendo la 

Ciudad de Atiquizaya, departamento de Ahuachapán su último domicilio, 

nombrándose Curador para que los represente al Licenciado, ROQUE 

ENRIQUE GUZMAN BLANCO.

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Atiquizaya, a las 

quince horas y cuarenta y cinco minutos del día once de marzo del 

año dos mil veintidós.- LICDA. SILVIA MERCEDES ORELLANA 

DE TURCIOS, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. HUGO 

ALCIDES MARTINEZ SANTILLANA, SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 789-3

de tercera Publicación
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DEclaraToria DE HErENcia

LICDA. AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, Jueza de lo 

Civil de este Municipio Judicial.

 AVISA: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las nueve 

horas del día dos de Junio de dos mil veintidós.- Se ha declarado here-

dera con beneficio de inventario, de los bienes dejados en la herencia 

intestada a su defunción por la causante señora ROSA AMELIA RUIZ, 

quien fue de cincuenta y dos años de edad, costurera, soltera, hija de 

Martha Candelaria Ruiz, originaria de Zacatecoluca, Departamento de 

La Paz, siendo la ciudad de San Marcos, Departamento de San Salvador, 

su último domicilio, fallecida el día once de mayo de dos mil dieciséis, 

a la señora ILDA RUIZ, en su calidad hermana de la causante. Se ha 

conferido a la heredera declarada la administración y representación 

DEFINITIVA de la sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Ciudad de San Marcos, Depar-

tamento de San Salvador, a las nueve horas y siete minutos del día dos 

de Junio de dos mil veintidós.- LICDA. AMADA LIBERTAD INFAN-

TOZZI FLORES, JUEZA DE LO CIVIL. LICDA. IRMA ARACELY 

FLORES DE CERON, SECRETARIO.

1 v. No. P024681

JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.-

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las once horas 

con veintiocho minutos del veintidós de junio del dos mil veintidós, en 

las diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas, clasificadas con el 

NUE 01392-22-CVDV-1CM1-126-03 se ha DECLARADO HEREDERO 

DEFINITIVO DE MANERA INTESTADA a SANTIAGO ANTONIO 

LOVO LOPEZ, Mayor de edad, carpintero, del domicilio Quelepa, 

departamento de San Miguel, con Documento Único de Identidad nú-

mero 01351111-7; en calidad de hijo de DOROTEO ANTONIO LOVO 

TREJOS, a su defunción ocurrida el quince de julio de dos mil veinte, a 

la edad de sesenta y cinco años, carpintero, soltero, originario de Que-

lepa, departamento de San Miguel; de Nacionalidad Salvadoreña, hijo 

de Virgilio Lovo y Catalina Trejo, ambos ya fallecidos, con Documento 

Único de Identidad Número: 00606336-5; y por haber transcurrido más 

de quince días desde la tercera y última publicación del edicto respec-

tivo, sin que persona alguna se haya presentado haciendo oposición o 

alegando mejor derecho. Lo que se pone en conocimiento del público 

para los efectos de ley. 

SECCION CARTELES PAGADOS
de PriMera Publicación

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 

Miguel, a las once horas con treinta minutos del veintidós de junio del 

dos mil veintidós. LIC. JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ 

PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. LIC. 

RAMÓN DE JESÚS DÍAZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. P024683

SANDRA LOURDES MARTINEZ, Notario, del domicilio de Antiguo 

Cuscatlán, departamento de La Libertad, con oficina jurídica ubicada 

en Colonia San Francisco, Avenida Los Espliegos, Torre Sole Blu, 

apartamento ciento cuatro, de esta ciudad y departamento.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las ocho horas con treinta minutos del día uno de julio de dos mil vein-

tidós, en Diligencias de Aceptación de Herencia intestada promovidas 

ante sus oficios, se ha declarado al señor FRANCISCO JOSE CARLOS 

CASTANEDA MALDONADO; heredero definitivo con beneficio de 

inventario en sentido estricto de la herencia intestada que a su defunción 

dejara la señora MARIA CASTULA MALDONADO DE CASTANEDA 

conocida por MARIA CASTULA MALDONADO IRAHETA, quien 

fuera de noventa y ocho años de edad, pensionada o jubilada, originaria 

y del domicilio de San Salvador, con Documento Único de Identidad: 

cero un millón novecientos cuarenta y dos mil quinientos setenta y 

uno-dos y con Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos 

catorce-cero veinte mil novecientos veintidós-cero cero cinco-cinco; 

ocurrida a las diecisiete horas del día cuatro de diciembre de dos mil 

veinte, en la Colonia Minerva, Avenida C, casa número veinticinco, San 

Salvador, departamento de San Salvador, siendo esta ciudad también 

su último domicilio, en su calidad de hijo sobreviviente de la causante 

y como CESIONARIO DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS que 

le correspondían a los señores: SALVADOR EDMUNDO BARQUE-

RO MALDONADO, y AIDA OFIR BARQUERO MALDONADO, 

en su calidad de hijos sobrevivientes de la mencionada causante; en 

consecuencia se le confiere al heredero declarado, la Administración y 

Representación DEFINITIVA de la referida sucesión intestada. Por lo 

que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en la ciudad de San Salvador, el día dos de julio de dos 

mil veintidós.

SANDRA LOURDES MARTINEZ,

NOTARIO.

1 v. No. P024688
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EL INFRASCRITO JUEZ INTERINO DEL JUZGADO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIN UNO DE SONSONATE, LICENCIADO JAVIER 

ROLANDO ALVARADO ALVARADO, al público para los efectos 

de ley;

 AVISA: Que por resolución dictada en las presentes diligencias, 

a las doce horas treinta minutos del día tres de febrero del año dos mil 

veintiuno, se han declarado a los señores ADÁN MARTÍNEZ, FE-

DERICO MARTÍNEZ, ANGEL MARTÍNEZ, ABEL MARTÍNEZ y 

NOÉ DE JESUS MARTÍNEZ, de sesenta y seis, sesenta y tres, sesenta, 

cincuenta y cinco y cincuenta y tres años de edad respectivamente, sastre 

el primero, carpintero el segundo, tercero y cuarto y artesano el quinto, 

del domicilio de Nahuizalco, departamento de Sonsonate, a excepción 

del señor Federico Martínez quien es del domicilio de Colón, departa-

mento de La Libertad, quienes se identifican con su Documento Único de 

Identidad número 01262632-5, 00331183-2, 03477662-5, 05743997-5, 

y 03360460-5, número de Identificación Tributaria 0308-090654-101-1, 

0308-100257-101-4, 0308-190460-101-3, 0308-200665-102-7 y 0308-

221267-104-2, como hermanos del causante en la sucesión intestada que 

a su defunción dejare el Causante ISRAEL MARTINEZ, de cincuenta y 

siete años de edad, Carpintero, viudo, hijo de la señora Rosa Martínez, 

fallecido el día veintiuno de Septiembre de dos mil veinte, en Nahuizalco, 

jurisdicción de Sonsonate, su último domicilio, a quien se le concede 

definitivamente la administración y representación de la sucesión.

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, Juez 

Uno; a las doce horas cuarenta y cinco minutos del día tres de febrero 

del año dos mil veintidós.- LIC. JAVIER ROLANDO ALVARADO 

ALVARADO, JUEZ DE LO CIVIL INTERINO. LIC. CLAUDIA 

CAROLINA CALDERÓN GUZMÁN, SECRETARIO INTERINO.

1 v. No. P024689

MSC. CLAUS ARTHUR FLORES ACOSTA, JUEZ DOS, DE LO 

CIVIL DE MEJICANOS;

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada en este Juzgado, 

a las diez horas del día veintinueve de abril de dos mil veintidós, se ha 

declarado HEREDEROS DEFINITIVOS con beneficio de  inventario, 

de la Herencia Intestada que a su defunción dejó el causante WILLIAM 

ULISES  CASTRO AGUILAR, ocurrida en Caserío Agua Fría, Cantón 

Zacamil, Jurisdicción de Guazapa, Departamento de San Salvador, a las 

dieciséis horas del día veintiuno de noviembre del año dos mil nueve, 

siendo la ciudad de Mejicanos, su último domicilio, Departamento de San 

Salvador, quien fue de treinta y un años de edad, Estudiante, Originario 

de Ciudad Delgado, Departamento de San Salvador, de Nacionalidad 

Salvadoreño, siendo hijo de MIGUEL ANGEL CASTRO HENRÍQUEZ 

y MARIA JUDITH AGUILAR, quien poseía el Documento Único de 

Identidad número 00961348-6 y Tarjeta de Identificación Tributaria nú-

mero 0619-190478-103-9;  a los señores: 1. MARÍA JUDITH AGUILAR, 

mayor de edad, Comerciante, del domicilio de Ciudad Delgado, Depar-

tamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número 

01571635-7, con Número de Identificación Tributaria 0606-281061-

001-1, en su calidad de MADRE DEL CUJUS. 2. MIGUEL ÁNGEL 

CASTRO HENRÍQUEZ, mayor de edad, Empleado, del domicilio de 

San Martín, Departamento de San Salvador, con Documento Único de 

Identidad número 01140002-7, en su calidad de PADRE DEL  CUJUS, 

y quien es representado por medio de su Curador Especial Licenciado 

JOSÉ LUIS REYES REYES AMAYA, en la HERENCIA INTESTADA 

que a su defunción dejó el causante WILLIAM ULISES CASTRO 

AGUILAR.

 Confiérase a los HEREDEROS DECLARADOS la administración 

y representación definitiva de la sucesión del señor WILLIAM ULISES 

CASTRO AGUILAR.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, Juez Dos: a las 

diez horas veinte minutos del día veintinueve de abril de dos mil vein-

tidós. MSC. CLAUS ARTHUR FLORES ACOSTA, JUEZ (2) DE LO 

CIVIL DE MEJICANOS. LIC. VICTORINO ALEXANDER PERAZA, 

SECRETARIO.

1 v. No. P024694

ANA DELMY MENDOZA CAMPOS, Notario, del domicilio de San 

Salvador, con oficina jurídica ubicada en Cuarta Calle Poniente 11-1, 

Santa Tecla, departamento de La Libertad.

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las catorce horas 

del día seis de julio del dos mil veintidós, se ha declarado a los señores 

MIGUEL ANGEL RIVAS ARTEAGA y MARIA ELISA JURADO 

GUERRERO DE RIVAS, HEREDEROS DEFINITIVOS CON BE-

NEFICIO DE INVENTARIO DE LA HERENCIA INTESTADA, de 

todos los bienes que a su defunción dejó el causante señor MIGUEL 

ALFONSO RIVAS JURADO, fallecido a la edad de cincuenta años, 

Doctor en Medicina, originario de Ciudad Barrios, departamento de San 

Miguel, divorciado y con último domicilio en la ciudad de San Salva-

dor, el día cinco de noviembre de dos mil diecinueve, en el Hospital 

General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, a consecuencia de 

Shock Séptico, Gastroenteritis Crónica, con asistencia médica, dichos 

herederos en su calidad de padres del causante, habiéndoseles conferido 

la administración y representación definitiva de la referida sucesión. Por 

lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la ciudad de Santa Tecla, a seis días del mes de julio 

de dos mil veintidós.-

ANA DELMY MENDOZA CAMPOS,

NOTARIO.

1 v. No. P024695
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ANA DELMY MENDOZA CAMPOS, Notario, del domicilio de San 

Salvador, con oficina jurídica ubicada en Cuarta Calle Poniente 11-1, 

Santa Tecla, departamento de La Libertad.

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las dieciséis horas 

del día seis de julio del dos mil veintidós, se ha declarado a los señores 

JOSE ISAIAS RAMOS MARTINEZ y EFIGENIA ROSARIO RAMOS 

DE LOPEZ, HEREDEROS DEFINITIVOS CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO DE LA HERENCIA INTESTADA, de todos los bienes 

que a su defunción dejó la causante señora MARIA MARTINEZ VIU-

DA DE RAMOS, conocida por MARIA MARTINEZ, ANA MARIA 

MARTINEZ y ANA MARIA MARTINEZ DE RAMOS, fallecida a la 

edad de ochenta y un años, de Oficios Domésticos, originaria de la ciudad 

de Mejicanos, departamento de San Salvador, y con último domicilio la 

ciudad de Cuscatancingo, el día dieciocho de febrero de dos mil siete, 

en el Hospital General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, a 

consecuencia de Trauma Craneoencefálico Severo, con asistencia médica, 

dichos herederos en su calidad de hijos de la causante, habiéndoseles 

conferido la administración y representación definitiva de la referida 

sucesión. Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la ciudad de Santa Tecla, a seis días del mes de mayo 

de dos mil veintidós.-

ANA DELMY MENDOZA CAMPOS,

NOTARIO.

1 v. No. P024697

WALTER ARMANDO CALDERON MARTINEZ, Notario, del do-

micilio de San Salvador, con oficina jurídica ubicada en Cuarta Calle 

Poniente  11- 1, Santa Tecla, departamento de La Libertad.

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las quince horas del 

día seis de julio del dos mil veintidós, se ha declarado a la señora ALMA 

VERONICA DE LEON MENDOZA, HEREDERA DEFINITIVA CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO DE LA HERENCIA INTESTADA, de 

todos los bienes que a su defunción dejó el causante señor JOSE CRUZ 

FRANCO RIVERA, de cuarenta y nueve años, soltero, Empleado, ori-

ginario de Nueva Trinidad, departamento de Chalatenango, siendo su 

último domicilio la ciudad de Colón, departamento de La Libertad, el día 

ocho de junio de dos mil veintiuno, en Hospital Nacional El Salvador, a 

consecuencia de Insuficiencia Cardiaca Congestiva, Covid guion Dieci-

nueve, con asistencia médica, dicha heredera en su calidad de cesionaria 

del derecho hereditario que le cedió la señora MARIA AMALIA RIVERA 

VIUDA DE FRANCO, conocida por AMALIA RIVERA, como madre 

del causante, habiéndosele conferido la administración y representación 

definitiva de la referida sucesión. Por lo que se avisa al público para los 

efectos de ley.

 Librado en la ciudad de Santa Tecla, a seis días del mes de julio 

de dos mil veintidós.-

WALTER ARMANDO CALDERON MARTINEZ,

NOTARIO.

1 v. No. P024698

EDMUNDO SOCRATES DELGADO RIVERA, Notario, de este domi-

cilio, con oficina ubicada en Diecinueve Calle Poniente, edificio Smith 

Sandoval, número cuatrocientos cuarenta y cuatro Centro de Gobierno, 

San Salvador, Primera Planta.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las nueve horas veinte minutos del día veintisiete de junio de dos mil 

veintidós, ha sido declarado heredera definitiva expresamente y Beneficio 

de Inventario, de la Herencia Intestada que a su defunción dejó la cau-

sante señora ANA LUZ CAMPOS, quien falleció a las veintitrés horas 

y treinta minutos del día diecinueve de noviembre de dos mil cuatro, 

en la ciudad de Tecoluca, Departamento de San Vicente; a la edad de 

treinta años, originaria de Jiquilisco, Departamento de Usulután, y de 

nacionalidad Salvadoreña, hija de la señora Marta Dolores Campos. Ya 

fallecida, a la señora GRISELDA ABILETH CASTILLO CAMPOS, en 

calidad de hija de la causante. Habiéndose concedido la Representación 

y Administración definitiva de la referida sucesión.

 Se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la ciudad de San Salvador, a los treinta días del mes 

junio de dos mil veintidós.

LIC. EDMUNDO SOCRATES DELGADO RIVERA,

NOTARIO.

1 v. No. P024707

HEYSEL GLADYS ELENA LARA PERLERA, Notaria, de este do-

micilio, con Oficina ubicada en Colonia Centroamérica, Calle Gabriela 

Mistral, local quinientos veinticinco, San Salvador, departamento de 

San Salvador;

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notaria, proveída, 

a las ocho horas del día treinta de abril dos mil veintidós, se ha declarado 

a la señora REINA ISABEL SANABRIA DE LANDAVERDE, HERE-

DERA DEFINITIVA CON BENEFICIO DE INVENTARIO DE LOS 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES, DERECHOS PERSONALES, 

que a su defunción dejara el causante GAMANIEL LANDAVERDE 

PINEDA, en Ciudad de Soyapango, departamento de San Salvador, 

como su último domicilio, el día veintitrés de diciembre del año dos mil 

veintiuno, en su concepto de esposa del causante; habiéndole concedido 

la Representación y Administración Definitiva de la referida sucesión. 

Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 San Salvador, a los tres días del mes de junio del año dos mil 

veintidós.

HEYSEL GLADYS ELENA LARA PERLERA,

NOTARIO.

1 v. No. P024744
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JAVIER OBDULIO ARÉVALO FLORES, Notario, del domicilio de 

San Salvador, con oficina ubicada en Calle El Mirador, Número 5542, 

Colonia Escalón, San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las ocho horas del día uno del mes de julio del año dos mil veintidós, 

se ha declarado a la señora BLANCA GUADALUPE ESQUIVEL DE 

CRUZ, en su calidad de esposa sobreviviente del causante, HEREDERA 

DEFINITIVA CON BENEFICIO DE INVENTARIO de los bienes que 

a su defunción, dejó el señor FRANCISCO RENE CRUZ BRIZUELA, 

quien fuera de sesenta y ocho años de edad, empleado, salvadoreño, 

casado, del domicilio de la Ciudad y Departamento de San Salvador, 

defunción ocurrida a las seis horas y veinticinco minutos del día catorce 

de octubre de dos mil veintiuno, en el Hospital Nacional Rosales, juris-

dicción de la ciudad y departamento de San Salvador, a consecuencia 

de neumonía grave por covid guion diecinueve; habiéndosele concedido 

la Representación y Administración Definitiva de la referida sucesión. 

Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en la oficina del Notario JAVIER OBDULIO ARÉVALO 

FLORES. En la Ciudad y Departamento de San Salvador, a las nueve 

horas, del día uno del mes de julio del año dos mil veintidós.

LIC. JAVIER OBDULIO ARÉVALO FLORES,

NOTARIO.

1 v. No. P024750

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 

JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE TEJUTLA, DEPARTAMENTO DE CHALATENAN-

GO.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, proveída a 

las nueve horas con cuarenta minutos del día veintiocho de junio del año 

dos mil veintidós, se ha DECLARADO HEREDEROS y con beneficio 

de inventario la herencia intestada  que a su defunción dejó el causante, 

señor PORFIRIO MEJIVAR SIBRIAN, quien era de cincuenta años 

de edad, casado, Agricultor, siendo su último domicilio el Municipio 

de Nueva Concepción, Departamento de Chalatenango, hijo de Marcos 

Menjivar Henríquez y Juliana López de Menjivar, ambos fallecidos, a los 

señores MARCELINA LOPEZ DE MENJIVAR, GLENDY RAQUEL 

MENJIVAR DE VASQUEZ, JOSE LUIS MENJIVAR LOPEZ, 

WALTER ALONSO MENJIVAR LOPEZ, EDUARDO ENRIQUE 

MENJIVAR LOPEZ, JAIME ERNESTO MENJIVAR LOPEZ, quienes 

promueven Diligencias de Aceptación de Herencia la primera en calidad 

de cónyuge y los demás en calidad de hijos, de los bienes dejados por el 

causante. Confiérase a los aceptantes la administración y representación 

definitiva de la sucesión.

 Fíjense y publíquense los edictos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la Ciudad de Tejutla. 

Departamento de Chalatenango, a los veintiocho días del mes de junio 

del año dos mil veintidós. LIC. HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ 

GONZÁLEZ, JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

TEJUTLA, CHALATENANGO. LICDA. ERLINDA GUADALUPE 

GUERRERO, SECRETARIA.

1 v. No. P024758

ANGEL ROLANDO SANCHEZ MIRANDA, Notario, del domicilio de 

la ciudad de Santa Ana, con oficina ubicada en la Sexta Calle Poniente, 

número ocho de la ciudad de Santa Ana,

 AVISA: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a las 

once horas del día uno de julio del corriente año, se ha declarada HERE-

DERA DEFINITIVA TESTAMENTARIA, con beneficio de inventario, 

a la señora MARTA ELENA GUZMAN DE ARRIOLA, en la sucesión 

del causante señor JULIO ALBERTO ARRIOLA GARCIA, conocido 

por JULIO ALBERTO ARRIOLA, quien fue de ochenta y seis año de 

edad, Mecánico Dental, de este domicilio y residente en esta ciudad, 

originario del Barrio San Lorenzo, de esta ciudad, casado, hijo de señores 

Julio Arriola y Esther García, ya fallecidos, quien falleció en el Hospital 

CADER de la ciudad de Santa Ana, el día diecisiete de septiembre del 

dos mil veintiuno, a las veintitrés horas cuarenta y ocho minutos; en 

calidad de cónyuge sobreviviente, y a la vez como cesionaria de los 

derechos hereditarios que les correspondían a los señores JULIO CESAR 

ARRIOLA GUZMAN e IVAN ALBERTO ARRIOLA GUZMAN, en 

calidad de hijos del causante, habiéndosele conferido la Administración 

y Representación Definitiva de la referido sucesión.

 Por lo que se AVISA al público para los efecto de Ley.

 Librado en la ciudad de Santa Ana, a los cuatro días del mes de 

julio del año dos mil veintidós.

ANGEL ROLANDO SANCHEZ MIRANDA,

NOTARIO.

1 v. No. P024762

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN,

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a las 

diez horas con cuarenta minutos del día trece de los corrientes, se declaró 

heredera testamentaria con beneficio de inventario a la señora DINA 

ESTER VELASQUEZ DE FIGUEROA, en calidad de heredera testamen-

taria de la referida causante MERCEDES UMAÑA DE VELASQUEZ, 

quien fue de noventa y siete años de edad, de oficios domésticos, fallecida 

el día veintinueve de mayo del año dos mil diecinueve, siendo Metapán, 

Departamento de Santa Ana, su último domicilio.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las once horas del 

día trece de junio del año dos mil veintidós.- LICDA. MARTA LIDIA 

ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL. LICDA. MARIA LETICIA 

FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIO.

1 v. No. P024765
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EL INFRASCRITO JUEZ. Al público para los efectos de ley.

 AVISA: Que por resolución de las nueve horas y veinte minutos 

del día dieciséis de junio de dos mil veintidós, se ha declarado heredero 

definitivo con beneficio de inventario al señor GREGORIO DE JESÚS 

SERRANO FLORES, como hijo del causante y cesionario de los derechos 

hereditarios que le correspondían a los señores HERMINIA ISABEL 

SERRANO, ANDRÉS DE JESÚS FLORES SERRANO e ISIDRO 

SERRANO FLORES, como hijos del causante, en la herencia intestada 

dejada por el causante ISABEL DE JESÚS SERRANO, al fallecer el 

día ocho de mayo de dos mil once, en el Barrio San Antonio, Ozatlán, 

departamento de Usulután, siendo éste su último domicilio. Confiriéndole 

al heredero declarado la administración y representación definitiva de 

dicha sucesión con las facultades de ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a los 

dieciséis días del mes de junio de dos mil veintidós. LIC. MARIO STAN-

LEY GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE. LICDA. 

MIRNA MARISOL SIGARÁN HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

1 v. No. P024769

DELMY CLEMENTINA REYES VILLATORO, Notario, del domicilio 

de Mejicanos, Departamento de San Salvador, con oficina en Residencial 

Esmeralda, Senda Zafiro, casa número veinticuatro "C", Mejicanos;

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las diez horas y treinta minutos del día catorce de mayo de dos mil 

veintidós, se ha declarado a los señores SANTIAGO RAMIREZ GIL, 

MARIA ESTER RAMIREZ DE GUEVARA, JESUS RAMIREZ GIL, 

ANGELA RAMIREZ DE TRINIDAD, ROSA MELIA RAMIREZ DE 

MARTINEZ, MARIA ELIZABETH RAMIREZ DE PADILLA, ANA 

LUISA RODRIGUEZ RAMIREZ, LINDA XIOMARA RODRIGUEZ 

RAMIREZ, MARIA DEL ROSARIO RODRIGUEZ DE MORAN y 

FRANCISCO JOSE LUIS RODRIGUEZ RAMIREZ, HEREDEROS 

DEFINITIVOS CON BENEFICIO DE INVENTARIO, de los bienes que 

a su defunción dejó en forma testada, el señor CEFERINO RAMIREZ 

AYALA, conocido por JOSE RAMIREZ AYALA, quien falleció el 

día treinta de junio de dos mil catorce, en el cantón San Francisco, Ju-

risdicción de San Cristóbal, departamento de Cuscatlán, siendo éste su 

último domicilio. Los señores SANTIAGO RAMIREZ GIL, MARIA 

ESTER RAMIREZ DE GUEVARA, JESUS RAMIREZ GIL, ANGELA 

RAMIREZ DE TRINIDAD, ROSA MELIA RAMIREZ DE MARTINEZ 

y MARIA ELIZABETH RAMIREZ DE PADILLA, han sido declarados 

herederos definitivos, en su concepto de herederos testamentarios del 

de cujus, y los señores ANA LUISA RODRIGUEZ RAMIREZ, LIN-

DA XIOMARA RODRIGUEZ RAMIREZ, MARIA DEL ROSARIO 

RODRIGUEZ DE MORAN y FRANCISCO JOSE LUIS RODRIGUEZ 

RAMIREZ, han sido declarados herederos definitivos por derecho de 

transmisión, en su calidad de herederos definitivos de su difunta madre 

FRANCISCA RAMIREZ GIL, heredera testamentaria del relacionado 

difunto; habiéndoseles conferido la administración y representación 

definitiva de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en San Salvador, el día veinte de junio de dos mil veinti-

dós.

LICDA. DELMY CLEMENTINA REYES VILLATORO,

NOTARIO.

1 v. No. P024772

JOSE MAURICIO RODRIGUEZ FLORES, Notario, de este domicilio, 

con oficina situada en Veinticinco Avenida Norte y Veintisiete Calle 

Poniente, Edificio Panamericano, Local doscientos veintitrés de esta 

ciudad, al público para los efectos de Ley,

 AVISA: Que por resolución a las diez horas del día veinticuatro de 

Mayo del año dos mil dieciocho, y habiendo transcurrido el plazo legal 

desde la última publicación en dos diarios de circulación nacional y en 

el Diario Oficial, sin que persona alguna se presentara a alegar igual o 

mejor derecho hereditario que los peticionarios, se han declarado HERE-

DEROS DEFINITIVOS ABINTESTATO, con beneficio de inventario 

de los bienes que a su defunción dejó la señora MIRIAM CAMPOS 

DE NAVARRO, conocida por MIRIAM CAMPOS MARTEL DE 

NAVARRO, MIRIAM CAMPOS MARTEL y por MIRIAN SANCHEZ 

CAMPOS DE NAVARRO, quien fue de setenta y cinco años de edad, 

Salvadoreña, Profesora, Casada, originaria de Santo Tomás, jurisdicción 

del Departamento de San Salvador, siendo hija de Antonio Sánchez 

Martel y María Campos, ambos fallecidos, siendo su último domicilio el 

de Santo Tomás, Departamento de San Salvador, falleció a las veintidós 

horas diez minutos del día veinticinco de Enero del año dos mil doce, 

en el Hospital General el Instituto Salvadoreño del Seguro Social, del 

municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador, y quien 

fue poseedora de su Documento Único de Identidad Número cero un 

millón cincuenta y un mil seiscientos cincuenta y tres-dos; de parte de 

los señores: MARBELLA GUADALUPE NAVARRO CAMPOS, de 

cuarenta y dos años de edad, Abogado, del domicilio de Santo Tomás, 

Departamento de San Salvador, portadora de su Documento Único de 

Identidad Número cero dos millones setecientos noventa y cuatro mil 

trescientos veintisiete-nueve, y Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos dieciséis-trescientos un mil ciento setenta y nueve-ciento 

dos-cuatro; en su calidad de hija de la causante; y ENRIQUE ADOLFO 

NAVARRO SELVA, de veintitrés años de edad, Estudiante, del domi-

cilio de Santo Tomás, Departamento de San Salvador, portador de su 

Documento Único de Identidad Número cero cinco millones setecientos 

cincuenta y tres mil setecientos dieciséis-tres, y Número de Identificación 

Tributaria cero seiscientos catorce-cero noventa mil ochocientos noventa 

y ocho-ciento quince-dos, en su calidad de cesionario de los derechos 

que le corresponden al señor JULIO CESAR NAVARRO CAMPOS. 

En consecuencia, se les ha conferido a los aceptantes la Administración 

y Representación Definitiva de los Bienes de la Sucesión mencionada.

 Librado en Oficina Notarial, San Salvador, a los veintidós días del 

mes de Junio de dos mil veintidós.

DR. JOSE MAURICIO RODRIGUEZ FLORES,

NOTARIO.

1 v. No. P024774
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LIC. ROBERTO EDMUNDO ALEJANDRO JIMÉNEZ MOLINA, 

JUEZ TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, JUEZ TRES, DE 

ESTE DISTRITO JUDICIAL AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS 

DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las ocho horas 

treinta minutos del día veintiuno de marzo de dos mil veintidós, se le 

ha declarado HEREDEROS DEFINITIVOS CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO de la SUCESIÓN INTESTADA, de los bienes que a su 

defunción dejó el causante, señor ANDRÉS ALFONSO conocido por 

ANDRÉS ALFONZO, ANDRÉS ALFONSO VILLA y por ANDRÉS 

ALFONZO VILLA, quien falleciera a las quince horas y treinta minutos 

del día veinticuatro de noviembre de mil dos mil once, en Hospital General 

del Seguro Social, San Salvador, siendo el municipio de San Salvador, 

su último domicilio; a los señores LILIANA YASMIN ALFONZO DE 

VÁSQUEZ, KAREN YESENIA ALFONZO DE MÉNDEZ, DINO 

LAURENCE ALFONZO GUINEA, ELMER MAURICIO ANTONIO 

ALFONZO GUINEA y DEMAR FRANCISCO ALFONZO GUINEA, 

en su calidad de hijos del causante antes mencionado.

 Habiéndosele conferido la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTA-

CIÓN DEFINITIVA de la SUCESIÓN INTESTADA CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO.

 Publíquense el aviso respectivo, conforme lo prescribe el Art. 19 

de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria de Otras 

Diligencias, en el Diario Oficial y en uno de los diarios de circulación 

nacional.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil, Juez Tres, 

a las ocho horas cuarenta minutos del día veintiuno de marzo de dos 

mil veintidós. LIC. ROBERTO EDMUNDO ALEJANDRO JIMÉNEZ 

MOLINA, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, JUEZ 

3. LIC. MARVIN ALEXANDER FLORES PÉREZ, SECRETARIO 

INTERINO JUZGADO TERCERO CIVIL Y MERCANTIL, JUEZ 3.

1 v. No. P024775

LICENCIADO HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ DE LO 

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA TECLA.

 AVISA: Que por resolución de las once horas con veinte minutos 

del día treinta de mayo del año dos mil veintidós, se ha declarado HE-

REDEROS DEFINITIVOS con beneficio de inventario de la herencia 

INTESTADA que a su defunción, dejó la causante señora MARIA 

ESPERANZA RODAS, ocurrida el día veintinueve de abril del año dos 

mil veintiuno, teniendo como último domicilio Jicalapa, departamento 

de La Libertad, originaria de San Agustín, Usulután, quien fue de setenta 

y dos años de edad, soltera, ama de casa, de nacionalidad salvadoreña, 

hija de Rafaela Rodas, ya fallecida, con Documento Único de Identi-

dad número cero tres ocho uno tres tres cinco uno-cero y Número de 

Identificación Tributaria uno uno uno cinco-uno cero cero uno cuatro 

nueve-uno cero dos-cuatro; a los señores JUAN BENJAMIN RODAS, 

con Documento Único de Identidad número cero tres ocho dos dos 

cuatro nueve cero-cinco y Número de Identificación Tributaria uno uno 

uno cinco-dos ocho uno cero siete tres-uno cero dos-cuatro; BLANCA 

MIRNA RODAS, con Documento Único de Identidad número cero uno 

siete seis seis cuatro dos seis-tres y Número de Identificación Tributaria 

uno uno uno cinco-uno tres cero ocho siete nueve-uno cero uno-siete y 

REINA ELIZABETH RODAS RODRIGUEZ, con Documento Único de 

Identidad número cero tres ocho uno tres cuatro dos siete-tres y Número 

de Identificación Tributaria uno uno uno cinco-dos uno uno cero ocho 

cero-uno cero uno-tres, todos en su calidad de hijos de la causante.

 Se les ha conferido a los aceptantes la administración y represen-

tación definitiva de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a las once horas 

con quince minutos del día diez de junio del año dos mil veintidós.- 

LIC. HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ DE LO CIVIL 

DE SANTA TECLA. LICDA. ERIKA MICHELLE SIBRIAN RUIZ, 

SECRETARIO.

1 v. No. P024787

VICENTE MANCIA MENJIVAR, Notario, del domicilio de Sonsonate, 

con despacho jurídico en Primera Calle Oriente, número cuatro-tres, 

Barrio El Ángel, de dicha ciudad,

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las quince horas, del día cinco de julio del año dos mil veintidós, se 

ha declarado a la señora MARIA DE JESUS GONZALEZ AGUILAR, 

heredera definitiva con beneficio de inventario, de los bienes que a su 

defunción dejara la señora JUANA DEL CARMEN GONZÁLEZ DE 

HERNÁNDEZ conocida por JUANA DEL CARMEN GONZÁLEZ, 

quien falleció a la edad de cincuenta y cinco años, a las dieciocho horas, 

del día diez de enero del año dos mil ocho, en el Cantón San Isidro, juris-

dicción de Izalco, departamento de Sonsonate, a consecuencia de Causa 

desconocida; siendo la ciudad de Izalco, departamento de Sonsonate, su 

último domicilio, en su calidad de Hermana Sobreviviente de la causante; 

habiéndosele conferido la Administración y Representación Definitiva 

de la referida sucesión, por lo que se avisa al público para los efectos 

de ley. 

 Y para su respectiva publicación. Se libra el presente aviso en la 

ciudad de Sonsonate, departamento de Sonsonate, a los seis días del mes 

de julio de dos mil veintidós.-

LIC. VICENTE MANCÍA MENJÍVAR,

NOTARIO.

1 v. No. P024789
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VICENTE MANCIA MENJIVAR, Notario, del domicilio de Sonsonate, 

con despacho jurídico en Primera Calle Oriente, número cuatro-tres, 

Barrio El Ángel, de dicha ciudad,

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las catorce horas treinta minutos, del día cinco de julio del año dos 

mil veintidós, se ha declarado a las señoras JESSICA ESMERAL-

DA HERNANDEZ AGUILAR y ANA MARCELA HERNANDEZ 

AGUILAR, herederas definitivas con beneficio de inventario, de los 
bienes que a su defunción dejara la señora ANA SONIA AGUILAR 

SÁNCHEZ, quien falleció a la edad de treinta y ocho años, a las vein-

tiuna horas y veinte minutos, del día veintidós de agosto del año dos 

mil diecinueve, en el Cantón El Coyol, Caserío Santa Rosa, jurisdicción 

de Acajutla, departamento de Sonsonate, a consecuencia de Cáncer de 

Mama, sin asistencia médica, siendo la ciudad de Acajutla, departamento 

de Sonsonate, su último domicilio; por derecho propio en su calidad de 

Hijas Sobrevivientes, y como cesionarias del derecho hereditario que 

le correspondía a la señora Marta Adelia Cacerez Conocida por Marta 

Sánchez Cáceres, en su calidad de madre sobreviviente de la causante, 

habiéndoseles conferido la Administración y Representación Definitiva 
de la referida sucesión, por lo que se avisa al público para los efectos de 

ley.-

 Y para su respectiva publicación. Se libra el presente aviso en la 

ciudad de Sonsonate, departamento de Sonsonate, a los seis días del mes 

de julio de dos mil veintidós.

LIC. VICENTE MANCÍA MENJÍVAR,

NOTARIO.

1 v. No. P024790

PEDRO ALFREDO ALMENDARES AYALA, Notario, del domicilio 

de San Salvador, con despacho notarial ubicado en Condominio Metro 

España, edificio C, Local dos entre la Quince Calle Poniente y Trece 
Calle Oriente, Avenida España, de esta ciudad, de esta Ciudad,

 HACE SABER: Que por Resolución de la suscrita Notaria, pro-

veído a las doce horas y treinta minutos del día dos de Julio del dos 

mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente la HERENCIA 

TESTAMENTARIA CON BENEFICIO DE INVENTARIO, que a su 

defunción dejó la causante señora BASILIA COLOCHO DE AYALA, 

quien al momento de fallecer era de ochenta y cuatro años de edad, de 

Oficios Domésticos, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La 
Libertad, Originaria de Cuscatancingo, Departamento de San Salvador, 

con Documento Único de Identidad Número: cero cero uno uno dos tres 

dos dos-cinco, el cual ya se encuentra homologado con su Número de 

Identificación Tributaria por el Ministerio de Hacienda, de Nacionalidad 
Salvadoreña, siendo su último domicilio el de Santa Tecla, Departamento 

de La Libertad, habiendo fallecido, en el Hospital Nacional de San Rafael, 

jurisdicción de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, a las doce 

horas y cuarenta y cinco minutos del día veintiuno de Diciembre del 

dos mil diez, a causa de shock séptico, abdomen séptico y perforación 

de vesícula biliar, formalizando Testamento, habiéndoles conferido la 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA al señor 

ADALBERTO ORTIZ JACINTO, en su calidad de Heredero Testa-

mentario con beneficio de inventario de la sucesión con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente, en la sucesión 

referida.-

 Librado en la oficina del Notario PEDRO ALFREDO ALMEN-
DARES AYALA.- En la Ciudad de San Salvador, a los dos días del mes 
de Julio del dos mil veintidós.-

LIC. PEDRO ALFREDO ALMENDARES AYALA,

NOTARIO.

1 v. No. P024801

PEDRO ALFREDO ALMENDARES AYALA, Notario, de este domici-
lio, con despacho, en Condominio Metro España, local C-2-B, Avenida 
España, de esta Ciudad,

 HACE SABER: Que por Resolución del suscrito Notario, proveída 
a las nueve horas del día tres de Julio del dos mil veintidós, se ha teni-
do por aceptada expresamente la herencia intestada, con Beneficio de 
Inventario, que a su defunción dejó el señor JOSE LEONEL ORTIZ 
JACINTO, quien al momento de fallecer era de cuarenta y dos años de 
edad, Soltero, Joyero, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La 
Libertad, Originario de Quezaltepeque, Departamento de La Libertad, 
de Nacionalidad Salvadoreña, con su Documento Único de Identidad 
Número: cero cero nueve nueve nueve cinco ocho uno-dos, siendo su 
último domicilio el de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, a las 
diecisiete horas y treinta minutos del día veintinueve de mayo de dos 
mil siete, a causa de Heridas Penetrantes de cuello y tórax, producidas 
por proyectiles disparados por arma de fuego, sin haber formalizado 
testamento alguno, aceptando el SEÑOR ADALBERTO ORTIZ JA-
CINTO, de cincuenta y nueve años de edad, Licenciado en Ciencias 
Jurídicas, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, 
con Documento Único de Identidad número cero cero cinco cero uno 
tres cuatro nueve-ocho y Número de Identificación Tributaria cero cinco 
uno dos-cero uno cero tres seis dos-cero cero uno-uno, HEREDERO 
DEFINITIVO CON BENEFICIO DE INVENTARIO, en su calidad de 
cesionario de los derechos que le correspondían a MARIA REGINA 
JACINTO DE ORTIZ; WENDY ELIZABETH ORTIZ CALDERON 
y LEYDI DALIANA ORTIZ CALDERON, en sus calidades la primera 
en su calidad de madre sobreviviente del causante y las señoras WEN-
DY ELIZABETH ORTIZ CALDERON y LEYDI DALIANA ORTIZ 
CALDERON, en sus calidades de hijas sobrevivientes del causante, 
habiéndole conferido la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 
DEFINITIVA CON BENEFICIO DE INVENTARIO de la sucesión con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente, no 
existiendo más Herederos ni empresas Mercantiles.-

 Librado en la oficina del Notario PEDRO ALFREDO ALMEN-
DARES AYALA.- En la Ciudad de San Salvador, a los tres días del 
mes de Julio del dos mil veintidós.

LIC. PEDRO ALFREDO ALMENDARES AYALA,

NOTARIO.

1 v. No. P024802

JUAN RAMÓN POLIO QUINTANILLA, Notario del domicilio de 
la ciudad de San Miguel, departamento de San Miguel, con Oficina 
jurídica ubicada en Once Calle Poniente, número 302 Bis, Barrio San 
Nicolás, de esta ciudad,

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las ocho horas con quince minutos del día seis de junio del año dos 
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mil veintidós; se ha declarado al señor PEDRO PABLO CÁCERES 
JANDRES, heredero definitivo con beneficio de inventario de los bienes 
que a su defunción ocurrida en el Cantón Las Lomitas, caserío Santa 
Lucía, de esta ciudad y departamento de San Miguel, a las dieciocho 
horas con veinte minutos del día diecisiete de febrero del año dos mil 
veintidós, dejó la señora MARIA DE LA PAZ JANDRES VIUDA DE 
CÁCERES, en calidad de hijo sobreviviente de la causante, habiéndosele 
concedido la representación y administración definitiva de la referida 
sucesión.

 Por lo que avisa al público para los efectos de Ley.

 En la ciudad de San Miguel, el día siete del mes de junio del año 

dos mil veintidós.

JUAN RAMÓN POLIO QUINTANILLA,

NOTARIO.

1 v. No. P024815

LIDIA DAYSI GOMEZ DE CHAVEZ, Notario, de este Domicilio, con 

Oficina situada en Colonia Santa Marta Dos, Primera Etapa, Pasaje Tres, 
Polígono "D", Número Dieciséis, San Jacinto, San Salvador, al Público 

para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, proveída 

a las once horas del día dos de julio del año dos mil veintidós, se ha 

declarado a los señores CARLOS GILBERTO JORGE CARRANZA, 

CLAUDIA MARIA JORGE DE GONZALEZ y SERGIO MAURICIO 

JORGE CARRANZA, HEREDEROS DEFINITIVOS, con Beneficio 
de Inventario de los Bienes que a su defunción ocurrida en el Hospital 

Médico Quirúrgico y Oncológico de la Ciudad y departamento de San 

Salvador, el día treinta de mayo de dos mil dieciocho, dejó la señora 

MIRNA IVETTE CARRANZA DE JORGE, en su calidad de Hijos de la 

Causante. Habiéndosele conferido a los Herederos declarados la Admi-

nistración y Representación DEFINITIVA de la referida Sucesión, con 

las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. 

Por lo que se avisa al Público para los efectos de Ley.

 Librado en la Ciudad de San Salvador, a los dos días del mes de 

julio del año dos mil veintidós.-

LIDIA DAYSI GOMEZ DE CHAVEZ,

NOTARIO.

1 v. No. P024818

JUAN RAMÓN POLIO QUINTANILLA, Notario del domicilio de 

la ciudad de San Miguel, departamento de San Miguel, con Oficina 
jurídica ubicada en Once Calle Poniente, número 302 Bis, Barrio San 

Nicolás, de esta ciudad,

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las once horas del día seis de junio del año dos mil veintidós; se ha 

declarado al señor PEDRO PABLO CÁCERES JANDRES, heredero 
definitivo con beneficio de inventario de los bienes de la defunción 
ocurrida en el Colonia Santa Gertrudis, Novena Avenida Sur, casa nú-

mero doscientos uno bis, Municipio de San Miguel, Departamento de 

San Miguel, a las once horas y cuarenta minutos del día seis de enero 

del año dos mil veintidós, dejó la señora ANA BEATRIZ CÁCERES 
DE CHÁVEZ, en calidad de Heredero Cesionario del Derecho que le 
correspondía a los señores: JUAN DE LA CRUZ CHÁVEZ, JAIME 
RODOLFO CHÁVEZ CÁCERES, MIGUEL ÁNGEL CHÁVEZ 
CÁCERES y LOURDES DEL CARMEN CHÁVEZ CÁCERES, en 
calidad de esposo e hijos sobrevivientes respectivamente de la causante, 

habiéndoseles concedido la representación y administración definitiva 
de la referida sucesión.

 Por lo que avisa al público para los efectos de Ley.

 En la Ciudad de San Miguel, a los siete días del mes de junio del 

año dos mil veintidós.

JUAN RAMÓN POLIO QUINTANILLA,

NOTARIO.

1 v. No. P024820

YAZMIN ELIZABETH CAMPOS AVALOS, Notario, del domicilio de 

San Salvador, con oficina jurídica ubicada en Condominio Tutunichapa, 
local veinticinco, entre Boulevard Tutunichapa y Primera Diagonal, 

Colonia Médica, San Salvador,

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas del día 

veinticuatro de junio del año dos mil veintidós, se declaró HEREDERA 

DEFINITIVA con beneficio de inventario, en su calidad de cónyuge 
sobreviviente del causante JOSE CARLOS DE JESUS MORAN LARA 

conocido por JOSE CARLOS MORAN LARA, y por JOSE CARLOS 

MORAN y como cesionaria de los derechos hereditarios de Carlos Lu-

ciano de Jesús Morán Melgar, José Guillermo Morán Melgar, y Carolina 

Margarita Morán Melgar, como hijos del causante, a la señora NORA 

ARGELIA MELGAR DE MORAN conocida por NORA ARGELIA 

MENDOZA, actualmente de sesenta y ocho años de edad, Secretaria, del 

domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, portadora de 

su Documento Único de Identidad número cero cero tres dos ocho cuatro 

cero cero-uno, y Número de Identificación Tributaria cero seiscientos 
catorce-cero nueve cero uno cincuenta y cuatro-cero cero tres-tres, de 

la sucesión intestada dejada a su defunción por el señor JOSE CARLOS 

DE JESUS MORAN LARA conocido por JOSE CARLOS MORAN 

LARA, y por JOSE CARLOS MORAN, quien falleció a los sesenta y tres 

años de edad, Consultor, Casado, originario de San Salvador, siendo su 

último domicilio colonia El Roble, Avenida "C" número Ciento cuarenta 

y cuatro, San Salvador, de nacionalidad Salvadoreña, con Documento 

Único de Identificación cero uno tres nueve cero siete cero uno-siete, 
en el Hospital General del Seguro Social de San Salvador, a la primera 

hora y veinticinco minutos del día veintinueve de septiembre de dos mil 

diecisiete, con asistencia médica, a consecuencia de enfermedad renal 

crónica. Habiéndosele conferido la ADMINISTRACION Y REPRE-

SENTACION DEFINITIVA de la referida sucesión. Lo que se hace 

del conocimiento del público para los efectos de Ley.

 Librado el presente aviso, en esta oficina notarial, a las diez horas 
del veinticinco de junio de dos mil veintidós.

LICDA. YAZMIN ELIZABETH CAMPOS AVALOS,

NOTARIO.

1 v. No. P024827
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NELSON OMAR AGUILAR RAMÍREZ, Notario del domicilio de Santa 
Tecla, Departamento de La Libertad, con oficina en Catorce Avenida 
Sur, Casa Número tres, Colonia Don Bosco, Santa Tecla.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, pronun-
ciada a las once horas del día quince de junio de dos mil veintidós, se 
ha declarado HEREDERA DEFINITIVA con beneficio de inventario 
de la herencia testamentaria que a su defunción dejara el señor HÉC-
TOR CELESTINO GALDÁMEZ, quien falleció en San Juan Opico, 
Departamento de La Libertad, a las ocho horas del día veinticuatro de 
marzo de dos mil diecisiete, siendo su último domicilio el de San Juan 
Opico, Departamento de La Libertad, a la señora MARTA OCHOA 
GALDÁMEZ, en su calidad de hija del causante, habiéndosele conferido 
la Administración y Representación Definitiva de la Sucesión, lo que 
hace del conocimiento del público para los efectos de Ley.

 Librado en la oficina del Notario, en la ciudad de Santa Tecla, 
Departamento de La Libertad, a los cuatro días del mes de julio de dos 
mil veintidós.

LIC. NELSON OMAR AGUILAR RAMÍREZ,

NOTARIO.

1 v. No. P024831

NELSON OMAR AGUILAR RAMÍREZ, Notario del domicilio de Santa 
Tecla, Departamento de La Libertad, con oficina en Catorce Avenida 
Sur, Casa Número tres, Colonia Don Bosco, Santa Tecla.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, pronun-
ciada a las nueve horas del día quince de junio de dos mil veintidós, se 
ha declarado HEREDERA DEFINITIVA con beneficio de inventario de 
la herencia testamentaria que a su defunción dejara la señora MARÍA 
ZOILA PÉREZ, quien falleció en Zacatecoluca, Departamento de La 
Paz, a las quince horas y treinta y cinco minutos de día uno de abril de 
dos mil veintiuno, siendo su último domicilio el de San Luis Talpa, 
Departamento de La Paz, a la señora CAROLINA BEATRIZ MOLINA 
PÉREZ, en su calidad de hija de la causante, habiéndosele conferido la 
Administración y Representación Definitiva de la Sucesión, lo que hace 
del conocimiento del público para los efectos de Ley.

 Librado en la oficina del Notario, en la ciudad de Santa Tecla, 
Departamento de La Libertad, a los cuatro días del mes de julio de dos 
mil veintidós.

LIC. NELSON OMAR AGUILAR RAMÍREZ,

NOTARIO.

1 v. No. P024832

ANA MIRIAM OTERO FLORES, Notaria, de este domicilio, con Oficina 
Profesional situada en Diagonal Doctor Arturo Romero y Pasaje Doctor 
Roberto Orellana Valdez, Colonia Médica, Edificio de Especialidades, 
Tercer Nivel, Local 304, San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notaria, proveída 
a las once horas del día veinte de junio del corriente año, se ha declara-
do al señor MARVIN ARMANDO MENDOZA FLORES, UNICO Y 
UNIVERSAL HEREDERO INTESTADO que le corresponde como hijo 
sobreviviente de los bienes que a su defunción acaecida en esta ciudad, 
su último domicilio, el día quince de diciembre de dos mil ocho, dejara 
la señora JUANA FLORES MENDOZA, habiéndosele concedido la 
Representación y Administración Definitiva de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 San Salvador, a los seis días del mes de julio de dos mil veinti-
dós.

LICDA. ANA MIRIAM OTERO FLORES,

NOTARIA.

1 v. No. P024833

MSC. ÁNGEL ANTONIO CORNEJO CAÑÉNGUEZ, Juez de lo Civil 
Suplente de San Vicente: De conformidad a lo previsto en el artículo 
1165 del Código Civil AL PÚBLICO EN GENERAL,

 AVISA: Que se han promovido Diligencias de Aceptación de 
Herencia Intestadas con Beneficio de Inventario, por el Licenciado 
Oscar Romeo Orellana del Cid; sobre los bienes que a su defunción 
dejara la causante señora María Clotilde Alas Alas conocida por María 
Clotilde Alas; quien fue de cincuenta y seis años de edad, de oficios 
domésticos, soltera, originaria y del domicilio de la Ciudad de San 
Ildefonso, Departamento de San Vicente, titular del Documento Único 
de Identidad número 01964236-4; y Número de Identificación Tributaria 
1007-070661-101-7; fallecida el día quince de enero del año dos mil 
dieciocho; siendo la ciudad de San Ildefonso, departamento de San 
Vicente, su último domicilio; y este día en el expediente con referencia 
HI-254-2021-2, se ha declarado como HEREDERO ABINTESTATO Y 
CON BENEFICIO DE INVENTARIO de dicha causante al señor José 
Oscar Portillo Alas, quien es mayor de edad, estudiante, del domicilio de 
San Ildefonso, departamento de San Vicente, portador de su Documento 
Único de Identidad número 04766559-0; y Número de Identificación 
Tributaria: 1007-151092-101-4; en calidad de hijo sobreviviente de 
la causante en comento; consecuentemente confiriéndose al heredero 
declarado la administración y representación definitiva de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de San Vicente, a 
los seis días del mes de junio del año dos mil veintidós. MSC. ÁNGEL 
ANTONIO CORNEJO CAÑENGUEZ, JUEZ DE LO CIVIL INTERI-
NO DE SAN VICENTE. LICDA. TATIANA ARMIDA MEJÍA DE 
MUÑOZ, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. P024842

ANA LEONOR HERRERA ALFARO, Notario, con oficina jurídica 
establecida en Cuarta Calle Oriente, Barrio El Calvario, Villa Jujutla, 
Departamento de Ahuachapán,

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 
a las nueve horas del día cuatro de julio del año dos mil veintidós, se 
ha DECLARADO HEREDERO DEFINITIVO ABINTESTATO CON 
BENEFICIO DE INVENTARIO, al señor JOSE WILBERTO RIVAS 
BARAHONA, de todos los bienes que a su defunción dejó el señor 
Gumercindo Eladio Rivas, siendo su último domicilio en Barrio Las 
Flores de la Población de Jujutla, departamento de Ahuachapán, quien 
fue de cincuenta y cuatro años de edad, agricultor en pequeño, casado 
con Mercedes Morales, ya fallecida, originario de Jujutla, departamento 
de Ahuachapán, de nacionalidad salvadoreña, hijo de Petrona Rivas, 
ya fallecida, en su concepto de cesionario de los derechos de herencia 
que le fueron cedidos por el señor José Wilberto Rivas Morales, hijo 
sobreviviente del referido causante; por lo que se le ha conferido a la 
heredera mencionada la Administración y Representación Definitiva 
de la Sucesión citada.- Lo que se avisa al público en general, para los 
efectos de ley.-
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 Librado en la oficina del Notario Ana Leonor Herrera Alfaro. Villa 
Jujutla, Departamento de Ahuachapán, a las catorce horas del cinco de 
julio del año dos mil veintidós.-

LIC. ANA LEONOR HERRERA ALFARO,

NOTARIO.

1 v. No. P024848

ANA LEONOR HERRERA ALFARO, Notario, con oficina jurídica 
establecida en Cuarta Calle Oriente, Barrio El Calvario, Villa Jujutla, 
Departamento de Ahuachapán,

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 
a las nueve horas del día cuatro de julio del año dos mil veintidós, se 
ha DECLARADO HEREDERO DEFINITIVO ABINTESTATO CON 
BENEFICIO DE INVENTARIO, a la señora SARA MARITZA MA-
GAÑA, de todos los bienes que a su defunción dejó el señor RAFAEL 
ALTUVE, siendo su último domicilio en Cantón Tihuicha, Jurisdicción 
de Jujutla, departamento de Ahuachapán, quien fue de setenta y tres años 
de edad, agricultor, soltero, originario de San Pedro Puxtla, departamento 
de Ahuachapán, de nacionalidad salvadoreña, en su concepto de cesionaria 
de los derechos de herencia que le fueron cedidos por la señora SARA  
ALTUVE QUEVEDO, madre sobreviviente del referido causante; por 
lo que se le ha conferido a la heredera mencionada la Administración 
y Representación Definitiva de la Sucesión citada.- Lo que se avisa al 
público en general, para los efectos de ley.-

 Librado en la oficina del Notario Ana Leonor Herrera Alfaro. Villa 
Jujutla, Departamento de Ahuachapán, a las once horas del cinco de julio 
del año dos mil veintidós.-

LIC. ANA LEONOR HERRERA ALFARO,

NOTARIO.

1 v. No. P024850

JOSE MAURICIO ROBLES BERNAL, Notario, del domicilio de 
Usulután, con Oficina Notarial ubicada en Calle Grimaldí Centro Co-
mercial ARAUCARIA, Local A-TRES, Planta Baja, Usulután,

 HACE SABER: Que por RESOLUCIÓN del Suscrito Notario, 
proveída a las trece horas y treinta y cuatro minutos del día once de 
Abril del año dos mil veintidós, se ha declarado al señor; JOSE JACOBO 
ARANIVA NAVARRETE, conocido por JOSE JACOBO ARANIVA 
AMAYA, Heredero Definitivo con Beneficio de Inventario de la He-
rencia Intestada de los bienes que a su defunción ocurrida a las quince 
horas y cuarenta y cinco minutos del día cinco de Enero del año dos mil 
veintiuno, en El Barrio San Juan, del Municipio de San Rafael Oriente, 
Departamento de San Miguel; y teniendo como último domicilio la ciudad 
de San Rafael Oriente, Departamento de San Miguel, dejó el señor JOSE 
JACOBO ARANIVA FLORES, en su calidad de Hijo y Cesionario de 
los Derechos que les correspondía a las señoras FLOR DE MARIA 
JAIMES DE ARANIVA, en su calidad de Cónyuge sobreviviente; e 
IRIS MARLENY ARANIVANAVARRETE, en su calidad de Hija del 
Causante; habiéndole concedido la Representación y Administración 
Definitiva de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en Usulután, el día doce de Abril del año dos mil veinti-
dós.

JOSE MAURICIO ROBLES BERNAL,

NOTARIO.

1 v. No. P024855

JOSE MAURICIO ROBLES BERNAL, Notario, del domicilio de 
Usulután, con Oficina Notarial ubicada en Calle Grimaldí Centro Co-
mercial ARAUCARIA, Local A-TRES, Planta Baja, Usulután,

 HACE SABER: Que por RESOLUCIÓN del Suscrito Notario, 
proveída a las ocho horas y cuarenta y un minutos del día nueve de 
Mayo del año dos mil veintidós, se ha declarado al señor; ELMER 
ELENILSON AYALA SALMERON, Heredero Definitivo con Bene-
ficio de Inventario de la Herencia Testamentaria de los bienes que a su 
defunción ocurrida a las a las veintidós horas y treinta minutos del día 
veintinueve de Junio del año dos mil dieciséis, en el Barrio La Parroquia, 
de la Jurisdicción de Ozatlán, Departamento de Usulután; y teniendo 
como último domicilio la ciudad de Ozatlán, Departamento de Usulután, 
dejó el señor RODOLFO AYALA AVILES, conocido por RODOLFO 
AYALA, y por JOSE RODOLFO LEMUS, en su calidad de Heredero 
Testamentario del Causante; habiéndole concedido la Representación 
y Administración Definitiva de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en Usulután, el día diez de Mayo del año dos mil veinti-
dós.

JOSE MAURICIO ROBLES BERNAL,

NOTARIO.

1 v. No. P024857

EN EL DESPACHO NOTARIAL DE LA LICENCIADA MARTA 
HILDALINA JACQUELINE VANEGAS BARAHONA, ubicado en 
Colonia y Ave. Florencia, número Cien, Soyapango, Departamento de 
San Salvador, AL PUBLICO, para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución dictada a las dieciséis horas 
del dieciséis de mayo de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 
y con beneficio de inventario la HERENCIA INTESTADA que a su 
defunción dejara el señor JOSE GILBERTO TORRES CHEVEZ, quien 
a la fecha de su defunción era de sesenta y ocho años de edad, quien 
falleció a las veinte horas con cuarenta minutos del día cinco de Julio de 
dos mil veintiuno, en las instalaciones del Hospital Médico Quirúrgico y 
Oncológico del Instituto del Seguro Social, ubicado en la ciudad de San 
Salvador de parte de los señores HUGO GIL TORRES GONZALEZ, 
MADIAN YITZHAK TORRES GONZÁLEZ y EDNA DOLORES 
TORRES HERNÁNDEZ, en su calidad de hijos sobreviviente y a quien 
se les ha conferido además la administración y representación definitiva 
de la sucesión. Lo que aviso al PÚBLICO para los efectos legales con-
siguientes.

 San Salvador, cinco de julio de dos mil veintidós.

LICDA. MARTA HILDALINA JACQUELINE VANEGAS BARAHONA,

NOTARIO.

1 v. No. P024868
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LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 
JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TEJUTLA, DEPARTAMENTO DE CHALATENAN-
GO.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, proveída a las 
once horas con treinta minutos del día once de mayo de dos mil veinti-
dós, se ha DECLARADO HEREDERO y con beneficio de inventario la 
herencia intestada  que a su defunción dejó la causante, señora ÁNGELA 
SANTAMARÍA GARCÍA, quien era de ochenta años de edad, Soltera, 
de Oficios Domésticos, con Documento Único de Identidad número: 
cero dos seis cinco seis cinco uno cinco guion nueve, siendo su último 
domicilio Cantón Las Pilas, del Municipio de San Ignacio, Departamento 
de Chalatenango, hija de Juan Santamaría y María Luisa García, ambos 
fallecidos, al señor HÉCTOR HERÍS SANTAMARÍA SANTAMARÍA, 
quien promueve Diligencias de Aceptación de Herencia en calidad de 
hijo sobreviviente y cesionario de los derechos hereditarios que les co-
rrespondía a los señores: Blanca Estela Santamaría Santamaría, Gladis 
Margoth Santamaría, Mario Armando Santamaría Santamaría, Oscar 
Marino Santamaría Santamaría, en calidad de hijos, de los bienes dejados 
por la causante ÁNGELA SANTAMARÍA GARCÍA. Confiérase al 
aceptante la administración y representación definitiva de la sucesión.

 Fíjense y publíquense los edictos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la Ciudad de Tejutla, 
Departamento de Chalatenango, a los once días del mes de mayo del 
año dos mil veintidós. LIC. HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ 
GONZÁLEZ, JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
TEJUTLA, CHALATENANGO. LICDA. ERLINDA GUADALUPE 
GUERRERO, SECRETARIA.

1 v. No. P024877

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE TEJUTLA, DEPARTAMENTO 
DE CHALATENANGO.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, proveída 
a las diez horas y cinco minutos del día diez de junio del presente 
año, se ha declarado herederos definitivos a los señores Rene Antonio 
Luna Pinto NIT número 0404-260856-102-0, Margarita Luna Pinto de 
Martínez NIT número 0404-240251-101-9, María Elena Luna viuda 
de Ramos NIT número 0404-160549-101-7; Nicolás Luna Pinto NIT 
número 0404-051135-001-3; y Carlos Alberto Luna Pinto NIT número 
0404-040360-001-4; en sus calidades de hijos de la causante señora 
Isabel Pinto Marín de Luna conocida por Isabel Pinto, de setenta y 
ocho años de edad, casada, Salvadoreña, del domicilio y residencia de 
Citalá, hija de Virgilio Pinto y Antonia Marín, falleció a las trece horas y 
treinta minutos del día trece de abril de mil novecientos noventa y siete. 
Confiérese a los aceptantes la administración y representación definitiva 
de la sucesión. 

 Fíjense y publíquense los edictos de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la Ciudad de Tejutla, 
Departamento de Chalatenango, a los diez días del mes de Junio del dos 
mil veintidós. LIC. HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZÁLEZ, 
JUEZ  DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. ERLINDA GUADALUPE 
GUERRERO, SECRETARIA.

1 v. No. P024878

ISAIAS MENDEZ AYALA, con oficina jurídica en la Diecinueve Ca-

lle Poniente y Séptima Avenida Norte, edificio Mossi-Portillo, tercera 

planta, local número dos, de la Ciudad de San Salvador, Departamento 

de San Salvador.

 HACE SABER: Que en las diligencias de Aceptación de Herencia, 

que ante mis oficios de Notario promueve la señora ELA ELIZABETH 

GARCIA CISNEROS, en calidad de hija del causante, por resolución de 

las diez horas del día cuatro de Julio de dos mil veintidós, se ha declarado 

heredera definitiva con beneficio de inventario de los bienes intestados 

que a su defunción dejó su padre el señor FELIPE DE JESUS GARCIA, 

quien fue de ochenta y ocho años de edad, Agricultor en Pequeño, falleció 

el día primero de Noviembre del año dos mil veintiuno, en el municipio 

de Candelaria de la Frontera, Departamento de Santa Ana, siendo éste 

su último domicilio, confiriéndole la Administración y Representación 

Definitiva de la sucesión.-

 San Salvador, Departamento de San Salvador, seis de Julio de dos 

mil veintidós.

LIC. ISAIAS MENDEZ AYALA,

NOTARIO.

1 v. No. P024880

SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA DE ESTE DISTRITO.

 AVISA: Que por resolución de este Juzgado, de las nueve horas 

de esta fecha, se ha DECLARADO A LOS MENORES KIMBERLY 

ALEXANDRA CAMPOS GARCIA, Representada legalmente por su 

madre señora VERONICA PATRICIA GARCIA GARCIA, DAMIAN 

ALEXANDER CAMPOS SALGUERO, y JEIMI ROXANA CAMPOS 

SALGUERO, Representados legalmente por su madre señora ROXANA 

PATRICIA SALGUERO SOLIS y la señora BERTA ALICIA CAMPOS 

ZUNIGA DE SIGUENZA, HEREDEROS DEFINITIVOS ABIN-

TESTATOS CON BENEFICIO DE INVENTARIO del señor JOSE 

ALEXANDER CAMPOS RAMIREZ, quien fue de veintisiete años de 

edad, mecánico industrial, fallecido a las cuatro horas diez minutos del 

día dos de febrero de dos mil dieciséis, en la Morgue del Hospital del 

Seguro Social, Santa Ana, siendo su último domicilio la Población de 

Turín, Departamento de Ahuachapán, en concepto los menores de hijos 

del causante y la última como madre del de cujus; se les ha conferido a 

los herederos declarados en el carácter dicho la ADMINISTRACIÓN 

Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVAS DE LA SUCESIÓN con las 

facultades de ley.

 Lo que se Avisa al público para los efectos consiguientes.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Atiquizaya, a las nueve 

horas con treinta minutos del día quince de diciembre del año dos mil 

veintiuno.- LIC. SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. HUGO ALCIDES MARTINEZ 

SANTILLANA, SECRETARIO.

1 v. No. P024888
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SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, JUEZA DE PRI-

MERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO,

 AVISA: Que por resolución de este juzgado de las nueve horas de 

este día, SE HA DECLARADO al señor: JUAN FRANCISCO RAMOS 

RUIZ, de treinta y cuatro años de edad, jornalero, del domicilio de la 

población de Turín, departamento de Ahuachapán, con Documento Único 

de Identidad número cero tres cuatro seis uno cinco dos seis - nueve y con 

tarjeta de identificación tributaria número cero uno uno dos - cero seis 
cero uno ocho seis - uno cero dos - nueve; HEREDERO DEFINITIVO 

ABINTESTATO CON BENEFICIO DE INVENTARIO, del causante 

JOSE ARTURO RAMOS, quien fue de cincuenta y ocho años de 

edad, hijo de la señora Rafaela Ramos, soltero, jornalero, Salvadoreño, 

originario de Turín, del departamento de Ahuachapán, fallecido en el 

Hospital San Juan de Dios de Santa Ana, a las veintitrés horas y treinta 

minutos del día dieciséis de agosto del año dos mil tres con asistencia 

médica a consecuencia de Fibrosis Pulmonar Secundaria intoxicado con 

Bipinibisol; siendo la población de Turín , Departamento de Ahuachapán, 

su último domicilio; en calidad de hijo del causante.

 Confiérasele al heredero declarado en el carácter dicho la ADMI-
NISTRACION Y REPRESENTACION DEFINITIVA de la sucesión, 

con las facultades de ley.

 Lo que se avisa al público para los efectos legales. 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Atiquizaya, a las 

nueve horas y quince minutos del día veintiuno de marzo del año dos mil 

veintidós.- LICDA. SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, 

JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. HUGO ALCIDES MAR-

TÍNEZ SANTILLANA, SECRETARIO.

1 v. No. P024890

GREGORIO ANTONIO RIVAS JOVEL, Notario, con oficina particular 
en Sexta Avenida Norte, número de casa catorce, Barrio El Tránsito, 

de la ciudad de San Sebastián, departamento de San Vicente, al público 

para los efectos de ley,

 AVISA: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a las 

nueve horas del día veintiocho de abril del presente año, se ha declarado 

al señor JOAQUIN ANTONIO RODRIGUEZ PALACIOS, heredero 

definitivo con beneficio de inventario, de los bienes que a su defunción 
ocurrida en la ciudad de San Sebastián, departamento de San Vicente, 

su último domicilio, el día quince de mayo del año dos mil diez, dejara 

la señora SERAFINA ANGEL, en concepto de nieto sobreviviente de 

la causante.

 Habiéndosele conferido LA REPRESENTACIÓN Y ADMINIS-

TRACIÓN DEFINITIVA DE LA REFERIDA SUCESIÓN. 

 Librado en la ciudad de San Sebastián, departamento de San Vicente, 

a las diez horas del día quince de junio del año dos mil veintidós.-

LIC. GREGORIO ANTONIO RIVAS JOVEL,

NOTARIO.

1 v. No. P024891

GREGORIO ANTONIO RIVAS JOVEL, Notario, de este domicilio, 
con oficina particular en la Sexta Avenida Norte, número de la casa 
catorce, Barrio El Tránsito, de la ciudad de San Sebastián, departamento 
de San Vicente, AL PUBLICO HACE SABER PARA LOS EFECTOS 
DE LEY,

 AVISA: Que por resolución proveída a las diecisiete horas del 
día uno de julio del año dos mil veintidós, ha sido declarado herederos  
definitivo, al señor CONCEPCION URQUILLA CASTILLO, Isidro 
de Jesús Urquilla Urrutia, Martin Santos Urquilla Urrutia, herederos 
definitivos con beneficio de inventario, de los bienes que a su defunción 
ocurrida en la ciudad de San Lorenzo, Departamento de San Vicente, 
su último domicilio el día dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, 
dejara la señora FAUSTINA URRUTIA DE URQUIA, en concepto de 
hijos sobrevivientes del causante.

 Habiéndoseles conferido  LA REPRESENTACION Y ADMINIS-
TRACION DEFINITIVA DE LA REFERIDA SUCESION.

 Librado en la ciudad de San Sebastián, departamento de San Vicente, 
a las ocho horas del día uno de julio del año dos mil veintidós.

LIC. GREGORIO ANTONIO RIVAS JOVEL,

NOTARIO.

1 v. No. P024892

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE LO CIVIL DE 
APOPA EN FUNCIONES, 

 AVISA: Que por resolución pronunciada a las diez horas y once 
minutos del día veinticuatro de junio del año dos mil veintidós, se DE-
CLARO HEREDERO DEFINITIVO ABINTESTATO CON BENEFI-
CIO DE INVENTARIO, al señor CRISTOBAL ANTONIO HERRERA 
RODRÍGUEZ, de sesenta y seis años de edad, carpintero, soltero, del 
domicilio de Apopa, departamento de San Salvador, con Documento Único 
de Identidad Número: Cero cuatro millones ochocientos noventa y siete 
mil seiscientos ocho-tres y con Número de Identificación Tributaria: Un 
mil cuatrocientos dieciséis-cero noventa mil ciento cincuenta y cinco-
cero cero uno-tres, en calidad de hermano del causante; de la Herencia 
Intestada que a su defunción dejó el señor CANDIDO FRANCISCO 
HERRERA RODRÍGUEZ, quien fue de sesenta y dos años de edad, 
Comerciante, Soltero, con Documento Único de Identidad: Cero dos 
millones doscientos sesenta .y dos mil trescientos seis-cero, y con Tarjeta 
de Identificación Tributaria Número: Un mil cuatrocientos dieciséis-cero 
treinta y un mil cincuenta y tres-cero cero uno-seis, hijo de los señores: 
Cristóbal Herrera y Tomasa Emelinda Rodríguez, fallecido el día siete 
de junio del año dos mil dieciséis, siendo la Ciudad de Apopa el lugar 
de su último domicilio.-

 Y se le confirió al heredero declarado en el carácter indicado, la 
Administración y Representación Definitiva de los bienes de la Suce-
sión.

 Lo que se hace del conocimiento al público para los efectos de 
Ley.-

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las doce horas y 
cuarenta minutos del día veinticuatro de junio del año dos mil veintidós.- 
LICDA. MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE LO 
CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES.- LIC. JOSE DULEY CERNA 
FERNÁNDEZ, SECRETARIO.

1 v. No. P024900
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CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, el 

día veintinueve de junio de dos mil veintidós, se ha declarado HEREDE-

RA DEFINITIVA con beneficio de inventario, de la herencia intestada 
que a su defunción dejó el causante PEDRO GUTIÉRREZ LÓPEZ, 

quien fue de setenta y ocho años de edad, soltero, agricultor, originario 

de Yayantique, departamento de La Unión, hijo de Carmen López y 

María Gutiérrez, fallecido el día quince de agosto de dos mil veinte, 

siendo su último domicilio San Miguel, departamento de San Miguel, 

a la señora MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ, mayor de edad, de 

oficios domésticos, del domicilio de San Miguel, departamento de San 
Miguel, con documento único de identidad número 02747677-7 y tarjeta 

de identificación tributaria número 1220-271165-102-8, en calidad de 
conviviente sobreviviente del causante.

 Se le ha conferido a la aceptante en el carácter aludido, la admi-

nistración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL, EL DÍA VEIN-

TINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- LIC. CRISTIAN 

ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS HERNANDEZ PÉREZ, SE-

CRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. P024902

LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL INTE-

RINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, a las 

nueve horas treinta minutos del día seis de mayo de dos mil veintidós, 

se ha declarado heredero Ab-Intestado y con beneficio de inventario, la 
herencia intestada dejada a su defunción por la causante señora PAULINA 

RODRÍGUEZ VIUDA DE REGALADO, conocida por PAULINA 

RODRÍGUEZ AYALA, PAULINA RODRÍGUEZ DE REGALADO y 

PAULINA AYALA, con Número de Identificación Tributaria cero cinco 
uno dos-cero uno cero tres dos nueve-cero cero uno-uno, y Documento 

Único de Identidad Número cero cero seis nueve dos seis seis ocho-seis, 

quien fue de noventa y dos años de edad, Oficios Domésticos, Viuda, de 
este origen y domicilio, fallecida el día dos de abril de dos mil veintiuno; 

de parte del señor MAURICIO DE JESÚS REGALADO AYALA, mayor 

de edad, agricultor, del domicilio de Quezaltepeque, departamento de La 

Libertad, Documento Único de Identidad Personal Número cero uno dos 

nueve cinco siete tres cero-dos y Número de Identificación Tributaria 
cero cinco uno dos-dos uno cero seis ocho dos-uno cero uno-ocho, en 

calidad de hijo sobreviviente de la causante, Primera Categoría, Art. 988 

C.C. 

 A quien se le ha conferido al aceptante la administración y repre-

sentación DEFINITIVA de la sucesión.

 Lo que se hace saber al público en general para los demás efectos 

de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las nueve 
horas con treinta y cinco minutos del día seis de mayo de dos mil 
veintidós.- LIC. LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE 
LO CIVIL INTO.- LIC. NIXON ANTONIO ESQUIVEL ARGUETA, 
SECRETARIO INTO.

1 v. No. P024910

CARLOS ALBERTO BAIRES ALVARADO, Notario, de este domi-
cilio, con Despacho Jurídico en Avenida Olímpica, Condominios Villa 
Olímpica, Edificio "C", local 3-C, Ciudad, al público en general para 
los efectos de Ley,

 AVISA: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída a las 
diez horas del día cuatro de julio del corriente año, se ha declarado 
HEREDERA TESTADA DEFINITIVA y con beneficio de inventario, 
de los bienes que a su defunción dejó el causante señor ABRAHAM 
SANTOS AVILES DIAZ, quien fue de ochenta y nueve años de edad, 
Contador, soltero, originario de San Antonio Los Ranchos, Departamento 
de Chalatenango y del domicilio de Soyapango, Departamento de San 
Salvador, siendo éste su último domicilio, de nacionalidad salvadoreño; 
a la señora BIKY SULEIMA AVILES MONTANO, hoy DE CASTRO, 
en calidad de hija del causante.

 Habiéndosele conferido a la Heredera declarada LA ADMINIS-
TRACION Y REPRESENTACION DEFINITIVA de la Sucesión. 

 San Salvador, cinco de julio de dos mil veintidós.

LIC. CARLOS ALBERTO BAIRES ALVARADO,

NOTARIO.

1 v. No. P024913

LIC. EDWIN ARMANDO CRISTALES CASTRO, JUEZ DOS DE LO 
CIVIL DE DELGADO. INTO. al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución dictada a las ocho horas con 
cincuenta y tres minutos del día veintitrés de mayo de dos mil veintidós, 
se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA con beneficio de inventario, 
en la herencia intestada que a su defunción dejó la señora ROSA LIDIA 
FLORES, ocurrida según certificación de su partida subsidiaria de defun-
ción, el día quince de noviembre de dos mil veinte, en Doctors Hospital 
Tidwell, Houston, Harris, Texas de los Estados Unidos de América, siendo 
Ciudad Delgado su último domicilio, a la señora NORMA PATRICIA 
TOBIAS FLORES, en su calidad de hija sobreviviente de la causante. 

 Se le ha conferido a la heredera declarada la administración y 
representación DEFINITIVA de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Delgado, Juez Dos; Delgado, 
a las nueve horas con tres minutos del día veintitrés de mayo de dos mil 
veintidós.- LIC. EDWIN ARMANDO CRISTALES CASTRO, JUEZ 
DOS DE LO CIVIL DE DELGADO INTO.- BR. ALEX ALBERTO 
SORTO MELARA, SECRETARIO.

1 v. No. P024925
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LIC. EDWIN ARMANDO CRISTALES CASTRO, JUEZ DOS DE LO 
CIVIL DE DELGADO INTO. al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: que por resolución dictada a las ocho horas con 
treinta y tres minutos del día veintitrés de mayo de dos mil veintidós, 
se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA con beneficio de inven-
tario, en la herencia intestada que a su defunción dejó la señora ELÍA 
FRANCISCA VÁSQUEZ GARCÍA, ocurrida según certificación de su 
partida subsidiaria de defunción, en Desert Regional, Medical Center, 
Riverside, Idian Canyon, Palm Springs, Estados Unidos de América, el 
día primero de agosto de dos mil quince, siendo su último domicilio en 
la República de El Salvador el de Ciudad Delgado, Departamento de San 
Salvador, a la señora CARMEN IDALIA HERRERA DE CARDOZA, 
en su calidad de hija sobreviviente de la causante. 

 Se le ha conferido a la heredera declarada la administración y 
representación DEFINITIVA de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Delgado, Juez Dos; Delgado, 
a las ocho horas con cuarenta minutos del día veintitrés de mayo de dos 
mil veintidós.- LIC. EDWIN ARMANDO CRISTALES CASTRO, JUEZ 
DOS DE LO CIVIL DE DELGADO INTO.- BR. ALEX ALBERTO 
SORTO MELARA, SECRETARIO.

1 v. No. P024927

JUAN CARLOS RÍOS ÁLVAREZ, Notario, del domicilio de Mejica-
nos, Departamento de San Salvador, con Despacho Notarial ubicado 
en Sexta Avenida Norte, Local diecisiete, Jurisdicción de Soyapango, 
departamento de San Salvador,

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las quince horas del día uno de junio de dos mil veintidós, se ha decla-
rado a las señoras Gladis Aracely Guzmán y Ester Alejandra Guzmán, 
herederas definitivas con beneficio de inventario, de los bienes que a su 
defunción ocurrida en casa de habitación ubicada en Colonia La Sultana 
Tres, Segunda Avenida Norte, Número Diecisiete, de la Jurisdicción de 
Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, siendo la ciudad de 
Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, su último domicilio, 
quien falleció a las trece horas y cinco minutos del día dieciocho de 
marzo de dos mil diecinueve, dejara la señora María Ester Guzmán de 
de León, en su concepto de asignatarias testamentarias de la causante.

 Habiéndole concedido la representación y administración definitiva 
de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Sal-
vador, a las nueve horas del día dos de junio de dos mil veintidós.

JUAN CARLOS RÍOS ÁLVAREZ,

NOTARIO.

1 v. No. P024937

LICENCIADO HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, Juez Cuarto 
de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: De conformidad con lo previsto 
en el artículo 1165 del Código Civil, al público general,

 AVISA: Que dentro de las Diligencias de Aceptación de He-
rencia tramitadas en el expediente de referencia 220-AHI-21 (5); por 

resolución dictada por este juzgado, este día, habiéndose cumplido los 
requisitos establecidos en los artículos 1162, 1163 del Código Civil, 
en las diligencias de aceptación de herencia intestada con beneficio 
de inventario, sobre los bienes, derechos y obligaciones dejados por 
el causante, señor VÍCTOR MANUEL HERNÁNDEZ TORRENTO, 
quien fue de 41 años de edad, empleado, soltero, de este domicilio, quien 
falleció a las cero horas con 01 minuto del día 14 de agosto de 2010; 
han sido declarados como herederos los señores: a) TANIA MELISSA 
HERNÁNDEZ PINEDA, mayor de edad, estudiante, de este domicilio, 
con DUI número 05978487-1; y NIT 0210-091299-106-9; b) VÍCTOR 
JOSUÉ HERNÁNDEZ PINEDA, mayor de edad, estudiante de este 
domicilio, con DUI número 05375944-6 y NIT 0210-070496-113-0; y 
C) JUAN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, mayor de edad, jornalero, de 
este domicilio, con DUI número 01246949-8; los primeros dos en calidad 
de hijos sobrevivientes y el tercero en calidad de padre sobreviviente 
del causante VÍCTOR MANUEL HERNÁNDEZ TORRENTO.

 Por lo que a los herederos declarados se les confirió DEFINITI-
VAMENTE la administración y representación de la sucesión.

 Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, a los seis 
días de junio del año dos mil veintidós.- LIC. HÉCTOR ARNOLDO 
BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 
SANTA ANA.- LIC. CARLOS ROBERTO ORELLANA ARGUETA, 
SECRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. P024961

JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO, JUEZ DE LO CIVIL 
Y MERCANTIL UNO INTERINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

 AVISA: Que en las diligencias de aceptación de herencia intestada, 
clasificadas bajo el número 380/ACEPTACION DE HERENCIA/21(1), 
promovidas por la Licenciada Claudia Guadalupe Rodríguez Quiliza-
pa, Apoderada General Judicial del señor WALTER ALEXANDER 
HERNANDEZ AREVALO, de cuarenta y dos años de edad, comerciante 
en pequeño, del domicilio de Nahuizalco, con DUI # 02544823-2 y NIT  
# 0312-270579-101-4; esposo de la mencionada causante y cesionario 
de los derechos  hereditarios que en dicha sucesión correspondían a 
María Irma López, madre sobreviviente, Yansi Alejandra Hernández 
López y Jackeline Vanessa Hernández López, hijas sobrevivientes de la 
causante, se ha proveído resolución de las nueve horas del día siete de 
junio del dos mil veintidós, mediante la cual se ha declarado heredero de 
parte del señor WALTER ALEXANDER HERNANDEZ AREVALO, 
la herencia que a su defunción dejare la causante señora MARIA DEL 
TRANSITO LOPEZ DE HERNANDEZ, de treinta y siete años de 
edad, comerciante, en pequeño, casada, hija de René Mauricio Martínez 
y María Irma López, según certificación de partida de defunción, con 
documento único de identidad número 01761449-6, fallecida el diez 
de octubre del dos mil diecisiete, en esta ciudad, siendo Nahuizalco, el 
lugar de su último domicilio.

 Al aceptante señor WALTER ALEXANDER HERNANDEZ 
AREVALO, se le confiere la administración y representación definitivas 
de la sucesión.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL UNO: Sonsonate, a 
las nueve horas cuarenta y cinco minutos del día siete de junio del dos 
mil veintidós.- LIC. JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO, 
JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL UNO INTERINO.- LICDA. 
CECILIA DEL CARMEN CERÉN DE ESCOBAR, SECRETARIA 
UNO.

1 v. No. P024966
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LIC. JOSÉ DANILO ESCOBAR MIRANDA, Juez de lo Civil Inte-
rino de San Vicente: DE CONFORMIDAD AL INCISO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 1165 DEL CÓDIGO CIVIL, AL PÚBLICO EN 
GENERAL,

 AVISA: Se han promovido por el Licenciado Douglas Antonio 
Moreno García, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas 
con Beneficio de Inventario, sobre los bienes que a su defunción de-
jara Hugo Lorenzo Ramírez Flores, quien fue de cuarenta y seis años 
de edad, empleado, salvadoreño, casado, con Documento Único de 
Identidad número 01743209-8 y Tarjeta de Identificación Tributaria 
número 1003-100874-101-9, quien falleció el día ocho de octubre de 
dos mil veinte y tuvo como último domicilio la ciudad de San Cayetano 
Istepeque, departamento de San Vicente, habiéndose nombrado este día, 
en el expediente HI-10-2022-1, como HEREDEROS DEFINITIVOS 
de los bienes, derechos, acciones y obligaciones transmisibles que de 
manera INTESTADA dejara el referido causante a los señores Alba 
Maricela López Pérez, mayor de edad, ama de casa, del domicilio de 
Los Ángeles, Estado de California, de los Estados Unidos de América, 
con Documento Único de Identidad número 02083631-6 y Tarjeta de 
Identificación Tributaria número 0415-211075-101-9; Hugo Emerson 
Ramírez López, mayor de edad, estudiante, del domicilio de Los Ángeles, 
Estado de California, de los Estados Unidos de América con Documento 
Único de Identidad número 05516209-3 y Tarjeta de Identificación 
Tributaria número 0607-030197-103-6 y Jacqueline Marisela Ramírez 
López, mayor de edad, estudiante, del domicilio de Los Ángeles, Estado 
de California de los Estados Unidos de América, con Documento Único 
de Identidad número 05817821-3 y Tarjeta de Identificación Tributaria 
número 0614-261198-202-0, la primera como cónyuge sobreviviente y 
los restantes como hijos sobrevivientes del causante en comento. 

 Por tanto se les confirió la administración definitiva de la suce-
sión.

 Librado en el  Juzgado de lo Civil de San Vicente, el día once de 
mayo del año dos mil veintidós.- LIC. JOSÉ DANILO ESCOBAR MI-
RANDA, JUEZ DE LO CIVIL INTERINO DE SAN VICENTE.- LIC. 
TATIANA ARMIDA MEJIA DE MUÑOZ, SECRETARIA DE AC-
TUACIONES DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE SAN VICENTE.

1 v. No. P024970

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL DE USULUTÁN, AL PÚ-
BLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY,  

 AVISA: Que por resolución de las doce horas de este día, se ha 
declarado heredera definitiva con beneficio de inventario a la señora 
DELIA MADAI LEMUS ÁLVAREZ, en calidad de hija y cesionaria de 
los derechos hereditarios que le correspondían a las señoras Rosa Amelia 
Álvarez de Lemus, Yesenia Iveth Lemus Álvarez y Claudia Stefany 
Lemus Álvarez, la primera en calidad de cónyuge sobreviviente y las 
dos últimas en calidad de hijas del causante, señor PORFIRIO LEMUS, 
conocido por PORFIRIO LEMUS PÉREZ, en la sucesión Intestada que 
éste dejó al fallecer el día cuatro de julio del año dos mil veintiuno, en 
la morgue del Hospital Nacional de San Miguel, siendo la ciudad de 
Santa María, departamento de Usulután, el lugar que tuvo como último 
domicilio. 

 Confiriéndosele a la heredera declarada la administración y repre-
sentación definitiva de dicha sucesión, con las facultades y restricciones 
de ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, a los veinticuatro días 
del mes de mayo del año dos mil veintidós.- LIC. MARIO STANLEY 
GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE.- LICDA. 
MIRNA MARISOL SIGARÁN HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

1 v. No. P024977

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE LA CIUDAD DE USULUTAN, LICENCIADO 
MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, AL PUBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY,

 AVISA: Que por resolución de las diez horas y cinco minutos de 
este día, se ha DECLARADO HEREDERO DEFINITIVO, con beneficio 
de inventario al señor: JOSE SANTOS LUNA CRUZ, con DUI número: 
02836744-2 y con NIT número: 1118-150552-001-6, en su calidad de hijo 
del causante, el señor GUILLERMO CRUZ, conocido por GUILLERMO 
CRUZ SIGARAN, en la sucesión intestada que éste dejó al fallecer el 
día diecinueve de septiembre del año de mil novecientos noventa y seis, 
en el Cantón El Cerro El Nanzal, de la Jurisdicción de la ciudad de Santa 
Elena, siendo esta misma ciudad de Santa Elena, lugar que tuvo como 
su último domicilio.

 Confiriéndosele al Heredero Declarado, la Administración y Re-
presentación Definitiva de la Sucesión con las Facultades de Ley.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL DE USULUTAN, a los 
dos días del mes de mayo del dos mil veintidós.- LIC. MARIO STAN-
LEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE DE 
USULUTAN.- LICDA. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, 
SECRETARIA.

1 v. No. P024978

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 
las once horas con cuarenta minutos del día dieciséis de los corrientes, 
se declaró heredero abintestato con beneficio de inventario al señor 
WILFREDO SANTOS CALDERON, en calidad de hijo del causante 
CARLOS SANTOS MARTINEZ, conocido por CARLOS SANTOS, 
quien fue de setenta y dos años de edad, agricultor, fallecido el día vein-
titrés de octubre del año dos mil seis, siendo Metapán, Departamento de 
Santa Ana su último domicilio.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las doce horas del 
día dieciséis de junio del año dos mil veintidós.- LICDA. MARTA 
LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDA. MARIA 
LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIO.

1 v. No. P024980

NANCY CAROLINA GALDÁMEZ COCA, Notario, del domicilio 
de Santa Tecla, departamento de La Libertad, con Oficina ubicada en 
Residencial Santa Teresa, Polígono H-CUATRO, casa DOS, entre 
Diecinueve Avenida Norte y Calle El Jabalí, Santa Tecla, La Libertad; 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 
a las ocho horas del día cuatro de julio del año dos mil veintidós, se HA 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



227DIARIO OFICIAL. - San  Salvador, 13 de Julio de 2022. 

DECLARADO HEREDERA DEFINITIVA con beneficio de inventa-
rio, de la herencia intestada que a su defunción dejó la señora ELSA 
MARGARITA GARCÍA DE FLORES, defunción que ocurrió en el 
Hospital General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, de la 
ciudad y departamento de San Salvador, a las catorce horas del día dos de 
noviembre del año dos mil diecinueve, quien al momento de su defunción 
era de sesenta y un años de edad, Empleada, quien fuera originaria de 
Santa Ana, Departamento de Santa Ana, siendo la ciudad de Antiguo 
Cuscatlán, departamento de La Libertad, su último domicilio y quien 
en vida tuvo el número de Documento Único de Identidad cero dos tres 
seis uno tres cero uno-ocho y Número de Identificación Tributaria cero 
dos uno cero - uno seis cero cuatro cinco ocho - uno cero uno - ocho, 
a la señora FRANCISCA MARGARITA FLORES GARCÍA, como 
heredera definitiva con beneficio de inventario, de los bienes que a su 
defunción intestada dejó la mencionada causante, en su calidad de hija 
única sobreviviente.

 Confiriéndosele la Representación y Administración Definitiva de 
la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Santa Tecla, departamento de La Libertad, a los cuatro días del 
mes de julio de dos mil veintidós.

NANCY CAROLINA GALDÁMEZ COCA,

NOTARIO.

1 v. No. R005091

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA,

 AVISA: Que por resolución emitida por este Juzgado, a las nue-
ve horas del día treinta de junio de dos mil veintidós, se ha declarado 
HEREDERO DEFINITIVO con beneficio de inventario, de la herencia 
intestada de los bienes que dejó la causante señora FRANCISCA 
GRANADOS VIUDA DE BENITEZ, quien al momento de fallecer 
era de ochenta y dos años de edad, Viuda, ama de casa, originaria y 
del domicilio de Corinto, departamento de Morazán, hija de Eugenio 
Granados y de Octavia Escobar; quien falleció a las siete horas y diez 
minutos del día treinta de abril de dos mil dieseis; siendo el Municipio 
de Corinto, Departamento de Morazán, su último domicilio; de parte 
del señor HECTOR DANILO BENITEZ GRANADOS, de cincuenta y 
nueve años de edad, empleado, del domicilio de Corinto, Departamento 
de Morazán, con Pasaporte Salvadoreño Número A70382388; en calidad 
de hijo de la causante.

 Se le ha conferido al aceptante en el carácter aludido, la adminis-
tración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
legales.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 
SAN FRANCISCO GOTERA, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA 
ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA 
ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUA-
CIONES.

1 v. No. R005104

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 

DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, DEPARTAMENTO 

DE LA UNION,

 AVISA: Que por resolución de las nueve horas con diez minutos 

del día treinta de junio del año dos mil veintidós y de conformidad a los 

Arts. 988 N° 1°, 1162, 1163 Inc. 1°, y 1165, todos del Código Civil, se 
ha declarado HEREDERO DEFINITIVO, con beneficio de inventario, 
de la herencia intestada que a su defunción dejó la causante señora 

MARIA LUISA ZELAYA, conocida por MARIA LUISA ZELAYA DE 

BONILLA y MARIA LUISA ZELAYA CRUZ, quien fue de noventa y 

dos años de edad, fallecida diez horas y treinta minutos del día diez de 

noviembre del año dos mil doce, en Cantón San Eduardo, Pasaquina, 

siendo su último domicilio Pasaquina, Departamento de La Unión, de 

parte del señor JOSE CALAZAN ZELAYA BONILLA, en concepto 

de HIJO de la causante antes referida. 

 Asimismo en la calidad aludida se confirió a las aceptantes la 
administración y representación DEFINITIVA de la referida sucesión. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Juzgado de lo Civil: Santa Rosa de Lima, departamento de La 

Unión, a los treinta días del mes de junio del año dos mil veintidós.- LIC. 

HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES,  JUEZ DE LO CIVIL, 

SANTA ROSA DE LIMA.- LIC. FERMIN ALEXANDER MEDRANO 

MEDRANO, SECRETARIO.

1 v. No. R005105

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE 

LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNION,

 AVISA: Que por resolución de las quince horas del día veintiocho 

de junio de dos mil veintidós, de conformidad con los Arts. 988 N° 1°, 
1162, 1163 Inc. 1°, 1165 y 1699, todos del Código Civil, se ha declarado 
HEREDERO DEFINITIVO, expresamente y con beneficio de inventario, 
de la HERENCIA INTESTADA que dejó el causante señor BASILIO 

VILLATORO MANCIA, conocido por BASILIO VILLATORO y por 

BASILIO VILLATORO MANCIAS, quien fue de setenta y cuatro años, 

agricultor, quien falleció a las siete horas del día uno de diciembre de 

dos mil dieciocho, en casa de habitación en Cantón Guajiniquil, de la 

Jurisdicción de Lislique, departamento de La Unión, de parte del señor 

JOSE PIOQUINTO VILLATORO, con DUI Número 02528433-6 y 

con NIT 1409-150871-101-6, en calidad de HIJO del causante antes 

mencionado.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes. 

 Juzgado de lo Civil: Santa Rosa de Lima, a los veintiocho días del 

mes de junio del año dos mil veintidós.- LIC. HENRY ALEXANDER ZA-

PATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. FERMIN ALEXANDER 

MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

1 v. No. R005106
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LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 
DE LO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE 
LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNION.

 AVISA: Que por resolución de las diez horas del día veintiocho 
de junio del año dos mil veintidós, y de conformidad a los Arts. 988 N° 
1°, 1162, 1163 Inc. 1°, y 1165, todos del Código Civil, se ha declarado 
HEREDERA DEFINITIVA, con beneficio de inventario de la HERENCIA 
INTESTADA, que a su defunción dejó el causante MATILDE ANTONIO 
MOLINA CONTRERAS, conocido por MATILDE ANTONIO MOLINA 
y por MATILDE MOLINA, quien fue de ochenta y nueve años de edad, 
fallecido a las dos horas cuarenta minutos del día veintiocho de mazo del 
año dos mil trece, en Cantón San Juan, El Sauce, departamento de La 
Unión, siendo su último domicilio la ciudad de El Sauce, departamento 
de La Unión, de parte de la señora GLADIS ONDINA CRUZ MOLINA, 
con documento Único de Identidad Número cero tres nueve uno cuatro 
seis siete uno- cero, y con Número de Identificación Tributaria uno 
cuatro cero seis- uno siete cero dos cinco tres- uno cero uno- cuatro, en 
concepto de HIJA sobreviviente del causante en referencia. Asimismo, 
en la calidad aludida se confirió a la aceptante la administración y re-
presentación DEFINITIVA, de la sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.
 

 JUZGADO DE LO CIVIL, SANTA ROSA DE LIMA, departa-
mento de La Unión, a los veintiocho días del mes de junio del año dos 
mil veintidós.- LIC. HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, 
JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. FERMIN ALEXANDER MEDRANO 
MEDRANO, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. R005107

 

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 
DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, DEPARTAMENTO 
DE LA UNION.

 AVISA: Que por resolución de las nueve horas del día treinta de 
junio del año dos mil veintidós, y de conformidad a los Arts. 988 N° 
1°, 1162, 1163 Inc. 1°, y 1165, todos del Código Civil, se ha declarado 
HEREDERAS DEFINITIVAS, con beneficio de inventario de la he-
rencia intestada que a su defunción dejó el causante LUIS GUEVARA 
VENTURA, quien fue de noventa y dos años de edad, fallecido a las 
quince horas y treinta minutos del día treinta de noviembre de dos mil 
diecinueve, en el Caserío Los Guevara, del Cantón Cordoncillo, de 
la jurisdicción de Anamorós, Departamento de La Unión, siendo la 
ciudad de Anamorós, el lugar de su último domicilio, de parte de las 
señoras CANDELARIA GUEVARA DE CRUZ y SANTOS CRISTE-
LA GUEVARA VENTURA, en concepto de HIJAS sobrevivientes del 
causante antes mencionado. Asimismo, en la calidad aludida se confirió 
a las aceptantes la administración y representación DEFINITIVA, de la 
referida sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes. 

 Juzgado de lo Civil, Santa Rosa de Lima, departamento de La 
Unión, a los treinta días del mes de junio del año dos mil veintidós. LIC. 
HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL, 
SANTA ROSA DE LIMA.- LIC. FERMIN ALEXANDER MEDRANO 
MEDRANO, SECRETARIO.

1 v. No. R005108

JUAN RAMÓN POLIO QUINTANILLA, Notario, del domicilio de 

la ciudad de San Miguel, departamento de San Miguel, con Oficina 
jurídica ubicada en Once Calle Poniente, número 302 Bis, Barrio San 

Nicolás, de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las catorce horas con treinta minutos del día seis de junio del año dos 

mil veintidós; se ha declarado a la señora MARÍA LUCIA MENDOZA 

DE MARTÍNEZ, heredera definitiva con beneficio de inventario de los 
bienes que a su defunción ocurrida en el Barrio Las Flores, municipio de 

El Carmen, Departamento de La Unión, a las doce horas con cincuenta y 

ocho minutos del día veintiocho de agosto de dos mil diecisiete; dejó el 

señor ABRAHAM MARTÍNEZ, en su calidad de esposa sobreviviente 

del causante y como Heredera Cesionaria del Derecho que le correspondía 

a la señora YANCY LUCIA MARTÍNEZ DE LAZO, en calidad de hija 

sobreviviente del causante, habiéndosele concedido la representación y 

administración definitiva de la referida sucesión.

 Por lo que avisa al público para los efectos de Ley.

 

 En la ciudad de San Miguel, a los siete días del mes de junio del 

dos mil veintidós.

 JUAN RAMÓN POLIO QUINTANILLA, 

NOTARIO.

1 v. No. R005111

 

ROSA NELY PORTILLO, Notaria, de este domicilio, con oficina situa-

da en Centro de Negocios Kinetika, octavo nivel, local nueve, Ciudad 

Merliot, Santa Tecla, La Libertad, 

 AVISA: Que por resolución pronunciada en esta ciudad, a las nueve 

horas del día diez de junio del corriente año, se ha declarado Heredera 

Definitiva con Beneficio de Inventario a la señora ADA DEL CARMEN 
PREZA DE ARAUJO, de generales conocidas en las presentes Diligen-

cias, en su carácter de heredera testamentaria de los bienes dejados por 

el causante señor CARLOS ARAUJO ALEMAN, conocido por JUAN 

CARLOS LAZO ARAUJO, JUAN CARLOS ARAUJO LAZO, JUAN 

CARLOS ARAUJO ALEMAN, CARLOS ARAUJO y por JUAN 

CARLOS LAZO, quien fuera de ochenta y tres años de edad, casado, 

Abogado y Notario, originario de Tecapán, departamento de Usulután, 

siendo su último domicilio la ciudad de Spring, Montgomery, Estado 

de Texas, de los Estados Unidos de América, defunción ocurrida el día 

veintiséis de noviembre del año dos mil diecinueve.

 A la heredera declarada se le ha conferido la administración y 

representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se avisa al público para los efectos legales.

 

 Santa Tecla, La Libertad, a los diez días del mes de junio del año 

dos mil veintidós.

LICDA. ROSA NELY PORTILLO, 

NOTARIA.

1 v. No. R005113
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LA INFRASCRITA JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL DE LA CIUDAD DE SANTA ANA, LICENCIADA THELMA 

IDALIA ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, al público para 
los efectos de ley; 

 HACE SABER: Que por resolución dictada en las presentes dili-

gencias clasificadas bajo el NUE: 00555-21-STA -CVDV -1CM1-47/21 
(3), se ha declarado HEREDEROS DEFINITIVOS ABINTESTATO 

Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO a los señores MARINA 

DEL CARMEN MENDOZA DE REYES, ALEX IVAN ESTRADA 

MENDOZA, ESMERALDA ESTRADA MENDOZA y ESPERANZA 

BEATRIZ MENDOZA ESTRADA, en su calidad de hijos sobrevivientes 

de la causante señora VICTORIA MENDOZA, conocida por VICTO-

RIA DE JESÚS MENDOZA y VICTORIA DE JESÚS MENDOZA 

VELÁSQUEZ, quien según Certificación de Partida de Defunción fue 
de sesenta y tres años de edad, de oficios domésticos, soltera, siendo 
su último domicilio el municipio de Santa Ana, departamento de Santa 

Ana, fallecida en fecha veinte de febrero de dos mil dos; concediéndosele 

definitivamente la administración y representación de la sucesión.

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil: Santa Ana, 

veintinueve de marzo del dos mil veintidós.- LICDA. THELMA IDALIA 

ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LICDA. ERIKA SOFÍA 

HUEZO DE HENRÍQUEZ, SECRETARIA INTERINA.

1 v. No. R005119

 

JUAN ANTONIO VENTURA VELASQUEZ, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE JUCUAPA, DEPAR-

TAMENTO DE USULUTAN.

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 

las ocho horas de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario, la Herencia Intestada que a su defunción dejó el 

señor JULIO CÉSAR HERNÁNDEZ RIVERA, quien fue de cuarenta y 
nueve años de edad, casado, jornalero, originario y del domicilio de San 

Buenaventura, departamento de Usulután, de nacionalidad salvadoreña, 

hijo de Antonio Hernández, y de Petrona Hernández Rivera; quien falleció 

a las diecinueve horas cero minutos del día veintinueve de abril de dos mil 

veinte; de parte de los señores: 1) PETRONA HERNANDEZ RIVERA, 

de ochenta y cuatro años de edad, de oficios domésticos, del domicilio 
de San Buenaventura, departamento de Usulután, con DUI 01036184-4, 

con NIT 0505-020537-101-5; en su concepto de MADRE, del causante; 

2) RITA EVELIN FUNES GUILLEN, de treinta y cuatro años de edad, 

de oficios domésticos, del domicilio de San Buenaventura, departamento 
de Usulután, con DUI 03724802-9, con NIT 1105-190387-101-1, como 

CONYUGE; 3) CESAR ESAU HERNANDEZ FUNES, de once años de 

edad, estudiante, con NIT 1121- 090810-101-0. 4) ANGELA CLARISA 

HERNANDEZ FUNES, de nueve años de edad, estudiante, con NIT 

1217-110213-101-5; 5) JULIO ERNESTO HERNANDEZ FUNES, de 

siete años de edad, estudiante, todos del domicilio de San Buenaventura, 

departamento de Usulután, con NIT 1217-220115-102-4; en calidad 

de HIJOS del causante, respectivamente, quienes, por ser menores 

de edad, son representados por su madre, la señora RITA EVELIN 

FUNES GUILLEN, de las generales ya indicadas. Así como 6) JOSE 

REYNALDO HERNANDEZ GUILLEN, de veintisiete años de edad, 

empleado, del domicilio de Jamaica, Estado New York, de los Estados 

Unidos de América, con DUI 05600369-0; y 7) JULIO ANTONIO 

HERNANDEZ GUILLEN, de veintiocho años de edad, jornalero, del 

domicilio de Tonacatepeque, departamento de San Salvador, con DUI 

04929951-5, y con NIT 1116-130193-101-3; también como HIJOS, del 

causante. Confiérasele a los aceptantes declarados en el carácter aludi-
do, la Administración y Representación DEFINITIVA de la Sucesión. 

Publíquese el aviso de Ley y oportunamente extiéndase la Certificación 
solicitada.

 LO QUE SE AVISA AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE 

LEY. 

 

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 

JUCUAPA, A LAS OCHO HORAS Y QUINCE MINUTOS DEL DÍA 

VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- LIC. JUAN 

ANTONIO VENTURA VELASQUEZ, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA.- LIC. RODOLFO ANTONIO CASTRO, SECRETARIO.

1 v. No. R005127

acEPTaciÓN DE HErENcia

 

CLAUDIA MARÍA MARCENIT FUENTES, Notario, de este domicilio, 

con oficina ubicada en calle Daniel Hernández, Número 6-12 A, local 
"D", Santa Tecla, departamento de La libertad, 

 HACE CONSTAR: Que por resolución de la suscrito Notario, 

proveída a las diez horas con veintinueve minutos del día cinco de julio 

del presente año, se ha tenido por ACEPTADA Y CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO, la herencia intestada que a su defunción, ocurrida a las 

tres horas treinta minutos del día trece de agosto del año dos mil doce, 

en el Cantón La Fuentes, de la Ciudad de Tonacatepeque, Departamento 

de San Salvador, dejó el señor JOSELITO ELIAS RIVAS, de parte de 

la señorita JENNIFER MELISSA ELIAS PIMENTEL, en calidad de 

hija sobrevivientes del causante, así como cesionaria del derecho que le 

traspasará su hermana Katerine Vanessa Elías Pimentel, por medio de 

escritura pública de cesión de derecho hereditario, otorgada en la ciudad 

de Dublín, Irlanda, el día veintidós de mayo del presente año, ante mis 

oficios notariales; habiéndose conferido la Administración y Represen-

tación Interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente. En consecuencia, por este medio se 

cita a todos los que se crean con derechos a la referida herencia para que 

se presenten a la referida oficina en el término de quince días, contados 
desde el siguiente a la última publicación del presente edicto. 

 

 Librado en la oficina de la Notario, CLAUDIA MARÍA MARCE-

NIT FUENTES. En la ciudad de Santa Tecla, a los cinco días del mes 

de julio del año dos mil veintidós.

LIC. CLAUDIA MARÍA MARCENIT FUENTES, 

NOTARIO.

1 v. No. P024677
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LUIS ARMANDO VELIS PINEDA, Notario, de este domicilio, con 

oficina ubicada en Final Calle Los Sisimiles, Avenida "B", número 

cincuenta y dos, Colonia Jardines de Miramonte, de esta ciudad; 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las diez horas veinte minutos del día quince de junio del presente año, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario,  

la herencia testamentaria que a su defunción ocurrida en la ciudad de 

Miami-Dade County, Estado de La Florida, Estados Unidos de Améri-

ca, siendo su último domicilio, el día el día diecisiete de enero de dos 

mil diecinueve, a las cero horas treinta y ocho minutos, dejó la señora 

LEONOR ALICIA MEJIA DE SERRANO, conocida por LEONOR 

ALICIA MEJIA GRIMALDI y por LEONOR ALICIA MEJIA, de parte 

de la señorita SUSI MARICELA SERRANO MEJIA, en su carácter de 

heredera testamentaria de la causante, habiéndosele conferido la admi-

nistración y representación interina de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Lo que avisa al público para los efectos de ley. 

 

 Librado en la oficina del Notario, Luis Armando Velis Pineda, 

en la ciudad de San Salvador, a las once horas treinta minutos del día 

veinticinco de junio de dos mil veintidós.

LUIS ARMANDO VELIS PINEDA, 

NOTARIO.

1 v. No. P024690

 

KARLA MARJORY DERAS PORTILLO, Notario, del domicilio de San 

Salvador, con oficina en Quinta Avenida Norte y Quinta Calle Oriente 

Local tres - ocho B, Santa Tecla, departamento de La Libertad; 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada, a las diecisiete 

horas del día veinticinco de junio del presente año, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con Beneficio de Inventario de parte de los 

señores ALEJANDRO ANTONIO RAMOS SORIANO y DAVID 

ERNESTO PERAZA CORTEZ, de la Herencia Testamentaria que a 

su defunción dejó la señora MARIA CONCEPCION SALAMANCA, 

conocida por MARIA CONCEPCION HENRIQUEZ, quien falleció a los 

ochenta y dos años de edad, Ama de casa, de nacionalidad salvadoreña, 

Soltera, originaria y del domicilio de Santa Tecla, departamento de La 

Libertad, quien falleció a las seis horas treinta y cinco minutos del día 

siete de julio de dos mil veintiuno, en Hospital Nacional San Rafael, 

Santa Tecla, departamento de La Libertad, a consecuencia de crisis 

asmática potencialmente, sobreinfección pulmonar, secuelas de COVID 

-DIECINUEVE, asma bronquial, hipertensión arterial, psoriasis, con 

Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria 

número cero tres seis seis cero cuatro tres tres-siete, habiéndoseles 

conferido a los aceptantes la Administración y Representación Interina 

de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

Herencia Yacente. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 En la ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a los 

veintisiete días del mes de Junio del año dos mil veintidós.

KARLA MARJORY DERAS PORTILLO, 

NOTARIO.

1 v. No. P024727

 

KARLA MARJORY DERAS PORTILLO, Notario, del domicilio de San 

Salvador, con oficina en Quinta Avenida Norte y Quinta Calle Oriente 

Local tres - ocho B, Santa Tecla, departamento de La Libertad; 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada, a las nueve 

horas del día veinticinco de junio del presente año, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con beneficio de Inventario de parte de la 

señora ELMIRA YESENIA MENENDEZ GARCIA, de la Herencia 

Testamentaria que a su defunción dejó el señor PEDRO GONZALO 

MENENDEZ LINARES, quien falleció a las veinte horas diez minutos 

del día diecisiete de julio del año dos mil veinte, en Hospital Nacional 

Arturo Morales, Metapán, departamento de Santa Ana, a consecuencia 

de falla multiorgánica, insuficiencia arterial miembro inferior izquierdo, 

neumonía, COVID- DIECINUEVE positivo, hipertensión arterial, a 

los ochenta y cuatro años de edad, casado, Pensionado o Jubilado, de 

nacionalidad salvadoreña, siendo su último domicilio el de Santa Tecla, 

departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad y 

Número de Identificación Tributaria: cero cero ocho uno nueve siete 

dos ocho - tres, habiéndole conferido a la aceptante la Administración y 

Representación Interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la Herencia Yacente. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 

 En la ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a los 

veintisiete días del mes de junio del año dos mil veintidós.

KARLA MARJORY DERAS PORTILLO, 

NOTARIO.

1 v. No. P024730

 

KARLA MARJORY DERAS PORTILLO, Notario, del domicilio de San 

Salvador, con oficina en Quinta Avenida Norte y Quinta Calle Oriente 

Local tres - ocho B, Santa Tecla, departamento de La Libertad; 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las ocho horas 

del día cuatro de mayo del presente año, se ha tenido por aceptada ex-

presamente y con beneficio de Inventario de parte de la señora MALILA 

MARIBEL CASTRO DE MARTINEZ, de la Herencia Testamentaria 

que a su defunción dejó el señor RAFAEL ANTONIO MARTINEZ 
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QUINTANILLA, quien falleció a las veinte horas cero minutos del día 

dos de noviembre de dos mil veintiuno, en Urbanización Jardines de 

Merliot, Calle Isuhuatán, número F- siete, Santa Tecla, departamento de 

La Libertad, a consecuencia de Cáncer de Páncreas, con asistencia Médica,  

y quien al momento de su fallecimiento era de sesenta y cinco años de 

edad, Empleado, casado, originario de San Salvador, departamento de 

San Salvador, y siendo su último domicilio Santa Tecla, departamento 

de La Libertad, con Documento Único de Identidad número cero cero 

uno seis tres cuatro uno ocho-siete y Número de Identificación Tributaria 

cero seis uno cuatro-uno siete cero uno cinco seis-cero uno dos-seis. 

Habiéndole conferido a la aceptante la Administración y Representación 

Interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la Herencia Yacente. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 

 En la ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a los 

cinco días del mes de mayo del año dos mil veintidós.

KARLA MARJORY DERAS PORTILLO, 

NOTARIO.

1 v. No. P024733

 

KARLA MARJORY DERAS PORTILLO, Notario, del domicilio de San 

Salvador, con oficina en Quinta Avenida Norte y Quinta Calle Oriente 

Local Tres - Ocho B, Santa Tecla, La Libertad; 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada, a las nueve horas 

del día dos de mayo de este año, se ha tenido por aceptada expresamente 

y con beneficio de Inventario de parte de la señora ANA GLADYS 

GUILLEN DE GOMEZ, en calidad de Hija Sobreviviente del causante 

de la Herencia Intestada que a su defunción dejó el señor SALVADOR 

GUILLEN, quien falleció en el Hospital Rosales, a las cuatro horas treinta 

minutos del día cuatro de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, a 

consecuencia de Trauma Craneano severo, múltiples fracturas hemotórax, 

Esplenectomía toracotomía, con asistencia Médica, quien a la fecha de su 

fallecimiento era de setenta y siete años de edad, Jornalero, salvadoreño, 

originario de Jayaque, departamento de La Libertad, y siendo su último 

domicilio San Salvador, departamento de San Salvador, con Cédula 

de Identidad Personal número cuatro- uno cero- cero cero seis nueve 

cinco ocho, habiéndole conferido a la Aceptante la Administración y 

Representación Interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la Herencia Yacente. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 

 Santa Tecla, a los dos días del mes de mayo del año dos mil vein-

tidós.

KARLA MARJORY DERAS PORTILLO, 

NOTARIO.

1 v. No. P024737

KARLA MARJORY DERAS PORTILLO, Notario, del domicilio de San 

Salvador, con oficina en Quinta Avenida Norte y Quinta Calle Oriente 
Local Tres - Ocho B, Santa Tecla, La Libertad; 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada, a las nueve 

horas del día veinticinco de abril de dos mil veintidós, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con beneficio de Inventario de parte del señor 
WILFREDO JOSE SERRANO MARTINEZ, en calidad de Hijo Sobre-

viviente y cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían 

a ROSA ELVIRA CRESPIN, en su calidad de Madre Sobreviviente, 

a WILFREDO SERRANO HERNANDEZ, en su calidad de Esposo 

Sobreviviente y a FERNANDO ENRIQUE SERRANO MARTINEZ y 

VIOLETA RAQUEL SERRANO MARTINEZ, en su calidad de hijos 

Sobrevivientes de la causante, de la Herencia Intestada que a su defunción 

dejó la señora AUREA VIOLETA MARTINEZ DE SERRANO, quien 

falleció en Residencial Europa dos, pasaje siete, casa número mil cinco, 

Santa Tecla, departamento de La Libertad, a las once horas del día tres 

de diciembre de dos mil diecinueve, con asistencia médica, a causa de 

Hepatopatía crónica no alcohólica, quien a la fecha de su fallecimiento 

era de cincuenta y tres años de edad, Secretaria, originaria de San Marcos, 

departamento de San Salvador, siendo su último domicilio Santa Tecla, 

departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número 

cero uno tres cero cero siete nueve cero - seis; y Número de Identifi-

cación Tributaria cero seis uno dos- dos siete cero seis seis seis - uno 

cero uno - ocho, habiéndole conferido al aceptante la Administración y 

Representación Interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la Herencia Yacente. Por lo que se avisa al público 

para los efectos de ley.

 

 Santa Tecla, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil 

veintidós.

KARLA MARJORY DERAS PORTILLO, 

NOTARIO.

1 v. No. P024738

 

KARLA MARJORY DERAS PORTILLO, Notario, del domicilio de San 

Salvador, con oficina en Quinta Avenida Norte y Quinta Calle Oriente 
Local Tres - Ocho B, Santa Tecla, La Libertad; 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada, a las diez horas 

del día veintinueve de noviembre del año dos mil veintiuno, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de Inventario de parte del 
señor CARLOS WILFREDO PALACIOS ARIAS, en calidad de Hijo 

Sobreviviente del causante y cesionario de los derechos hereditarios que 

le correspondían a MARTA LIDIA PALACIOS VIUDA DE ARIAS, 

en su calidad de Esposa Sobreviviente y a BLANCA ELIZABETH 

PALACIOS ARIAS, en su calidad de Hija Sobreviviente de la Herencia 

Intestada que a su defunción dejó el señor CARLOS ANTONIO ARIAS, 

conocido por CARLOS CORTEZ ARIAS y por CARLOS ANTONIO 

ARIAS CORTEZ, quien falleció en Cantón El Cerro, Caserío El Palomar, 

jurisdicción de Armenia, a las doce horas con treinta y cinco minutos 

del día nueve de diciembre de dos mil seis, sin asistencia médica, a 

causa desconocida, quien a la fecha de su fallecimiento era de noventa 

y cuatro años de edad, Jornalero, Casado, originario de Nueva San 
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Salvador, departamento de La Libertad, siendo su último domicilio en 

Armenia, departamento de Sonsonate, con Documento Único de Identi-

dad número cero dos uno cuatro cero cinco siete siete - ocho, y Número 

de Identificación Tributaria cero cinco uno uno - uno nueve uno cero 

uno dos - uno cero uno - nueve, quien no formalizó testamento alguno, 

habiéndole conferido al aceptante la Administración y Representación 

Interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la Herencia Yacente. 

 Por lo que se avisa al Público para los efectos de ley.

 

 Santa Tecla, a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 

veintidós.

KARLA MARJORY DERAS PORTILLO, 

NOTARIO.

1 v. No. P024741

 

KARLA MARJORY DERAS PORTILLO, Notario, del domicilio de San 

Salvador, con oficina en Quinta Avenida Norte y Quinta Calle Oriente 

Local Tres - Ocho B, Santa Tecla, La Libertad; 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada, a las nueve 

horas del día veinte de abril de este año, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de Inventario de parte del señor JOSE 

AMILCAR INOCENTE LOPEZ, en calidad de Hijo Sobreviviente del 

causante y cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían 

a la señora MARIA ROSA LOPEZ DE INOCENTE, en su calidad de 

esposa Sobreviviente y SUGEY VERONICA INOCENTE LOPEZ, 

en su calidad de Hija Sobreviviente, de la Herencia Intestada que a su 

defunción dejó el señor MIGUEL ANGEL INOCENTE, quien falleció 

en la Colonia Barrera Pasaje dos, casa veintiocho, Lourdes, Colón, La 

Libertad, a las cinco horas y diez minutos del día ocho de diciembre 

de dos mil quince, a causa de Paro Cardiorrespiratorio, sin asistencia 

Médica, quien a la fecha de su fallecimiento era de cincuenta y ocho años 

de edad, Empleado, Casado, originario de Comasagua, departamento 

de La Libertad, siendo su último domicilio Colón, departamento de La 

Libertad, con Documento Único de Identidad número cero uno cuatro 

cinco siete cero dos cinco - tres y Número de Identificación Tributaria 

cero cinco cero nueve - uno ocho cero siete cinco siete - uno cero uno 

- tres, habiéndole conferido al aceptante la Administración y Represen-

tación Interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los 

Curadores de la Herencia Yacente. 

 Por lo que se avisa al Público para los efectos de Ley.

 

 Santa Tecla, a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 

veintidós.

KARLA MARJORY DERAS PORTILLO, 

NOTARIO.

1 v. No. P024743

EDGARDO GUERRA HINDS hijo, Notario, de este domicilio, con 

Despacho ubicado en Séptima Calle Poniente y Ochenta y Siete Ave-

nida Norte, Residencial Fountainblue, Senda "A" número 4-B, Colonia 

Escalón, de esta ciudad. 

 HACE SABER: Que, por resolución proveída a las diez horas 

de este día, se ha tenido por aceptada expresamente, con beneficio de 
inventario la herencia testamentaria dejada por el señor GUILLERMO 

ANTONIO CALLES VENTURA, quien fue de cincuenta y dos años 

de edad, Comerciante, y del último domicilio de esta ciudad, habiendo 

fallecido forma testada, en la ciudad de La Libertad, el día doce de junio 

del corriente año, de parte de la señora ANA GUADALUPE VENTURA 

DE CALLES, confiriéndosele la administración y representación inte-

rina de la mencionada sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente. Se cita a los que se crean con derecho 

a la herencia para que se presenten a deducirlo dentro de los quince días 

siguientes al de la última publicación de este edicto. 

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 

 San Salvador, uno de julio de julio de dos mil veintidós.

EDGARDO GUERRA HINDS hijo, 

NOTARIO.

1 v. No. P024747

 

MARINA ESTELA HENRÍQUEZ GUERRA, Notario, del domicilio 

de Ilopango, departamento de San Salvador, con oficina establecida en 
Colonia Layco, Pasaje Palomo, Casa Número Mil Cuarenta y Uno, San 

Salvador, AL PUBLICO.

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, proveída 

a las nueve horas del día quince de junio del año dos mil veintidós, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de Inventario de 
parte de SONIA ISABEL ORELLANA ROMERO, en su calidad de 

esposa sobreviviente y heredera cesionaria, la herencia intestada que 

a su defunción dejó el señor JORGE ALBERTO ROMERO, sin haber 

otorgado testamento alguno, quien a esa fecha era de setenta y seis años 

de edad, Casado, Tipógrafo, originario de San Salvador, departamento de 

San Salvador, siendo su último domicilio el de la ciudad de Soyapango, 

departamento de San Salvador, quien falleció a las catorce horas y treinta 

minutos del día catorce de junio del año dos mil veinte, en el Hospital 

General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, del municipio de 

San Salvador, departamento de San Salvador, con asistencia médica y 

a consecuencia de Neumonía Atípica. Habiéndosele conferido la admi-

nistración y representación interina de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Aviso que se hace al público para los efectos de Ley.

 

 Librado en la oficina de la Notario, MARINA ESTELA HENRÍ-
QUEZ GUERRA, a las siete horas del día dieciséis de junio del año dos 

mil veintidós.

MARINA ESTELA HENRÍQUEZ GUERRA, 

NOTARIO.

1 v. No. P024749
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ANA ELENA GONZÁLEZ DE ALVARADO, Notario, de este domi-

cilio, con Oficina establecida en Residencial Escalón Nor-poniente, en 

esta ciudad, al público.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por la suscrita 

Notaria, en esta ciudad a las siete horas del veinte de junio de dos mil 

veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con Beneficio de 

Inventario la Herencia Intestada, que a su defunción ocurrida el día trece 

de noviembre de dos mil veintiuno, en Kitchener, Ontario, Canadá, dejó 

la señora MARIA CLEOTILDE COREAS DE PARADA, de parte del 

señor ISMAR EVENOR PARADA COREAS, en calidad de hijo de la 

causante, habiéndosele conferido en el carácter antes indicado la Admi-

nistración y Representación Interina de la Sucesión, con las facultades 

y restricciones de Curadores de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la Herencia aludida para 

que se presenten a deducirlo en el término de Ley.

 

 San Salvador, a los treinta días del mes de junio de dos mil vein-

tidós.

ANA ELENA GONZÁLEZ DE ALVARADO, 

NOTARIO.

1 v. No. P024756

 

La Infrascrita Notaria, MARIA ELBA MENJIVAR BELTRAN, del 

domicilio de Nueva Concepción, departamento de Chalatenango, con 

oficina jurídica, ubicada en Barrio El Centro, Calle Regulo Pastor Murcia, 

de la Ciudad de Nueva Concepción, Chalatenango, al público.

 HACE SABER: Que por acta notarial otorgada en esta ciudad, a 

las siete horas quince minutos del día de veintiocho de junio dos mil 

veintidós, se ha tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE, con be-

neficio de inventario, la herencia intestada que a su defunción, ocurrida 

a las dieciocho horas treinta minutos del día veintitrés de junio del año 

dos mil quince, en el Hospital Nacional Rosales, San Salvador, a con-

secuencia de trauma cráneo encefálico severo más trauma múltiple por 

hecho de tránsito, con asistencia médica, atendido por Carlos Eduardo 

Serrano, Doctor en Medicina, siendo éste su último domicilio, el señor, 

MAGDALENO MENJIVAR CRUZ, esposo y padre de los comparecien-

tes, quien al momento de su fallecimiento era de cincuenta y cinco años 

de edad, Comerciante, casado con Vilma Alicia Martínez y Martínez, 

originario Nueva Trinidad, departamento de Chalatenango, y del domi-

cilio de esta ciudad, y de nacionalidad Salvadoreña, hijo de Tiburcio 

Menjívar y Teodora Cruz, de parte de VILMA ALICIA MARTINEZ 

Y MARTINEZ, en su calidad de esposa del causante; JOSSELYN 

AZUCENA MENJIVAR MARTINEZ, CHIARA LUZ MENJIVAR 

MARTINEZ, GLENDA JOHNNA MENJIVAR MARTINEZ y LUIS 

ANGEL MENJIVAR MARTINEZ, en calidad de hijos del causante, a 

quien se les ha conferido la Administración y Representación Interina 

de la Sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

 Lo que hace del conocimiento público para los efectos de ley. 

 

 Librado en la ciudad de Nueva Concepción, Chalatenango, a los 

seis días de julio de dos mil veintidós.

MARIA ELBA MENJIVAR BELTRAN, 

NOTARIO.

1 v. No. P024760

LICENCIADA LUISA YANETH ROSALES CUELLAR, Notaria del 

domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, con Ofici-

na en CALLE LOS EUCALIPTOS Y AVENIDA LOS ESPLIEGOS, 

NUMERO DIEZ, COLONIA LAS MERCEDES, SAN SALVADOR, 

DEPARTAMENTO DE SAL SALVADOR; 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las catorce horas del día veintitrés de junio de dos mil veintidós, se ha 

tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 

testamentaria que a su defunción ocurrida en Urbanización Jardines de 

La Sabana uno, polígono dos "E", senda cuatro, casa número treinta, 

Santa Tecla, Departamento de La Libertad, a las dieciocho horas con 

cinco minutos del día diecisiete de enero de dos mil veintidós, dejara la 

causante ANA EVA MOJICA DE ALFARO, quien era de sesenta y un 

años de edad, Profesora, viuda , originaria de Cuisnahuat, Departamento 

de Sonsonate, y de último domicilio el de Santa Tecla, Departamento 

de La Libertad, de nacionalidad salvadoreña, con Documento Único de 

Identidad número cero uno nueve dos cinco cuatro siete uno- tres, hija 

de Douglas Mojica Mancia y Eva del Carmen Aguilar, de parte del señor 

HECTOR JONATHAN ALFARO MOJICA, de veinticuatro años de 

edad, de nacionalidad salvadoreña, Soltero, Estudiante, con domicilio 

actual en Santa Tecla, Departamento de La Libertad, que por derecho 

propio le corresponde en su calidad de HEREDERO UNIVERSAL 

TESTAMENTARIO, habiéndosele conferido la administración y re-

presentación interina de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente. Lo que se avisa al público para 

los efectos de Ley, a fin de que si hay personas que se crean con derecho 

a la herencia relacionada, se presente a deducirlo dentro del término de 

quince días, contados desde el siguiente al de la tercera publicación de 

este edicto. 

 

 Librado en las Oficinas de la Notario, LUISA YANETH ROSALES 

CUELLAR, en la San Salvador, a los veintiocho días del mes de junio 

de dos mil veintidós.

LICDA. LUISA YANETH ROSALES CUELLAR, 

NOTARIO.

1 v. No. P024770
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DELMY CLEMENTINA REYES VILLATORO, Notario, del domicilio 
de Mejicanos, Departamento de San Salvador, con oficina en Residencial 
Esmeralda, Senda Zafiro, casa número veinticuatro "C", Mejicanos, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 
a las diez horas del día once de junio del corriente año, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 
intestada que a su defunción dejó el señor ISRAEL FLORES, conocido 
por ISRAEL FLORES MORAN, quien falleció el día trece de mayo 
de dos mil veinte, en el Hospital Médico Quirúrgico y Oncológico del  
Instituto Salvadoreño del Seguro Social, de esta ciudad, siendo su últi-
mo domicilio la ciudad de Soyapango, departamento de San Salvador, 
de parte de la señorita ELSY PATRICIA FLORES AMAYA, y de la 
señora MARIA ISABEL AMAYA VEGA, en su calidad de Herederas 
Testamentarias del relacionado difunto; habiéndose conferido a las 
aceptantes la administración y representación interina de la sucesión, con 
las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. 
En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean con 
derecho a la herencia referida, para que se presenten a la mencionada 
oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente edicto. 

 

 San Salvador, veinticinco de junio del año dos mil veintidós.

 DELMY CLEMENTINA REYES VILLATORO, 

NOTARIO.

1 v. No. P024773

 

IVETTE MARISOL TEJADA DE VASQUEZ, Abogada y Notaria, del 
domicilio de Mejicanos, Departamento de San Salvador, con oficina 
jurídica ubicada en Quince Calle Poniente, Edificio Federal, local Nú-
mero Catorce, Centro de Gobierno, contiguo al Diario El Mundo, San 
Salvador, Departamento de San Salvador, al Público.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 
a las ocho horas del día trece de junio del año dos mil veintidós, se ha 
tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la 
herencia intestada dejada por el causante señor BONIFACIO RIVERA, 
conocido por BONIFACIO RIVERA LAINEZ, de la muerte ocurrida 
el día diecisiete de junio del año dos mil quince, por parte de los se-
ñores WILFREDO RIVERA LAINEZ, GLORIA MARINA RIVERA 
LAÍNEZ, y MARIA JULIA LAINEZ DE RIVERA, en su concepto de 
hijos y esposa sobrevivientes del De Cujus; por lo que se le ha conferido 
la Administración y Representación Interina de la Sucesión, con las 
obligaciones de curadora de la herencia yacente. En consecuencia, por 
este medio se cita a todos los que se crean con igual o mejor derecho a 
la referida herencia, para que se presenten a mi oficina en el término de 
quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
del presente edicto.

 

 Librado en la Oficina Profesional de la Notario, IVETTE MARISOL 
TEJADA DE VASQUEZ, en San Salvador, Departamento de San Sal-
vador, a los catorce días del mes de Junio del año dos mil veintidós.

LICDA. IVETTE MARISOL TEJADA DE VASQUEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. P024782

THELMA ROXANA GIRÓN RODRÍGUEZ, Notario, del domicilio 
de San Martín, departamento de San Salvador, con oficina ubicada en 
Condominio Arcadas Arce, Local Número B once, Diecinueve Avenida 
Sur y Calle Arce, de la ciudad de San Salvador, 

 HACE CONSTAR: Que por resolución de la suscrita Notario, 
proveída a las quince horas del día veinte de junio, se ha tenido por 
ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE INVEN-
TARIO LA HERENCIA INTESTADA, que a su defunción, ocurrida 
en la ciudad de San Francisco, Estado de California, de los Estados 
Unidos de América, a las ocho horas cinco minutos del día doce de 
febrero del dos mil diecinueve, dejó el causante JORGE ALBERTO 
LÓPEZ RODRÍGUEZ, de parte de LEVI ELIUD LÓPEZ CANALES, 
en su calidad de hijo sobreviviente del causante, habiéndosele conferido 
la Administración y Representación Interina de la sucesión, con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. En 
consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean con dere-
chos a la referida herencia, para que se presenten a la referida oficina 
en el término de quince días, contados desde el siguiente a la última 
publicación del presente edicto.  

 Librado en la oficina de la Notario, Thelma Roxana Girón Rodríguez. 
En la ciudad de San Salvador, a los veintiún días del mes de junio de 
dos mil veintidós.

THELMA ROXANA GIRÓN RODRÍGUEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. P024785

 

ISAÍAS EFRAÍN MÓNICO MANZANARES, Notario, de este do-
micilio, con Despacho Jurídico, ubicado en 17 Calle Poniente y Av. 
España, Condominios Centrales Edificio E, la Planta local # 2, Barrio 
San Miguelito, San Salvador, Tel. 2280 - 6288. 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 
las quince horas del día cuatro de julio de dos mil veintidós; se ha tenido 
por Aceptada Expresamente y con Beneficio de Inventario la Herencia 
Intestada que a su defunción dejara el causante ARMANDO MAURICIO 
RIVERA QUINTANILLA, quien falleció en el Hospital Nacional El 
Salvador, de la ciudad y departamento de San Salvador, a las seis horas 
y cincuenta y tres minutos del día veintiséis de agosto del año dos mil 
veintiuno, con asistencia médica, a consecuencia de Choque Séptico, 
Covid - Diecinueve; Diligencias que se tramitan a favor de MARIA DEL 
CARMEN MOLINA DE RIVERA, en calidad de cónyuge y ARMANDO 
MAURICIO RIVERA BARILLAS, en calidad hijo sobreviviente del 
causante, habiéndoseles conferido a los aceptantes la Administración y 
Representación Interina de la sucesión Intestada con las facultades y las 
restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.- En consecuencia 
por este medio se cita a todos los que se crean con derecho a la referida 
herencia, para que se presenten en la oficina indicada, en el término de 
quince días, contados a partir del siguiente día de la última publicación 
del presente edicto.

 

 San Salvador, cinco de julio del dos mil veintidós.

LIC. ISAÍAS EFRAÍN MÓNICO MANZANARES, 

NOTARIO.

1 v. No. P024809
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CECILIA MILADY AYALA LEIVA, Notaria, del domicilio de Tecoluca 
y de San Salvador, con oficina notarial, ubicada entre Primera Calle 
Oriente y Avenida Catorce de Diciembre, Barrio Las Flores, Casa #12, 
de la ciudad de Tecoluca, Departamento de San Vicente, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída, a las dieciséis horas 
y treinta minutos del día tres de julio del presente año, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 
intestada que a su defunción, dejó el señor NIEVES SALVADOR 
SANCHEZ, quien fue de setenta y ocho años de edad, Pensionado o 
Jubilado, originario de la ciudad de Zacatecoluca, Departamento de La 
Paz, Salvadoreño por Nacimiento, casado, siendo su último domicilio 
el de la ciudad de San Juan Nonualco, quien falleció en Hospital Na-
cional "El Salvador", de la ciudad y Departamento de San Salvador, a 
las cinco horas y treinta y siete minutos del día veinticinco de junio del 
año dos mil veintiuno, portador de su Documento Único de Identidad 
número cero un millón quinientos noventa y cinco mil setecientos 
setenta y nueve-uno; y con Tarjeta de Identificación Tributaria número 
cero ochocientos veintiuno-cero cincuenta mil ochocientos cuarenta y 
dos-ciento uno-tres; sin que haya expresado su voluntad en testamento, 
antes de fallecer, de parte de su esposa sobreviviente, la señora CECI-
LIA LUZ ROQUE DE SÁNCHEZ, quien es de sesenta años de edad, 
Ama de casa, del domicilio de San Juan Nonualco, Departamento de La 
Paz, portadora de su Documento único de Identidad número: cero un 
millón doscientos treinta y cinco mil cuatrocientos treinta y uno-ocho 
y con su Tarjeta de Identificación Tributaria número cero ochocientos 
diez-doscientos cuarenta mil seiscientos sesenta y dos-ciento uno-cero; 
habiéndole conferido la administración y Representación Interina de la 
Sucesión con las facultades y restricciones de la Herencia yacente. 

 Por lo que se avisa al público, para los efectos de ley. 

 

 Librado en la ciudad de Tecoluca, Departamento de San Vicente, 
a los cuatro días del mes de julio del año dos mil veintidós.

CECILIA MILADY AYALA LEIVA, 

NOTARIA.

1 v. No. P024829

 

LINO ISAAC CONSTANTE MARTINEZ, Notario, del domicilio 
de Cuisnahuat, departamento de Sonsonate, con oficina ubicada en 
BOULEVARD TUTUNICHAPA, AVENIDA LAS AMÉRICAS, 
EDIFICIO LAS AMÉRCIAS, LOCAL 302-B, SAN SALVADOR, al 
público para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que en las diligencias de Jurisdicción Volunta-
ria seguidas ante mis oficios notariales por el señor: JOSE DANIEL 
RAMÍREZ ZEPEDA, aceptando la Herencia Testamentaria que a su 
defunción dejara la señora MARIA MARTA MELENDEZ DE RA-
MÍREZ, quien falleció el día veintiséis de junio de dos mil veintiuno; 
en el Hospital General de Instituto Salvadoreño del Seguro Social, en 
San Salvador, se proveyó resolución a las dieciséis horas con quince 
minutos del día diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, teniéndose 
por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, de parte del 
señor JOSÉ DANIEL RAMÍREZ ZEPEDA, la Herencia Testamentaria 
que a su defunción dejara la señora MARIA MARTA MELENDEZ DE 
RAMÍREZ, nombrándose administrador y representante interino de la 
mortual expresada, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente, citándose a los que se crean con derecho a la 
misma, para que se presenten dentro del término de quince días contados 
a partir de la última publicación de este edicto a la oficina del suscrito 
Notario. 

 

 LIBRADO en la ciudad de San Salvador, departamento de San 
Salvador, a las dieciséis horas con treinta minutos del día ocho de marzo 
de dos mil veintidós.

LINO ISAAC CONSTANTE MARTINEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. P024837

 

KAREN LINETTE MARQUEZ TURCIOS, Notario, del domicilio de 
Colón, Departamento de La Libertad, con oficina profesional ubicada 
en: Segunda Avenida Norte, número uno- ocho, Lourdes, Colón, La 
Libertad, al público y para efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución de las siete horas del día 
veintiuno de junio del año dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con Beneficio de Inventario la Herencia Intestada del 
Causante JOSE DANIEL LOPEZ GALLARDO, conocido por JOSE 
DANIEL LOPEZ, quien en vida fuera de setenta y tres años de edad, 
agricultor, siendo su último domicilio la ciudad de Colón, del departa-
mento de La Libertad, falleció el día veintinueve de diciembre de dos 
mil veinte, a consecuencia de Shock Séptico- Enfermedad Renal Agu-
da; aceptación que ha sido hecha de parte de la señora; DELMY DEL 
CARMEN LOPEZ ALAS, en calidad de Hija del causante y además 
como cesionaria de los derechos hereditarios de los hijos del causante, 
MARIA ANGELICA LOPEZ ALAS, SALVADOR ADALBERTO 
LOPEZ ALAS, JOSE RAFAEL LOPEZ ALAS, WILFREDO DE JESUS 
LOPEZ ALAS y de JUANA ANTONIA ALAS VIUDA DE LOPEZ, 
esposa del causante. Se le ha conferido a la aceptante la Administración 
y Representación Interina de la Sucesión y con las facultades y restric-
ciones de los curadores de la Herencia Yacente. Se cita a los que se crean 
con Derecho para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
plazos, contados al siguiente de la última publicación de este edicto, a 
la dirección antes mencionada. 

 

 Colón, departamento de La Libertad, veintiocho de junio de dos 
mil veintidós.

LICENCIADA KAREN LINETTE MARQUEZ TURCIOS, 

NOTARIO.

1 v. No. P024867

KAREN LINETTE MARQUEZ TURCIOS, Notario, del domicilio de 
Colón, Departamento de La Libertad, con oficina profesional ubicada 
en: Segunda Avenida Norte, número uno-ocho, Lourdes, Colón, La 
Libertad, al público y para efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución de las siete horas del día 
veintiocho de junio de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 
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expresamente y con Beneficio de Inventario la Herencia Intestada de 

la Causante MARIA JOAQUINA ROSALES FLORES, conocida por 

MARIA JOAQUINA ROSALES y JOAQUINA ROSALES, falleció a 

las diecinueve horas y siete minutos, del día diecisiete de febrero de dos 

mil siete, en Ciudad Bellflower, Estado de California Estados Unidos 

de América, a consecuencia de Paro Cardiorrespiratorio, Insuficiencia 

Cardiaca Congestiva, Diabetes Mellitus quien al momento de su fa-

llecimiento era de noventa y dos años de edad, Soltera, originaria de 

Mejicanos, departamento de San Salvador, siendo su último domicilio 

Ciudad Paramount, Estado de California de los Estados Unidos de Amé-

rica, de nacionalidad Salvadoreña, de parte del señor RAFAEL ROMEO 

SANCHEZ ROSALES, conocido por RAFAEL ROMEO SANCHEZ , 

Salvadoreño, de setenta años de edad, Pensionado o jubilado, del domicilio 

de la ciudad de los Ángeles, Estado de California, de los Estados Unidos 

de América, Documento Único de Identidad Número: cero seis cuatro 

nueve cero nueve dos cinco- ocho, en el presente Proceso de Jurisdicción 

Voluntaria, a fin de que se le declare heredero definitivo con beneficio 

de inventario de la Herencia Intestada en su calidad de Hijo de la Cau-

sante y como Cesionario de los derechos hereditarios de los hijos de la 

causante señores Maximiliano Héctor Sánchez, Gloria América Rosales, 

Gladis Argentina Sánchez De Colocho y Rosa Aminta Rosales. Se le ha 

conferido al aceptante la Administración y Representación Interina de la 

Sucesión. Se cita a los que se crean con Derecho para que se presenten a 

deducirlo en el término de quince días, contados al siguiente de la última 

publicación de este edicto, a la dirección antes mencionada. 

 

 En la ciudad de Colón, Departamento de La Libertad, a los vein-

tiocho días del mes de junio de dos mil veintidós.

LICENCIADA KAREN LINETTE MARQUEZ TURCIOS, 

NOTARIO.

1 v. No. P024870

 

Licenciado GREGORIO ANTONIO RIVAS JOVEL, Notario, de este 

domicilio con oficina jurídica Barrio El Tránsito, Sexta Avenida Norte, 

casa Número 14, San Sebastián, departamento de San Vicente, AL 

PUBLICO: Para los efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada, a las nueve horas 

del día uno de abril del año dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la Herencia Intestada que 

a su defunción dejara, el señor SANTOS ALEJANDRO BARAHONA 

ALVARADO, quien falleció el día veinte de diciembre de dos mil 

veintidós en la Ciudad de Las Vegas Nevada, Estados Unidos de Norte 

América, siendo éste su último domicilio, de parte de Julio Cesar Rivas 

Jovel, en representación de la sucesión de la señora ANA DOLORES 

MACHADO DE BARAHONA, en su carácter de esposa del causante; 

confiéresele a la aceptante la administración y Representación Interina 

de la Sucesión, con las facultades y restricciones de Ley.

 Librado en la oficina del Notario, Gregorio Antonio Rivas Jovel. 

En San Sebastián, San Vicente, a las nueve horas del día cinco del mes 

de julio del año dos mil veintidós.

LICENCIADO: GREGORIO ANTONIO RIVAS JOVEL, 

NOTARIO.

1 v. No. P024893

 

LUIS ALONSO MARTINEZ HERNANDEZ, Notario, del domicilio de 

esta ciudad, con Oficina Jurídica de Notariado ubicada en: Trece Avenida 

Norte, Polígono Treinta y cinco, número Veintisiete, Urbanización Santa 

Mónica, Santa Tecla, Departamento de La Libertad.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las diecisiete horas del día uno de julio del presente año, se ha tenido 

por aceptada y con beneficio de inventario, la herencia testamentaria que 

a su defunción, ocurrida en San Salvador, el día quince de diciembre 

de dos mil veintiuno, dejó la señora FIDELINA MELARA VIUDA DE 

MARTINEZ, de parte de las señoras MARTA MELARA DE LEON; 

MARIA LIDIA MELARA DE ANTILLON; y MARGARITA MELARA 

LEON, en su carácter de hermanas de la causante, habiéndoles conferido 

la Administración y Representación Interina de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. En 

consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean con dere-

chos a la mencionada herencia, para que se presenten a la oficina antes 

mencionada en el término de quince días, contados desde el siguiente a 

la última publicación del presente edicto.

 

 Santa Tecla, Departamento de La Libertad, a los cuatro días del 

mes de julio de dos mil veintidós.

LUIS ALONSO MARTINEZ HERNANDEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. P024981

 

GLADYS NOEMY ARIAS VALLADARES, Notario, con Oficina en 

Avenida Hermanos Marín, Uno Bis, San Martín, de este departamento, 

al público para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución proveída, a las once horas del 

día veintidós de junio de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario la HERENCIA INTESTADA, 

que a su defunción ocurrida a las diez horas y diez minutos del día vein-

tinueve de julio del año dos mil catorce, quien fue de sesenta y seis años 

de edad, falleció en Hospital Nacional Molina Martínez, Municipio de 
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Soyapango, departamento de San Salvador, siendo su último domicilio 

en la ciudad de Soyapango, departamento de San Salvador, que dejó la 

causante señora MARIA BERTA ALVARADO DE PEREZ, de parte 

de los señores EDUARDO ANTONIO PEREZ ALVARADO, en ca-

lidad de HIJO sobreviviente de la causante y EDUARDO PEREZ, en 

calidad de Cónyuge Sobreviviente de la causante, confiriéndoles a los 

aceptantes la ADMINISTRACION Y REPRESENTACION INTERINA 

DE LA SUSECION CON LAS FACULTADES Y RESTRICCIONES 

DE LOS CURADORES DE LA HERENCIA YACENTE; y se hace 

del conocimiento al público para los efectos de Ley, en consecuencia se 

CITA por este medio a todos los que se crean con derecho a la referida 

Herencia para que se presenten a la Oficina en el término de quince días 

contados desde la última publicación del presente edicto.

 

 Librado en la Oficina de la Notario, GLADYS NOEMY ARIAS 

VALLADARES, en la ciudad de San Martín, Departamento de San 

Salvador, a los cinco días del mes de julio de dos mil veintidós.

GLADYS NOEMY ARIAS VALLADARES, 

NOTARIO.

1 v. No. P024984

 

AÍDA BERSABEE GIRÓN GARCÍA, Notario, del domicilio de 

Panchimalco, Departamento de San Salvador, con despacho ubicado 

en Centro de Negocios Sttoficenter, Centro Comercial La Gran Vía, 

Edificio ocho, Local número uno, Antiguo Cuscatlán, Departamento 

de La Libertad, al público en general.

 HACE SABER: Que por medio de la resolución de la Suscrita, 

proveída a las diez horas del día veintiocho de junio del año dos mil 

veintidós, pronunciada en las diligencias respectivas, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia abintes-

tato que a su defunción dejara el señor SALVADOR ANTONIO MARÍN 

FLORES, quien a la hora de su deceso era de cincuenta y cuatro años, 

salvadoreño, albañil, de estado civil casado, originario de Ciudad Arce, 

Departamento de La Libertad, fallecido el día veintiuno de noviembre 

del año dos mil veintiuno, en el municipio de Colón, Departamento de La 

Libertad, siendo ese el último domicilio, portador del Documento Único 

de Identidad Número cero cero uno uno dos cinco cero cuatro - nueve; al 

joven BORIS ALEXANDER MARÍN GARCÍA, en su calidad de hijo 

del causante y cesionario de los derechos hereditarios que en abstracto 

le correspondían, así como a la señora MARÍA JULIA GARCÍA DE 

MARÍN, en su calidad de esposa del referido causante, habiéndoseles 

conferido LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA 

DE LA SUCESIÓN, debiendo ejercerla con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, por este medio 

se cita a todos los que se crean con derechos a la referida herencia, para 

que se presenten a la referida oficina en el término de quince días, contados 

desde el siguiente día a la última publicación del presente edicto. 

 Librado en Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, a 

los veintiocho días del mes de junio del año dos mil veintidós.

LICDA. AIDA BERSABEE GIRÓN GARCÍA, 

NOTARIO.

1 v. No. R005095

 

RUTH ELIZABETH AYALA GOMEZ, Notaria, de este domicilio, con 

oficina jurídica ubicada en Boulevard Los Héroes, Condominio Dos Mil, 

Edificio C, Apartamento Quince, de esta Ciudad. 

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notaria, proveída 

a las doce horas y treinta minutos del día veintisiete de junio de dos 

mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario, la herencia intestada que a su defunción ocurrida en San 

Salvador, Departamento de San Salvador, el día dos de septiembre de 

dos mil veintiuno, dejó la señora CLAUDIA PATRICIA OSEGUEDA 

LOZANO, quien tuvo como último domicilio el Municipio de San 

Salvador, Departamento de San Salvador, de parte de los señores 

NAPOLEON ROMEO OSEGUEDA y SANTOS MIRIAN LOZANO 

DE OSEGUEDA, en concepto de PADRES SOBREVIVIENTES de la 

causante antes mencionada, habiéndose conferido LA ADMINISTRA-

CIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA DE LA SUCESION, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean con 

derechos a la referida herencia para que se presenten a la referida oficina 

en el término de quince días, contados desde el siguiente a la última 

publicación del presente edicto. 

 

 Librado en mi oficina particular, en la Ciudad de San Salvador, a 

las trece horas y cincuenta minutos del día veintisiete de junio de dos 

mil veintidós.

RUTH ELIZABETH AYALA GÓMEZ, 

NOTARIA.

1 v. No. R005098

 

RUTH ELIZABETH AYALA GOMEZ, Notaria, de este domicilio, con 

oficina jurídica ubicada en Boulevard Los Héroes, Condominio Dos Mil, 

Edificio C, Apartamento Quince, de esta Ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notaria, proveída 

a las doce horas del día veintisiete de junio de dos mil veintidós, se ha 

tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 

intestada que a su defunción ocurrida en Chalatenango, Departamento 

de Chalatenango, el día ocho de octubre de dos mil veintiuno, dejó el 

señor JOSÉ SANTOS CARBAJAL PERAZA, quien tuvo como último 

domicilio el Municipio de Concepción Quezaltepeque, Departamento de 

Chalatenango, de parte de los señores LUISA BEATRIZ CARBAJAL 
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DE GARCIA y SALVADOR ANTONIO CARBAJAL MENJIVAR, en 

concepto de HIJOS SOBREVIVIENTES del causante antes mencionado, 

habiéndose conferido LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION 

INTERINA DE LA SUCESIÓN, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, por este medio se 

cita a todos los que se crean con derechos a la referida herencia para que 

se presenten a la referida oficina en el término de quince días, contados 

desde el siguiente a la última publicación del presente edicto. 

 

 Librado en mi oficina particular, en la Ciudad de San Salvador, a 

las trece horas y treinta minutos del día veintisiete de junio de dos mil 

veintidós.

RUTH ELIZABETH AYALA GÓMEZ, 

NOTARIA.

1 v. No. R005099

 

VICENTE MANCIA MENJIVAR, Notario, del domicilio de Sonsonate, 

con despacho jurídico en Primera Calle Oriente, número cuatro - tres, 

Barrio El Ángel, de dicha ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las once horas del día cinco de julio del año dos mil veintidós, se ha 

tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, por 

parte de la señora SONIA ESPERANZA AGUILAR, en su calidad 

de cesionaria de los derechos hereditarios que les correspondía a los 

señores Edwin Giovanni Menjívar Aguilar, Melvin Alexander Menjívar 

Aguilar, y Berta Abigail Menjívar de Miranda, en su calidad de hijos 

sobrevivientes del Causante, la Herencia Intestada que a su defunción 

dejara el señor JOSÉ EMILIO MENJÍVAR, quien falleció a la edad de 

setenta y cinco años, a las diez horas y veinticinco minutos, del día vein-

tiséis de junio del año dos mil veinte, en Colonia Santa Leonor, Cantón 

El Presidio, jurisdicción de Sonsonate, departamento de Sonsonate, a 

consecuencia de Muerte Natural, sin recibir asistencia médica, siendo la 

ciudad de Sonsonate, departamento de Sonsonate, su último domicilio; 

habiéndose conferido a la aceptante la administración y representación 

Interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.- En consecuencia por este medio se cita a todos 

los que crean tener derecho en dicha herencia, para que se presenten a 

dicha oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente 

a la última publicación del presente edicto.

 

 Librado en la Oficina del Notario, Vicente Mancía Menjívar, en 

la ciudad de Sonsonate, departamento de Sonsonate, el día seis de julio 

de dos mil veintidós.

LIC. VICENTE MANCÍA MENJÍVAR, 

NOTARIO.

1 v. No. R005101

JOSE DIMAS ROMANO CRUZ, Notario, del domicilio de San Miguel, 

con Oficina ubicada en Tercera Avenida Norte, Número seiscientos 

cinco, Barrio San Francisco, la ciudad de San Miguel. 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, a las 

catorce horas y veinte minutos del día veintinueve de junio del año dos 

mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario, la herencia intestada que a su defunción dejó el señor 

RAMON REYES, conocido por JOSE RAMON REYES, quien falleció 

a las siete horas del día trece de marzo de dos mil doce, en Caserío El 

Rosario, Cantón Horcones, Pasaquina. Departamento de La Unión, siendo 

el causante originario de Pasaquina, Departamento de La Unión, de parte 

de la señora ERIKA ELIZABETH REYES LOPEZ, en su concepto de 

HIJA SOBREVIVIENTE del causante, habiéndose conferido la admi-

nistración y representación interina de la sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, 

por este medio se citan todos los que se crean con derecho a la referida 

herencia, para que se presenten a la referida oficina en el término de 

quince días, contados desde el siguiente día de la última publicación  

del presente EDICTO. 

 

 Librado en la Oficina del Notario, José Dimas Romano Cruz.- En 

la ciudad de San Miguel, a las diez horas y veinte minutos del día treinta 

de junio del año dos mil veintidós.

LIC. JOSE DIMAS ROMANO CRUZ, 

NOTARIO.

1 v. No. R005102

 

JOSE DIMAS ROMANO CRUZ, Notario, del domicilio de San Miguel, 

con Oficina ubicada en Tercera Avenida Norte Número seiscientos cinco, 

Barrio San Francisco, de la ciudad de San Miguel. 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, a las 

catorce horas y diez minutos del día veintinueve de junio del año dos 

mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada que a su defunción, dejó la señora 

CARMINDA MARTINEZ DE DUQUE, quien falleció a las veintidós 

horas y veinte minutos del día catorce de febrero de dos mil veintiuno, en 

Calle del Municipio de Conchagua, Departamento de La Unión, siendo 

la causante originaria de Concepción de Oriente, Departamento de La 

Unión, de parte de los señores MELCIN OMAR DUQUE MARTINEZ, 

EDMER ALFREDO REYES MARTINEZ y HECTOR ABILIO REYES 

MARTINEZ, en su concepto de HIJOS SOBREVIVIENTES de la cau-

sante, habiéndose conferido la administración y representación interina 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente. En consecuencia, por este medio se citan todos los que 

se crean con derecho a la referida herencia, para que se presenten a la 

referida oficina en el término de quince días contados desde el siguiente 

día de la última publicación del presente EDICTO. 
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 Librado en la Oficina del Notario, José Dimas Romano Cruz.- En 

la ciudad de San Miguel, a las once horas y veinticinco minutos del día 

treinta de junio del año dos mil veintidós.

LIC. JOSE DIMAS ROMANO CRUZ, 

NOTARIO.

1 v. No. R005103

ROSA NELY PORTILLO, Notaria, de este domicilio, con oficina situa-
da en Centro de Negocios Kinetika, octavo nivel, local nueve, Ciudad 
Merliot, Santa Tecla, La Libertad, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en esta ciudad, a 
las once horas del día diez de junio del año dos mil veintidós, ante sus 
Oficios Notariales, se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio 
de inventario, la herencia intestada que a su defunción ocurrida en Kaiser 
Foundation Hospital, Panorama City, Los Ángeles, California, Estados 
Unidos de América, el día seis de febrero del año dos mil veintiuno, 
dejó el señor RAUL ANTONIO ACEVEDO CAMINOS, conocido por 
RAUL ANTONIO ACEVEDO, quien fuera de sesenta y nueve años de 
edad, casado, vendedor, originario de San Salvador, departamento de 
San Salvador, siendo su último domicilio la ciudad de Sun Valley, Los 
Ángeles, Estado de California de los Estados Unidos de América, de 
parte de la señora MARIA LUZ CASTRO MACHUCA, conocida por 
MARIA LUZ CASTRO y por MARIA LUZ MACHUCA CASTRO, 
de generales conocidas en las presentes Diligencias, en su calidad de 
cónyuge sobreviviente del causante así como cesionaria de los derechos 
hereditarios cedidos por la señorita Cati Cecilia Acevedo, conocida por 
Cati Cecilia Acevedo Castro, en calidad de hija del causante, a quien se 
le ha conferido la administración y representación interina de la Suce-
sión, con las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia 
Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, a fin de que si hay 
personas que se crean con derecho a la herencia relacionada, se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto en el Diario Oficial.

 

 Librado en la Oficina de la Notario, ROSA NELY PORTILLO, 
Santa Tecla, La Libertad, a las nueve horas del día trece de junio del 
año dos mil veintidós.

LICDA. ROSA NELY PORTILLO, 

NOTARIA.

1 v. No. R005112

HUMBERTO GIOVANNI FLORES ARANA, Notario, del domicilio 
de la Ciudad de Santa Ana, y con oficina establecida en Centro Bancario 
Tomás Regalado, Local CUATRO-C, Primera Planta, de la ciudad de 
Santa Ana, al público para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución dictada en esta ciudad, a las 
catorce horas del día dos de mayo del dos mil veintidós, se ha tenido 

por aceptada con beneficio de inventario, la herencia intestada que a 

su defunción dejara la causante EVANGELINA VILLAFUERTE DE 

HEREDIA, quien fue de ochenta y un años de edad, Ama de casa, 

Casada, de Nacionalidad Salvadoreña por Nacimiento, originaria de 

Metapán, de este Departamento, quien falleció en la Colonia Los Pinos, 

Avenida Brasil, Número Uno "C", de esta ciudad, el día dos de octubre 

del año dos mil veintiuno, a las dieciocho horas, a consecuencia de Paro 

Cardiorrespiratorio, Neumonía, Enfermedad Pulmonar Obstructiva, 

siendo esta ciudad, el lugar de su último domicilio, hija de la señora 

ANTONIA VILLAFUERTE; de parte del señor DAVID HEREDIA 

RIVERA, en su calidad de cónyuge sobreviviente y como cesionario de 

los derechos hereditarios en abstracto que les correspondían a los hijos 

de la causante, señores: FIDEL VILLAFUERTE HEREDIA, MISAEL 

VILLAFUERTE HEREDIA y CARLOS ALFARO VILLAFUERTE 

HEREDIA, y nómbrase al aceptante interinamente administrador y 

representante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente, publíquense los edictos de Ley. 

  

 Librado en la Oficina del Suscrito Notario, en la ciudad de Santa 

Ana, a las quince horas del día dos de mayo del dos mil veintidós.

LIC. HUMBERTO GIOVANNI FLORES ARANA, 

NOTARIO.

1 v. No. R005130

 

LICDO. ROBERTO MAURICIO ANTONIO QUINTANILLA GAL-

VÉZ, JUEZ SUPLENTE DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDI-

CIAL, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado, a 

las catorce horas y cincuenta minutos del día cinco de julio de dos mil 

veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario, la herencia intestada que a su defunción dejó el causante 

OMAR ULICES LAINEZ LÓPEZ, quien falleció el día seis de febrero 

de dos mil veintiuno, en San Miguel, Departamento de San Miguel, 

siendo su último domicilio El Rosario, Departamento de La Paz; por 

parte de la señora VILMA LORENA GUERRERO DE LAINEZ, en 

calidad de cónyuge sobreviviente del referido causante. NOMBRASE a 

la aceptante, interinamente administradora y representante de la sucesión, 

con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los cinco días 

del mes de julio de dos mil veintidós.- LICDO. ROBERTO MAURICIO 

ANTONIO QUINTANILLA GÁLVEZ, JUEZ SUPLENTE DE LO 

CIVIL.- LIC. OSCAR ERNESTO AREVALO ORREGO, SECRETA-

RIO.

3 v. alt. No. P024682-1
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ELIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA INTERINA DE LO 

CIVIL DE SANTA TECLA, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS 

DE. LEY.

 AVISA: Que por resolución proveída por este juzgado, a las quince 

horas treinta y siete minutos del día dieciséis de mayo de dos mil veintidós. 

Se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

herencia intestada dejada a su defunción por el causante señor PIERO 

EDMUNDO VERRI VIAUD, ocurrida el día veinticinco de agosto de 

dos mil veinte, en Nuevo Cuscatlán, lugar de su último domicilio, de 

parte de los señores RUGGERO ANTONIO VERRI PATUZZO, ANA 

MARGARITA VIAUD DE VERRI, como padres del causante, y de los 

menores LUCCA ANTONIO VERRI LIEVANO y LUISA FERNANDA 

VERRI LIEVANO, como hijos del causante, quienes son representados 

además por la señora MARIA GABRIELA LIEVANO DE VERRRI„ 

madre los referidos menores, y se ha conferido a los aceptantes, la admi-

nistración y la representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley. -

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a los dieciséis 

días del mes de junio de dos mil veintidós.- LICDA. ELIDA ZULEIMA 

MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA DE LO CIVIL INTERINA DE SANTA 

TECLA. LICDA. AMALIA GUADALUPE GUZMAN NAVARRETE, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. P024700-1

ELIDA ZULEIMA MENDEZ GUZMAN, JUEZA INTERINA DE LO 

CIVIL DE SANTA TECLA: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 

1163 INCISO 1° DEL CÓDIGO CIVIL, AL PÚBLICO.

 SE HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este 

juzgado, a las nueve horas y trece minutos del día veintitrés de junio 

de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario, la herencia intestada dejada a su defunción por 

el causante señor Jeovanny Edgardo Ortega Morales, ocurrida el día 

veintidós de mayo de mil novecientos noventa y ocho, en San Salvador, 

departamento de San Salvador, siendo Nueva San Salvador, ahora Santa 

Tecla, departamento de La Libertad el lugar de su último domicilio, de 

parte de la señora Gladis Elena Ortega Morales en calidad hermana del 

causante.

 Y se ha conferido a la aceptante, la administración y la represen-

tación interinas de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 A fin de que puedan presentarse a este juzgado las personas que 

se crean con derecho a la herencia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a los veintitrés 

días del mes de junio de dos mil veintidós.- LICDA. ELIDA ZULEIMA 

MENDEZ GUZMAN, JUEZA DE LO CIVIL INTERINA. LIC. AMALIA 

GUADALUPE GUZMAN NAVARRETE, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P024714-1

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado, a 

las ocho horas y treinta minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que a su 

defunción dejó el causante ROSA DELMY RODRIGUEZ DE SANTOS, 

quien falleció el día ocho de octubre de dos mil trece, en San Salvador, 

siendo su último domicilio Cantón La Cuchilla, Comalapa, San Luis 

Talpa, Departamento de La Paz, por parte la señora solicitante ANA 

CECILIA SANTOS RODRIGUEZ, en calidad de hija sobreviviente de 

la referida causante.

 NOMBRASE a la aceptante, interinamente administradora y 

representante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezca a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, tres de junio 

de dos mil veintidós.- LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA 

DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL. LIC. OSCAR ERNESTO 

AREVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P024759-1

 

ELEONORA MARISTELA CABRERA HERRERA, JUEZA DE LO 

CIVIL INTERINA DEL DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN.

 HACE SABER: Por resolución proveída en este Juzgado a las 

nueve horas con quince minutos del día dos de junio de dos mil vein-

tidós, se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 

la herencia intestada dejada por el causante FLORENTINO RAMIREZ 

FLORES, quien fue de sesenta y seis años de edad, agricultor, fallecido 

el día seis de agosto de dos mil veintiuno, siendo esta ciudad su último 

domicilio; por parte de la señora MARIA DEL CARMEN GUERRA DE 

RAMIREZ en calidad de CÓNYUGE SOBREVIVIENTE del causante 

expresado. 

 Por lo anterior, se le confirió a dicha aceptante la administración 

y representación INTERINA de la sucesión con las facultades y restric-

ciones de los Curadores de la herencia yacente. 

 Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.  

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las nueve horas con 

veinte minutos del día dos de junio del año dos mil veintidós.- LICDA. 

ELEONORA MARISTELA CABRERA HERRERA, JUEZA DE LO CI-

VIL INTERINA. LICDA. MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. P024766-1
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MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN.

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado a 

las quince horas con cuarenta minutos del día seis de los corrientes, se 

tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 

intestada del causante DOMINGO LOPEZ, quien fue de setenta y seis 

años de edad, agricultor, fallecido el día ocho de junio del año dos mil 

veinte, siendo Metapán, Departamento de Santa Ana su último domi-

cilio; por parte de la señora CLAUDIA CONCEPCION RODRIGUEZ 

LOPEZ por derecho de representación del derecho hereditario que le 

correspondía a la señora CONCEPCION LOPEZ RECINOS como hija 

del expresado causante DOMINGO LOPEZ. 

 En consecuencia, se le confirió a dicha aceptante la administración 

y representación INTERINA de la sucesión con las facultades y restric-

ciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las quince horas con 

cincuenta minutos del día seis de junio del año dos mil veintidós.- LICDA. 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL. LICDA. 

MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P024767-1

 

CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, Juez Segundo de lo Civil y 

Mercantil de la Ciudad San Miguel.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este juzgado, el 

día veintidós de junio de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 

expresamente, con beneficio de inventario, la herencia intestada que dejó 

JOSÉ SANTOS CARRANZA MEJÍA, quien fue de cuarenta y cuatro años 

de edad, casado, jornalero, originario de San Agustín, departamento de 

Usulután, de nacionalidad Salvadoreña, con documento único de identidad 

número 00265570-4 y tarjeta de identificación tributaria número 1115-

010177-102-8, hijo de Mónico Carranza y Magdalena Mejía Hernández, 

fallecido el día veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, siendo su 

último domicilio la ciudad de San Miguel, departamento de San Miguel; 

de parte de la señora ROSA DELMI CARRANZA MEJÍA, mayor de 

edad, estudiante, de este domicilio, con documento único de identidad 

número 03263373-2 y tarjeta de identificación tributaria número 1217-

220885-106-4, en calidad de cesionaria de los derechos hereditarios que 

le correspondían a las señoras Magdalena Mejía Hernández de Carranza 

y Rubidia Jacqueline Flores de Carranza, la primera madre y la segunda 

cónyuge sobreviviente del causante.

 Se le ha conferido a la aceptante, en la calidad aludida, la admi-

nistración y representación interina de la sucesión intestada con las 

facultades y restricciones de la herencia yacente.

 Y se cita a los que se crean con derecho a la referida herencia, para 

que se presenten a deducirlo dentro de los quince días posteriores a la 

tercera publicación de este edicto.

 Lo que se pone de conocimiento del público para los efectos de 

Ley. -

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de la Ciudad 

de San Miguel, a los cuatro días del mes de julio de dos mil veintidós.- 

LIC. CRISTIAN ALEXANDER GUTIERREZ, JUEZ SEGUNDO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. JUAN CARLOS HERNANDEZ 

PÉREZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P024778-1

 

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA 

DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN. Al público para los 

efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado de las ocho 

horas y treinta minutos del día veintisiete de junio de dos mil veintidós, 

y en base a los Arts. 1162, 1163, 1165, 1194 y 1195, todos del Código 

Civil, se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inven-

tario la herencia intestada que a su defunción dejó el causante señor 

PABLO ANTONIO ESCOBAR RODRIGUEZ, conocido por PABLO 

ESCOBAR, PABLO ANTONIO ESCOBAR, PAULO ANTONIO 

ESCOBAR y por PEDRO PABLO ESCOBAR, quien fue de ochenta 

y seis años de edad, salvadoreño, agricultor en pequeño, falleció a las 

diez horas el día veinticuatro de julio de dos mil veintiuno, en Casa de 

Habitación Ubicada en Cantón Cañas Caserío Zafra, del Municipio de 

Santa Rosa de Lima, Departamento de La Unión, siendo dicho lugar su 

último domicilio; de parte del señor MARIO ALBERTO ESCOBAR 

RIOS, en calidad de HIJO y CESIONARIO del derecho hereditario 

que en calidad de cónyuge le correspondía a la señora LEONOR RIOS 

VIUDA DE ESCOBAR, y como cesionario del derecho hereditario que 

en calidad de hijos le correspondía a los señores CANDIDA ESCOBAR 

DE GUEVARA, FAUSTINO ESCOBAR RIOS, JOSE ANGEL ESCO-

BAR RIOS y VILMA LORENA ESCOBAR RIOS, del causante antes 

mencionado.

 Confiriéndosele al aceptante en el carácter indicado la adminis-

tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 

que se presenten a este juzgado a deducirlo, en el término de quince días 

contados a partir del siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de Lo Civil de Santa Rosa de Lima, depar-

tamento de La Unión, a los veintisiete días del mes de junio del año dos 

mil veintidós.- LIC. HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 

DE LO CIVIL. LIC. FERMIN ALEXANDER MEDRANO MEDRANO, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. P024836-1
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SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA DE ESTE DISTRITO.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado de las once 

horas de esta fecha, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario de parte del señor DANIEL GOMEZ conocido 
por DANIEL GÓMEZ MORALES, quien es de sesenta y nueve años de 

edad, Empleado, con residencia en Cantón Santa Rita, Caserío El Tránsito 

de Atiquizaya departamento de Ahuachapán, con Documento Único de 

Identidad número 03569534-3 y número de Tarjeta de Identificación 
Tributaria número 0103-090452-101-9 ; LA HERENCIA INTESTADA, 

que a su defunción dejó la señora Adilia Mercedes Zepeda de Gómez 

conocida por Adilia Mercedes Zepeda quien fue de cincuenta y tres años 

de edad, Ama de casa, Casada, Salvadoreña, originaria de Atiquizaya, 

departamento de Ahuachapán, hija del señor Roberto Aguilar Alarcón y 

de Transito Zepeda , fallecida a las diecinueve horas veinticinco minutos, 

del día doce de enero de dos mil veintiuno, en el Hospital Centro Médico 

de la Ciudad de Ahuachapán, a consecuencia de infarto Agudo al Miocar-

dio, siendo la Ciudad de Atiquizaya, Departamento de Ahuachapán, su 

último domicilio; en calidad de cónyuge y como cesionario de sus hijos 

señores: Morena Guadalupe, Vilma Leticia, Manuel Roberto, Mercedes 

del Rosario, Lucia Raquel, Ana María, Oscar Alfredo, Luis Miguel y 

José Daniel, todos de apellido Gómez Zepeda.  

 Se le ha conferido al aceptante declarado en el carácter dicho la 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA DE LA 

SUCESIÓN con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente. 

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley.  

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Atiquizaya, a las once 

horas, y quince minutos del día seis de junio del año dos mil veintidós.- 

LICDA. SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, JUEZA 

DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. HUGO ALCIDES MARTINEZ 

SANTILLANA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P024841-1

 

LICENCIADA SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LOPEZ, JUEZA IN-
TERINA DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas cincuenta 
minutos del día trece de junio de dos mil veintidós. Se ha tenido por 
aceptada expresamente con beneficio de inventario que a su defunción 
dejó el señor ERIS ADOLFO PERLA, ocurrida a las veintiún horas y 
cincuenta y cinco minutos, del día veintiuno de marzo de dos mil veintidós, 
en el Cantón El Junquillo, caserío Rancho Grande, Ahuachapán, Depar-
tamento de Ahuachapán; siendo su último domicilio el de Ahuachapán, 
Ahuachapán; de parte de los señores CRISELDA SALAZAR DE PERLA 
conocida por CRISELDA SALAZAR, GRISELDA SALAZAR y por 
GRISELDA SALAZAR DE PERLA; EDITH ESPERANZA PERLA 
SALAZAR; ERIKA ARELI PERLA SALAZAR; SILVIA AZUCENA 
PERLA SALAZAR; BLANCA NOEMI PERLA SALAZAR y GERAR-
DO DANIEL PERLA SALAZAR; la primera en su calidad de cónyuge 
sobreviviente y los restantes como hijos sobrevivientes del causante.

 Nombrase interinamente a los aceptantes representantes y admi-
nistradores de la sucesión con las facultades y restricciones del curador 
de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los fines de 
Ley.

JUZGADO DE LO CIVIL: Ahuachapán, a las doce horas cincuenta y 
un minutos del día trece de junio de dos mil veintidós.- LIC. SILVIA 
INÉS MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZA DE LO CIVIL INTERINA. 
LIC. SAIRA MAERLY GÓMEZ DE GONZALEZ, SECRETARIA 
INTERINA.

3 v. alt. No. P024843-1

 

LICENCIADA SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZA IN-

TERINA DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas cinco minutos 

del día veintitrés de junio de dos mil veintidós. Se ha tenido por aceptada 

expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada que a 
su defunción dejó el señor JOSÉ FUNES MARTÍNEZ PEÑA, quien 

falleció a las dieciséis horas cincuenta y tres minutos del día catorce 

de julio de dos mil catorce, en Ribera del Río Sacramento, Caserío La 

Máquina Abajo, San Francisco Menéndez, Ahuachapán; siendo San 

Francisco Menéndez, Ahuachapán, su último domicilio; de parte del 

señor DARWIN JONATAN MARTÍNEZ BEZA, en su calidad de hijo 

del causante.

 Nómbrese interinamente al aceptante como representante y admi-

nistrador de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los fines de 
Ley.

 JUZGADO DE LO CIVIL: Ahuachapán, a las doce horas seis 

minutos del día veintitrés de junio de dos mil veintidós.- LIC. SILVIA 

INÉS MELÉNDEZ DE LOPEZ, JUEZA DE LO CIVIL INTERINA. 

LIC. SAIRA MAERLY GÓMEZ DE GONZALEZ, SECRETARIA 

INTERINA.

3 v. alt. No. P024862-1

 

DR. ROMEO EDGARD PINO MARTÍNEZ, JUEZ DE LO CIVIL EN 

FUNCIONES DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado 

de las catorce horas con quince minutos del día tres de febrero del dos 

mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la herencia intestada dejada a su defunción por el causante 

señor CARLOS VANEGAS RODRIGUEZ, quien fue de sesenta y un 

años de edad, Mecánico Tornero, Salvadoreño, casado, del domicilio de 

Soyapango, departamento de San Salvador, originario de San Salvador, 

Departamento de San Salvador, hijo de Rafael Rodríguez Arana y de 

Hilda Vanegas, falleció el día veinticuatro de marzo del año dos mil, 

siendo su último domicilio la ciudad de Soyapango; de parte de la señora 

MARTA HILDALINA JACQUELINE VANEGAS BARAHONA, 

quien actúa en su carácter personal, en su calidad de hija del causante 

y como cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían al 
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señor CARLOS ALEXANDER OMAR VANEGAS BARAHONA, en 

su calidad de hijo del causante.

 Se le ha conferido a la aceptante la administración y representación 

interina de los bienes de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las catorce 

horas con treinta minutos del día tres de febrero del dos mil veintidós.- 

DR. ROMEO EDGARD PINO MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL EN 

FUNCIONES-1. LIC. AMALIA DEYANIRA RODRIGUEZ MARTÍ-

NEZ, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P024872-1

 

LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juz-
gado este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día 
veintitrés de febrero del año dos mil veintidós, dejó la Causante señora 
BALBINA ALVARENGA, quien fue de ochenta y cinco años de edad, 
domésticos, soltera, originaria y del domicilio de San Pablo Tacachico, 
departamento de La Libertad, Nacionalidad Salvadoreña, hija de Juan 
José Alvarenga y de Agustina Hércules (ambos fallecidos), falleció a 
las diecinueve horas y cero minutos del día veintitrés de febrero del 
año dos mil veintidós, en: Casa ubicada en Barrio La Cruz, Calle a 
Paso Hondo, del Municipio de San Pablo Tacachico, departamento de 
La Libertad, siendo la ciudad de origen, su último domicilio; de parte 
del señor JOSE ANGEL ALVARENGA HERNANDEZ, de cuarenta 
y dos años de edad, Agricultor, del domicilio de San Pablo Tacachico, 
departamento de La Libertad, quien actúa como hijo sobreviviente 
de la Causante señora BALBINA ALVARENGA, y como Cesiona-
rio de los Derechos Hereditarios que en abstracto le corresponden a 
los Cedentes señores ANA DE JESUS ALVARENGA VIUDA DE 
AGUILAR, FLORENCIA ALVARENGA DE MARTINEZ, MIRIAM 
LUDIVIA ALVARENGA, JOSE MARIA ALVARENGA, AGUSTINA 
ALVARENGA HERNANDEZ, BERNARDA ALVARENGA VIUDA 
DE MORALES, JUAN FRANCISCO ALVARENGA y DELMY 
ALVARENGA HERNANDEZ, todos en su calidad de hijos sobrevi-
vientes de la mencionada Causante.

 Y se le ha conferido al aceptante la ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 
que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 
la sucesión.

 Librado en el Juzgado Lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, 
Departamento de La Libertad, a las catorce horas con veinte minutos 
del día veintisiete de junio del año dos mil veintidós.- LICDA. ANA 
ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL. LICDA. MARIA MIRNA CARABANTES DE AVILA, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. P024951-1

ELIDA ZULEIMA MENDEZ GUZMAN, JUEZA INTERINA DE LO 
CIVIL DE SANTA TECLA: De conformidad con el artículo 1163 inciso 
1° del Código Civil, al público.

 SE HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este juzga-
do, a las nueve horas y diez minutos de este día, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada dejada 
a su defunción por el causante señor FRANCISCO EVELIO AMAYA 
conocido por FRANCISCO EVELIO AMAYA TOBAR y por FRAN-
CISCO EVELIO AMAYA TOVAR, hecho ocurrido el día veinticinco 
de junio de dos mil ocho, en esta ciudad, lugar de su último domicilio, 
de parte de la señora MARIA CLEMENTINA CARCAMO VIUDA DE 
AMAYA en su calidad de cónyuge sobreviviente del causante.

Y se ha conferido a la aceptante, la administración y la representación 
interinas de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente.

 A fin de que puedan presentarse a este juzgado las personas que 
se crean con derecho a la herencia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a los trece 
días del mes de junio de dos mil veintidós.- LIC. ELIDA ZULEIMA 
MENDEZ GUZMAN, JUEZA DE LO CIVIL INTERINA. LIC. AMALIA 
GUADALUPE GUZMAN NAVARRETE, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P024963-1

 

LA INFRASCRITA JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCAN-
TIL DE LA CIUDAD DE SANTA ANA, LICENCIADA THELMA 
IDALIA ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, al público para 
los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas del día 
diecinueve de mayo de dos mil veintidós, emitida en las Diligencias 
Varias de Aceptación de Herencia Intestada, clasificadas en este Juzgado 
con NUE: 02156-21-STA-CVDV-1CM1 201/21 (1); se ha tenido por 
aceptada expresamente y con beneficio de inventario en partes iguales, 
de parte de los señores: A) MARIA ISABEL ZARCEÑO GALAN; B) 
ANA GLADYS ZARCEÑO DE POLANCO; C) JOSÉ ROBERTO 
GALAN ZARCEÑO; D) HERIBERTO GALAN ZARCEÑO; E) 
LUIS ALFREDO GALAN ZARCEÑO; F) MARTA IRENE GALAN 
ZARCEÑO; G) EMILIO DE JESUS ZARCEÑO conocido por EMILIO 
JESUS ZARCEÑO; y, H) PATRICIA CAROLINA ZARCEÑO, la he-
rencia intestada dejada a su defunción por la causante señora VICTORIA 
DE LOS ANGELES SARCEÑO VIUDA DE GALAN conocida por 
VICTORIA DE LOS ANGELES ZARCEÑO, VICTORIA ZARCEÑO, 
VICTORIA ZARCEÑO NUÑEZ, VICTORIA DE LOS ANGELES 
SARCEÑO y por VICTORIA NÚÑEZ, quien fue de ochenta y dos 
años de edad, de Oficios Domésticos, con último domicilio en Caserío 
Montañitas, Cantón Cujucuyo, del Municipio de Texistepeque, de este 
Departamento y quien falleció en ese mismo lugar a las dieciséis horas 
con cuarenta minutos del día dieciocho de agosto de dos mil catorce. En 
virtud de haberse acreditado la calidad de hijos de la citada causante. 

 Nombrándoseles INTERINAMENTE representantes y administra-
dores de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 
de herencia yacente.

 En consecuencia, se cita a todas las personas que se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia de que se trata, para que, en el plazo de 
quince días contados a partir de la tercera publicación de este edicto, 
comparezcan a deducirlo a este Juzgado, ubicado en Cuarta Avenida 
Sur, entre Once Calle Poniente y Calle José Mariano Méndez Poniente, 
número Cuarenta y Uno de esta ciudad.
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 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil: Santa Ana, 
diecinueve de mayo de dos mil veintidós.- LIC. THELMA IDALIA 
ESPERANZA ALFARO DE GONZALEZ, JUEZ PRIMERO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA. LIC. ERIKA SOFIA HUEZO 
DE HENRIQUEZ, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. P024969-1

 

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 
UNIÓN. Al público para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas y cuarenta 
minutos del día seis de diciembre de dos mil siete, se ha tenido por 
aceptada expresamente con beneficio de inventario la HERENCIA 
INTESTADA que a su defunción dejó el causante ELEUTERIO CRUZ; 
quien falleció el día veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa 
y uno, en el Barrio Concepción de esta ciudad, siendo dicho lugar, su 
último domicilio; de parte las señoras: EUFEMIA CRUZ CLAROS, en 
calidad de hija del causante; y ROSA FRANCISCA BENITEZ CRUZ, en 
calidad de cesionaria de los Derechos Hereditarios, que le correspondían 
al señor RAFAEL CRUZ CLAROS, en calidad de hijo del causante.

 Confiriéndose a las aceptantes en el carácter indicado la adminis-
tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que puedan 
presentarse a este Juzgado las personas que se crean con derecho a la 
herencia que a su defunción dejara el referido causante dentro de los 
quince días siguientes a la tercera publicación de este edicto, para los 
efectos legales consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL DE LA UNIÓN, a los 
veintinueve días del mes de junio de dos mil veintidós.- LIC. EDWIN 
SALVADOR CRUZ MEJIA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA UNIÓN. 
LIC. FLOR NELLY REYES ORELLANA, SECRETARIA DE AC-
TUACIONES.

3 v. alt. No. R005100-1

 

JUAN ANTONIO VENTURA VELÁSQUEZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA, DEL DISTRITO JUDICIAL DE JUCUAPA. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 
las quince horas y cuarenta y cinco minutos de este día, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con beneficio de inventario de la herencia 
intestada que a su defunción dejó la señora GUMERCINDA RUIZ 
QUINTEROS, quien fue de noventa años de edad, de oficios domésticos, 
soltera, originaría de Estanzuelas, Departamento de Usulután, de naciona-
lidad salvadoreña, hija de Ester Bartola Ruiz y Catalino Quinteros, quien 
falleció en el Barrio Belén de Estanzuelas, departamento de Usulután, a 
las catorce horas y treinta minutos del día veintitrés de octubre del año 
dos mil diez, siendo su último domicilio Estanzuelas, departamento de 
Usulután; de parte del señor JOSÉ MARIA RUIZ GAITÁN, de treinta y 
siete años de edad, motorista, del domicilio de Estanzuelas, departamento 
de Usulután, con Documento Único de Identidad número: 05328084-5, y 
con Número de Identificación Tributaria: 1107-050482-102-1, en calidad 
de NIETO y CESIONARIO de los derechos hereditarios que le corres-
ponden a los señores CORALIA ORBELINA RUIZ DE OSTORGA, 
MARÍA ADELINA RUIZ, ROSA ELVA RUIZ MARTÍNEZ Y JOSÉ 

MARÍA RUIZ, como HIJOS de la causante.- Art. 988 Inc. 1° y 2°, del 
Código Civil. 

 Confiérase al heredero declarado en el carácter indicado la Adminis-
tración y Representación INTERINA de la Sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida, 
para que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a 
partir del siguiente al de la tercera publicación del presente edicto. 

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 
Ley. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 
JUCUAPA, A LAS QUINCE HORAS Y CINCUENTA Y CINCO MI-
NUTOS DEL DIA SEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- LIC. 
JUAN ANTONIO VENTURA VELÁSQUEZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA. LIC. RODOLFO ANTONIO CASTRO, SECRETA-
RIO.

3 v. alt. No. R005115-1

 

LICDA. ÉLIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA UNO DE 
LO CIVIL DE SANTA TECLA. SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
INCISO PRIMERO DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL, AL 
PÚBLICO EN GENERAL.

 HACE SABER: Se ha promovido por el Licenciado RODOLFO 
ALFREDO GARCÍA FLORES, Diligencias de Aceptación de Herencia 
Intestada con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a su defunción 
dejara el señor JOSÉ ÁNGEL CERÓN CHÁVEZ, fallecimiento ocurrido 
el día trece de diciembre de dos mil veintiuno en San Salvador; su último 
domicilio San José Villanueva, Departamento de La Libertad; de parte 
de la señora LORENA GUADALUPE GUILLEN DE CERÓN como 
cónyuge sobreviviente y de los jóvenes JOSE DAVID y PABLO JOSE 
ambos con apellido CERÓN GUILLEN, en calidad de hijos del referido 
causante y como cesionarios del derecho hereditario que correspondía a 
la señora ALBA NELLY CHÁVEZ, como madre del causante.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a las catorce 
horas cuarenta y ocho minutos del día nueve de junio de dos mil vein-
tidós.- LICDA. ÉLIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA DE 
LO CIVIL DE SANTA TECLA. LICDA. AMALIA GUADALUPE 
GUZMÁN NAVARRETE, SECRETARIA DEL JUZGADO DE LO 
CIVIL DE SANTA TECLA.

3 v. alt. No. R005118-1

 

LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL INTE-
RINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.  

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, a 
las once horas con treinta minutos del día veintidós a junio de dos mil 
veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de in-
ventario la herencia intestada dejada a su defunción por la causante señora 
AGUSTINA MURCIA GÓMEZ, conocida por AGUSTINA MURCIA, 
AGUSTINA GÓMEZ y por AGUSTINA MURCIA DE MENJIVAR, 
quien fue de setenta y ocho años de edad, oficios domésticos, falleció el 
día veinticinco de febrero del año dos mil diecinueve, originaria de Las 
Flores, Departamento de Chalatenango, y siendo su último domicilio El 
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Paisnal, departamento de San Salvador, de parte de la señora MARÍA 
MENJIVAR MURCIA conocida por MARÍA REYNA MENJIVAR 
MURCIA, en el concepto de hija y cesionaria de los derechos heredi-
tarios que le correspondían a los señores FERNANDO MENJIVAR 
MURCIA, BLANCA MARIBEL MENJIVAR MURCIA, NELSON 
ATILIO MENJIVAR MURCIA, FLORINDA MENJIVAR MURCIA, 
DOLORES MURCIA MENJIVAR ahora DOLORES MURCIA IRI-
ZARRY, BLANCA YESENIA MENJIVAR GOMEZ, y CAROLINA 
MENJIVAR MURCIA, en el concepto de hijos de la causante señora 
AGUSTINA MURCIA GÓMEZ, conocida por AGUSTINA MURCIA, 
AGUSTINA GÓMEZ y por AGUSTINA MURCIA DE MENJIVAR.

 A quien se le ha conferido la administración y representación 
INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público en general para que todo el que 
tenga derecho en la presente sucesión se apersone al Juzgado a hacer 
valer el mismo durante el término de quince días después de la presente 
publicación y demás efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las once 
horas con treinta y cinco minutos del día veintidós de junio de dos mil 
veintidós.- LIC. LUIS ANTONIO BENITEZ HIDALGO, JUEZ DE 
LO CIVIL INTO. LIC. NIXON ANTONIO ESQUIVEL ARGUETA, 
SECRETARIO INTO.

3 v. alt. No. R005125-1

 

TiTUlo DE ProPiEDaD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD.  

 HACE CONSTAR: Que a esta oficina se presentó el Licenciado 
OSCAR ROMEO ORELLANA DEL CID, actuando en su calidad de 
apoderado General Judicial y Administrativo del señor: JORGE ATILIO 
BENÍTEZ AYALA solicitando TÍTULO DE PROPIEDAD, a favor de 
un terreno de naturaleza urbanizado, situado en Barrio El Calvario, de 
la ciudad de San Gerardo, Departamento de San Miguel, de la capacidad 
superficial de SEISCIENTOS SESENTA Y DOS METROS CUADRA-
DOS de las medidas y colindancias especiales siguientes: LINDERO 
ORIENTE: veintiocho metros, linda con Julio Diaz Castillo, cerco de 
piedras y piña propio de por medio; LINDERO NORTE: veintiocho 
metros, linda con Ofelia Orellana, calle de por medio; LINDERO 
PONIENTE: veinticinco metros, linda con Julio Diaz, quebrada de por 
medio; LINDERO SUR: veinticinco metros, con Julia Rivera, quebrada 
de por medio, que es donde se inició la presente descripción . El inmueble 
descrito por el señor JORGE ATILIO BENÍTEZ AYALA fue adquirido 
por el precio de UN MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante contrato de Compraventa de 
Posesión Material de compraventa otorgada por el señor José Balmore 
Argueta Ayala en la ciudad de San Miguel.

 Se avisa al público para los efectos de Ley.

 Alcaldía Municipal de San Gerardo, a los cuatro días del mes 
de mayo de dos mil veintidós.- LUIS RENE QUINTEROS DIAZ, 
ALCALDE MUNICIPAL. RENE ALBERTO RAMOS MARTINEZ, 
SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. P024810-1

TiTUlo SUPlETorio

MARTA ALICIA LARA HENRIQUEZ, Notario, del domicilio de Nueva 

Concepción, Chalatenango, con Oficina Jurídica ubicada en Barrio San 

José, Avenida Silvestre de Jesús Díaz, de la ciudad de Nueva Concepción, 

departamento de Chalatenango, para los efectos de ley al Publico.

 HAGO SABER; Que ante mis oficios notariales se ha presentado 

la señora DILIA MARGARITA RIVERA DE ROMERO, mayor de 

edad, agricultora, del domicilio de Texistepeque, departamento de Santa 

Ana, con Documento Único de Identidad número cero cero setecientos 

cincuenta y tres mil quinientos noventa y ocho- tres, con número de Iden-

tificación Tributaria cero doscientos trece-doscientos veintiún mil ciento 

sesenta y cinco- ciento uno- siete, solicitando TITULO SUPLETORIO, 

de UN INMUEBLE, de naturaleza rústica, ubicado en CASERIO LAS 

TABLAS, CANTON LAS TABLAS, jurisdicción de Nueva Concep-

ción, de este departamento, de una extensión superficial de TRES MIL 

OCHOCIENTOS DOS PUNTO TREINTA METROS CUADRADOS, 

de las medidas y colindancias siguientes: LINDERO NORTE: compuesto 

por tres tramos, que suman una distancia de veintiuno punto cincuenta y 

dos metros, colindando antes con Armando, Raúl, Ricardo, Guadalupe. 

Rafael, y René Gonzalo. todos de apellido Méndez, calle Publica de 

por medio, hoy con Ermelinda Saracay Aquino, con calle Nacional de 

por medio; LINDERO ORIENTE: esta formado por once tramos, que 

suman una distancia de ciento cuarenta punto cuarenta metros, colindando 

antes con René Gonzalo, Raúl Antonio, Rafael Antonio, Armando de los 

Reyes, Ricardo, José Guadalupe, todos de apellido Méndez Moreno, y 

Alberto Méndez Sandoval, hoy con Isidro Contreras, con quebrada de 

por medio; LINDERO SUR, esta formado por dos tramos, que suman 

una distancia de veintiuno punto cero nueve metros, colindando antes 

con y René Gonzalo, Raúl Antonio, Rafael Antonio, y Armando, todos 

Méndez Moreno, hoy con Romeo Umaña Portillo, con cerco de púa; y 

LINDERO PONIENTE: esta formado por nueve tramos que suman una 

distancia de ciento veinticinco punto setenta y cinco metros, colindando 

antes con René Gonzalo, Raúl Antonio, Rafael Antonio, y Armando 

todos de apellido Méndez Moreno, hoy con Rutilia Valle, Orlando 

Gálvez Núñez, Juan Lima, y Geovany Arriola Saracay, con cerco de 

púas. Dicho inmueble no se encuentra en proindivisión con ninguna 

persona y lo valora en CUATRO MIL DOLARES, y que adquirió por 

compra que hizo a su padre señor Salomón Saracay.

 Lo anterior se hace del conocimiento público para los efectos de 

ley.

 Nueva Concepción, Chalatenango, a los veintiocho días de junio 

de dos mil veintidós.

LIC. MARTA ALICIA LARA HENRIQUEZ,

NOTARIO.

1 v. No. P024823
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MARTA ALICIA LARA HENRIQUEZ, Notario, del domicilio de 

Nueva Concepción, Chalatenango, con Oficina Jurídica en Barrio San 

José, Avenida Silvestre de Jesús Díaz, de esta ciudad, para los efectos 

de ley al público,

 HAGO SABER: Que ante mis oficios notariales se ha presentado 

la señorita GLENDA BEATRIZ CASTELLON HERNANDEZ, de 

veintitrés años de edad, estudiante, del domicilio de Citalá, de este 

departamento, con Documento Único de Identidad Número cero cinco 

millones ochocientos ochenta y seis mil seiscientos noventa y siete- 

uno; solicitando TITULO SUPLETORIO a su favor de un inmueble de 

naturaleza rústica, situado en Cantón San Ramón, Caserío Los Amates, 

calle a Metapán, jurisdicción de Citalá, departamento de Chalatenango, 

de una Extensión Superficial de QUINCE MIL CIENTO DIECINUE-

VE PUNTO NOVENTA Y OCHO METROS CUADRADOS, que se 

describe así: LINDERO NORTE; formado por nueve tramos que suman 

una distancia de sesenta y nueve punto veintiséis metros, colindando con 

Jorge Castaneda Villanueva; LINDERO ORIENTE: formado por veinte 

tramos, que suman una distancia de doscientos setenta y dos punto ochenta 

y ocho metros, linda con Reina Pastora Castaneda de Landaverde, María 

Fidelina Villanueva viuda de Castaneda, calle de por medio; LINDERO 

SUR: formado por dos tramos, que suman una distancia de setenta y 

ocho punto sesenta y siete metros, linda con Emma Bertidia Castaneda 

Villeda y LINDERO PONIENTE: formado por once tramos, que suman 

una distancia de ciento cuarenta punto treinta y cuatro metros, linda con 

Emeterio Castellón Díaz, Glenda Beatriz Castellón Hernández, Nayely 

Maritza Castellón Hernández y Saúl Elías Castellón Hernández. El 

inmueble relacionado y descrito no es dominante ni sirviente y sobre el 

mismo no existe carga real alguna y no se encuentra en proindivisión con 

ninguna persona y lo estima en el precio de CINCO MIL DOLARES, 

que adquirió por compra que hizo a la señora Reina Pastora Castaneda 

de Landaverde.

 Librado en la ciudad de Nueva Concepción, Chalatenango, a los 

veintiocho días de junio de dos mil veintidós.

LIC. MARTA ALICIA LARA HENRIQUEZ,

NOTARIO.

1 v. No. P024825

MARTA ALICIA LARA HENRIQUEZ, Notario, del domicilio de Nueva 

Concepción, Chalatenango, con Oficina Jurídica ubicada en Barrio San 

José, Avenida Silvestre de Jesús Díaz, de esta ciudad, para los efectos 

de ley al público,

 HAGO SABER: Que ante mis oficios notariales se ha presentado 

la señora REINA PASTORA CASTANEDA DE LANDAVERDE, de 

setenta y cinco años de edad, de oficios domésticos, del domicilio de 

Citalá, de este departamento, con Documento Único de Identidad Nú-

mero cero un millón seiscientos setenta y siete mil trescientos noventa 

y cinco- cuatro; solicitando TITULO SUPLETORIO a su favor de UN 

INMUEBLE de naturaleza rústica, situado en "CANTON SAN RAMON", 

Caserío Los Amates, calle a Metapán, municipio de Citalá, de este depar-

tamento, de una extensión superficial de NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS PUNTO SESENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS que se 

describe así: LINDERO NORTE: formado por un tramo que suma una 

distancia de veintitrés punto treinta y siete metros, colindando con Glenda 

Beatriz Castellón Hernández, cerco de púas de por medio; LINDERO 

ORIENTE: formado por doce tramos, que suman una distancia de sesenta 

y un metros, linda con María Fidelina Villanueva viuda de Castaneda, 

calle de por medio; LINDERO SUR: formado por un tramo que suma 

una distancia de trece punto cuarenta y cinco metros, linda con Emma 

Bertidia Castaneda Villeda y LINDERO PONIENTE: formado por tres 

tramos, que suman una distancia de cincuenta y tres punto ochenta y 

nueve metros, linda con Glenda Beatriz Castellón Hernández. El inmueble 

relacionado y descrito no es dominante ni sirviente y sobre el mismo no 

existe carga real alguna y no se encuentra en proindivisión con ninguna 

persona y lo estima en el precio de MIL DOLARES y que adquirió por 

compra que hizo a su padre señor Agustín Castaneda Rivera.

 Librado en la ciudad de Nueva Concepción, Chalatenango, a los 

veintiocho días de junio de dos mil veintidós.

MARTA ALICIA LARA HENRIQUEZ,

NOTARIO.

1 v. No. P024826

FREDYS ANTONIO SERRANO MELGAR, Notario, con oficina jurídica 

ubicada sobre la Cuarta Calle Oriente, Barrio El Centro, Edificio Alva-

renga, Tercer Nivel, Apartamento "F", de la ciudad de Chalatenango, 

 HACE SABER: Que ante mis oficios notariales se ha presentado el 

señor SALVADOR ERNESTO GUTIÉRREZ QUIJADA, por medio de 

su Apoderado Licenciado MILTON ANIBAL GUEVARA OLMEDO, 

solicitando TITULO SUPLETORIO de un inmueble de naturaleza 

rústica, situado en el Cantón San Nicolás Piedras Gordas, Caserío San 

Nicolás Piedras Gordas, número S/N, jurisdicción de Santa Rita, muni-

cipio del departamento de Chalatenango, de una extensión superficial 

de SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO PUNTO CINCUENTA Y 

CUATRO METROS CUADRADOS, de la descripción siguiente: AL 

NORTE: está formado por dos tramos que miden: Tramo uno, dieciocho 

punto cuarenta y nueve metros; y Tramo dos, veintidós punto treinta y 

seis metros, colinda con Maura Quijada de Santos, Carlos Gutiérrez 

y José Obdulio Gutiérrez, servidumbre de por medio con este último; 

AL ORIENTE: está formado por cuatro tramos que miden: Tramo uno, 

tres punto veintiún metros; Tramo dos, cuatro punto veinte metros; 

Tramo tres, cinco punto noventa y seis metros; Tramo cuatro, cuatro 

punto sesenta y tres metros; colinda con Moisés Gutiérrez López, calle 

pública de por medio; AL SUR: está formado por cinco tramos que 

miden: Tramo uno, catorce punto veintinueve metros; Tramo dos, cuatro 
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punto cuarenta metros; Tramo tres, diez punto sesenta y siete metros; 

Tramo cuatro, cinco punto veintidós metros; Tramo cinco, cinco punto 

cincuenta metros; colinda con Bartolo Candelario Hernández Abrego, 

de por medio; y AL PONIENTE: está formado por un tramo que mide 

veinte punto cuarenta metros, colinda con Carmen Castro Quijada, Cruz 

Marcelino Gutiérrez Castro y Carlos Gutiérrez. Lo valúa en DOS MIL 

DÓLARES. Lo adquirió por Compraventa que le hiciera la señora María 

Imelda Quijada de Gutiérrez, en el año dos mil veintiuno y aunado a la 

posesión de su antecesora, tiene más de diez años de poseerlo en forma 

quieta, pacífica e ininterrumpida. 

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley. 

 Chalatenango, cuatro de julio de dos mil veintidós.

LIC. FREDYS ANTONIO SERRANO MELGAR,

NOTARIO.

1 v. No. R005117

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la señora 

TERESA MARTINEZ MENDEZ de cincuenta y dos años de edad, 

de oficios domésticos, de este domicilio; solicitando se extienda título 

supletorio de un inmueble de naturaleza rústica, situado en Cantón San 

Antonio La Junta, Caserío Toncontín, de esta comprensión territorial, 

el cual se describe así: de una extensión superficial de TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PUNTO QUINIENTOS OCHENTA Y SIE-

TE METROS CUADRADOS; y colinda AL NORTE: con inmuebles de 

los señores Rosa Amelia Martínez de Najera, Reyna Marisela Martínez 

y Reyna Isabel Viuda de Martínez, Carlos Martínez, con todos calle de 

por medio; AL ORIENTE: con Carlos Martínez, calle de por medio; AL 

SUR, con Efraín Méndez Galdámez; y AL PONIENTE, con el señor 

Cresencio Martínez, calle de por medio.

 El referido inmueble no se encuentra en proindivisión con persona 

alguna, y lo valúa en la cantidad de DIEZ MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.-

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las nueve horas con 

quince minutos del día seis de junio del año dos mil veintidós.- LICDA. 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZ DE LO CIVIL.- LICDA. 

MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

3 v. alt. Nos. P024979/P025676-1

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN,

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Abogado 

WILFREDO MARTÍNEZ SANTIAGO, en calidad de apoderado gene-

ral judicial del señor JUAN EVANGELISTA ARGUETA HERNÁNDEZ, 

mayor de edad, jornalero, del domicilio de Arambala, departamento de 

Morazán, con documento único de identidad número 02550056-2 y 

tarjeta de identificación tributaria número 1301-100984-101-7; solici-

tando se le extienda a su representado TITULO SUPLETORIO, de un 

terreno de naturaleza rústica, situado en el Cantón Las Pilas, Río Sapo 

del Municipio de Arambala, departamento de Morazán, de la capacidad 

superficial de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

DOS PUNTO SESENTA Y SEIS METROS CUADRADOS, de las 

medidas y colindancias siguientes: LINDERO NORTE: Está formado 

por nueve tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, 

Norte ochenta y dos grados veintinueve minutos treinta y cuatro segun-

dos Este con una distancia de dieciocho punto ochenta y seis metros; 

Tramo dos, Sur setenta y dos grados cuarenta y cinco minutos cero un 

segundos Este con una distancia de diecinueve punto ochenta metros; 

Tramo tres, Norte ochenta y nueve grados cincuenta y cuatro minutos 

cero nueve segundos Este con una distancia de siete punto sesenta y tres 

metros; Tramo cuatro, Norte setenta y nueve grados cero cero minutos 

cero ocho segundos Este con una distancia de diecinueve punto once 

metros; Tramo cinco, Norte cuarenta y cuatro grados cuarenta y tres 

minutos cincuenta y nueve segundos Este con una distancia de once 

punto ochenta y cuatro metros; Tramo seis, Norte cuarenta y seis grados 

treinta y tres minutos cero cero segundos Este con una distancia de 

treinta punto noventa y tres metros; Tramo siete, Sur sesenta grados 

cuarenta y nueve minutos cuarenta y tres segundos Este con una distan-

cia de dos punto setenta y seis metros; Tramo ocho, Sur setenta y dos 

grados veintidós minutos cero cero segundos Este con una distancia de 

dieciocho punto treinta y un metros; Tramo nueve, Sur setenta y cinco 

grados diez minutos cero dos segundos Este con una distancia de vein-

tiocho punto cuarenta y nueve metros; colindando con terreno de MA-

RISOL GALINDO, con Río Sapo; colindando con terreno de IRMA 

HAYDE HERNANDEZ DE RAMOS, con cerco de púas. LINDERO 

ORIENTE: Está formado por veintisiete tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Sur veinticinco grados doce minutos 

cero cinco segundos Oeste con una distancia de veinticinco punto trein-

ta y nueve metros; Tramo dos, Sur veinticinco grados dieciocho minutos 

cuanta segundos Oeste con una distancia de diecisiete punto noventa y 

cuatro metros; Tramo tres, Sur cuarenta y cinco grados veintiocho mi-

nutos treinta y siete segundos Oeste con una distancia de cinco punto 

cincuenta y dos metros; Tramo cuatro, Sur cuarenta y nueve grados 

veintisiete minutos dieciocho segundos Oeste con una distancia de 

cuatro punto cincuenta y dos metros; Tramo cinco, Sur sesenta y seis 

grados cuarenta y un minutos veintidós segundos Oeste con una distan-

cia de veintidós punto diecinueve metros; Tramo seis, Sur trece grados 
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cero cinco minutos cero un segundos Oeste con una distancia de nueve 

punto cincuenta y cuatro metros; Tramo siete, Sur trece grados dieciséis 

minutos treinta y siete segundos Este con una distancia de nueve punto 

cuarenta y seis metros; Tramo ocho, Sur diecinueve grados veinte mi-

nutos cincuenta y tres segundos Este con una distancia de dos punto 

setenta metros; Tramo nueve, Sur treinta y cinco grados treinta y ocho 

minutos cuarenta y un segundos Este con una distancia de diecisiete 

punto noventa y ocho metros; Tramo diez, Sur dieciséis grados cincuen-

ta y dos minutos cero siete segundos Este con una distancia de cinco 

punto treinta y cuatro metros; Tramo once, Sur cero cinco grados cua-

renta y nueve minutos treinta y tres segundos Este con una distancia de 

tres punto sesenta y seis metros; Tramo doce, Sur cero nueve grados 

cincuenta y cuatro minutos cero cero segundos Oeste con una distancia 

de dos punto cincuenta y dos metros; Tramo trece, Sur diecisiete grados 

veintidós minutos veinticinco segundos Oeste con una distancia de 

cinco punto cero cuatro metros; Tramo catorce, Sur veintidós grados 

cero dos minutos cincuenta y dos segundos Oeste con una distancia de 

dos punto sesenta y tres metros; Tramo quince, Sur veintisiete grados 

veintiséis minutos cincuenta y siete segundos Oeste con una distancia 

de seis punto cuarenta y nueve metros; Tramo dieciséis, Sur treinta y 

siete grados cuarenta y siete minutos cincuenta y siete segundos Oeste 

con una distancia de dos punto doce metros; Tramo diecisiete, Sur 

cuarenta y ocho grados cincuenta y nueve minutos veintidós segundos 

Oeste con una distancia de quince punto treinta y tres metros; Tramo 

dieciocho, Sur cincuenta y tres grados doce minutos cuarenta y cinco 

segundos Oeste con una distancia de diecinueve punto dieciocho metros; 

Tramo diecinueve, Sur sesenta y tres grados catorce minutos diez se-

gundos Oeste con una distancia de treinta y cinco punto dieciséis metros; 

Tramo veinte, Sur cincuenta y cinco grados veintiún minutos cincuenta 

y tres segundos Oeste con una distancia de dos punto noventa y un 

metros; Tramo veintiuno, Sur treinta y tres grados cincuenta minutos 

treinta y siete segundos Oeste con una distancia de dos punto diecisiete 

metros; Tramo veintidós, Sur treinta y cinco grados diecisiete minutos 

doce segundos Oeste con una distancia de siete punto cincuenta y seis 

metros; Tramo veintitrés, Sur veintitrés grados diecisiete minutos cero 

dos segundos Oeste con una distancia de seis punto setenta metros; 

Tramo veinticuatro, Sur veintiún grados cero cero minutos treinta y seis 

segundos Oeste con una distancia de seis punto veinticinco metros; 

Tramo veinticinco, Sur veinticuatro grados catorce minutos cero cero 

segundos Este con una distancia de veintiséis punto cero siete metros; 

Tramo veintiséis, Sur veinte grados treinta y seis minutos treinta y 

siete segundos Este con una distancia de ocho punto sesenta y seis 

metros; Tramo veintisiete, Sur quince grados treinta y nueve minutos 

cincuenta y seis segundos Este con una distancia de treinta y siete pun-

to noventa metros; colindando con terreno de BALTAZAR ARGUETA, 

con calle de por medio. LINDERO SUR: Está formado por dos tramos 

con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte setenta y seis 

grados treinta minutos cero seis segundos Oeste con una distancia de 

siete punto setenta y cinco metros; Tramo dos, Norte cincuenta y dos 

grados treinta y un minutos doce segundos Oeste con una distancia de 

cuatro punto treinta y ocho metros; colindando con terreno de BALTAZAR 

ARGUETA, con quebrada de por medio. LINDERO  PONIENTE: 

Partiendo del vértice Sur Poniente está formado por quince tramos con 

los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte diecinueve grados 

quince minutos cuarenta y seis segundos Oeste con una distancia de 

dieciséis punto setenta y cuatro metros; Tamo dos, Norte veintiséis 

grados veintiocho minutos dieciocho segundos Oeste con una distancia 

de quince punto noventa y dos metros; Tramo tres, Norte treinta y 

nueve grados cero cinco minutos veinte segundos Oeste con una distan-

cia de veintisiete punto veintinueve metros; Tramo cuatro, Norte trein-

ta y un grados cuarenta y cuatro minutos cero un segundos Oeste con 

una distancia de sesenta y seis punto cuarenta metros; Tramo cinco, 

Norte quince grados cincuenta y un minutos cero ocho segundos Oeste 

con una distancia de siete punto setenta y seis metros; Tramo seis, 

Norte treinta y cuatro grados treinta y cinco minutos cero cinco segun-

dos Oeste con una distancia de seis punto ochenta y dos metros; Tramo 

siete, Norte cero cinco grados cero un minutos cero seis segundos Oes-

te con una distancia de doce punto treinta y siete metros; Tramo ocho, 

Norte cero dos grados cuarenta minutos treinta y nueve segundos Este 

con una distancia de veintiuno punto cuarenta y tres metros; Tramo 

nueve, Norte cero dos grados cero dos minutos cero siete segundos 

Oeste con una distancia de diecinueve punto sesenta y tres metros; 

Tramo diez, Norte veintiséis grados cero cero minutos cero un segundos 

Este con una distancia de dieciséis punto ochenta y siete metros; Tramo 

once, Norte cuarenta y dos grados doce minutos catorce segundos Este 

con una distancia de nueve punto cero dos metros; Tramo doce, Norte 

treinta y cuatro grados catorce minutos treinta y dos segundos Este con 

una distancia de ocho punto veinte metros; Tramo trece, Norte diecisie-

te grados cero dos minutos cincuenta y nueve segundos Este con una 

distancia de ocho punto setenta y cinco metros; Tramo catorce, Norte 

diez grados cincuenta y cuatro minutos veintiséis segundos Oeste con 

una distancia de tres punto cuarenta y nueve metros; Tramo quince, 

Norte cuarenta grados treinta y ocho minutos cuarenta segundos Este 

con una distancia de once punto ochenta y cuatro metros; colindando 

con terreno de CESAR PEREIRA, con Río Sapo. El inmueble antes 

relacionado está valorado en la cantidad de VEINTE MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y lo adquirió por medio 

de escritura pública de compraventa en forma verbal de la posesión 

material que le hizo al señor José Cándido Argueta Argueta, a favor del 

titulante.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco 

Gotera, departamento de Morazán, a los ocho días del mes de junio de 

dos mil veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO 

DE ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. R005124-1
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NoMBrE coMErcial

No. de Expediente: 2022202534 

No. de Presentación: 20220334511

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado CAROLINA 
LISSETH CIUDAD REAL DE ESCOBAR, de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del 
NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras donde La Tía Li y diseño, que servirá 
para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ODONTOLOGÍA Y ORTODON-
CIA, SERVICIOS DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y SERVICIOS 
DE ENTRETENIMIENTO.

 La solicitud fue presentada el día once de febrero del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, quince de febrero del año dos mil 
veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024720-1

No. de Expediente: 2022204156 

No. de Presentación: 20220337999

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FRANCISCO 
EDUARDO MEDRANO RIVAS, en su calidad de APODERADO de 
SISTEMAS PARA AGUA, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad 
GUATEMALTECA, solicitando el registro del NOMBRE COMER-
CIAL, 

 Consistente en: la expresión SISTAGUA y diseño, que servirá para: 
IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO O LA VENTA 
AL DETALLE O AL POR MAYOR DE PRODUCTOS Y MATERIA-
LES UTILIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN 
DE SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN O CONDUCCIÓN DE AGUA, 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS, ASÍ COMO A LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN; SERVICIOS DE INSTALACIÓN 
Y REPARACIÓN DE ALARMAS CONTRA INCENDIOS; SERVICIOS 
DE ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DE SISTEMAS HIDRÁULICOS; SERVICIOS DE MINERÍA; SER-
VICIOS DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN SOBRE PROCESOS 
DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO, ASÍ COMO SOBRE 
EL USO DE SISTEMAS CONTRA INCENDIOS.

 La solicitud fue presentada el día ocho de abril del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, diecisiete de mayo del año dos mil 
veintidós.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024722-1

No. de Expediente: 2022204586 

No. de Presentación: 20220338795

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ZOILA 
DEL CARMEN CRUZ DE FIGUEROA, en su calidad de APODERA-
DO GENERAL JUDICIAL de MELISSA MICHELLE LETELIER 
CASTILLO, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 
del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: la palabra Onaki, que servirá para: IDENTIFICAR 
UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DEDICADO A LOS SER-
VICIOS DE HOSPEDAJE TEMPORAL.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de abril del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiséis de mayo del año dos mil 
veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024731-1

No. de Expediente: 2022204547

No. de Presentación: 20220338699

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JUAN 
JOSE NAVARRETE ROSALES, en su calidad de APODERADO de 
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JOSE ALBERTO MARTINEZ PORTILLO, de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión LIVERANS y diseño, que servirá para: 
IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A TRANSPORTE DE 
CARGA URBANO.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de abril del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, nueve de mayo del año dos mil 
veintidós.

JORGE MARTÍNEZ LACAYO,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024830-1

No. de Expediente : 2022205364 

No. de Presentación: 20220340206

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado DAVID ISRAEL 
ANGULO SACA, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su calidad de 
PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras ENJOY SHOES y diseño, que se traduce 
al castellano como DISFRUTA LOS ZAPATOS. Sobre las palabras 
ENJOY y SHOES, individualmente consideradas, no se le concede ex-
clusividad, por ser de uso común o necesarias en el comercio, se aclara 
que obtiene su derecho sobre todo su conjunto. En base a lo establecido 
en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y otros Signos Distintivos, que 
servirá para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO 
A LA VENTA DE CALZADO PARA HOMBRES Y MUJERES.

 La solicitud fue presentada el día veintisiete de mayo del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintinueve de junio del año dos 
mil veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. R005090-1

No. de Expediente: 2022203052 

No. de Presentación: 20220335737

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado ELISSA 
CAROLINA FIGUEROA CRUZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras LEX INTEGRA. Sobre los elementos 
denominativos, individualmente considerados, no se le concede exclu-
sividad, por ser palabras de uso común o necesarias en el comercio, se 
aclara que obtiene su derecho sobre todo su conjunto tal como se ha 
presentado en el modelo adherido a la solicitud. En base a lo establecido 
en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y otros Signos Distintivos, que 
servirá para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO 
A SERVICIOS JURÍDICOS; SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA 
LA PROTECCIÓN DE BIENES Y PERSONAS; SERVICIOS PER-
SONALES Y SOCIALES PRESTADOS POR TERCEROS PARA 
SATISFACER NECESIDADES INDIVIDUALES.

 La solicitud fue presentada el día tres de marzo del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, siete de marzo del año dos mil 
veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. R005093-1

No. de Expediente: 2022203053 

No. de Presentación: 20220335738

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado ELISSA 
CAROLINA FIGUEROA CRUZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión LEXGLOBAL y diseño. Se le concede 
exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que sobre el 
uso de los elementos denominativos que lo componen, individualmente 
considerados no se concede exclusividad, por ser términos de uso común 
o necesarios en el comercio. En base a lo establecido en el Artículo 
29 de la Ley de Marcas y otros Signos Distintivos, que servirá para: 
IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A SERVICIOS 
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JURÍDICOS; SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA LA PROTECCIÓN 
DE BIENES Y PERSONAS; SERVICIOS PERSONALES Y SOCIALES 
PRESTADOS POR TERCEROS PARA SATISFACER NECESIDADES 
INDIVIDUALES.

 La solicitud fue presentada el día tres de marzo del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de marzo del año dos mil 
veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. R005094-1

No. de Expediente: 2022206363 

No. de Presentación: 20220341764

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ERASMO 
HERCULES DEL CID, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 
de HEME, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL, 

 Consistente en: la palabra INHERSA y diseño, que servirá para: 
IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A CONSTRUC-
CION.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de junio del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, uno de julio del año dos mil vein-
tidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. R005097-1

SEÑal DE PUBliciDaD coMErcial

No. de Expediente: 2022204724 

No. de Presentación: 20220339028

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SARA 
ELIZABETH MARTINEZ MARTINEZ, en su calidad de APO-
DERADO de DIVECO, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad 

GUATEMALTECA, solicitando el registro de la EXPRESION O SEÑAL 
DE PUBLICIDAD COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras Frescura Sistema Aire Sense y diseño, 
la cual hará referencia a la marca denominada OLYMPIA y diseño, que 
se encuentra inscrita al número 00071 del Libro 00032 de INSCRIP-
CIÓN DE MARCAS. El signo distintivo servirá para: ATRAER LA 
ATENCIÓN DEL PÚBLICO CONSUMIDOR CON RESPECTO A 
LOS SIGUIENTES PRODUCTOS: MUEBLES PARA EL HOGAR, 
ESPECIALMENTE CAMAS Y COLCHONES, ESPEJOS, MARCOS, 
ARTÍCULOS DE MADERA, CORCHO, CAÑA, JUNCO, MIMBRE, 
CUERNO, HUESO, CONCHA, ÁMBAR, NÁCAR, ESPUMA DE MAR, 
CELULOIDE Y SUCEDÁNEOS DE TODAS ESTAS MATERIAS O 
DE MATERIAS PLÁSTICAS.

 La solicitud fue presentada el día cinco de mayo del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de mayo del año dos mil 
veintidós.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. R005096-1

coNVocaToria

La Presidenta de la Junta directiva de la sociedad Café Mecca, S.A. 
de C.V.

 CONVOCA: A sus accionistas a JUNTA GENERAL ORDINA-
RIA DE ACCIONISTAS 2022, a celebrarse a las diez horas con treinta 
minutos del día lunes 08 de agosto del año dos mil veintidós, en las 
instalaciones del Centro de Formación Continua UCA- SoHo Cascadas. 
Centro Comercial Híper Mall Las Cascadas, conforme a la siguiente 
AGENDA:

 1)  Establecimiento de Quórum.

 2)  Lectura de acta notariada, con fecha 10 de noviembre de 
2015.

 3)  Informe de labores año 2020 y 2021.

  3.1. Informe general 2020 y 2021.

  3.2.  Presentación de carta notariada por abogada, sobre el 
resultado de conciliación judicial entre la empresa El 
Mirador, S.a. de C.V. y la empresa Café Mecca S.a. De 
C.V. 

  3.3.  Informe de pago de acciones para el primer aumento de 
capital año 2012.

 4)  Informe de auditor externo 2019 y 2020.

 5)  Reestructuración de junta Directiva.

 6) Varios.
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 Para que la JUNTA GENERAL ORDINARIA se considere le-

galmente instalada es necesario que se encuentren presentes, la mitad 

más uno de todas las acciones en las que está dividido el Capital Social 

de la Sociedad y las resoluciones serán válidas con la mayoría de los 

votos presentes. Si no se lograse el Quórum de asistencia requerido para 

celebrar la junta en la fecha señalada, nuevamente se convoca para las 

diez horas con treinta minutos del día martes 09 de agosto del presente 

año, en el mismo lugar. El Quórum para la segunda convocatoria será el 

número de acciones presentes y representadas y las acciones se tomarán 

con la mayoría de los votos presentes.

 San Salvador, 06 días del mes de julio de dos mil veintidós.

ANA MARÍA ELENA SANTAMARÍA ARÉVALO,

PRESIDENTA DE LA JUNTA DIRECTIVA 

DE LA SOCIEDAD CAFÉ MECCA, S. A. DE C. V.

3 v. alt. No. R005126-1

SUBaSTa PúBlica

MARIO AGUILAR MOLINA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 

DE SAN SALVADOR, AL PUBLICO EN GENERAL PARA LOS 

EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por ejecución promovida inicialmente en 

Juzgado Segundo de lo Civil del municipio de San Salvador y conti-

nuada en este tribunal por la Abogada SILVIA EMILIA GONZALEZ 

ESCAMILLA y actualmente por el Abogado GILBERTO ENRIQUE 

ALAS MENENDEZ, como Apoderados del FONDO SOCIAL PARA 

LA VIVIENDA, contra la señora CLARA NIMIA NIETO, reclamándole 

cantidad de colones y accesorios legales, se venderá en pública subasta 

en este Tribunal, el bien inmueble embargado siguiente: "Inmueble 

urbano que según nomenclatura actual está identificado como LOTE 

NUMERO TRES, BLOCK "E'', CALLE RAMON BELLOSO y CALLE 

CIRCUNVALACION, COLONIA MENJIVAR, Barrio San Jacinto, 

jurisdicción de la ciudad y Departamento de San Salvador, pero según 

RAZON Y CONSTANCIA DE INSCRIPCION, se identifica y localiza 

en CALLE CIRCUNVALACION y RAMON BELLOSO, BLOCK  

TRES COLONIA MENJIVAR, SAN SALVADOR, cuya descripción 

inicia: Partiendo de la intersección de los ejes formados por Avenida San 

Fernando y Calle Circunvalación, sobre el eje de esta última con rumbo 

Norte sesenta y tres grados diez minutos cero décimos de minuto Oeste 

y una distancia de dieciséis metros treinta centímetros, llegando a un 

punto donde hacemos una deflexión izquierda de noventa grados y una 

distancia de cinco metros llegamos al mojón número uno, donde se inicia 

la presente descripción del inmueble, el cual mide y linda: AL NORTE, 

del mojón número uno con rumbo Sur sesenta y tres grados diez minutos 

cero decimos de minuto Este y una distancia de cuatro metros noventa 

centímetros, llegamos al mojón número dos, colindando este tramo con 

inmueble propiedad de don Domingo Reyes, Calle Circunvalación de 

por medio de siete metros cincuenta centímetros de derecho de vía; AL 

ORIENTE, compuesto por dos tramos curvos: primero del mojón número 

dos en línea curva derecha de siete metros treinta centímetros y un radio 

de tres metros noventa centímetros llegamos al mojón número tres, 

colindando este tramo con inmueble propiedad de doña Rosa Samper, 

Avenida San Fernando de por medio de nueve metros cero centímetros de 

derecho de vía; y segundo, del mojón número tres en línea curva derecha 

de dos metros cuarenta y cinco centímetros y un radio de cuarenta y tres 

metros setenta centímetros llegamos al mojón número cuatro, colindando 

este tramo con inmueble propiedad de don Pedro Ticas, Calle Ramón 

Belloso de por medio de trece metros cero centímetros de derecho de 

vía; AL SUR, del mojón número cuatro con rumbo Norte sesenta y dos 

grados treinta minutos cinco décimos de minuto Oeste y una distancia de 

ocho metros cero centímetros, llegamos al mojón número cinco, colin-

dando este tramo con zona de protección de puente; y AL PONIENTE, 

del mojón número cinco con rumbo Norte veintiséis grados veinticinco 

minutos cero décimos de minuto Este y una distancia de siete metros 

quince centímetros llegamos al mojón número uno, donde dio inicio la 

presente descripción, colindando este tramo con inmueble propiedad de 

don José Santos Hernández. El inmueble así descrito tiene una extensión 

superficial de CINCUENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CERO 

OCHO CENTÍMETROS CUADRADOS, equivalentes a OCHENTA 

Y TRES VARAS CUADRADAS DIEZ CENTÍMETROS DE VARA 

CUADRADA". Inscrito a favor de la señora CLARA NIMIA NIETO 

a la Matrícula número SEIS CERO CERO UNO UNO TRES UNO 

CINCO-CERO CERO CERO CERO CERO del Registro de la Propiedad 

Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, Departamento San 

Salvador.

 Lo que avisa al público para los efectos legales.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil: San Salvador, a las 

ocho horas con cuarenta minutos del día siete de marzo del año dos 

mil dieciséis.- MARIO AGUILAR MOLINA, JUEZ PRIMERO DE 

LO CIVIL.- LICDA. IVONNE LIZZETTE FLORES GONZÁLEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. P024817-1

rEPoSiciÓN DE cErTificaDoS

AVISO

S.A.C. INTEGRAL, S.A.,

 COMUNICA: Que se ha presentado el propietario del Certificado 

de Depósito a Plazo Fijo No. 013971 por $10,000.00 a 360 días plazo, 

solicitando su reposición, por lo tanto se hace del conocimiento al público 

en general para los efectos legales correspondientes, que transcurrido 

treinta días después de la última publicación de este aviso y no existien-

do oposición alguna, se procederá a la reposición del certificado antes 

mencionado.

 San Salvador, 06 de julio de 2022.

HUGO MARCELO VÁSQUEZ,

COORDINADOR DE CUENTAS PASIVAS

S.A.C. INTEGRAL, S. A.

3 v. alt. No. P024786-1
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LA CAJA DE CRÉDITO DE USULUTÁN SOCIEDAD COOPERATI-

VA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 

(CAJA DE CRÉDITO DE USULUTÁN, DE R.L. de C.V.)

 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas Segunda Calle Oriente 

y Cuarta Avenida Norte N° 9, Usulután se ha presentado la Sra. Yanira 

Eulogia Flores de Herrera propietaria del Certificado de acciones #2961 

por 924 Acciones.

 Solicitando la reposición de dicho certificado por el valor total 

de las acciones acumuladas hasta la fecha por haberlo extraviado. En 

consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento al público en 

general para los efectos legales del caso.

 Transcurridos treinta días después de la tercera publicación en el 

Diario Oficial de este aviso, si no hubiere ninguna oposición, se procederá 

a reponer el certificado en referencia.

 Usulután, a los 11 días del mes de junio del año dos mil 

veintidós.

LUIS ALFONSO ARCE, 

DIRECTOR PRESIDENTE. 

3 v. alt. No. P024955-1

 

AVISO

LA CAJA DE CRÉDITO DE TENANCINGO, Sociedad Cooperativa 

de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 

 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en Calle Cuscatlán Ote., 

Plaza Maquilishuat, Local # 2, Antiguo Cuscatlán, Departamento de La 

Libertad, se ha presentado el propietario del certificado de depósito a plazo 

fijo No. 1973, cuenta 120000104567, serie CCT, emitido el 01/08/2016, 

a un plazo de 360 días prorrogables, solicitando la reposición de dicho 

certificado por habérsele extraviado.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento público 

para los efectos legales del caso.

 Transcurridos treinta días después de la tercera publicación de 

este AVISO y si no hubiere ninguna oposición, se procederá a reponer 

el certificado antes mencionado.

 Ilopango, 04 de julio de 2022.

ANABEL GUARDADO RECINOS, 

REPRESENTANTE LEGAL. 

3 v. alt. No. R005128-1

 

AVISO

LA CAJA DE CRÉDITO DE TENANCINGO, Sociedad Cooperativa 

de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 

 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en 2a. Av. Nte. y 1a. 

Calle Ote. No. 13; Ilopango, San Salvador; se ha presentado Apoderado 

Legal del propietario del certificado de depósito a plazo fijo No. 474, 

cuenta 120000058424, serie CCT, emitido el 25/06/2013, a un plazo de 

360 días prorrogables, solicitando la reposición de dicho certificado por 

habérsele extraviado.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento público 

para los efectos legales del caso.

 Transcurridos treinta días después de la tercera publicación de 

este AVISO y si no hubiere ninguna oposición, se procederá a reponer 

el certificado antes mencionado.

 Ilopango, 04 de julio de 2022.

ANABEL GUARDADO RECINOS, 

REPRESENTANTE LEGAL. 

3 v. alt. No. R005129-1

SoliciTUD DE NacioNaliDaD

ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, GERENTE DE EX-

TRANJERÍA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 

Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA,

 HACE SABER: Que ante el Ministerio de Justicia y Seguridad Pú-

blica se ha presentado el señor JORDI MARTÍN DOMINGO, solicitando 

que se le otorgue la calidad de salvadoreño por naturalización, por ser 

de origen y nacionalidad española, estar casado con salvadoreña y tener 

domicilio fijo en El Salvador, de conformidad con lo que establecen los 

artículos noventa y dos ordinal cuarto de la Constitución de la República 

de El Salvador, ciento cincuenta y seis numeral tres y ciento cincuenta 

y siete numeral uno de la Ley Especial de Migración y de Extranjería.

 El señor JORDI MARTÍN DOMINGO, en su solicitud agregada a 

folio ciento sesenta y dos, de fecha dieciocho de marzo de dos mil veintidós, 

presentada en esa misma fecha, manifiesta que es de treinta y siete años 

de edad, sexo masculino, casado, sociólogo, de nacionalidad española, 

con domicilio en el municipio de San Salvador, departamento de San 

Salvador, originario del municipio de Badalona, provincia de Barcelona, 

Reino de España, lugar donde nació el día veinticuatro de septiembre 

de mil novecientos ochenta y cuatro. Que sus padres responden a los 

nombres de: Josep Martín Barbara y Rosa Blanca Domingo Ventura, 

siendo el primero de sesenta y cuatro años de edad, ebanista, del domi-

cilio y originario del municipio de Badalona, provincia de Barcelona, 

Reino de España, de nacionalidad española, sobreviviente a la fecha, 

la segunda de sesenta y tres años de edad, ama de casa, del domicilio 

y originaria del municipio de Badalona, provincia de Barcelona, Reino 

de España, de nacionalidad española, sobreviviente a la fecha. Que su 

cónyuge responde al nombre de: Diana Berenisse Rosales Tejada, de 

treinta y tres años de edad, estudiante, del domicilio del municipio de San 

Salvador, departamento de San Salvador, originaria del municipio de San 

Salvador, departamento de San Salvador, de nacionalidad salvadoreña, 

lo cual está comprobado con la certificación de partida de nacimiento 

en original agregada a folio ciento cincuenta y tres.
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 Asimismo, consta en la solicitud antes relacionada, que el señor 

JORDI MARTÍN DOMINGO, ingresó al país por la delegación migra-

toria del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo 

Romero y Galdámez, el día tres de octubre de dos mil once. Además, 

expresa su voluntad de adhesión, obediencia y sumisión a las leyes y 

autoridades de la República de El Salvador.

 Lo que hace saber al público para los efectos de Ley y se emplaza 

a toda persona interesada en oponerse al otorgamiento de la calidad 

de salvadoreño por naturalización a favor del señor JORDI MARTÍN 

DOMINGO, para que en el término de quince días contados desde la 

fecha de la tercera publicación de este edicto en el DIARIO OFICIAL 

y en un periódico de mayor circulación en el país, se presente a este 

Ministerio justificando la oposición con la prueba pertinente, regulado en 

el artículo doscientos sesenta y cuatro de la Ley Especial de Migración 

y de Extranjería.

 MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, GERENCIA 

DE EXTRANJERÍA. San Salvador, a las diez horas con quince minutos 

del día veintisiete de mayo de dos mil veintidós.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA. 

3 v. c. No. P024678-1

aViSo DE coBro

LA INFRASCRITA SUBDIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DEL MINISTERIO DE HACIENDA, a quien interese para los efectos 

de ley. 

 HACE SABER: Que a este Ministerio, se ha presentado el joven 

LORENZO HERRERA LEMUS, hijo sobreviviente del señor 

LORENZO HERRERA LEMUS, para que se le autorice cobrar la suma 

de US$435.50, en concepto de excedente de Impuesto sobre la Renta 

correspondiente al ejercicio fiscal 2021, que le correspondía a dicho 

señor y que dejó pendiente de cobro por haber fallecido el día 25 de 

diciembre de 2021.

 Lo anterior se hace del conocimiento del público en general, a fin 

de que toda persona que se crea con igual o mejor derecho, se presente 

a este Ministerio, en el término de tres días, contados desde que haya 

salido a circulación el Diario Oficial que contenga la publicación del 

último aviso. 

 San Salvador, 5 de julio de 2022.

LICDA. NORA LIZETH PÉREZ MARTÍNEZ, 

SUBDIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS, 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

3 v. 1 v. c. 3/d. No. P024957-1

EDicToS DE EMPlaZaMiENTo

ADONAY OSMIN MANCIA AGUIRRE, JUEZ (3) SUPLENTE QUIN-

TO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las ocho horas y cincuenta y siete minutos del día veintiuno de febrero 

de dos mil veintidós, se ordenó notificarles el decreto de embargo para 

que les sirva de legal emplazamiento a los demandados señores DIEGO 

RAFAEL PARRILLA GARCIA con Documento Único de Identidad cero 

cinco millones quinientos cincuenta y dos mil setenta - cuatro, y Número 

de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - cero veinte mil 

setecientos noventa y siete - ciento once - cero, y REYNA MERCEDES 

GARCIA DE REYES, con Documento Único de Identidad cero dos 

millones cincuenta mil cuatrocientos cuarenta y tres - cero , y Número 

de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - doscientos cuarenta 

mil novecientos cuarenta y dos - cero cero dos - cinco, en el Proceso 

Ejecutivo Mercantil, registrado bajo el número de Nue. 05939-20-MRPE-

5CM3, y referencia interna 216-EM-20-1, promovido por la Licenciada 

NORA ELIZABETH HERRERA CARPIO, actuando en su calidad de 

Apoderada General Judicial con cláusula especial del BANCO DAVI-

VIENDA SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANONIMA, O BANCO 

DAVIVIENDA, SOCIEDAD ANONIMA, BANCO SALVADOREÑO 

SOCIEDAD ANONIMA, indistintamente que se puede abreviar BANCO 

DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S.A., BANCO DAVIVIENDA, S.A., 

BANCO SALVADOREÑO, S.A. O BANCOSAL S.A., quien presentó 

la siguiente Original. Documento Privado autenticado de contrato de 

Apertura de Crédito Rotativo, otorgada por la sociedad REYMAC 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

REYMAC S.A., DE C.V., como deudora principal y señores DIEGO 

RAFAEL PARRILLA GARCIA y REYNA MERCEDES GARCIA DE 

REYES, como fiadores y Codeudores Solidarios, a favor del BANCO 

DAVIVIENDA SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANONIMA, O BANCO 

DAVIVIENDA, SOCIEDAD ANONIMA, BANCO SALVADOREÑO 

SOCIEDAD ANONIMA, indistintamente que se puede abreviar BANCO 

DAVIVIENDA SALVADORENO, S.A., BANCO DAVIVIENDA, S.A., 

BANCO SALVADOREÑO, S.A. O BANCOSAL S.A.,; Documento 

Privado autenticado suscrito por la sociedad REYMAC SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia REYMAC 

S.A., DE C.V., como deudora principal y señores DIEGO RAFAEL 

PARRILLA GARCIA y REYNA MERCEDES GARCIA DE REYES, 

como fiadores y Codeudores Solidarios, a favor del BANCO DAVI-

VIENDA SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANONIMA, O BANCO 

DAVIVIENDA, SOCIEDAD ANONIMA, BANCO SALVADOREÑO 

SOCIEDAD ANONIMA, indistintamente que se puede abreviar BANCO 

DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S.A., BANCO DAVIVIENDA, S.A., 

BANCO SALVADOREÑO, S.A. O BANCOSAL S.A.,; certificación 

literal del Testimonio de Escritura Pública de constitución de la sociedad 

REYMAC SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia REYMAC S.A., DE C.V.; certificación literal del credencial de 

elección de la Junta Directiva de la REYMAC SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia REYMAC  S.A., DE C.V., para 

que en el plazo de DIEZ DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente 

de efectuadas las publicaciones conteste la demanda incoada en su contra 

y pueda preparar la defensa de sus derechos o intereses legítimos, caso 

contrario el proceso continuará sin su presencia, conforme lo señalan 
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los Arts. 181 y 182 numeral 4° ambos del CPCM. Haciéndole a su vez 

la advertencia sobre la procuración obligatoria conforme lo establecen 

los Arts. 67, 68, 69 y 75 todos del CPCM. Si no lo hicieren se procederá 

a nombrarles un CURADOR AD LÍTEM, para que los represente en el 

presente proceso.

 LIBRADO EN EL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL: SAN SALVADOR, a las nueve horas y quince minutos del 

día cuatro de abril de mil veintidós. LIC. ADONAY OSMIN MAN-

CIA AGUIRRE, JUEZ(3) QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. 

(SUPLENTE). LICDA. TATIANA VILMA MERCEDES CÁCERES 

RUBIO, SECRETARIA.

1 v. No. P024703

 

ELIDA ZULEIMA MENDEZ GUZMAN, JUEZA INTERINA DEL 

JUZGADO DE LO CIVIL DE SANTA TECLA, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que en este Juzgado, la Licenciada NORA 

ELIZABETH HERRERA CARPIO, mayor de edad, Abogada y 

Notaria, del domicilio de San Salvador, quien señalado para recibir sus 

notificaciones 2298-9265, en calidad de apoderada general judicial del 

BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA; 

institución bancaria, del domicilio de San Salvador, promueve proceso 

de ejecución forzosa, identificada con la referencia 17-EF-20, en contra 

del señor JONATHAN GABRIEL RIVERA SÁNCHEZ, mayor de edad, 

empleado, con Número de Identificación Tributaria cero quinientos 

once - ciento cincuenta mil trescientos ochenta y seis - ciento cinco - 

nueve, con último domicilio conocido de Santa Tecla, ignorándoseles 

su domicilio, paradero o residencia actual, asimismo, se desconoce si 

tienen procurador o representante legal que les represente en el proceso; 

razón por la cual, de conformidad a lo establecido en los Arts. 19, 577, 

y 186 CPCM, este Juzgado con el objeto de notificar el despacho de 

ejecución al señor JONATHAN GABRIEL RIVERA SANCHEZ, y se 

hacerle saber que tiene cinco días hábiles siguientes, contados a partir 

de la última publicación de este edicto realizada bien en el Diario Oficial 

o la tercera en un periódico de circulación diaria y nacional, para que 

se presente a formular por medio de procurador habilitado y mediante 

escrito, oposición a la ejecución, de conformidad al Art. 579 en relación 

al Art. 67, ambos del CPCM, y si no lo hiciere, se procederá a nombrarle 

un curador ad-lítem que la represente en el proceso. Además se hace 

saber que la solicitud de ejecución forzosa fue admitida por resolución 

de las catorce horas cuarenta y nueve minutos del día veinticuatro de 

junio de dos mil veinte, misma en la que se ordenó notificar el despacho 

de ejecución al señor JONATHAN GABRIEL RIVERA SANCHEZ.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a los seis días del 

mes abril de dos mil veintidós. LICDA. ELIDA ZULEIMA MENDEZ 

GUZMAN, JUEZA DE LO CIVIL INTERINA. LICDA. AMALIA 

GUADALUPE GUZMAN NAVARRETE, SECRETARIA.

1 v. No. P024704

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZ DE LO CIVIL DE 

APOPA EN FUNCIONES. 

 HACE SABER: Al señor JUAN CARLOS ROMERO GUERRE-

RO, de treinta y nueve años de edad a la fecha del contrato, estudiante, del 

domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, con Documento 

Único de Identidad Número: cero uno nueve siete tres siete tres cinco 

- cinco, y con Número de Identificación Tributaria: cero siete cero dos - 

uno dos cero uno siete seis - uno cero tres - siete; que ha sido demandado 

en el Proceso Ejecutivo registrado con Referencia: 116-PE-20/1, en 

esta sede Judicial, por el BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, 

SOCIEDAD ANONIMA, o BANCO DAVIVIENDA, SOCIEDAD 

ANONIMA, o BANCO SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANONIMA, 

que pueden abreviarse BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, 

S.A., o BANCO DAVIVIENDA, S.A. o BANCO SALVADOREÑO, 

S.A., o BANCOSAL, S.A., con Número de Identificación Tributaria: 

cero seiscientos catorce - ciento setenta mil novecientos noventa y 

cuatro - cero cero uno - cinco, cuyas oficinas están ubicadas en Edificio 

Centro Financiero DAVIVIENDA, Avenida Olímpica, número tres mil 

quinientos cincuenta de San Salvador; representado procesalmente por 

medio de su Apoderada General Judicial Licenciada NORA ELIZABETH 

HERRERA CARPIO, con Número de Identificación Tributaria: cero 

seiscientos catorce - ciento treinta mil quinientos setenta y uno - ciento 

tres - tres; reclamándole la cantidad de QUINCE MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y SEIS DOLARES CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en concepto 

de capital, más el interés nominal del DIEZ POR CIENTO ANUAL, 

desde el día seis de enero del año dos mil veinte, hasta su completo pago, 

más el interés del CINCO POR CIENTO ANUAL de recargo por mora, 

desde el día seis de enero del año dos mil veinte, hasta su completo 

pago, más las costas procesales; con fundamento en un Contrato de 

Apertura de Crédito No Rotativo; y por no haber sido posible determi-

nar el paradero del señor JUAN CARLOS ROMERO GUERRERO, 

SE EMPLAZA POR ESTE MEDIO, PREVINIENDOSELE para que 

dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente de la 

última publicación de este edicto en un periódico de circulación diaria y 

nacional o la del Diario Oficial, en su caso, se presente a este Tribunal, 

ubicado en Colonia Guadalupe, Avenida Olimpia, Número Nueve, de 

la Ciudad de Apopa; a contestar la Demanda y a ejercer sus derechos; 

si no lo hiciere el proceso continuará sin su presencia y se procederá a 

nombrarle un Curador Ad-Lítem, para que lo represente, de conformidad 

al Art. 186 CPCM. Se le advierte al demandado que de conformidad al 

Art. 67 CPCM, todas la actuaciones deberán realizarse por medio de un 

Abogado de la República y en caso de carecer de recursos económicos 

suficientes podrá solicitar la asistencia de la Procuraduría General de la 

República, tal como lo estipula el Art. 75 del mismo cuerpo Legal. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las once horas 

y dieciséis minutos del día diecinueve de enero del año dos mil 

veintidós. LICDA. MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZ 

DE LO CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES. LIC. JOSE DULEY 

CERNA FERNANDEZ, SECRETARIO.

1 v. No. P024705
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DELMY ESPERANZA CANTARERO MACHADO, JUEZA DOS EN 
FUNCIONES, DEL JUZGADO TERCERO DE MENOR CUANTÍA 
DE SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que en este Juzgado se ha iniciado un JUICIO 
EJECUTIVO con referencia 07234-19-MCEC-3MC2(5), continuado 
por la Licenciada NORA ELIZABETH HERRERA CARPIO, Apo-
derada General Judicial con Cláusula Especial de la ASOCIACION 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE EMPRESARIOS 
SALVADOREÑOS, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se 
abrevia ACACES, DE R.L., contra el demandado señor FRANKLIN 
ALEXANDER CHÁVEZ HERNANDEZ, con DUI número 02400698-9, 
y NIT número 0614-060971-111-4; en cumplimiento a resolución de 
fecha veinte de abril de dos mil veintidós, de conformidad con el Art. 
186 CPCM, SE LE EMPLAZA por medio de este edicto a fin de que 
se presente a este Juzgado a contestar la demanda incoada en su contra 
dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del día si-
guiente a la fecha de la tercera publicación en un periódico de circulación 
nacional. Se hace saber al demandado, que de conformidad con el Art. 
67 CPCM será preceptiva su comparecencia por medio de procurador, 
nombramiento que habrá de recaer en un abogado de la República. 
Asimismo, se le hace saber que en caso de no comparecer en el plazo 
señalado, el proceso continuará sin su presencia y se le nombrará un 
Curador Ad-Lítem para que la represente en el proceso.

 Junto con la demanda y posteriormente se presentaron los siguientes 
documentos: 1) Documento base de la pretensión, consistente en una 
escritura Pública de mutuo prendario y escritura pública de ampliación 
de mutuo prendario; 2) Poder General Judicial con el cual la Licenciada 
NORA ELIZABETH HERRERA CARPIO acredita su personería.

 Librado en el Juzgado Tercero de Menor Cuantía, Jueza Dos de San 
Salvador, a las once horas con cuarenta y tres minutos del día veinte de 
abril de dos mil veintidós. DRA. DELMY ESPERANZA CANTARERO 
MACHADO, JUEZA DOS EN FUNCIONES. JUZGADO TERCERO 
DE MENOR CUANTÍA. LICDA. YENCI CAROLINA CASTILLO 
ABREGO, SECRETARIA INTERINA.

1 v. No. P024708

 

ROBERTO EDMUNDO ALEJANDRO JIMÉNEZ MOLINA, JUEZ 
TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL JUEZ TRES, DE ESTE DIS-
TRITO JUDICIAL AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY:

 HACE SABER: Que en este Tribunal se lleva el Proceso Ejecutivo 
Mercantil bajo la Referencia: 01108-20-CVPE-3CM3, promovido por 
FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, a través de su Apoderada 
General Judicial con Cláusula Especial, Licenciada NORA ELIZABETH 
HERRERA CARPIO, en contra, de la demandada señora NELLY 
ELIZABETH LORENZANA RODRÍGUEZ, mayor de edad, empleada, 
domicilio San Salvador, con Documento Único de Identidad número 
01467603-3, y con Número de Identificación Tributaria 0614-170784-
136-7; por haberse agotado los medios disponibles a fin de localizar a 
la referida demanda; SE LE EMPLAZA POR ESTE MEDIO PARA 
QUE EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del 
día siguiente de la última publicación de este Edicto, se presente a este 
Tribunal ubicado en Diagonal Universitaria y Diecisiete Calle Poniente, 
Centro de Gobierno, Edificio del Centro Judicial Integrado de Derecho 
Privado y Social, a contestar la demanda y ejercer su derecho de defensa 
y contradicción, si no lo hiciere el proceso continuará sin su presencia y 
se procederá a nombrarle un Curador Ad-lítem, para que la represente 
en el mismo, de conformidad al Art. 186 CPCM.

 Se le advierte, a la señora NELLY ELIZABETH LORENZANA 

RODRÍGUEZ, que de conformidad a lo establecido en el Art. 67 CPCM 

todas las actuaciones deberán realizarse por medio de procurador y en 

caso de carecer de recursos económicos podrán solicitar la asistencia de 

la Procuraduría General de la República tal como lo establece el Art. 75 

CPCM.

 El presente edicto publíquese una sola vez en el Tablero Judicial 

de este tribunal, así mismo, por una sola vez en el Diario Oficial y por 

tres veces en un periódico impreso de circulación diaria y nacional según 

el Art. 186 CPCM.

 LIBRADO: En el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil Juez 

Tres: San Salvador, a un día del mes de abril de dos mil veintidós. LIC. 

ROBERTO EDMUNDO ALEJANDRO JIMÉNEZ MOLINA, JUEZ 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, JUEZ 3. LIC. MARVIN 

ALEXANDER FLORES PÉREZ, SECRETARIO INTERINO 3.

1 v. No. P024709

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PÚBLICO, PARA LOS EFECTOS 

DE LEY, 

 HACE SABER: a la señora LUZ MARIA MORENO CARRANZA, 

en su calidad de heredera interina del causante señor FELIPE MAURICIO 

MORENO: Que en este Juzgado se ha promovido PROCESO DE-

CLARATIVO COMÚN DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 

DOMINIO, en su contra, por la Licenciada MARIA JOCABED RIVAS 

URQUILLA, quien comparece en calidad de Apoderada General Judicial 

de la señora BERTA ALICIA COLINDRES DE CEVALLOS, mayor de 

edad, comerciante, de este domicilio, con Documento Único de Identidad 

número cero un millón doscientos noventa y un mil ciento treinta - seis, 

clasificado bajo el número de referencia 00204-22-STA-CVPC-2CM1-5, 

y constando en autos del referido expediente, reiterados intentos por 

ubicarla; en tal sentido y teniéndose por ignorado su domicilio, de con-

formidad al Art. 186 del Código Procesal Civil y Mercantil, por medio 

del presente edicto, SE EMPLAZA a la señora LUZ MARIA MORENO 

CARRANZA, en su calidad de heredera interina del causante señor FE-

LIPE MAURICIO MORENO, para que en el plazo de VEINTE DÍAS 

HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la última publicación 

del presente edicto, comparezca a estar a derecho y conteste la demanda 

interpuesta en su contra de conformidad a lo establecido en el Art. 462 

en relación con los Arts. 19 y 287 todos del CPCM, bajo prevención de 

nombrarle Curador Ad Lítem a efecto de representarla en el presente 

proceso, si no se apersonare. Lo que se hace de conocimiento al público 

para los efectos de ley. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL; Santa Ana, a las catorce horas con cuarenta minutos 

del día seis de junio de dos mil veintidós. LIC. RODRIGO ERNESTO 

BUSTAMANTE AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL, SANTA ANA. LIC. CARLOS MAX QUINTANA RAMOS, 

SECRETARIO.

1 v. No. P024812
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MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se presentó el Licenciado 

CARLOS ALBERTO PEÑATE MARTINEZ, mayor de edad, Abo-

gado, del domicilio de Santa Ana, actuando como Procurador de las 

señoras ANA MARIA SANDOVAL DE YUDICE y MARTA LILIAN 

SANDOVAL MENENDEZ, ambas mayores de edad, secretaria y ama de  

casa, respectivamente, la primera del domicilio de Santa Ana y la segunda 

de Sonsonate; promoviendo demanda en PROCESO DECLARATIVO 

COMÚN DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 

DE DOMINIO, clasificado en este Juzgado al número VEINTICINCO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, en contra de los señores FRANK 

OMAR, BESSIE ESMERALDA, ANA ELIZABETH y ALICIA 

ESTHER todos de apellido SANDOVAL, mayores de edad, empleados, 

cuyo último domicilio conocido fue el de esta ciudad, ignorándose su 

domicilio actual. En consecuencia, por este medio se EMPLAZA a los 

señores FRANK OMAR, BESSIE ESMERALDA, ANA ELIZABETH 

y ALICIA ESTHER todos de apellido SANDOVAL, a efecto que haga 

uso de su derecho de defensa dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES 

después de la tercera publicación de este edicto.- De no hacerlo se le 

nombrará un curador ad lítem para que la represente en el proceso. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las ocho horas con 

cuarenta minutos del día siete de junio del dos mil veintidós. LICDA. 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL. LICDA.  

MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIO.

1 v. No. P024814

 

ELIDA ZULEIMA MENDEZ GUZMAN, JUEZA INTERINA DE LO 

CIVIL DE SANTA TECLA, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS 

DE LEY, 

 HACE SABER: Que en este Juzgado, el Abogado OSCAR 

ARMANDO ZALDAÑA PADILLA mayor de edad, abogado del do-

micilio de Santa Tecla, quien ha señalado para realizar notificaciones, 

Bufete Zaldaña, ubicado sobre la Segunda Calle Poniente y Octava 

Cale Sur, número dos - cinco, de esta ciudad en su carácter personal, 

promueve proceso ejecutivo, con referencia 63-E-21 contra del señor 

MAURICIO PANIAGUA, mayor de edad, técnico en refrigeración, del 

domicilio de Colón, con Documento Único de Identidad Número cero 

un millón ciento veintisiete mil setecientos tres - cuatro y con Número 

de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce- cero diez mil 

cuatrocientos treinta y nueve - ciento uno - ocho y en contra de la he-

rencia yacente de la señora ADELA GOMEZ MARTINEZ conocida por 

ADELA GOMEZ DE PANIAGUA, la que está siendo representada por 

el curador Licenciado OSCAR ANTONIO SANTILLANA ARGUETA, 

mayor de edad, Abogado, del domicilio de San Salvador, con tarjeta 

de identificación de Abogado número once mil trescientos dieciséis y 

Número de Identificación Tributaria cero doscientos diez - cero veinte 

mil ochocientos sesenta y seis - ciento dos - nueve, ignorándose el do-

micilio, paradero o residencia actual del expresado demandado señor 

MAURICIO PANIAGUA asimismo, se desconoce si tiene procurador o 

representante legal que lo represente en el proceso; razón por la cual, de 

conformidad a lo establecido en el Art. 186 CPCM, este juzgado emplaza 

al señor MAURICIO PANIAGUA, y se le hace saber que tiene el plazo 

de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir de la tercera publicación 

de este edicto en el periódico de circulación diaria y nacional, para que 

se presente a contestar la demanda incoada en su contra, por medio de 

procurador habilitado, y si no lo hiciere, se procederá a nombrarle un 

curador ad-lítem que lo represente en el proceso. Además se le hace 

saber que anexos a la demanda se ha presentado: mutuo hipotecario; 

que la demanda fue admitida por resolución de las doce horas siete 

minutos del día nueve de abril de dos mil veintiuno y por resolución 

de las quince horas siete minutos del día dieciocho de mayo de dos mil 

veintiuno se decretó embargo en bienes propios del demandado señor 

MAURICIO PANIAGUA y se ordenó el emplazamiento por Edicto por 

decreto de las catorce horas seis minutos del día veinte de mayo de dos 

mil veintidós.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a las catorce 

horas cincuenta minutos del día veinte de mayo de dos mil veintidós. 

LICDA. ELIDA ZULEIMA MENDEZ GUZMAN, JUEZA DE LO 

CIVIL, INTERINA. LICDA. AMALIA GUADALUPE GUZMAN 

NAVARRETE, SECRETARIA.

1 v. No. P024949

MarcaS DE SErVicio

 

No. de Expediente: 2022202535 

No. de Presentación: 20220334512 

CLASE: 44.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado CAROLINA 

LISSETH CIUDAD REAL DE ESCOBAR, de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de 

la MARCA DE SERVICIOS, 

ODONTOLOGÍA AMIGABLE

 Consistente en: las palabras ODONTOLOGÍA AMIGABLE, 

que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE ODONTOLOGÍA Y 

ORTODONCIA. Clase: 44.
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 La solicitud fue presentada el día once de febrero del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, quince de febrero del año dos mil 

veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024716-1

 

No. de Expediente: 2022202533 

No. de Presentación: 20220334510 

CLASE: 44.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado CAROLINA 

LISSETH CIUDAD REAL DE ESCOBAR, de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de 

la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras donde La Tía Li y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: SERVICIOS DE ODONTOLOGÍA Y ORTODON-

CIA. Clase: 44.

 La solicitud fue presentada el día once de febrero del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, quince de febrero del año dos mil 

veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024717-1

No. de Expediente: 2022202532 

No. de Presentación: 20220334509 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado CAROLINA 

LISSETH CIUDAD REAL DE ESCOBAR, de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de 

la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras donde La Tía Li y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: SERVICIOS DE EDUCACIÓN; FORMACIÓN; 

SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPOR-

TIVAS Y CULTURALES. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día once de febrero del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, quince de febrero del año dos mil 

veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024718-1

 

 

No. de Expediente: 2022204166 

No. de Presentación: 20220338009 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FRANCISCO 

EDUARDO MEDRANO RIVAS, en su calidad de APODERADO de 

SISTEMAS PARA AGUA, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad 
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GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión SISTAGUA y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: SERVICIOS DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN 

SOBRE PROCESOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO, 

ASÍ COMO SOBRE EL USO DE SISTEMAS CONTRA INCENDIOS. 

Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día ocho de abril del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, diecisiete de mayo del año dos mil 

veintidós.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024723-1

 

No. de Expediente: 2022204164 

No. de Presentación: 20220338007 

CLASE: 37.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FRANCISCO 

EDUARDO MEDRANO RIVAS, en su calidad de APODERADO de 

SISTEMAS PARA AGUA, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad 

GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión SISTAGUA y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN; SERVICIOS 

DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE ALARMAS CONTRA 

INCENDIOS; SERVICIOS DE ALQUILER DE MAQUINARIA Y 

EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE SISTEMAS HIDRÁULICOS; 

SERVICIOS DE MINERÍA. Clase: 37.

 La solicitud fue presentada el día ocho de abril del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de mayo del año dos mil 

veintidós.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024724-1

 

 

No. de Expediente: 2022204162 

No. de Presentación: 20220338005 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FRANCISCO 

EDUARDO MEDRANO RIVAS, en su calidad de APODERADO de 

SISTEMAS PARA AGUA, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad 

GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVI-

CIOS, 

 Consistente en: la expresión SISTAGUA y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: SERVICIOS DE VENTA AL DETALLE O AL 

POR MAYOR DE PRODUCTOS Y MATERIALES UTILIZADOS 

PARA LA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE 

DISTRIBUCIÓN O CONDUCCIÓN DE AGUA, EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día ocho de abril del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de mayo del año dos mil 

veintidós.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024725-1
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No. de Expediente: 2022202743 

No. de Presentación: 20220334987 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SUZANNE 

JULIETA BERRIOS DE TABLAS, en su calidad de APODERADO de 

Adventist Development And Relief Agency International, de naciona-

lidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra ADRA, que servirá para: AMPARAR: 
SERVICIOS DE PREPARACIÓN Y SOCORRO EN CASOS DE 
DESASTRE, TALES COMO: SUMINISTRO DE ALIMENTOS DE 
REFUGIO. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de febrero del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, siete de marzo del año dos mil 
veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024739-1

 

No. de Expediente: 2022202744 

No. de Presentación: 20220334988 

CLASE: 44.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SUZANNE 

JULIETA BERRIOS DE TABLAS, en su calidad de APODERADO de 

Adventist Development And Relief Agency International, de naciona-

lidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra ADRA, que servirá para: AMPARAR: 

PREPARACIÓN PARA DESASTRES Y SERVICIOS DE SOCORRO 

EN CASOS DE DESASTRE, TALES COMO: SANEAMIENTO Y 

ASISTENCIA MÉDICA, ATENCIÓN MÉDICA, ASESORAMIENTO 

Y CONSULTAS SOBRE HIGIENE PERSONAL Y NUTRICIÓN, 

SERVICIOS DE SALUD Y DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS. 

Clase: 44.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de febrero del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de marzo del año dos mil 

veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024740-1

 

No. de Expediente: 2022204546 

No. de Presentación: 20220338698 

CLASE: 39.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JUAN JOSE 

NAVARRETE ROSALES, en su calidad de APODERADO ESPECIAL 

de JOSE ALBERTO MARTINEZ PORTILLO, de nacionalidad SAL-

VADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: La expresion Liverans y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: TRANSPORTE DE CARGA URBANO. Clase: 39.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de abril del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, cinco de mayo del año dos mil 
veintidós.

JORGE MARTÍNEZ LACAYO, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024835-1

 

No. de Expediente: 2022206370 

No. de Presentación: 20220341778 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado CESAR 
AMILCAR GUTIERREZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
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en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la 
MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra CESAR y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS DE CLUBES DE ENTRETENIMIENTO. 

Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de junio del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, uno de julio del año dos mil 

veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024859-1

 

No. de Expediente: 2022205601 

No. de Presentación: 20220340642 

CLASE: 38.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MAURICIO 

ROBERTO FLORES HERNANDEZ, de nacionalidad SALVADO-

REÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la 

MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras NOTICIAS MENOTTY y diseño, que 

servirá para amparar: TRANSMISIÓN DE NOTICIAS. Clase: 38.

 La solicitud fue presentada el día seis de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, quince de junio del año dos mil 

veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ, 

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. P024864-1

No. de Expediente: 2022205191 

No. de Presentación: 20220339951 

CLASE: 35, 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado LUIS 
ALBERTO MARTINEZ AYALA, en su calidad de APODERADO de 
ESCUELA DE AVIACION AEROTRAINING, SOCIEDAD ANONI-
MA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: AEROTRAINING, S.A. 
DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 
la MARCA DE SERVICIO, 

 Consistente en: la palabra AEROTRAINING y diseño, que se 
traduce al castellano como: ENSEÑANZAS DE AVIACION, que 
servirá para: amparar: Venta de materiales didácticos. Clase: 35. Para: 
amparar: Servicios de enseñanza formal de aviación: Pilotos de vuelo 
comercial, tripulante de cabina, despachador de vuelos, aeromozas y 
demás actividades conexas. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de mayo del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintisiete de junio del año dos mil 
veintidós.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. R005088-1

 

No. de Expediente: 2022205348 

No. de Presentación: 20220340190 

CLASE: 40.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado DAVID 
ISRAEL ANGULO SACA, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su 
calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras ENJOY SHOES y diseño, que se 
traduce al castellano como DISFRUTA LOS ZAPATOS, que servirá 
para: AMPARAR: ELABORACIÓN DE CALZADO Y CARTERAS 
DE CUERO PARA HOMBRES Y MUJERES. Clase: 40.
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 La solicitud fue presentada el día veintisiete de mayo del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiocho de junio del año dos mil 
veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. R005089-1

  

No. de Expediente: 2022206278 

No. de Presentación: 20220341624 

CLASE: 37.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FRANCISCO 
JAVIER INTERIANO LOPEZ, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de TURISMO E INVERSIONES ESCALANTE, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: TURINVES, 
S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión MANTETODO y diseño, que servirá 
para: AMPARAR: SERVICIOS DE LIMPIEZA EN EDIFICIOS, 
CASAS Y BODEGAS. Clase: 37.

 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de junio del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintinueve de junio del año dos 
mil veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ, 

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. R005109-1

 

No. de Expediente: 2022206279 

No. de Presentación: 20220341625 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FRANCISCO 
JAVIER INTERIANO LOPEZ, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de TURISMO E INVERSIONES ESCALANTE, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: TURINVES, 
S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras PROPERTY MANAGERS y diseño, 
que se traducen al castellano como ADMINISTRADORES DE PRO-
PIEDAD. Sobre las palabras PROPERTY MANAGERS, que se traducen 
al castellano como ADMINISTRADORES DE PROPIEDAD no se le 
concede exclusividad por ser de uso común o necesarias en el comer-
cio, de conformidad al artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos 
Distintivos, que servirá para: AMPARAR: ADMINISTRADORES DE 
BIENES INMUEBLES TALES COMO EDIFICIOS, VIVIENDAS, 
OFICINAS. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de junio del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintinueve de junio del año dos 
mil veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ, 

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. R005110-1

 

MarcaS DE ProDUcTo

No. de Expediente: 2022202530 

No. de Presentación: 20220334507 

CLASE: 16.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado CAROLINA 
LISSETH CIUDAD REAL DE ESCOBAR, de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras donde La Tía Li y diseño, que servirá 
para: AMPARAR: ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, MATERIAL DE 
INSTRUCCIÓN, MATERIAL DIDÁCTICO, CARTELERAS, CUA-
DERNOS, INSTRUMENTOS DE DIBUJO, FIGURAS DE PAPEL, 
FOLLETOS, FOTOGRAFÍAS, GALERÍAS, ILUSTRACIONES, 
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IMPRESIONES GRÁFICAS, LIBRETAS, LIBROS, LIENZOS Y 
PRODUCTOS DE PAPELERÍA PARA COLOREAR, MANUALES, 
MAQUETAS, MATERIALES DE DIBUJOS Y ESCOLARES, PU-
BLICACIONES IMPRESAS, REPRODUCCIONES GRÁFICAS, 
TARJETAS, RETRATOS Y REVISTAS. Clase: 16.

 La solicitud fue presentada el día once de febrero del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, quince de febrero del año dos mil 
veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024719-1

 

No. de Expediente: 2022204161 

No. de Presentación: 20220338004 

CLASE: 17.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FRANCISCO 
EDUARDO MEDRANO RIVAS, en su calidad de APODERADO de 
SISTEMAS PARA AGUA, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad 
GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión SISTAGUA y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: TUBERÍAS NO METALICAS, TUBOS NO METALICOS, 
VÁLVULAS NO METALICAS Y MANGUERAS FLEXIBLES NO 
METÁLICAS. Clase: 17.

 La solicitud fue presentada el día ocho de abril del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de mayo del año dos mil 
veintidós.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024726-1

No. de Expediente: 2022204160 

No. de Presentación: 20220338003 

CLASE: 11.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FRANCISCO 
EDUARDO MEDRANO RIVAS, en su calidad de APODERADO de 

SISTEMAS PARA AGUA, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad 
GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE PRO-
DUCTO, 

 Consistente en: la expresión SISTAGUA y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: APARATOS E INSTRUMENTOS NO METÁLICOS 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE AGUA, SECADO, ENFRIAMIENTO 
Y VENTILACIÓN. Clase: 11.

 La solicitud fue presentada el día ocho de abril del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, diecisiete de mayo del año dos mil 
veintidós.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024728-1

 

No. de Expediente: 2022204159 

No. de Presentación: 20220338002 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FRANCISCO 
EDUARDO MEDRANO RIVAS, en su calidad de APODERADO de 
SISTEMAS PARA AGUA, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad 
GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión SISTAGUA y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: APARATOS PARA LA EXTINCIÓN DE INCEN-

DIOS, TALES COMO: EXTINTORES, ROCIADORES Y ALARMAS 

CONTRA INCENDIOS. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día ocho de abril del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de mayo del año dos mil 

veintidós.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024729-1
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No. de Expediente: 2022204158 

No. de Presentación: 20220338001 

CLASE: 07.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FRANCISCO 
EDUARDO MEDRANO RIVAS, en su calidad de APODERADO de 
SISTEMAS PARA AGUA, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad 
GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión SISTAGUA y diseño, que servirá 
para: AMPARAR: BOMBAS CENTRÍFUGAS E HIDRÁULICAS. 
Clase: 07.

 La solicitud fue presentada el día ocho de abril del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de mayo del año dos mil 
veintidós.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024732-1

No. de Expediente: 2022205192 

No. de Presentación: 20220339952 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FRANCIS-
CO EDUARDO MEDRANO RIVAS, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de CONDUCTORES ELECTRICOS SALVADOREÑOS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: 
CONDUSAL, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, soli-
citando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra CONDUSAL, que servirá para: AM-
PARAR: CABLES Y CONDUCTORES ELÉCTRICOS. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de mayo del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintisiete de mayo del año dos mil 
veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024735-1

No. de Expediente: 2022204157 

No. de Presentación: 20220338000 

CLASE: 06.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FRANCISCO 
EDUARDO MEDRANO RIVAS, en su calidad de APODERADO de 
SISTEMAS PARA AGUA, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad 
GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE PRO-
DUCTO, 

 Consistente en: la expresión SISTAGUA y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: TUBERÍAS Y VÁLVULAS ME TÁLICAS DE ACERO. 
Clase: 06.

 La solicitud fue presentada el día ocho de abril del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de mayo del año dos mil 
veintidós.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024736-1

No. de Expediente: 2020187324 

No. de Presentación: 20200305125 

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SUZANNE 
JULIETA BERRIOS DE TABLAS, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de ORNUA Co-operative Limited, de nacionalidad IRLAN-
DESA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras IRISH GRASS-FED COWS y di-
seño, traducidas al castellano como VACAS ALIMENTADAS CON 
PASTO IRLANDES. En razón de que la marca solicitada es una marca 
mixta o compleja, compuesta por elementos figurativos distintivos y 
por términos de uso común y necesario en el comercio y en la indus-
tria ganadera, no se concede exclusividad sobre la expresión IRISH 
GRASS-FED COWS, traducida como "vacas alimentadas con pasto 
irlandés", de conformidad con lo establecido en el Art. 29 de la Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: 
PRODUCTOS LÁCTEOS (PARA ALIMENTOS) TALES COMO 
LECHE, LECHE DESNATADA, LECHE DE MANTEQUILLA, 
LECHE AGRIA, CREMA COMESTIBLE, TODO ESPECIALMEN-
TE EN FORMA LÍQUIDA, CONDENSADA, CONGELADA O EN 
POLVO; PRODUCTOS LÁCTEOS (PARA ALIMENTOS); LECHE 
UHT; BEBIDAS LÁCTEAS, PRINCIPALMENTE DE LECHE O 
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DE LECHE DESNATADA; MANTEQUILLA, QUESO, YOGUR, 
SUERO PARA ALIMENTOS (NO COMO BEBIDA), PRODUCTOS 
DE LECHE AGRIA, PREPARACIONES DE MANTEQUILLA, 
PREPARACIONES DE QUESO, CUAJADA (QUARK); ACEITES Y 
GRASAS COMESTIBLES, INCLUIDOS ACEITES DE MANTEQUI-
LLA, GRASAS LÁCTEAS, SEMI-GRASAS LÁCTEAS; PRODUCTOS 
LÁCTEOS COMO PRODUCTOS SEMIMANUFACTURADOS PARA 
LA INDUSTRIA ALIMENTARIA; PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
HECHOS SUSTANCIALMENTE DE LECHE, PRODUCTOS LÁC-
TEOS, ACEITES COMESTIBLES O GRASAS COMESTIBLES CON 
O SIN AGUA; LECHE DESHIDRATADA (CONSERVADA) COMO 
ALIMENTO; POSTRES A BASE DE LECHE, CREMA, YOGURT; 
PRODUCTOS PARA UNTAR COMESTIBLES, PRINCIPALMENTE 
DE UNA MEZCLA DE UNO O MÁS PRODUCTOS LÁCTEOS, 
ESPECIALMENTE QUESO, MANTEQUILLA, CREMA, LECHE, 
LECHE DESNATADA O LECHE DE MANTEQUILLA, CON AGUA 
O ACEITE VEGETAL; UNTABLES PARA PAN, PRINCIPALMEN-
TE DE UNA MEZCLA DE UNO O MÁS PRODUCTOS LÁCTEOS, 
ESPECIALMENTE MANTEQUILLA, CREMA, LECHE, LECHE 
DESNATADA O LECHE DE MANTEQUILLA, CON AGUA, 
OPCIONALMENTE CON PROTEÍNAS DE LA LECHE; PAN 
PARA UNTAR PRINCIPALMENTE DE QUESO, CON LECHE 
Y/O LECHE DESNATADA, OPCIONALMENTE CON SABORI-
ZANTES. Clase: 29.

 La solicitud fue presentada el día diez de julio del año dos mil 
veinte.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de junio del año dos mil 
veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ, 

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. P024742-1

 

No. de Expediente: 2022206217 

No. de Presentación: 20220341530 

CLASE: 11.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JACQUELIN 
ELIZABETH AREVALO CRUZ, en su calidad de APODERADO de 
CIRAIRE, SOCIEDAD ANÓNIMA que se abrevia: CIRAIRE, S.A., de 
nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra KOEL y diseño, que se traduce al caste-
llano como VIENTO, que servirá para: AMPARAR: APARATOS DE 
REFRIGERACIÓN. Clase: 11.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de junio del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiocho de junio del año dos mil 
veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ, 

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. P024869-1

No. de Expediente: 2022206097 

No. de Presentación: 20220341326 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WILLIAM 
ALEXANDER RIVAS RAYMUNDO, en su calidad de APODERADO 
de LABORATORIOS NORMON, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras CLARINOR NORMON, que servirá 
para: AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARA-
CIONES PARA USO MÉDICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de junio del año dos mil 
veintidós.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024901-1

No. de Expediente: 2022206088 

No. de Presentación: 20220341317 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WILLIAM 
ALEXANDER RIVAS RAYMUNDO, en su calidad de APODERADO 
de LABORATORIOS NORMON, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión LAMONOR, que servirá para: AM-
PARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES 
PARA USO MÉDICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de junio del año dos mil 
veintidós.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024904-1
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No. de Expediente: 2022206079 

No. de Presentación: 20220341307 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WILLIAM 

ALEXANDER RIVAS RAYMUNDO, en su calidad de APODERADO 

de LABORATORIOS NORMON, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión PREGABNOR NORMON, que servirá 

para: AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARA-

CIONES PARA USO MÉDICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de junio del año dos mil 

veintidós.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024906-1

 

No. de Expediente: 2022206082 

No. de Presentación: 20220341311 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WILLIAM 

ALEXANDER RIVAS RAYMUNDO, en su calidad de APODERADO 

de LABORATORIOS NORMON, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra VANCONOR, que servirá para: AM-

PARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES 

PARA USO MÉDICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de junio del año dos mil 

veintidós.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024908-1

 

No. de Expediente: 2022206092 

No. de Presentación: 20220341321 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WILLIAM 

ALEXANDER RIVAS RAYMUNDO, en su calidad de APODERADO 

de LABORATORIOS NORMON, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra ENALNOR, que servirá para: AM-

PARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES 

PARA USO MÉDICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de junio del año dos mil 

veintidós.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024909-1

 

No. de Expediente: 2022206078 

No. de Presentación: 20220341306 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WILLIAM 

ALEXANDER RIVAS RAYMUNDO, en su calidad de APODERADO 
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de LABORATORIOS NORMON, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra OLMENOR, que servirá para: 

AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES 

PARA USO MÉDICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de junio del año dos mil 

veintidós.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024911-1

 

No. de Expediente: 2022206087 

No. de Presentación: 20220341316 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WILLIAM 

ALEXANDER RIVAS RAYMUNDO, en su calidad de APODERADO 

de LABORATORIOS NORMON, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras LEVOXNOR NORMON, que servirá 

para: AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARA-

CIONES PARA USO MÉDICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de junio del año dos mil 

veintidós.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024914-1

No. de Expediente: 2022206093 

No. de Presentación: 20220341322 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WILLIAM 

ALEXANDER RIVAS RAYMUNDO, en su calidad de APODERADO 

de LABORATORIOS NORMON, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión DOXANOR NORMON, que servirá 

para: AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARA-

CIONES PARA USO MÉDICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de junio del año dos mil 

veintidós.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024915-1

No. de Expediente: 2022206102 

No. de Presentación: 20220341331 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WILLIAM 

ALEXANDER RIVAS RAYMUNDO, en su calidad de APODERADO 

de LABORATORIOS NORMON, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión BILASNOR NORMON, que servirá 

para: AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARA-

CIONES PARA USO MÉDICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 

veintidós.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de junio del año dos mil 

veintidós.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024916-1

No. de Expediente: 2022206105 

No. de Presentación: 20220341334 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WILLIAM 

ALEXANDER RIVAS RAYMUNDO, en su calidad de APODERADO 

de LABORATORIOS NORMON, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra ALONOR, que servirá para: AMPARAR: 

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES PARA USO 

MÉDICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de junio del año dos mil 

veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024918-1

No. de Expediente: 2022206090 

No. de Presentación: 20220341319 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WILLIAM 

ALEXANDER RIVAS RAYMUNDO, en su calidad de APODERADO 

de LABORATORIOS NORMON, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras FLUOXNOR NORMON, que servirá 

para: AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARA-

CIONES PARA USO MÉDICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de junio del año dos mil 

veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024919-1

No. de Expediente: 2022206099 

No. de Presentación: 20220341328 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WILLIAM 

ALEXANDER RIVAS RAYMUNDO, en su calidad de APODERADO 

de LABORATORIOS NORMON, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión CEFTRINOR NORMON, que servirá 

para: AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARA-

CIONES PARA USO MÉDICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de junio del año dos mil 

veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024920-1
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No. de Expediente: 2022206098 

No. de Presentacion: 20220341327 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WILLIAM 

ALEXANDER RIVAS RAYMUNDO, en su calidad de APODERADO 

de LABORATORIOS NORMON, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión CIPRONOR NORMON, que servirá 

para: AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARA-

CIONES PARA USO MÉDICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de junio del año dos mil 

veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024923-1

No. de Expediente: 2022206073 

No. de Presentación: 20220341301 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WILLIAM 

ALEXANDER RIVAS RAYMUNDO, en su calidad de APODERADO 

de LABORATORIOS NORMON, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión AMLONOR, que servirá para: AM-

PARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES 

PARA USO MÉDICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de junio del año dos mil 

veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024924-1

 

No. de Expediente: 2022206080 

No. de Presentación: 20220341308 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WILLIAM 

ALEXANDER RIVAS RAYMUNDO, en su calidad de APODERADO 

de LABORATORIOS NORMON, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión ROSUNOR NORMON, que servirá 

para: AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARA-

CIONES PARA USO MÉDICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de junio del año dos mil 

veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024926-1

 

No. de Expediente: 2022206100 

No. de Presentación: 20220341329 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WILLIAM 

ALEXANDER RIVAS RAYMUNDO, en su calidad de APODERADO 
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de LABORATORIOS NORMON, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión AZYNOR, que servirá para: AM-

PARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES 

PARA USO MÉDICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de junio del año dos mil 

veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024928-1

 

No. de Expediente: 2022206103 

No. de Presentación: 20220341332 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WILLIAM 

ALEXANDER RIVAS RAYMUNDO, en su calidad de APODERADO 

de LABORATORIOS NORMON, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión ATENOR NORMON, que servirá para: 

AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES 

PARA USO MÉDICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de junio del año dos mil 

veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024929-1

No. de Expediente: 2022206086 

No. de Presentación: 20220341315 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WILLIAM 

ALEXANDER RIVAS RAYMUNDO, en su calidad de APODERADO 

de LABORATORIOS NORMON, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión LISINOR NORMON, que servirá para: 

AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES 

PARA USO MÉDICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de junio del año dos mil 

veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024932-1

 

No. de Expediente: 2022206089 

No. de Presentación: 20220341318 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WILLIAM 

ALEXANDER RIVAS RAYMUNDO, en su calidad de APODERADO 

de LABORATORIOS NORMON, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión GABANOR NORMON, que servirá 

para: AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARA-

CIONES PARA USO MÉDICO. Clase: 05.
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 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de junio del año dos mil 

veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024933-1

No. de Expediente: 2022206104 

No. de Presentación: 20220341333 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WILLIAM 

ALEXANDER RIVAS RAYMUNDO, en su calidad de APODERADO 

de LABORATORIOS NORMON, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión AMIKANOR, que servirá para: AM-

PARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES 

PARA USO MÉDICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de junio del año dos mil 

veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024934-1

No. de Expediente: 2022206081 

No. de Presentación: 20220341309 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WILLIAM 

ALEXANDER RIVAS RAYMUNDO, en su calidad de APODERADO 

de LABORATORIOS NORMON, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras TOPINOR NORMON, que servirá 

para: AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPA-

RACIONES PARA USO MÉDICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de junio del año dos mil 

veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024936-1

No. de Expediente: 2022206085 

No. de Presentación: 20220341314 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WILLIAM 

ALEXANDER RIVAS RAYMUNDO, en su calidad de APODERADO 

de LABORATORIOS NORMON, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras LOSARNOR NORMON, que servirá 

para: AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARA-

CIONES PARA USO MÉDICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de junio del año dos mil 

veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024938-1
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No. de Expediente: 2022206075 

No. de Presentación: 20220341303 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WILLIAM 
ALEXANDER RIVAS RAYMUNDO, en su calidad de APODERADO 
de LABORATORIOS NORMON, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras PARANOR NORMON, que servirá 
para: AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARA-
CIONES PARA USO MÉDICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de junio del año dos mil 
veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024940-1

No. de Expediente: 2022206095 

No. de Presentación: 20220341324 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WILLIAM 
ALEXANDER RIVAS RAYMUNDO, en su calidad de APODERADO 
de LABORATORIOS NORMON, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras DEXNOR NORMON, que servirá para: 
AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES 
PARA USO MÉDICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de junio del año dos mil 
veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024941-1

No. de Expediente: 2022206084 

No. de Presentación: 20220341313 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WILLIAM 
ALEXANDER RIVAS RAYMUNDO, en su calidad de APODERADO 
de LABORATORIOS NORMON, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra VORINOR, que servirá para: AM-
PARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES 
PARA USO MÉDICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de junio del año dos mil 
veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024943-1

No. de Expediente: 2022206077 

No. de Presentación: 20220341305 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WILLIAM 
ALEXANDER RIVAS RAYMUNDO, en su calidad de APODERADO 
de LABORATORIOS NORMON, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras OMENOR NORMON, que servirá 
para: AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPA-
RACIONES PARA USO MÉDICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de junio del año dos mil 
veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024944-1

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



273DIARIO OFICIAL. - San  Salvador, 13 de Julio de 2022. 

No. de Expediente: 2022206096 

No. de Presentación: 20220341325 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WILLIAM 
ALEXANDER RIVAS RAYMUNDO, en su calidad de APODERADO 
de LABORATORIOS NORMON, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras DESLONOR NORMON, que servirá 
para: AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARA-
CIONES PARA USO MÉDICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de junio del año dos mil 
veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024945-1

No. de Expediente: 2022206076 

No. de Presentación: 20220341304 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WILLIAM 
ALEXANDER RIVAS RAYMUNDO, en su calidad de APODERADO 
de LABORATORIOS NORMON, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras PANTONOR NORMON, que servirá 
para: AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARA-
CIONES PARA USO MÉDICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de junio del año dos mil 
veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024946-1

No. de Expediente: 2022206101 

No. de Presentación: 20220341330 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WILLIAM 
ALEXANDER RIVAS RAYMUNDO, en su calidad de APODERADO 
de LABORATORIOS NORMON, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras CARBANOR NORMON, que servirá 
para: AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARA-
CIONES PARA USO MÉDICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de junio del año dos mil 
veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024947-1

No. de Expediente: 2022206091 

No. de Presentación: 20220341320 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado WILLIAM 
ALEXANDER RIVAS RAYMUNDO, en su calidad de APODERADO 
de LABORATORIOS NORMON, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras ETONOR NORMON, que servirá para: 
AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES 
PARA USO MÉDICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de junio del año dos mil 
veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024948-1
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No. de Expediente: 2022206375 

No. de Presentación: 20220341784 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JACQUELINE 

MAGDOLY QUINTANILLA DE SARAVIA, de nacionalidad SAL-

VADOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro 

de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión CHILE GROSERO y diseño, que servirá 
para: AMPARAR: SALSA PICANTE ENVASADA. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de junio del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, uno de julio del año dos mil 
veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. R005121-1

No. de Expediente: 2022206376 

No. de Presentación: 20220341785 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JACQUELINE 
MAGDOLY QUINTANILLA DE SARAVIA, de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro 
de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión LA NEGRA GROSERA y diseño, que 

servirá para: AMPARAR: SALSA INGLESA ENVASADA. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de junio del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, uno de julio del año dos mil 

veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. R005122-1

No. de Expediente: 2022205179 

No. de Presentación: 20220339931 

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OMAR 

ADALID FLORES MERCADO, en su calidad de APODERADO de 

INDUSTRIAS LA PALMA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: INDUPALMA, S.A. DE C.V., de nacio-

nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión Dely Milk y diseño, cuya traducción 

al idioma castellano es Dely Leche. Sobre las palabras Dely y Milk, 

individualmente consideradas no se le concede exclusividad, por ser de 

uso común o necesarias en el comercio. En base a lo establecido en el 

Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá 

para AMPARAR: LECHE. Clase: 29.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de mayo del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintiséis de mayo del año dos mil 

veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ, 

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. R005123-1
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No. de Expediente: 2022205922 

No. de Presentación: 20220341038 

CLASE: 33.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MIGUEL 

ANGEL MATA SUNCIN, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 

de DISTRIBUCION LOGISTICA Y ABASTECIMIENTO DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras EL CAÑERO y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: AGUARDIENTE; LICORES. Clase: 33.

 La solicitud fue presentada el día trece de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, quince de junio del año dos mil 

veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. R005131-1

iNMUEBlES EN ESTaDo DE ProiNDiViSiÓN

SARA ELIZABETH MARTINEZ MARTINEZ, Notario, de este 

domicilio, con oficina situada en COLONIA ROMA, CALLE EL PRO-

GRESO, NÚMERO 3151, SAN SALVADOR, de esta ciudad y correo 

electrónico saramartinez@mgb-abogados.com, 

 AVISA: Que por resolución dictada a las nueve horas con treinta 

minutos del día tres de mayo del dos mil veintidós, se ha admitido 

solicitud de DILIGENCIAS DE DELIMITACIÓN DE DERECHOS 

PROINDIVISOS INMOBILIARIOS, de conformidad con la ley Especial 

para la Delimitación de derechos Proindivisos Inmobiliarios, promovidas 

por MANUEL DE JESUS PINTO MORAN, actuando en su calidad de 

apoderado especial del señor ALTER MILLIAN LOVOS GUARDADO, 

mayor de edad, mecánico automotriz, del domicilio de Bakersfield, Es-

tado de California, Estados Unidos de América, con Documento Único 

de Identidad número cero tres tres seis cero uno cinco uno - ocho, que 

recae sobre inmueble de naturaleza rústica, ubicado en jurisdicción de 

San Juan Opico, departamento de La Libertad, que formó parte de la 

Hacienda Santa Rosa, de una extensión superficial de trescientos cua-

renta y siete punto cincuenta y siete metros cuadrados inscrito al número 

VEINTICINCO del libro TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA del 

Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la cuarta Sección del Centro, 

departamento de La Libertad, cuyos actuales colindantes son: NORTE: 

calle de diez metros de ancho, SUR PONIENTE: calle de trece metros 

de ancho, ORIENTE : calle de trece metros de ancho y PONIENTE: 

Oscar Urbina Guardado.

 Lo que se avisa para los fines legales consiguientes.

 San Salvador, tres de junio del año dos mil veintidós.

LIC. SARA ELIZABETH MARTÍNEZ MARTÍNEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. R005114

SARA ELIZABETH MARTINEZ MARTINEZ, Notario, de este domici-

lio, con oficina situada en COLONIA ROMA, CALLE EL PROGRESO, 

NÚMERO 3151, SAN SALVADOR, de esta ciudad y correo electrónico 

saramartinez@mgb-abogados.com, 

 AVISA: Que por resolución dictada a las nueve horas con cua-

renta y cinco minutos del día dos de mayo del dos mil veintidós, se ha 

admitido solicitud de DILIGENCIAS DE DELIMITACIÓN DE DERE-

CHOS PROINDIVISOS INMOBILIARIOS, de conformidad con la ley 

Especial para la Delimitación de derechos Proindivisos Inmobiliarios, 

promovidas por BLANCA MIRIAN LOVO GUARDADO en su calidad 

de apoderada administrativa de MARIA LUZ ORTEGA GUARDADO, 

mayor de edad, de atenciones del hogar, del domicilio de Los Ángeles, 

Estado de California, Estados Unidos de América, con Documento Único 

de Identidad número cero tres nueve ocho siete tres tres tres - tres, que 

recae sobre inmueble de naturaleza rústica, ubicado en jurisdicción de 

San Juan Opico, departamento de La Libertad, que formó parte de la 

Hacienda Santa Rosa, de una extensión superficial de cuatrocientos 

veintiuno metros cuadrados aproximadamente, inscrito a la Matrícula 

TRES CERO TRES CERO SEIS OCHO UNO OCHO - CERO CERO 

CERO CERO CERO del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la 

Cuarta Sección del Centro, Departamento de La Libertad, cuyos actuales 

colindantes son: NORTE: Oscar Urbina Guardado, PONIENTE: calle 

de diez metros de ancho de por medio, ORIENTE : calle de trece metros 

de ancho de por medio y SUR: con Blanca Rosa Guardado de Flores.

 Lo que se avisa para los fines legales consiguientes.

 San Salvador, dos de junio del año dos mil veintidós.

LIC. SARA ELIZABETH MARTÍNEZ MARTÍNEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. R005116
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acEPTacioN DE HErENcia

ANGEL ANTONIO CORNEJO CAÑENGUEZ, JUEZ DE LO CIVIL 

INTERINO DEL DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 

las diez horas con diez minutos del día veintiséis de los corrientes, se 

tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 
intestada de la causante MAXIMILIANO LEMUS PACHECO, quien 

fue de ochenta y un años de edad, agricultor, hijo de Pablo Lemus y 

Francisca Pacheco, fallecido el día diecinueve de junio del año dos 

mil veintiuno, siendo Metapán, Departamento de Santa Ana, su último 

domicilio; por parte de la señora MARIA ELIZABETH LEMUS DE 

SANDOVAL, de cuarenta y dos años de edad, de oficios domésticos, 
del domicilio de Metapán, Departamento de Santa Ana, con Documento 

Único de Identidad cero un millón cuatrocientos noventa y seis mil dos-

cientos cuarenta y dos - seis, y Número de Identificación Tributaria cero 
doscientos siete - ciento veinte mil seiscientos setenta y nueve - ciento 

cinco -siete; como hija del referido causante. 

 En consecuencia, se le confirió a dicha aceptante la administración 
y representación INTERINA de la sucesión con las facultades y restric-

ciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días, 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto. 

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las diez horas con 

cincuenta minutos del día veintiséis de mayo del año dos mil veintidós.- 

MSC. ANGEL ANTONIO CORNEJO CAÑENGUEZ, JUEZ DE LO 

CIVIL INTERINO.- LIC. MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. P024172-2

 

CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ DEL JUZGADO SE-

GUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las catorce horas del día veintitrés de junio de dos mil veintidós, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la 
herencia intestada que dejó al fallecer el causante, FRANCISCO MÁR-

QUEZ MEMBREÑO, conocido por FRANCISCO MÁRQUEZ, quien 
fue de sesenta y cuatro años de edad, agricultor en pequeño, casado, 

salvadoreño, originario de Meanguera, departamento de Morazán y con 

último domicilio en Chirilagua, departamento de San Miguel, hijo de 

Natividad Márquez y Eldifonsa Membreño, fallecido el veintiuno de 

julio de mil novecientos noventa y siete; de parte de la señora JUANA 

ISABEL MÁRQUEZ LUNA, mayor de edad, de oficios domésticos, del 
domicilio de Chirilagua departamento de San Miguel, con documento 

único de identidad número 00794717-2 y tarjeta de identificación tribu-

taria número 1206-160464-102-5, en concepto de hija y cesionaria de 

los derechos hereditarios que le correspondía al señor JOSÉ CECILIO 

MÁRQUEZ LUNA, también hijo, ambos respecto del causante.

 Se le ha conferido a la aceptante, en el carácter aludido, la admi-
nistración y representación interina de la sucesión, con las facultades y 
restricciones de los curadores de la herencia yacente, y se CITA a los 
que se crean con derecho a la herencia referida, para que se presenten a 
deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 
la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de 
Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL, SAN MIGUEL, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- LICDO. CRISTIAN 
ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ 
PÉREZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P024182-2

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 
UNIÓN. Al público para efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas treinta y 
siete minutos del diez de junio de dos mil veintidós, se ha tenido por 
aceptada expresamente con beneficio de inventario la HERENCIA 
INTESTADA que a su defunción dejó la causante MARIA ERNESTINA 
LOPEZ HERNANDEZ, conocida por MARIA ERNESTINA LÓPEZ 
y ERNESTINA LOPEZ, quien al momento de fallecer era de noventa 
y dos años de edad, soltera, de nacionalidad salvadoreña, ama de casa, 
originaria y del domicilio de Conchagua, La Unión, siendo hija de Benito 
López y Teresa Hernández, quien falleció el día dos de marzo de dos mil 
doce, en Barrio La Cruz, Conchagua, La Unión, con documento único 
de identidad número: 04601083-1 y tarjeta de identificación tributaria 
número: 1404-280819-101-3; de parte de los señores CLEMENTE 
ANTONIO GRANDE LÓPEZ, mayor de edad, de nacionalidad salva-
doreña, originario de Conchagua, La Unión, del domicilio de Apopa, 
San Salvador, con documento único de identidad número: 01052655-3 
y tarjeta de identificación tributaria número: 1404-230549-001-0; y 
MOISES NEFTALI LÓPEZ, mayor de edad, de nacionalidad salva-
doreña, originario de Conchagua, La Unión, del domicilio de Apopa, 
San Salvador, con documento único de identidad número: 02024995-9 
y tarjeta de identificación tributaria número: 1404-200851- 001-3, en 
calidad de hijos de la causante.

 Confiriéndose a los aceptantes en el carácter indicado la adminis-
tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que puedan 
presentarse a este Juzgado las personas que se crean con derecho a la 
herencia que a su defunción dejara el referido causante, dentro de los 
quince días siguientes a la tercera publicación de este edicto, para los 
efectos legales consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL DE LA UNIÓN, a los diez 
días del mes de junio de dos mil veintidós.- LIC. EDWIN SALVADOR 
CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA UNIÓN.- LIC. FLOR 
NELLY REYES ORELLANA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P024191-2
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EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 
UNIÓN.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado a las 
catorce horas dieciocho minutos del seis de junio de dos mil veintidós, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 
la herencia intestada que dejó al fallecer el señor MAURO ANTONIO 
ÁLVAREZ ZARATE, conocido por MAURO ANTONIO ZARATE 
ÁLVAREZ y por MAURO A ÁLVAREZ ZARATE, quien fue de 
sesenta y cuatro años de edad, de nacionalidad salvadoreña, amo de 
casa, casado, originario de Conchagua, La Unión, con documento único 
de identidad número cero cinco cero seis seis seis cuatro cinco-ocho, 
hijo de José León Álvarez, conocido por José Álvarez y por José Leon 
Álvarez Umaña y de María Paula Zarate, conocida por María Paula 
Zarate Torres, María Paulina Zarate, Paula Zarate y por María Paula 
Zarate, fallecido el veintiuno de febrero de dos mil veinte, siendo su 
último domicilio en Conchagua, La Unión; de parte de la señora DORA 
DEL CARMEN CRUZ VIUDA DE ÁLVAREZ, mayor de edad, ama 
de casa, del domicilio de Conchagua, La Unión, con documento único 
de identidad número cero uno cinco tres ocho seis tres siete-dos, con 
número de identificación tributaria un mil cuatrocientos cuatro-cero 
sesenta mil ochocientos sesenta y dos-ciento dos-nueve, en calidad de 
cónyuge del causante.

 Se le ha conferido a la aceptante, en el carácter aludido, la ad-
ministración y representación interina de la sucesión intestada con las 
facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente, y 
se CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, para que 
se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir del 
siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de 
Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL DE LA UNIÓN, A 
LOS SEIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- 
LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 
UNIÓN.- LICDA. FLOR NELLY REYES ORELLANA, SECRETARIA 
DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P024193-2

 

DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. Al público para efectos 
de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas veinticinco 
minutos del día catorce de junio de dos mil veintidós, se ha tenido por 
aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada  
que a su defunción dejó el causante señor Ernesto Martínez, quien fue 
de cincuenta y cuatro años de edad, fallecido el día veintisiete de agosto 
de dos mil veintiuno, siendo el municipio de Chapeltique, Departamento 
de San Miguel, el lugar de su último domicilio; de parte de los niños 
Eli Ernesto Martínez Ayala, Helen Eunice Martínez Ayala y Daniela 
Saraí Martínez Ayala, como hijos del causante y como cesionarios de 
los derechos hereditarios que le correspondían a la señora Consuelo del 
Carmen Martínez de Parada, como madre del causante, confiriéndose a 
los aceptantes en el carácter indicado la administración y representación 
INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente, la cual será ejercida por medio de su 
representante legal señora Xiomara del Carmen Ayala de Chavarría.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 
las personas que se consideren con derecho a la herencia se presenten 
a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 
publicación.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCAN-
TIL; San Miguel: a las doce horas veintiocho minutos del día catorce 
de junio de dos mil veintidós.- LIC. DIANA LEONOR ROMERO DE 
REYES, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 
MIGUEL.- LIC. IVONNE JULISSA ZELAYA AYALA, SECRETA-
RIA.

3 v. alt. No. P024241-2

 

LICENCIADA DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA 
DEL TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. 
Al público para efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas diez minutos 
del día veintitrés de junio de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 
expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada que a su 
defunción dejó el causante señor MANUEL DE JESUS GUEVARA 
PORTILLO, quien fue de setenta y cuatro años de edad, fallecido el día 
cuatro de julio de dos mil dieciocho, siendo el municipio de Chapeltique, 
departamento de San Miguel, el lugar de su último domicilio; de parte 
de las señoras MARIA SALOME RODRIGUEZ DE GUEVARA e 
INGRID YANETH GUEVARA RODRIGUEZ, en calidad de cónyuge 
e hija del causante; confiriéndose a las aceptantes en el carácter indicado 
la administración y representación INTERINA de la sucesión, con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 
las personas que se consideren con derecho a la herencia se presenten 
a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 
publicación.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCAN-
TIL, SAN MIGUEL, a las diez horas quince minutos del día veintitrés 
de junio de dos mil veintidós.- LIC. DIANA LEONOR ROMERO DE 
REYES, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 
MIGUEL.- LIC. MILAGRO ORELLANA COREAS, SECRETARIA 
INTERINA.

3 v. alt. No. P024243-2

 

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 
DE MORAZÁN; al público para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución emitida, a las ocho horas y 
treinta y cuatro minutos del día veintiuno de junio de dos mil veintidós, 
se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la 
herencia intestada que a su defunción dejó la causante ANGELINA 
RODRÍGUEZ DE BAIZA, quien al momento de fallecer era de ochen-
ta y cuatro años de edad, de oficios domésticos, casada, originaria de 
Yucuaiquín, departamento de La Unión, y del último domicilio de El 
Divisadero, departamento de Morazán, falleció el día 17 de noviembre 
de 2014, hijo de Andrea Rodríguez (ya fallecida); de parte de la señora 
ROSIS DELFINA RODRÍGUEZ, mayor de edad, empleada, soltera, 
del domicilio de Prisco, Estado de Texas, Estados Unidos de América, 
con documento único de identidad número 06472291-5 y tarjeta de 
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identificación tributaria número 9501-150266-104-7; en calidad de 
hija y cesionaria de los derechos de que les correspondían a las señoras 
MILAGRO DE LA PAZ RODRIGUEZ DE MÉNDEZ y ELIZABETH 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, en calidad de hijas de la causante.

 Y se le ha conferido a la solicitante la administración y represen-

tación INTERINA, de la sucesión con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco 

Gotera, Departamento de Morazán, el día veintiuno de junio de dos mil 

veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO 

DE ZÚNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P024244-2

 

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PÚBLICO, PARA LOS EFECTOS 

DE LEY, 

 HACE SABER: En las diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestada con Beneficio de Inventario NUE: 00435-22-STA-CVDV-
2CM1 promovidas por la Licenciada ROXANA ARSENIA RECINOS 

DE ARGUETA, en calidad de representante procesal del señor CARLOS 

ALFREDO MAGAÑA RUGAMAS, conocido por CARLOS ALFREDO 

RUGAMAS, se ha proveído resolución por este tribunal a las catorce 

horas treinta y cinco minutos del día dieciséis de junio de dos mil vein-

tidós, mediante la cual se ha tenido por aceptada INTERINAMENTE 

LA HERENCIA INTESTADA CON BENEFICIO DE INVENTARIO 

por parte del señor CARLOS ALFREDO MAGAÑA RUGAMAS, co-

nocido por CARLOS ALFREDO, en calidad de hijo de la causante ANA 

MARÍA RUGAMAS VIUDA DE MAGAÑA, de noventa y siete años 

de edad al momento de fallecer, Oficios domésticos, viuda, del domicilio 
de Texistepeque, Santa Ana, originaria de Texistepeque, Santa Ana, de 

nacionalidad salvadoreña, hija de Francisco de los Ángeles Rugamas y 
Patrocinia del Socorro Díaz, siendo su último domicilio de Texistepeque, 

Santa Ana.

 A la aceptante supra relacionada se le confiere INTERINAMENTE 
LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA SUCE-

SIÓN CON LAS FACULTADES Y RESTRICCIONES DE LOS 

CURADORES DE LA HERENCIA YACENTE.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel 

que tenga derecho a la referida sucesión, se presente a este Juzgado a 

deducirlo dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publi-

cación de este edicto, en el Diario Oficial de conformidad al art. 1163 
del Código Civil.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL; Santa Ana, a las quince horas cinco minutos del día 

dieciséis de junio de dos mil veintidós.- LIC. RODRIGO ERNESTO 

BUSTAMANTE AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL, SANTA ANA.- LICDO. CARLOS MAX QUINTANA 

RAMOS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P024283-2

OSCAR ERNESTO ANDRADE MONTOYA, JUEZ INTERINO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 
las once horas y treinta y tres minutos este día, SE HA  TENIDO POR 
ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE INVEN-
TARIO AB-INTESTATO,  LOS BIENES QUE A SU DEFUNCIÓN 
DEJO EL CAUSANTE SEÑOR JOSÉ PEDRO VÁSQUEZ MUÑOZ, 
conocido por JOSÉ PEDRO  VÁSQUEZ, y por  PEDRO VÁSQUEZ, 
quien falleció a las once horas con treinta minutos del día veintinueve 
de mayo del año de mil novecientos noventa y cinco, en el Cantón El 
Zapotillo, Alegría, departamento de Usulután, siendo su último domi-
cilio Alegría, departamento de Usulután, de parte del señor PEDRO 
LORENZO VÁSQUEZ ALEMÁN, en calidad de hijo del causante y 
como cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían a los 
señores ANTONIO  SANTOS VÁSQUEZ ALEMÁN, conocido por 
ANTONIO SANTOS VÁSQUEZ, CRISTOBAL CESAR VÁSQUEZ 
ALEMÁN y ROGELIO JESÚS ALEMÁN VÁSQUEZ, en calidad de 
hijos del causante.

 Y se le ha conferido al aceptante LA ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL INTERINA DE LA SUCESIÓN, con las 
facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.- Se 
cita a los que se crean con Derecho a la Herencia, para que se presenten a 
este Juzgado a deducirlo en EL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS, contados 
a partir del día siguiente de la última publicación de este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 
Santiago de María, Usulután; a los seis días del mes de junio del año 
dos mil veintidós.- DR. OSCAR ERNESTO ANDRADE MONTOYA, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, INTERINO.- LICDA. EVELYN 
AIME RIVERA VILLATORO, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. P024327-2

LICDA. SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZA INTERINA 
DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE AHUACHAPÁN, 

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas con seis 
minutos del día diecinueve de mayo del año dos mil veintidós, se ha 
tenido de parte del señor JOSÉ ALFREDO AGUIRRE  MORENO, a 
título de hijo sobreviviente; por aceptada expresamente, con beneficio 
de inventario, la herencia intestada que a su defunción dejará el causante 
señor ALFREDO AGUIRRE, quien falleciere con fecha de las once horas 
del día veinticinco de junio del año dos mil veinte, en Colonia El Espino, 
carretera al Cantón Palo Pique, pasaje número 4, casa número 9, de la 
ciudad de Ahuachapán, Departamento de Ahuachapán, siendo su último 
domicilio el Municipio de San Francisco Menéndez, Departamento de 
Ahuachapán. Y se ha nombrado interinamente al aceptante, representante 
y administrador de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente. 

 Lo que se pone en conocimiento del público para los fines de 
Ley.

 JUZGADO DE LO CIVIL: AHUACHAPÁN, a las diez horas con 
siete minutos del día diecinueve de mayo del año dos mil veintidós.- 
LICDA. SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZA INTERINA DE 
LO CIVIL DE AHUACHAPÁN.- LICDA. SAIRA MAERLY GÓMEZ 
DE GONZÁLEZ, SECRETARIA INTERINA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P024340-2
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MÁSTER ÁNGEL ANTONIO CORNEJO CAÑENGUEZ, Juez de 
lo Civil Suplente de San Vicente. En cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 1163 del Código Civil, al público en general,

 SE HACE SABER: Que en esta Sede Judicial se han promovido 
por la Licenciada Cecilia Emperatriz Martínez Franco, diligencias no 
contenciosas de Aceptación de Herencia Intestada con Beneficio de In-
ventario sobre el patrimonio que a su defunción dejara la señora Santos 
Alemán de Corpeño, quien fuera de sesenta y nueve años de edad, de 
Oficios Domésticos, casada con Guillermo de Jesús Corpeño, originaria 
de la ciudad de Zacatecoluca, departamento de La Paz, y del domicilio 
de Tecoluca, departamento de San Vicente, de nacionalidad salvado-
reña, hija de Santos Isidra Alemán, portadora de su documento único 
de identidad número 01814596-1 y número de identificación tributaria 
0821-151051-101-8; quien falleció el día cuatro de marzo del año dos 
mil veintiuno, siendo la ciudad de Tecoluca, de este departamento su 
último domicilio, y este día, en el expediente con referencia HI-73-2022-3, 
se tuvo por aceptada expresamente la herencia intestada por parte del 
señor Guillermo de Jesús Corpeño Chávez, conocido por Guillermo de 
Jesús Corpeño, mayor de edad, jornalero, del domicilio de la ciudad de 
Tecoluca, departamento de San Vicente, portador de su documento único 
de identidad número 00622162-0 y número de identificación tributaria 
1010-100345-003-2, y se le confirió la administración y representación 
interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente, en calidad de cónyuge sobreviviente de la cau-
sante en comento y como cesionario de los derechos hereditarios que en 
abstracto que le correspondía al señor Manuel de Jesús Alemán Corpeño, 
en calidad de hijo sobreviviente de la causante en comento.

 Lo que se hace del conocimiento público, para que puedan hacerse 
presentes a este Juzgado, las personas que se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia que dejara la referida causante, dentro de los quince 
días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los un día del 
mes de junio del año dos mil veintidós.- MÁSTER ÁNGEL ANTONIO 
CORNEJO CAÑENGUEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE DE SAN  
VICENTE.- LICDA. TATIANA ARMIDA MEJÍA DE MUÑOZ, SE-
CRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P024358-2

 

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez Tercero de lo 
Civil y Mercantil de Santa Ana: DE CONFORMIDAD AL INCISO 
1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL AL PÚBLICO EN 
GENERAL.

 HACE SABER QUE: Se han promovido por la Licenciada Yancy 
Yanira Galicia Murga, diligencias de Aceptación de Herencia Testamenta-
ria con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a su defunción dejara 
la causante señora Dina del Rosario Cardona de Sierra, quien falleció el 
día siete de octubre de dos mil diecinueve, siendo el Caserío Tras El Cerro, 
Cantón Cujucuyo, Texistepeque, departamento de Santa Ana, su último 
domicilio y este día se tuvo por aceptada la herencia antes referida y se 
nombró como ADMINISTRADOR Y REPRESENTANTE INTERINO 
con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente 
de dicha sucesión, al señor José Rogelio Sierra Cardona, en su calidad 
de heredero testamentario de la causante en mención. Lo que se hace 
del conocimiento público para que puedan presentarse a este tribunal 
las personas que se crean con derecho a la herencia que a su defunción 
dejara la referida causante, dentro de los quince días siguientes a la 
tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciudad 
de Santa Ana, a los quince días del mes de junio de dos mil veintidós.- 
LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ TERCERO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LICDA. YESENIA 
ELIZABETH ALVERGUE  GARCÍA, SECRETARIA DEL JUZGADO 
TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.

3 v. alt. No. P024362-2

 

LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL INTE-
RINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.  

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, 
a las once horas del día diecinueve de mayo de dos mil veintidós, se 
ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 
herencia intestada dejada a su defunción por el causante señor EDWIN 
ALEXANDER ORELLANA LARA, quien fue de treinta y un años de 
edad, Estudiante, falleció el día veintidós de septiembre del año dos mil 
veinte, originario de Aguilares, departamento de San Salvador, siendo 
éste su último domicilio, de parte del señor CRISTIAN JESUS LARA 
LARA, mayor de edad, Albañil, del domicilio de Aguilares, en el con-
cepto de hermano sobreviviente y cesionario de los derechos hereditarios 
que le correspondían a la señora ERIKA ELIZABETH ALAS LARA, 
en el concepto de hermana sobreviviente del causante señor EDWIN 
ALEXANDER ORELLANA LARA, a quien se le ha conferido la admi-
nistración y representación INTERINA de la sucesión con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público en general para que todo el que 
tenga derecho en la presente sucesión se apersone al Juzgado a hacer 
valer el mismo durante el término de quince días, después de la presente 
publicación y demás efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las once 
horas con cinco minutos del día diecinueve de mayo de dos mil vein-
tidós.- LIC. LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE LO 
CIVIL INTO.- LIC. NIXON ANTONIO ESQUIVEL ARGUETA, 
SECRETARIO INTO.

3 v. alt. No. P024365-2

 

LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL INTE-
RINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.  

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, a las 
nueve horas cinco minutos del día veinte de junio de dos mil veintidós, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 
la herencia testamentaria dejada a su defunción por el causante señor 
PEDRO ÁNGEL LARIOS, quien fue de ochenta y cinco años de edad, 
jornalero, viudo, originario de Pasaquina, departamento de La Unión y 
del domicilio de Aguilares, siendo esa ciudad su último domicilio, fa-
llecido el día catorce de febrero de dos mil veintiuno, de parte del señor 
LUIS ANTONIO LARIOS ESPINAL, conocido por LUIS ANTONIO 
LARIOS, en calidad de heredero testamentario, a quien se le ha conferido 
la administración y representación INTERINA de la sucesión con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público en general para que todo el que 
tenga derecho en la presente sucesión se apersone al Juzgado a hacer 
valer el mismo durante el término de quince días después de la presente 
publicación y demás efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a nueve horas 
con diez minutos del día veinte de junio de dos mil veintidós.- LIC. LUIS 
ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL INTO.- LIC. 
NIXON ANTONIO ESQUIVEL ARGUETA, SECRETARIO INTO.

3 v. alt. No. P024366-2
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LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE LA LIBERTAD, 

 HACE SABER: "Que por resolución proveída en este Juzgado, 

a nueve horas y cinco minutos del día ocho de abril del presente año, 

fue aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción dejó la causante MARÍA LÓPEZ, quien 

falleció el día dieciséis de septiembre del año dos mil diecinueve, a la 

edad de cincuenta y seis años, ama de casa, soltera, originaria de Ilobasco, 

Departamento de Cabañas, siendo su último domicilio La Libertad 

departamento de La Libertad, de parte del señor CALET FLORES LÓ-

PEZ, con DUI: 03200344-0, y NIT: 0509-200682-102-2, en su calidad 

de hijo de la referida causante. Confiriéndose al heredero declarado la 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA de la suce-

sión referida, con las facultades y restricciones de los Curadores de la 

Herencia Yacente, de conformidad a lo establecido en el Art. 1163 Inc. 

1° del Código Civil; Citándose a las personas que se crean con derecho 

a la herencia, para que se presenten a deducirlo en el término de quince 

días posteriores a la tercera publicación del presente edicto." 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de La Libertad, a los 

ocho días del mes de abril del dos mil veintidós. LICDA. DEYSI LEYLA 

GUZMAN ORTIZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA L.L. LICDA. 

SARA NOHEMY GARCÍA LEONARDO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P024367-2

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada en este Juzgado 

a las doce horas del día treinta y uno de Enero de dos mil veintidós, se 

ha tenido por aceptada EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO de parte de las señoras NATIVIDAD DIAZ DE RA-

MOS, de setenta y ocho años de edad, casada, doméstica, originaria del 

municipio de Meanguera del Departamento de Morazán y del domicilio 

de Maderas del Municipio de La Unión, Departamento de La Unión, 

con Documento Único de Identidad número 02789325-4, y Tarjeta de 

Identificación Tributaria número 1314-121252-101-0; ANACLETA 

RAMOS DE MARTINEZ, de sesenta y cuatro años de edad, casada, 

de oficios domésticos, originaria del municipio de Meanguera, del De-

partamento de Morazán y del domicilio de Valle Nuevo, del municipio 

de San Carlos, Departamento de Morazán, con Documento Único de 

Identidad número 01211368-1, y Tarjeta de Identificación Tributaria 

número 1314-130657-101-1; FLORA RAMOS DE ALVAREZ de 

cincuenta y tres años de edad, casada, oficios domésticos, originaria del 

municipio de Meanguera, del Departamento de Morazán y del domicilio 

de Valle Nuevo, del municipio de San Carlos, Departamento de Morazán, 

con Documento Único de Identidad número 00309123-8 y Tarjeta de 

Identificación Tributaria número 1314-020268-102-2; y MODESTA 

MABEL BENITEZ RAMOS de cuarenta y seis años de edad, soltera, 

oficios domésticos, originaria y del domicilio de Cerro Pando, municipio 

de Meanguera, departamento de Morazán con Documento Único de Iden-

tidad número 02272371-3; y de Tarjeta Identificación Tributaria número 

1314-011074-101-0; de la Herencia Intestada que a su defunción dejó 

la causante MARIA VICTORINA REYES VIUDA DE BENITEZ C/P 

MARIA VICTORINA RAMOS, VICTORINA RAMOS, VICTORINA 

RAMOS, quien fue de noventa y cinco años de edad, viuda, de oficios 

domésticos, originaria de Meanguera, del domicilio de Meanguera, De-

partamento de Morazán, quien falleció el día 3 de marzo de 2021, hija de 

María Reyes; con Documento Único de Identidad Número 00167272-9 

y Tarjeta de Identificación Tributaria número 1314-130126-103-0. En 

calidad de hijas de la referida causante.

 Confiérasele a la referida aceptante en la calidad expresada, la 

administración y representación INTERINA de dicha sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. Y 

cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo dentro del término de quince días 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco Gotera, 

departamento de Morazán el treinta y uno de enero de dos mil veintidós. 

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL. LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. R004944-2

OSEAS HARVEYS MENDEZ ALVAREZ, JUEZ (3) INTERINO, 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, AL PÚBLICO 

PARA LOS EFECTOS DE LEY:

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 

diez horas y veintiséis minutos del día nueve de mayo del presente año, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción dejó la causante señora VILMA 

AMPARO MORENO conocida por VILMA AMPARO MORENO 

MONGE, VILMA AMPARO MORENO CHIQUILLO MONGE, VIL-

MA AMPARO MORENO, VILMA AMPARO ZALDAÑA, VILMA 

CHIQUILLO ZALDAÑA, VILMA AMPARO MORENO DE ZAL-

DAÑA, VILMA DE ZALDAÑA, VILMA AMPARO CHIQUILLO y 

por VILMA CHIQUILLO, quien falleció el día dieciocho de marzo de 

dos mil seis, a los sesenta y seis años de edad, viuda, de nacionalidad 

salvadoreña, originaria de Guazapa, departamento de San Salvador y tuvo 

como último domicilio la ciudad de Lakewood, Estado de California, 

Estados Unidos de América. Se hace constar que la Licenciada MARIA 

ARMIDA CASTILLO CASTILLO, ha manifestado que la causante por 

residir en Estados Unidos de América NO tramitó Documento Único 

de Identidad, agregando únicamente fotocopia certificada notarialmente 

del pasaporte estadounidense número 037582992, de parte de la señora 
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ENMA ELIZABETH GARCIA DE MARROQUIN, mayor de edad, 

cosmetóloga, del domicilio de Guazapa, portadora de su Documento 

Único de Identidad número cero tres millones seiscientos cuarenta y tres 

mil novecientos sesenta y nueve - tres e Identificación Tributaria número 

cero seiscientos catorce - doscientos ochenta mil novecientos cincuenta y 

siete - cero dieciocho - cero, en su calidad de hija de la causante y cesio-

naria de los derechos hereditarios que les correspondía a sus hermanos 

FERNANDO ALFONSO GARCIA CHIQUILLO y MIGUEL ANGEL 

GARCIA CHIQUILLO, a quien se le ha conferido la administración y 

representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 

correspondientes y, en consecuencia, SE CITA a los que se crean con 

derecho a la herencia referida, a fin de que comparezcan a esta sede judi-

cial a deducir tal circunstancia dentro del plazo de quince días contados 

desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado (3) Quinto de lo Civil y Mercantil, San Sal-

vador, a las diez horas y treinta y siete minutos del día, nueve de mayo 

de dos mil veintidós. LIC. OSEAS HARVEYS MENDEZ ALVAREZ, 

JUEZ (3) QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, INTO. 

LICDA. TATIANA VILMA MERCEDES CÁCERES RUBIO, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. R004964-2

 

JOSE DANILO ESCOBAR MIRANDA, JUEZ DE LO CIVIL DE 

SANTA TECLA, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, 

a las ocho horas y treinta minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada dejada 

a su defunción por el causante señor LUCIO HERNANDEZ SANTA-

MARIA, con DUI 00429670-0 y NIT ignorado, hecho ocurrido el día dos 

de abril de dos mil diecinueve, en Jicalapa, lugar de su último domicilio, 

de parte de los señores GUDELIA ANTONIA ORDOÑEZ VIUDA 

DE HERNANDEZ, con DUI 00181426-9 y NIT 0108-080170-103-2; 

LUIS ALBERTO HERNANDEZ ORDOÑEZ con DUI 05516406-1 

y NIT 0508-121296-101-0; y CARLOS EDUARDO HERNANDEZ 

ORDOÑEZ, con DUI 05195668-6 y NIT 0511-220695-103-7, en calidad 

de cónyuge sobreviviente y de hijos del causante; y se ha conferido a 

los aceptantes, la administración y la representación interinas de la su-

cesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a las nueve 

horas del día once de enero de dos mil veintidós. LIC. JOSE 

DANILO ESCOBAR MIRANDA, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. AMALIA 

GUADALUPE GUZMAN NAVARRETE, SECRETARIO.

3 v. alt. No. R004966-2

ELIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA INTERINA DE LO 

CIVIL DE SANTA TECLA, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS 

DE LEY, 

 AVISA: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las once 

horas cinco minutos del día veintiocho de abril de dos mil veintidós, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la  

herencia intestada dejada a su defunción por la causante señora CRISTINA 

YANES, ocurrida el día once de junio de dos mil veinte; en Jicalapa, La 

Libertad, siendo este municipio el lugar de su último domicilio, de parte 

de los señores: JOSEFINA YANES YANES, SANTOS YANES YANES, 

MARTINA YANES, JOSE ARMANDO YANES YANES, SILVIA 

ALEJANDRINA YANES YANES, JUAN ESTEBAN YANES YANES, 

en calidad de hijos sobrevivientes y ANTOLIN YANES YANES, en su 

calidad de hijo sobreviviente y como CESIONARIO de los Derechos 

Hereditarios como hija de la causante le correspondían señora MARIA 

EUGENIA YANES DE GARCÍA, y se ha conferido a los aceptantes, 

la administración y la representación interina de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a los veintiocho 

días del mes de abril de dos mil veintidós. LICDA. ELIDA ZULEIMA 

MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA DE LO CIVIL INTERINA DE SANTA 

TECLA. LICDA. AMALIA GUADALUPE GUZMAN NAVARRETE, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. R004968-2

TÍTUlo DE ProPiEDaD

MARÍA MERCEDES ARGUELLO DE LA CRUZ, JUEZA DE PRI-

MERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. Al público 

para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que a este tribunal se ha presentado el Licenciado 

JULIO CESAR FABIAN PEREZ, en la calidad de Apoderado General 

Judicial con Cláusula Especial de los señores NELSON ULISES SANTOS 

SANTOS y OSCAR MAURICIO GUERRA MENJIVAR, el primero 

en su calidad de Alcalde Municipal y el segundo en su calidad de Sín-

dico Municipal, de la Alcaldía Municipal de La Laguna, departamento 

de Chalatenango, promoviendo diligencias de Título de Propiedad de 

un inmueble de Naturaleza urbana, ubicado en Mercado Municipal, 

Barrio El Centro, entre la Primera Avenida Norte y Calle Doce de 

Junio y Avenida Cuscatlán, municipio de La Laguna, departamento de 

Chalatenango, de una extensión superficial de DOSCIENTOS TREINTA 

Y SEIS PUNTO NOVENTA Y DOS METROS CUADRADOS, de las 

medidas y colindancias siguiente: al NorTE: mide catorce metros, 

colinda con Parque Central, calle pública de por medio; al oriENTE: 

mide quince punto diez metros, colinda con Adan Calderón; al SUr: 
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mide catorce metros y colinda con Candelario Menjivar y con Jorge 

Dominguez; al PoNiENTE: mide dieciséis punto ochenta metros, 

colinda con Graciela Menjivar, calle de por medio; y actualizada su 

área, medidas y colindancias según aprobación y resolución de la Direc-

ción del Instituto Geográfico y de Catastro Nacional de Chalatenango, 

siendo la descripción técnica del inmueble: Extensión Superficial de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PUNTO SETENTA Y SIETE 

METROS CUADRADOS, equivalentes a trescientas cincuenta y cuatro 

punto treinta y cuatro varas cuadradas. La presente descripción inicia 

del vértice noroeste, partiendo en sentido horario con coordenadas geo-

désicas, NORTE trescientos treinta y siete mil seiscientos treinta y seis 

punto treinta y cinco metros; ESTE quinientos cinco mil novecientos 

sesenta y uno punto dieciséis metros. liNDEro NorTE: está forma-

do por un tramo con rumbo norte ochenta y tres grados once minutos 

dieciséis segundos Este, y una distancia de veintisiete punto sesenta y 

tres metros, colindando en este tramo con ALCALDIA MUNICIPAL 

DE LA LAGUNA (plaza pública) MARIA LUISA MENJÍVAR DE 

MENJÍVAR, JORGE ALBERTO CALLES MENJÍVAR y ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE LA LAGUNA, en todos con lindero sin materializar, 

primera avenida norte de por medio, llegando así al vértice noreste. 

liNDEro oriENTE: está formado por un tramo con rumbo Sur 

cero seis grados cuarenta y cinco minutos cincuenta segundos Este y 

una distancia de doce punto veintiséis metros; colindando con este tramo 

con ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LAGUNA (parque municipal) 

con lindero sin materializar, calle pública sin nombre de por medio, 

llegando así al vértice sureste. liNDEro SUr: está formado por tres 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Sur 

ochenta y dos grados cuarenta y cinco minutos cuarenta segundos Oeste 

y una distancia de tres punto dieciocho metros; Tramo dos, con rumbo 

Sur sesenta y cuatro grados diecisiete minutos cuarenta y seis segundos 

Oeste y una distancia de seis punto treinta y siete metros; Tramo tres, 

con rumbo Sur setenta y dos grados cincuenta y un minutos veintiocho 

segundos Oeste y una distancia de cuatro punto cuarenta y siete metros; 

colindando en estos tramos con ANTONIO FUENTES, SUCESIÓN 

MARIA OLIVIA FUENTES y CARLOS RIVAS LÓPEZ, en todos con 

lindero sin materializar y Avenida Cuscatlán de por medio, llegando así 

al vértice suroeste. liNDEro PoNiENTE: está formado por cuatro 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo 

Norte veintinueve grados veintisiete minutos veintinueve segundos Oeste 

y una distancia de cuatro punto dieciséis metros; Tramo dos, con rumbo 

Norte cero seis grados veintisiete minutos cincuenta segundos Oeste y 

una distancia de ocho punto cero tres metros; Tramo tres, con rumbo 

Sur ochenta y dos grados dieciocho minutos cuarenta y cinco segundos 

Oeste y una distancia de doce punto ochenta metros; Tramo cuatro, con 

rumbo Norte cero un grados veinte minutos cincuenta segundos Oeste y 

una distancia de tres punto cuarenta y nueve metros; colindando en estos 

tramos con JULIA GLADIS DOMINGUEZ CALLES, con lindero sin 

materializar, y MARÍA ELENA MENJÍVAR con lindero sin materializar, 

calle pública sin nombre de por medio, llegando así al vértice noroeste, 

que es donde se inició la presente descripción.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Dulce Nombre de 

María, Departamento de Chalatenango, a los veintisiete días del mes de 

junio del año dos mil veintidós. LIC. MARÍA MERCEDES ARGUELLO 

DE LA CRUZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. CLELY  

DALMA NAVAS HERRERA DE PORTILLO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P024343-2

 

LICDA. MARÍA MERCEDES ARGÜELLO DE LA CRUZ, JUEZA DE 

PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. Al público 

para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que a este Tribunal se ha presentado el Licenciado 

JULIO CESAR FABIAN PEREZ, en la calidad de Apoderado Gene-

ral Judicial con Cláusula Especial de los señores NELSON ULISES 

SANTOS SANTOS y OSCAR MAURICIO GUERRA MENJIVAR, el 

primero en su calidad de Alcalde Municipal y el segundo como Síndico 

Municipal, de la Alcaldía Municipal de La Laguna, Departamento de 

Chalatenango, promoviendo diligencias de Título de Propiedad de un 

inmueble de naturaleza urbana, ubicado en primera avenida norte y calle 

Cuscatlán, lugar conocido como PARQUE CENTRAL, municipio de La 

Laguna, Departamento de Chalatenango; de una extensión superficial 

de SETECIENTOS SETENTA PUNTO SESENTA Y TRES METROS 

CUADRADOS; de las medidas y colindancias siguientes: al NorTE 

en dos tramos, tramo uno mide veintiocho punto ochenta metros, el 

segundo diecinueve metros, colindando en estos tramos con Alcaldía 

Municipal, Oficinas de Telecom y Kinder, calle pública de por medio; 

al oriENTE: mide en tres tramos, tramo uno mide diecinueve metros, 

colindando con propiedad de Luciano Calles Diaz, calle de por medio, 

tramo dos con deflexión de Oriente a poniente mide diecinueve metros, 

tramo tres con deflexión de Norte a Sur mide diecisiete punto noventa 

metros, colindando en estos dos últimos tramos con Iglesia Católica, 

al SUr: en dos tramos, tramo uno mide trece punto ochenta metros, 

doce punto cincuenta metros, colindando en estos tramos con Carmen 

Hernández y Antonia Menjívar, calle de por medio; y al PoNiENTE: 

mide quince punto treinta metros, colinda con Casa Comunal, calle de por 

medio; y actualizada su área, medidas y colindancias, según aprobación y 

resolución de la Dirección del Instituto Geográfico y de Catastro Nacio-

nal de Chalatenango; la descripción técnica del inmueble: de extensión 

superficial de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PUNTO VEINTIDOS 

METROS CUADRADOS, equivalente a un mil ciento ochenta y cinco 

punto cero dos varas cuadradas. Dicha descripción técnica se inicia 

en el vértice noroeste, partiendo en sentido horario, con coordenadas 

geodésicas, NORTE trescientos treinta y siete mil seiscientos cuarenta 

y uno punto treinta y nueve metros; ESTE quinientos cinco mil nove-

cientos noventa y siete punto cero nueve metros. liNDEro NorTE: 

está formado por siete tramos con los siguientes rumbos y distancias: 

Tramo uno, con rumbo Norte cincuenta y un grados cero dos minutos 

treinta y cinco segundos Este y una distancia de cero punto ochenta y 
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siete metros; Tramo dos, con rumbo Norte setenta y siete grados treinta 

y cinco minutos veintidós segundos Este y una distancia de veintisiete 

punto setenta y dos metros; Tramo tres, con rumbo Norte setenta y dos 

grados cero un minutos cero siete segundos Este y una distancia de uno 

punto noventa y dos metros; Tramo cuatro, con rumbo Norte sesenta y 

tres grados cincuenta y ocho minutos treinta y seis segundos Este y una 

distancia de doce punto veinticinco metros: Tramo cinco, con rumbo Norte 

ochenta grados doce minutos cero seis segundos Este y una distancia de 

uno punto ochenta y dos metros; Tramo seis, con rumbo Sur ochenta 

y seis grados cincuenta y seis minutos diecinueve segundos Este y una 

distancia de uno punto sesenta y uno metros: Tramo siete, con rumbo 

Sur setenta y tres grados cero cero minutos diecisiete segundos Este y 

una distancia de dos punto once metros: colindando en estos tramos con 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA LAGUNA, ADMINISTRACIÓN 

NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (ANTEL), HERNÁN 

ANÍBAL HERNÁNDEZ y ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA LAGU-

NA (Delegación policial), en todos con lindero sin materializar y con 

la primera avenida norte de por medio, llegando así al vértice noreste. 

liNDEro oriENTE: está formado por dos tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Sur sesenta y cinco grados 

cuarenta y ocho minutos veintisiete segundos Este y una distancia de uno 

punto cuarenta y cinco metros; Tramo dos, con rumbo Sur treinta y seis 

grados cuarenta y seis minutos veintitrés segundos Este y una distancia 

de diecisiete punto diecisiete metros; colindando en estos tramos con 

LUCIANO CALLES DIAZ, ANA DE CALLES y NORA ISABEL 

CALLES SANTOS, en todos con lindero sin materializar y con calle doce 

de junio de por medio, llegando así al vértice sureste. liNDEro SUr: 

está formado por nueve tramos con los siguientes rumbos y distancias: 

Tramo uno, con rumbo Sur ochenta y seis grados diecinueve minutos 

cero dos segundos Oeste y una distancia de treinta y cuatro punto cero 

tres metros; Tramo dos, con rumbo Sur cero dos grados cincuenta y un 

minutos cuarenta y un segundos Oeste y una distancia de catorce punto 

cincuenta y ocho metros; Tramo tres, con rumbo Sur treinta y dos grados 

treinta y seis minutos cero tres segundos Oeste y una distancia de cero 

punto noventa y cinco metros; Tramo cuatro, con rumbo Norte sesenta 

y cuatro grados treinta y ocho minutos treinta y cinco segundos Oeste y 

una distancia de ocho punto noventa y siete metros; Tramo cinco, con 

rumbo Norte sesenta y nueve grados cincuenta y nueve minutos cincuenta 

y tres segundos Oeste y una distancia de uno punto treinta y uno metros; 

Tramo seis, con rumbo Norte setenta y cinco grados treinta y seis minutos 

veintitrés segundos Oeste y una distancia de uno punto setenta y cinco 

metros; Tramo siete, con rumbo Norte ochenta y cuatro grados veintisiete 

minutos cuarenta y siete segundos Oeste y una distancia de uno punto 

treinta y ocho metros; Tramo ocho, con rumbo Norte ochenta y nueve 

grados veintisiete minutos veintisiete segundos Oeste y una distancia 

de siete punto treinta y nueve metros: Tramo nueve, con rumbo Norte 

setenta y tres grados cincuenta y seis minutos cincuenta segundos Oeste 

y una distancia de cero punto cincuenta y nueve metros; colindando en 

estos tramos con IGLESIA CATÓLICA, APOSTÓLICA Y ROMANA 

EN EL SALVADOR, DIÓCESIS DE CHALATENANGO, con lindero 

sin materializar, ENCARNACIÓN DÍAZ, MAURICIO DE JESÚS 

DIAZ HERNÁNDEZ, ZULMA ELIZABETH DIAZ HERNANDEZ, 

JOSE ODIR DIAZ HERNANDEZ, ANA LEIDIN DIAZ DE URBINA 

ANTONIA MENJÍVAR DE DOMINGUEZ, en tres últimos tramos, con 

lindero sin materializar y con Avenida Cuscatlán de por medio, llegando 

así al vértice suroeste. liNDEro PoNiENTE: está formado por tres 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo 

Norte cuarenta grados catorce minutos cuarenta y siete segundos Oeste 

y una distancia de cero punto sesenta y siete metros; Tramo dos, con 

rumbo Norte cero siete grados dieciséis minutos cero nueve segundos 

Oeste y una distancia de trece punto setenta y seis metros; Tramo tres, 

con rumbo Norte trece grados veintiún minutos treinta y siete segundos 

Este y una distancia de cero punto cincuenta y ocho metros; colindando 

en estos tramos con ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA LAGUNA 

(casa comunal) con lindero sin materializar y calle pública sin nombre 

de por medio, llegando así al vértice noroeste, que es donde se inició la 

presente descripción. Dicho inmueble la Municipalidad de La Laguna lo 

ha adquirido por escritura de posesión material número DOSCIENTOS 

OCHENTA, otorgada en la ciudad de Chalatenango, a las once horas del 

día veintidós de marzo del año dos mil trece, ante los Oficios Notariales 

del Licenciado Manuel Oscar Aparicio Flores. El inmueble descrito no 

se encuentra en proindivisión con ninguna otra persona, y lo valúa en la 

cantidad de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Dulce Nombre de 

María, Departamento de Chalatenango, a los veintidós días del mes de 

junio del año dos mil veintidós. LIC. MARÍA MERCEDES ARGÜELLO 

DE LA CRUZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. CLELY 

DALMA NAVAS HERRERA DE PORTILLO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P024346-2

 

LICDA. MARÍA MERCEDES ARGÜELLO DE LA CRUZ, JUEZA DE 

PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. Al público 

para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que a este Tribunal se ha presentado el Licenciado 

JULIO CESAR FABIAN PEREZ, en la calidad de Apoderado Gene-

ral Judicial con Cláusula Especial de los señores NELSON ULISES 

SANTOS SANTOS y OSCAR MAURICIO GUERRA MENJIVAR, el 

primero en su calidad de Alcalde Municipal y el segundo como Síndico 

Municipal, de la Alcaldía Municipal de La Laguna, Departamento de 

Chalatenango, promoviendo diligencias de Título de Propiedad de un 

inmueble de naturaleza urbana, ubicado en Barrio El Centro, Avenida 

Primera Bis, sin nombre, ex Kinder Nacional, municipio de La Laguna, 

Departamento de Chalatenango; de una extensión superficial de CIEN-

TO TREINTA PUNTO CERO OCHO METROS CUADRADOS; de 

las medidas y colindancias siguientes: al NorTE: mide dieciséis 
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metros, colinda con MARIA AGUSTINA RIVERA, al oriENTE: 

mide nueve punto treinta y cinco metros, colinda con Parque Municipal 

calle de por medio; al SUr: mide quince metros, colinda con HERMAN 

ANIBAL GALDAMEZ; y al PoNiENTE: mide nueve punto treinta 

y cinco metros, colinda con RAFAEL RIVERA; y actualizada su área, 

medidas y colindancias, según aprobación y resolución de la Dirección 

del Instituto Geográfico y de Catastro Nacional de Chalatenango; siendo 

la descripción técnica del inmueble: CIENTO CUARENTA Y CINCO 

PUNTO TREINTA METROS CUADRADOS, equivalente a doscientos 

siete punto noventa varas cuadradas. La descripción se inicia en el vértice 

noroeste, partiendo en sentido horario, con coordenadas geodésicas, 

NORTE trescientos treinta y siete mil seiscientos setenta y tres punto 

setenta metros, ESTE quinientos seis mil veinticinco punto cero uno 

metros. liNDEro NorTE: Está formado por un tramo con rumbo 

Norte cincuenta grados treinta y ocho minutos cuarenta y un segundos 

Este y una distancia de ocho punto noventa y ocho metros; colindando 

en este tramo con RAFAEL RIVERA y EVERTH GALDAMEZ DIAZ, 

con pared de block propia, llegando así al vértice noreste. liNDEro 

oriENTE: Está formado por un tramo con rumbo Sur treinta y tres 

grados cuarenta y dos minutos cincuenta y nueve segundos Este y una 

distancia de dieciséis punto treinta y cuatro metros; colindando en este 

tramo con ABEL RUTILIO RIVERA LEON, con pared de block propia, 

llegando así al vértice sureste. liNDEro SUr: Está formado por un 

tramo con rumbo Sur cincuenta y seis grados cero siete minutos diez 

segundos Oeste y una distancia de nueve punto treinta y cuatro metros; 

colindando en este tramo con LUCIANO CALLES DIAZ y ALCALDIA 

MUNICIPAL DE LA LAGUNA (Parque Central) en ambos con pared 

de block propia y con la Avenida Norte de por medio, llegando así al 

vértice suroeste. liNDEro PoNiENTE: Está formado por un tramo 

con rumbo Norte treinta y dos grados doce minutos cincuenta segundos 

Oeste y una distancia de quince punto cuarenta y nueve metros; colindando 

con este tramo con HERNAN ANIBAL GALDAMEZ, con pared de 

block propia, llegando así al vértice noroeste, que es donde se inició la 

presente descripción. Dicho inmueble la Municipalidad de La Laguna lo 

ha adquirido por escritura de posesión material número DOSCIENTOS 

OCHENTA Y DOS, otorgada en la ciudad de Chalatenango, a las once 

horas con veinte minutos del día veintidós de marzo del año dos mil trece, 

ante los Oficios Notariales del Licenciado Manuel Oscar Aparicio Flores. 

El inmueble descrito no se encuentra en proindivisión con ninguna otra 

persona, y lo valúa en la cantidad de DIEZ MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Dulce Nombre de 

María, Departamento de Chalatenango, a los veintiún días del mes de 

junio del año dos mil veintidós. LIC. MARÍA MERCEDES ARGÜELLO 

DE LA CRUZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. CLELY 

DALMA NAVAS HERRERA DE PORTILLO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P024349-2

NoMBrE coMErcial

No. de Expediente: 2022201724 

No. de Presentación: 20220332795

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado FRANCISCO 

ELIAS SANCHEZ MEJIA, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión Cherito Ride y diseño, cuya traducción 

al idioma castellano es Cherito Montar. Sobre el elemento denominativo 

Ride, individualmente considerado, no se le concede exclusividad, por 

ser palabra de uso común o necesaria en el comercio, se aclara que 

obtiene su derecho sobre todo su conjunto tal como se ha presentado 

en el modelo adherido a la solicitud, es decir sobre la posición de la 

letras, el diseño que la acompañan y la disposición de colores. En base 

a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos 

Distintivos, que servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA Y SUS 

ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIO DE TRANSPORTE.

 La solicitud fue presentada el día diez de enero del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, doce de enero del año dos mil 

veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P024212-2

No. de Expediente: 2022206107 

No. de Presentación: 20220341336

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado WALTER 

SANCHEZ CACERES, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su 
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calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE CO-

MERCIAL, 

 Consistente en: las palabras CACERES TU AMIGO FINANCIERO 
y diseño, que servirá para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO 
QUE BRINDA SERVICIOS DE PRESTAMOS: PRESTAMOS SOBRE 
VALORES, CONCESIÓN DE PRESTAMOS CON GARANTÍA.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiocho de junio del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. P024235-2

SEÑal DE PUBliciDaD coMErcial

No. de Expediente: 2022206189 

No. de Presentación: 20220341468

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado NELSON 
ARMANDO RODRIGUEZ RAMIREZ, en su calidad de APODERADO 
de ALIMENTOS Y TURISMO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPI-
TAL VARIABLE que se abrevia: ALIMENTOS Y TURISMO, S.A. 
DE C.V., ALTURI, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la EXPRESIÓN O SEÑAL DE PUBLICIDAD 
COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión NUEVOS 4 DE 4 y diseño. La presente 
Expresión, hace referencia a las palabras Premium RESTAURANTS of 
AMERICA y diseño, se traducen al castellano como: Recargado Restau-
rantes de América, con número 125 del libro 254 de Marcas., que servirá 
para: ATRAERÁ LA ATENCIÓN DEL PUBLICO CONSUMIDOR 
DE PROMOCIONAR LA OPCIÓN QUE TENDRÁ EL CONSUMI-
DOR PARA FORMAR SU PROPIO COMBO O CONJUNTO DE 
ALIMENTOS, DE ENTRE LOS 4 GRUPOS DE ALIMENTOS QUE 

SE OFRECEN: PASTAS, SOPAS, SÁNDWICHES Y ENSALADAS, 
ENTRE LOS CUALES PODRÁ ELEGIR UN PRODUCTO DE CADA 
GRUPO, A SU OPCIÓN ENTRE LAS VARIEDADES PREDETER-
MINADAS DE CADA GRUPO.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de junio del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinticuatro de junio del año dos 
mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. R004950-2

coNVocaToriaS

CONVOCATORIA

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD SALMAR, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, se permite convocar a los Señores Ac-
cionistas para que concurran a celebrar JUNTA GENERAL ORDINA-
RIA DE ACCIONISTAS, la cual se llevará a cabo a las nueve horas 
del día diez de agosto de dos mil veintidós, en sus oficinas situadas en 
Boulevard del Hipódromo No. 645, de Colonia San Benito, San Salva-
dor, Departamento de San Salvador, en la que se conocerá y resolverá 
la siguiente Agenda:

 1. Establecimiento del Quórum.

 2. Aprobación de la Agenda.

 3. Lectura y ratificación del Acta de Sesión Anterior.

 4. Autorización para pagar gratificación en caso San Isidro.

 En caso de que a la hora señalada no hubiere quórum, se cita en 
segunda convocatoria para las nueve horas del día once de agosto de dos 
mil veintidós, en la dirección antes mencionada y la Junta se celebrará 
con el número de acciones presentes y/o representadas a ese momento 
y sus resoluciones se tomarán por mayoría de los votos presentes y/o 
representados.

 San Salvador, veintisiete de junio de dos mil veintidós.

JOSÉ ARMANDO MARIN GARCÍA, 

DIRECTOR SECRETARIO.

3 v. alt. No. P024418-2

rEPoSiciÓN DE cErTificaDoS

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Cojutepeque, de la ciudad de Cojute-
peque, Departamento de Cuscatlán, se ha presentado parte interesada 
manifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito a Plazo Fijo 
No. 7400449343, amparado con el registro No. 1335462, constituido 
el 02/03/2020, a 270 días plazo, lo que hace del conocimiento público 
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para efectos de reposición del Certificado relacionado conforme a los 
Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 28 de junio de 2022

 BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNÁNDEZ, 

GERENTE DE SERVICIOS DE DEPÓSITOS, 

GERENCIA SERVICIOS DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. P024158-2

 

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Cojutepeque, de la ciudad de Cojute-
peque, Departamento de Cuscatlán, se ha presentado parte interesada 
manifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito a Plazo Fijo 
No. 7000875411, amparado con el registro No. 1083465, constituido 
el 27/07/2009, a 360 días plazo, lo que hace del conocimiento público 
para efectos de reposición del Certificado relacionado conforme a los 
Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 28 de junio de 2022

 BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNÁNDEZ, 

GERENTE DE SERVICIOS DE DEPÓSITOS, 

GERENCIA SERVICIOS DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. P024159-2

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Apopa, de ciudad de Apopa, Departa-
mento de San Salvador, se ha presentado parte interesada manifestando 
que ha extraviado el Certificado de Depósito a Plazo Fijo N° 7440149130, 
amparado con el registro N° 1278813, constituido el 05/10/2017 a 360 
días plazo, lo que hace del conocimiento público para efectos de repo-
sición del Certificado relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 
932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 27 de junio de 2022.

 BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNÁNDEZ, 

GERENTE DE SERVICIOS DE DEPÓSITOS, 

GERENCIA SERVICIOS DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. P024160-2

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Altavista, de la ciudad de Ilopango, 
se ha presentado parte interesada manifestando que ha extraviado el 
Certificado de Depósito a Plazo Fijo No. 7001086982, amparado con 
el registro No. 1198961, constituido el 30/05/2014 a 720 días plazo, 
lo que hace del conocimiento público para efectos de reposición del 
Certificado relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del 
Código de Comercio Vigente.

 En caso que 30 días después de la tercera y última publicación del 
presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, se 
hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 28 de junio de 2022.

 BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNÁNDEZ, 

GERENTE DE SERVICIOS DE DEPÓSITOS, 

GERENCIA SERVICIOS DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. P024161-2

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Quezaltepeque, de la ciudad de 
Quezaltepeque, Departamento de La Libertad, se ha presentado parte 
interesada manifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito 
a Plazo Fijo No. 7770148401, amparado con el registro No. 1379526, 
constituido el 08/04/2022, a 360 días plazo, lo que hace del conocimiento 
público para efectos de reposición del Certificado relacionado conforme 
a los Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 28 de junio de 2022.

 BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNÁNDEZ, 

GERENTE DE SERVICIOS DE DEPÓSITOS, 

GERENCIA SERVICIOS DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. P024163-2

 

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia San Miguel, de la ciudad de San 
Miguel, Departamento de San Miguel, se ha presentado parte interesada 
manifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito a Plazo Fijo 
No.7800598364, amparado con el registro No.1367857, constituido el 
07/09/2021, a 30 días plazo, lo que hace del conocimiento público para 
efectos de reposición del Certificado relacionado conforme a los Artículos 
No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 28 de junio de 2022

 BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNÁNDEZ, 

GERENTE DE SERVICIOS DE DEPÓSITOS, 

GERENCIA SERVICIOS DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. P024164-2
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EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia La Merced, de la ciudad de San 
Miguel, Departamento de San Miguel, se ha presentado parte interesada 
manifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito a Plazo fijo 
No. 7810428826, amparado con el registro No. 1369524, constituido 
el 03/11/2021, a 180 días plazo, lo que hace del conocimiento público 
para efectos de reposición del Certificado relacionado conforme a los 
Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 28 de Junio de 2022.

 BANCO AGRICOLA, S.A.

CARMEN FERNÁNDEZ, 

GERENTE DE SERVICIOS DE DEPÓSITOS, 

GERENCIA SERVICIOS DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. P024165-2

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia San Miguel, de la ciudad de San 
Miguel, Departamento de San Miguel, se ha presentado parte interesada 
manifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito a Plazo Fijo 
No. 7800596642, amparado con el registro No. 1362933, constituido 
el 28/05/2021, a 180 días plazo, lo que hace del conocimiento público 
para efectos de reposición del Certificado relacionado conforme a los 
Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 28 de junio de 2022

 BANCO AGRICOLA, S.A.

CARMEN FERNÁNDEZ, 

GERENTE DE SERVICIOS DE DEPÓSITOS, 

GERENCIA SERVICIOS DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. P024166-2

AVISO

EL BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. A. 

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario 
del certificado de depósito a plazo No. 15601206285 folio 10000203688 
emitido en Suc. Metrocentro el 10 de octubre de 2018, por valor original 
$ 15,000.00 solicitando la reposición de dicho certificado de depósito a 
plazo.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 
la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 
el cheque de caja en referencia.

 San Salvador, a los 20 días de junio de dos mil veintidós.

JULIO CESAR SÁNCHEZ, 

COORDINADOR DE REGISTRO DE OPERACIONES, 

SUBGERENCIA DE PAGOS Y DEPÓSITOS. 

3 v. alt. No. P024222-2

AVISO

EL BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. A. 

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario 
del certificado de depósito a plazo No. 15601204592 folio 10000197312 
emitido en Suc. Metrocentro el 10 de abril de 2018, por valor original 

$ 12,000.00 solicitando la reposición de dicho certificado de depósito a 
plazo.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 

el cheque de caja en referencia.

 San Salvador, a los 20 días de junio de dos mil veintidós

JULIO CESAR SÁNCHEZ, 

COORDINADOR DE REGISTRO DE OPERACIONES, 

SUBGERENCIA DE PAGOS Y DEPÓSITOS. 

3 v. alt. No. P024223-2

 
AVISO

EL BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. A. 

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario 
del certificado de depósito a plazo No. 1601128533 folio 10000026988 
emitido en Suc. Centro el 05 de enero de 2009, por valor original 

$ 5,814.29 solicitando la reposición de dicho certificado de depósito a 
plazo.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 

el cheque de caja en referencia.

 San Salvador, a los 20 días de junio de dos mil veintidós.

JULIO CESAR SÁNCHEZ, 

COORDINADOR DE REGISTRO DE OPERACIONES, 

SUBGERENCIA DE PAGOS Y DEPÓSITOS. 

3 v. alt. No. P024224-2

 
AVISO 

BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, Sociedad Anónima, 

 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en km. 10 Carretera a 
Santa Tecla, se ha presentado el propietario de CERTIFICADO 

DE DEPÓSITO A PLAZO FIJO No. 285PLA000058865, soli-

citando la reposición de dicho CERTIFICADO por SEIS MIL 

00/100 (US$ 6,000.00).

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 

en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 

después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 

oposición, se procederá a reponer el certificado en referencia.

 SANTA ANA, miércoles 29 de junio de 2022.

JUAN CARLOS LIZAMA, 

BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, 

AGENCIA SANTA ANA CENTRO. 

3 v. alt. No. P024289-2
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AVISO 

BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, Sociedad Anónima, 

 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en km. 10 Carretera 
a Santa Tecla, se ha presentado el propietario de CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO A PLAZO FIJO No. 2007478510 (320PLA000011122), 
solicitando la reposición de dicho CERTIFICADO por SEISCIENTOS 
CUARENTA 00/100 (US$ 640.00) (CINCO MIL SEISCIENTOS 
COLONES ¢ 5,600.00).

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 
en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 
después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 
oposición, se procederá a reponer el certificado en referencia.

 SAN SALVADOR, lunes, 04 de julio de 2022.

JUAN CARLOS LIZAMA, 

SUB GERENTE,

BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, 

AGENCIA SANTA ANA CENTRO. 

3 v. alt. No. P024292-2

 

AVISO

LA ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE 
LA FEDERACIÓN DE INGENIEROS Y ARQUITECTOS DE EL 
SALVADOR, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se abrevia 
ACOFINGES DE R.L.

 COMUNICA: Que en su Agencia ubicada en Centro Comercial 
Metrocentro, Local 7 y 8 quinta Etapa, San Salvador, se ha presentado 
la propietaria del CERTIFICADO DE DEPÓSITO A PLAZO FIJO No. 
18986, para un plazo de 180 días, solicitando la reposición de dicho 
CERTIFICADO por CATORCE MIL DÓLARES (US$ 14,000.00).

 En consecuencia, de lo anterior se hace del conocimiento al público 
en general, para efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 
después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 
oposición, ACOFINGES DE R.L., no recibirá reclamo alguno a este 
respecto, y se procederá a la reposición del Certificado en referencia.

 San Salvador, 22 de junio de 2021.

RICARDO ALFONSO GUZMÁN URBINA, 

JEFE DE OPERACIONES. 

3 v. alt. No. P024387-2

 

AVISO

LA ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE 
LA FEDERACIÓN DE INGENIEROS Y ARQUITECTOS DE EL 
SALVADOR, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se abrevia 
ACOFINGES DE R.L.

 COMUNICA: Que en su Agencia ubicada en Centro Financiero, 
75.a Avenida Norte y 3.a Calle Poniente, No 3898, Colonia Escalón, 
San Salvador, se ha presentado el propietario del CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO A PLAZO FIJO No. 20370, para un plazo de 360 días, 
solicitando la reposición de dicho CERTIFICADO por SETENTA MIL 
DÓLARES (US$ 70,000.00).

 En consecuencia, de lo anterior se hace del conocimiento al público 
en general, para efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 
después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 
oposición, ACOFINGES DE R.L., no recibirá reclamo alguno a este 
respecto, y se procederá a la reposición del Certificado en referencia.

 San Salvador, 22 de junio de 2021.

RICARDO ALFONSO GUZMÁN URBINA, 

JEFE DE OPERACIONES. 

3 v. alt. No. P024389-2

 

AVISO

CETYA DE R.L.

 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en Atrium Plaza en 
Antiguo Cuscatlán, se ha presentado la propietaria del certificado No. 
0048 emitido el 29 de octubre de 2020 a un plazo de 180 días y quien 
solicita la reposición de dicho certificado por habérsele extraviado.

 En consecuencia de lo anterior se hace del conocimiento al público 
en general para los efectos legales del caso.

 Transcurridos treinta días después de la tercera publicación de 
este aviso, si no hubiera ninguna oposición, se procederá a reponer el 
certificado en referencia.

 Dado en Antiguo Cuscatlán, a los cuatro días del mes de julio de 
dos mil 2022.

JOSÉ RAFAEL BARRIOS BERMÚDEZ, 

GERENTE GENERAL,

CETYA DE R.L. 

3 v. alt. No. P024420-2

 

AVISO 

BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, Sociedad Anónima, 

 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en km. 10 Carretera 
a Santa Tecla, se ha presentado el propietario de CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO A PLAZO FIJO No. 798198, solicitando la reposición de 
dicho CERTIFICADO por CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA (US$ 56,870.00)

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 
en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 
después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 
oposición, se procederá a reponer el certificado en referencia.

 Apopa, martes, 05 de julio de 2022.

CELINA ESTELA SANTOS DE RODAS, 

SUB JEFE BANCO CUSCATLAN, 

AGENCIA PLAZA MUNDO APOPA, 

BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA.

3 v. alt. No. P024599-2
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DiSMiNUciÓN DE caPiTal

 

DISMINUCIÓN DE CAPITAL

LA INFRASCRITA SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD INTERNACIONAL DE PRO-

DUCTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA, "PUESTO DE BOLSA DE PRO-

DUCTOS Y SERVICIOS", que puede abreviarse "INTERPRODUCTOS, 

S.A., PUESTO DE BOLSA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS", 

 CERTIFICA: Que en el Libro de Actas de Junta General de 

Accionistas de la Sociedad, se encuentra el Acta JG/CUARENTA Y 

CUATRO, correspondiente a la Junta General Extraordinaria de Ac-

cionistas celebrada a las dieciocho horas del día ocho de diciembre de 

dos mil veintiuno, en la que estuvieron representadas la totalidad de las 

acciones que conforman el capital social, y que en el punto cuatro de la 

referida acta, los accionistas por unanimidad ACORDARON: Disminuir 

el capital social a TRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. 

 Y para los efectos consiguientes, se extiende la presente en la 

ciudad de San Salvador, a los veintitrés días del mes de junio de dos 

mil veintidós.

KARLA VERÓNICA COLORADO DE CÓRDOVA, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. R004965-2

Marca DE SErVicioS

No. de Expediente: 2022205195 

No. de Presentación: 20220339955 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado WALTER 

OVIDIO MELENDEZ BOU, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Porto Belo y diseño, que se traduce 

al idioma castellano como Puerto Bello, que servirá para: AMPARAR: 

SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); HOSPEDAJE 

TEMPORAL. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de mayo del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departa-

mento de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de junio del año dos 

mil veintidós.

    JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

  3 v. alt. No. P024322-2

No. de Expediente: 2022206282 

No. de Presentación: 20220341628 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado ROBERTO 

JAVIER ALAS CARRANZA, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras KAERU RAMEN HOUSE y diseño, 

que servirá para: AMPARAR: PUBLICIDAD; GESTIÓN, ORGANI-

ZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES. 

Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de junio del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintinueve de junio del año dos 

mil veintidós.

      CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

  3 v. alt. No. P024331-2
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No. de Expediente: 2022206265 

No. de Presentación: 20220341610 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JUAN CAR-

LOS MORAN ZELAYA, en su calidad de APODERADO de FAZIT, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: 

FAZIT, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 

el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Training Camp for Professionals y 

diseño, que se traducen al castellano como Campo de entrenamiento 

para profesionales. Sobre las palabras Training Camp for Professionals y 

diseño, que se traducen al castellano como Campo de entrenamiento para 

profesionales individualmente consideradas no se le concede exclusividad 

por ser de uso común o necesarias en el comercio, de conformidad al 

artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá 

para: AMPARAR: EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE 

ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTU-

RALES. CURSO DE INTRODUCCIÓN A LA CALIDAD, CURSO 

PROFESIONAL EN CALIDAD, CURSO DE TENDENCIAS EN 

CALIDAD, CURSO DE INNOVACIÓN EN CALIDAD, CURSO DE 

ENTRENAMIENTO DE ENTRENADORES EN CALIDAD, CURSO 

DE INTRODUCCIÓN A LA ENERGÍA, CURSO PROFESIONAL EN 

ENERGÍA, CURSO DE TENDENCIAS EN ENERGÍA, CURSO DE 

INNOVACIÓN EN ENERGÍA, CURSO DE ENTRENAMIENTO DE 

ENTRENADORES EN ENERGÍA, CURSO DE INTRODUCCIÓN A 

LA INOCUIDAD, CURSO PROFESIONAL EN INOCUIDAD, CURSO 

DE TENDENCIAS EN INOCUIDAD, CURSO DE INNOVACIÓN EN 

INOCUIDAD, CURSO DE ENTRENAMIENTO DE ENTRENADORES 

EN INOCUIDAD, CURSO DE INTRODUCCIÓN A LA SEGURIDAD 

DE DATOS, CURSO PROFESIONAL EN SEGURIDAD DE DATOS, 

CURSO DE TENDENCIAS EN SEGURIDAD DE DATOS, CURSO DE 

INNOVACIÓN EN SEGURIDAD DE DATOS, CURSO DE ENTRENA-

MIENTO DE ENTRENADORES EN SEGURIDAD DE DATOS, CURSO 

DE INTRODUCCIÓN AL MERCADEO, CURSO PROFESIONAL EN 

MERCADEO, CURSO DE TENDENCIAS EN MERCADEO, CURSO DE 

INNOVACIÓN EN MERCADEO, CURSO DE ENTRENAMIENTO DE 

ENTRENADORES EN MERCADEO, CURSO DE INTRODUCCIÓN 

AL MERCADEO DIGITAL, CURSO PROFESIONAL EN MERCADEO 

DIGITAL, CURSO DE TENDENCIAS EN MERCADEO DIGITAL, 

CURSO DE INNOVACIÓN EN MERCADEO DIGITAL, CURSO DE EN-

TRENAMIENTO DE ENTRENADORES EN MERCADEO DIGITAL, 

CURSO DE INTRODUCCIÓN A LA HABILIDADES GERENCIALES, 

CURSO PROFESIONAL EN HABILIDADES GERENCIALES, CURSO 

DE TENDENCIAS EN HABILIDADES GERENCIALES, CURSO DE 

INNOVACIÓN EN HABILIDADES GERENCIALES, CURSO DE 

ENTRENAMIENTO DE ENTRENADORES EN HABILIDADES GE-

RENCIALES, CURSO DE INTRODUCCIÓN A LAS HABILIDADES 

INTERPERSONALES, CURSO PROFESIONAL EN HABILIDADES 

INTERPERSONALES, CURSO DE TENDENCIAS EN HABILIDADES 

INTERPERSONALES, CURSO DE INNOVACIÓN EN HABILIDADES 

INTERPERSONALES, CURSO DE ENTRENAMIENTO DE ENTRE-

NADORES EN HABILIDADES INTERPERSONALES, CURSO DE 

INTRODUCCIÓN AL MEDIO AMBIENTE, CURSO PROFESIONAL 

EN MEDIO AMBIENTE, CURSO DE TENDENCIAS EN MEDIO 

AMBIENTE, CURSO DE INNOVACIÓN EN MEDIO AMBIENTE, 

CURSO DE ENTRENAMIENTO DE ENTRENADORES EN MEDIO 

AMBIENTE, CURSO DE INTRODUCCIÓN A LA CADENA DE 

ABASTECIMIENTOS, CURSO PROFESIONAL EN CADENA DE 

ABASTECIMIENTOS, CURSO DE TENDENCIAS EN CADENA DE 

ABASTECIMIENTOS, CURSO DE INNOVACIÓN EN CADENA 

DE ABASTECIMIENTOS, CURSO DE ENTRENAMIENTO DE 

ENTRENADORES EN CADENA DE ABASTECIMIENTOS, CURSO 

DE INTRODUCCIÓN A LAS HABILIDADES INTERPERSONALES, 

CURSO PROFESIONAL EN HABILIDADES INTERPERSONALES, 

CURSO DE TENDENCIAS EN HABILIDADES INTERPERSONALES, 

CURSO DE INNOVACIÓN EN HABILIDADES INTERPERSONALES, 

CURSO DE ENTRENAMIENTO DE ENTRENADORES EN HABI-

LIDADES INTERPERSONALES, CURSO DE INTRODUCCIÓN A 

LAS FINANZAS, CURSO PROFESIONAL EN FINANZAS, CURSO 

DE TENDENCIAS EN FINANZAS, CURSO DE INNOVACIÓN EN 

FINANZAS Y CURSO DE ENTRENAMIENTO DE ENTRENADORES 

EN FINANZAS. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de junio del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintinueve de junio del año dos mil 

veintidós.

  CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

  3 v. alt. No. R004953-2

No. de Expediente: 2022206069 

No. de Presentación: 20220341297 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULISSA 

ADELAI ESCOTO ROMAN, en su calidad de REPRESENTANTE 
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LEGAL de NEGOCIOS ESCOTO ROMAN, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: NEGESROM, S. A. DE 

C. V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 

MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión Ameerah y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: PUBLICIDAD; GESTIÓN, ORGANIZACIÓN Y ADMI-

NISTRACIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintiuno de junio del año dos mil 

veintidós.

   DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

  3 v. alt. No. R004958-2

No. de Expediente: 2022206068 

No. de Presentación: 20220341296 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULISSA 

ADELAI ESCOTO ROMAN, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de NEGOCIOS ESCOTO ROMAN, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: NEGESROM, S. A. DE 

C. V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 

MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión MOSQUETE DIGITAL y diseño. Sobre 

las palabra DIGITAL, individualmente considerada, no se le concede 

exclusividad, por ser de uso común o necesaria en el comercio, se aclara 

que obtiene su derecho sobre todo su conjunto. En base a lo establecido 

en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y otros Signos Distintivos, que 

servirá para AMPARAR: PUBLICIDAD; GESTIÓN, ORGANIZACIÓN 

Y ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de junio del año dos mil 

veintidós.

   CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

  3 v. alt. No. R004959-2

No. de Expediente: 2022206070 

No. de Presentación: 20220341298 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULISSA 

ADELAI ESCOTO ROMAN, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de NEGOCIOS ESCOTO ROMAN, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: NEGESROM, S. A. DE 

C. V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 

MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión Mensajería Empresarial y diseño. Sobre 

las palabras Mensajería y Empresarial individualmente consideradas, 

no se le concede exclusividad, por ser de uso común o necesarias en el 

comercio, se aclara que obtiene su derecho sobre todo su conjunto. En 

base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y otros Signos 

Distintivos, que servirá para AMPARAR: PUBLICIDAD; GESTIÓN, 

ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS COMER-

CIALES. Clase: 35.
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 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de junio del año dos mil 

veintidós.

   CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

  3 v. alt. No. R004960-2

No. de Expediente: 2022206071 

No. de Presentación: 20220341299 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULISSA 

ADELAI ESCOTO ROMAN, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de NEGOCIOS ESCOTO ROMAN, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: NEGESROM, S. A. DE 

C. V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 

MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión JKB GROUPE y diseño, cuya traduc-

ción al idioma castellano es JKB GRUPO. Sobre el término denominativo 

GROUPE no se le concede exclusividad, individualmente considerada, 

no se le concede exclusividad, por ser de uso común o necesario en el 

comercio, se aclara que obtiene su derecho sobre todo su conjunto tal 

como se ha presentado en el modelo adherido a la solicitud, es decir sobre 

la posición de la letras, el diseño que la acompañan y la disposición de 

colores. En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y 

Otros Signos Distintivos, que servirá para AMPARAR: PUBLICIDAD; 

GESTIÓN, ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 

COMERCIALES. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de junio del año dos mil 

veintidós.

   CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

  3 v. alt. No. R004961-2

 

No. de Expediente: 2022206224 

No. de Presentación: 20220341537 

CLASE: 41, 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ERNESTO 

ALFREDO CHICHIQUE RAUDA, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de GLOBAL ESCOM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: GLOBAL ESCOM, S.A. DE C.V., de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Global Escom y diseño, que servirá para 

amparar: SERVICIOS DE FORMACIÓN EJECUTIVA Y LA FORMA-

CIÓN DE CAPACIDADES EMPRENDEDORAS DEL DESARROLLO 

DE NUEVOS PRODUCTOS, SERVICIOS Y/O CONCEPTOS. Clase: 

41. Para: amparar: SERVICIOS DE AUDITORIAS SOCIALES Y 

CONSULTORIAS EN INNOVACIÓN. Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de junio del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintinueve de junio del año dos 

mil veintidós.

   GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

  3 v. alt. No. R004973-2
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rESolUcioNES

2 v. alt. No. P024324-2
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MarcaS DE ProDUcTo 

No. de Expediente: 2022201725 

No. de Presentación: 20220332796 

CLASE: 39.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado FRANCISCO 

ELIAS SANCHEZ MEJIA, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su 

calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión Cherito Ride y diseño, cuya traducción 

al idioma castellano es Cherito Montar. Sobre el elemento denominativo 

Ride, individualmente considerado, no se le concede exclusividad, por ser 

palabra de uso común o necesaria en el comercio, se aclara que obtiene su 

derecho sobre todo su conjunto tal como se ha presentado en el modelo 

adherido a la solicitud, es decir sobre la posición de la letras, el diseño que 

la acompañan y la disposición de colores. En base a lo establecido en el 

Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá 

para AMPARAR: SERVICIO DE TRANSPORTE. Clase: 39.

 La solicitud fue presentada el día diez de enero del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, doce de enero del año dos mil vein-

tidós.

     JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

  3 v. alt. No. P024215-2

No. de Expediente: 2022205284 

No. de Presentación: 20220340075 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado KELLY 

BEATRIZ ROMERO RODRIGUEZ, en su calidad de APODERADA 

ESPECIAL de JU AGRI SCIENCES PRIVATE LIMITED, de naciona-

lidad INDIA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra KITMAAR, que servirá para AMPARAR: 

PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; INSECTICI-

DAS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS, PRODUCTOS QUE CONTIENEN 

PIRIPROXIFENO 10% EC. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de mayo del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintisiete de mayo del año dos mil 

veintidós.

  CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

  3 v. alt. No. P024370-2

No. de Expediente: 2022205281 

No. de Presentación: 20220340072 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado KELLY 

BEATRIZ ROMERO RODRIGUEZ, en su calidad de APODERADA 

ESPECIAL de IPOLLO HK LIMITED., de nacionalidad CHINA, soli-

citando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra iPollo y diseño, que servirá para AMPARAR: 

HARDWARE INFORMÁTICO; MICROPROCESADORES; APARATOS 

DE PROCESAMIENTO DE DATOS; ORDENADORES; AURICULARES 

DE REALIDAD VIRTUAL: DISPOSITIVOS DE MEMORIA PARA 

ORDENADORES; PROCESADORES [UNIDADES CENTRALES DE 

PROCESO]; GUANTES DE DATOS; PANTALLAS DE VÍDEO MON-

TADAS EN LA CABEZA; ESCÁNERES 3D. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de mayo del año dos 

mil veintidós.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintisiete de mayo del año dos mil 

veintidós.

  CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

  3 v. alt. No. P024372-2

No. de Expediente: 2022205282 

No. de Presentación: 20220340073 

CLASE: 05,

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado KELLY 

BEATRIZ ROMERO RODRIGUEZ, en su calidad de APODERADA 

ESPECIAL de JU AGRI SCIENCES PRIVATE LIMITED, de naciona-

lidad INDIA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra JU-Thiola, que servirá para AMPA-

RAR: PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 

INSECTICIDAS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS, PRODUCTOS QUE 

CONTIENEN TIAMETOXAN 14.1% + LAMBDA CYHLAOTHRIN 

10.6% SC. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de mayo del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintisiete de mayo del año dos mil 

veintidós.

  CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

  3 v. alt. No. P024377-2

No. de Expediente: 2022205283 

No. de Presentación: 20220340074 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado KELLY 

BEATRIZ ROMERO RODRIGUEZ, en su calidad de APODERADA 

ESPECIAL de JU AGRI SCIENCES PRIVATE LIMITED, de naciona-

lidad INDIA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra MAHAKAL, que servirá para AM-

PARAR: PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 

INSECTICIDAS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS, PRODUCTOS 

QUE CONTIENEN FIPRONIL 20% + IMIDACLOPRID 20% SC. 

Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de mayo del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintisiete de mayo del año dos mil 

veintidós.

  CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

  3 v. alt. No. P024378-2

No. de Expediente: 2022205068 

No. de Presentación: 20220339743 

CLASE: 16, 29, 35, 36, 39, 40, 42, 44.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado KELLY 

BEATRIZ ROMERO RODRIGUEZ, en su calidad de APODERADO 

de Luis Calvo Sanz, S. A., de nacionalidad ESPAÑOLA, solicitando el 

registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: la palabra NAUTERRA, que servirá para: AM-

PARAR: FOLLETOS; FOLLETOS INFORMATIVOS (FLYERS); 

PUBLICIDAD IMPRESA; CATÁLOGOS; REVISTAS [PUBLICA-

CIONES PERIÓDICAS]; LIBROS DE RECETAS; TARJETAS DE 

RECETAS IMPRESAS; RECETAS IMPRESAS INTEGRADAS EN 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



296 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 436

ENVASES DE ALIMENTOS; PUBLICACIONES EDUCATIVAS; 

PAPEL Y CARTÓN; PRODUCTOS DE IMPRENTA; MATERIAL 

DE ENCUADERNACIÓN; FOTOGRAFÍAS; ARTÍCULOS DE 

PAPELERÍA; ARTÍCULOS DE OFICINA, EXCEPTO MUEBLES; 

ADHESIVOS (PEGAMENTOS) DE PAPELERÍA O PARA USO 

DOMÉSTICO; MATERIAL DE DIBUJO; MATERIAL PARA AR-

TISTAS; MATERIAL DE EDUCACIÓN E INSTRUCCIÓN; HOJAS 

DE PAPEL PARA EMBALAJE; PELÍCULAS PARA ENVOLVER 

ALIMENTOS; PELÍCULAS DE MATERIAS PLÁSTICAS PARA 

EMBALAJE Y EMPAQUETADO. Clase: 16. Para: AMPARAR: 

PESCADO; PESCADO EN CONSERVA; PESCADO ENLATADO 

[CONSERVAS]; PESCADO EN SALAZÓN; ALIMENTOS A BASE 

DE PESCADO; COLA DE PESCADO PARA USO ALIMENTICIO; 

FILETES DE PESCADO; MOUSSE DE PESCADO; MARISCOS QUE 

NO ESTÉN VIVOS; MOLUSCOS QUE NO ESTÉN VIVOS. Clase: 29. 

Para: AMPARAR: PUBLICIDAD; ORGANIZACIÓN DE NEGOCIOS 

COMERCIALES; SERVICIOS DE ASISTENCIA, DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS; SERVICIOS DE SOPORTE 

ADMINISTRATIVO Y DE PROCESADO DE DATOS; SERVICIOS 

DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN; PROMOCIÓN DE VENTAS; 

SUMINISTRO DE INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR SOBRE 

PRODUCTOS A TRAVÉS DE INTERNET; SERVICIOS DE VENTAS 

AL POR MENOR DE ALIMENTOS; SERVICIOS DE VENTA AL 

POR MAYOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS; PROMOCIÓN 

DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TERCEROS POR INTERNET; 

PROMOCIÓN DE VENTAS PARA TERCEROS; PROMOCIÓN 

DE VENTAS MEDIANTE PROGRAMAS DE FIDELIZACIÓN DE 

CLIENTES; ORGANIZACIÓN DE FERIAS COMERCIALES CON 

FINES PUBLICITARIOS; ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES 

CON FINES COMERCIALES O PUBLICITARIOS; PRESENTACIÓN 

DE PRODUCTOS EN CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN 

PARA SU VENTA MINORISTA; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN 

COMERCIAL SOBRE PRODUCTOS DE CONSUMO EN RELA-

CIÓN CON ALIMENTOS O BEBIDAS. Clase: 35. Para: AMPARAR: 

GESTIÓN DE FONDOS EMPRESARIALES; FACILITACIÓN 

DE FINANCIACIÓN PARA OPERACIONES EMPRESARIALES; 

SERVICIOS DE PARTICIPACIÓN EMPRESARIAL EN CAPITAL 

ACCIONARIO; INVERSIÓN EN PARTICIPACIONES DE CAPITAL 

EN EMPRESAS INTERNACIONALES; GESTIÓN DE CARTERAS 

DE ACCIONES; PRÉSTAMO CORPORATIVO. Clase: 36. Para: 

AMPARAR: DESCARGA DE BUQUES; CARGA DE BUQUES; 

FLETAMENTO DE BUQUES; SERVICIOS PORTUARIOS PARA 

BUQUES Y BARCOS; TRANSPORTE MARÍTIMO; SERVICIOS DE 

TRANSPORTE; ALMACENAMIENTO DE BARCOS; ALMACENA-

JE DE ALIMENTOS; ENVASADO DE ALIMENTOS; EMBALAJE 

PARA ALIMENTOS; REPARTO DE ALIMENTOS; TRANSPORTE 

DE ALIMENTOS; SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO DE ALI-

MENTOS CONGELADOS; SERVICIO DE ALMACENAMIENTO 

DE ALIMENTOS CONGELADOS EN DEPÓSITOS Y ALMACENES. 

Clase: 39. Para: AMPARAR: PROCESADO DE ALIMENTOS; CON-

SERVACIÓN DE ALIMENTOS; CONGELACIÓN DE ALIMENTOS; 

CONSERVACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS; SERVICIOS DE 

AHUMADO DE ALIMENTOS; PROCESAMIENTO DE PESCA-

DO; ENLATADO DE ALIMENTOS; ALQUILER DE MÁQUINAS 

Y APARATOS PARA EL PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS; 

MOLIDO DE ALIMENTOS. Clase: 40. Para: AMPARAR: ANÁLISIS 

DEL DESARROLLO DE PRODUCTOS; ANÁLISIS DEL DISEÑO DE 

PRODUCTOS; CONSULTAS SOBRE SANIDAD ALIMENTARIA; 

CONSULTORÍA TÉCNICA DE INVESTIGACIÓN TÉCNICA EN 

ALIMENTOS Y BEBIDAS; CONTROL DE CALIDAD; ENSAYO 

DE NUEVOS PRODUCTOS; ENSAYOS DE CONTROL DE CALI-

DAD DE PRODUCTOS; ENSAYOS EN EL SECTOR PESQUERO; 

INSPECCIÓN DE ALIMENTOS; INSPECCIÓN DE PRODUCTOS 

CON FINES DE CONTROL DE CALIDAD; INVESTIGACIÓN 

ALIMENTARIA; INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE NUEVOS 

PRODUCTOS PARA TERCEROS; PRUEBAS, AUTENTICACIONES 

Y CONTROL DE CALIDAD; SERVICIOS DE DISEÑO. Clase: 42. 

Para: AMPARAR: SERVICIOS DE PESCA EN ALTA MAR; SERVI-

CIOS DE AGRICULTURA, HORTICULTURA Y SILVICULTURA; 

SERVICIOS DE ACUICULTURA. Clase: 44.

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de mayo del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticuatro de mayo del año dos 

mil veintidós.

 ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ,

REGISTRADOR.

 3 v. alt. No. P024967-2
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acEPTacioN DE HErENcia

 

GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO 

CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las diez horas y cinco minutos del día cinco de abril del año dos mil 

veintiuno, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario, la herencia intestada que a su defunción dejó el causante 

GUILLERMO ANTONIO CORNEJO FERNANDEZ, quien falleció el 

día veintiocho de abril de dos mil diecinueve, en San Salvador, siendo 

Zacatecoluca, su último domicilio; por parte de la señora LORENA 

LISSETT CORNEJO FLORES, como hija sobreviviente y cesionaria 

de los derechos hereditarios que en tal sucesión le correspondían a los 

señores ZOILA ESPERANZA CORNEJO FLORES, JUAN VICENTE 

CORNEJO FLORES y CRISTINA ESPERANZA FLORES Y FLORES, 

los primeros como hijos y la tercera como cónyuge sobreviviente del 

causante.

 NOMBRASE a la aceptante, interinamente administradora y 

representante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, los veintiún días 

del  mes de junio de dos mil veintidós.- LICDA. GLORIA VICTALINA 

VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDA. ERIKA 

VANESSA CRUZ MINERO, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. P023651-3

LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL INTE-

RINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, a 

las ocho horas cuarenta y nueve minutos del día veinte de junio de dos 

mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada dejada a su defunción por la cau-

sante señora ROSALINA OLIVA RIVERA conocida por ROSALINA 

RIVERA OLIVA y ROSALINA OLIVAR RIVERA, quien fue de 

treinta y un años de edad, de oficios domésticos, soltera, originaria y 

del domicilio de Quezaltepeque, siendo esta ciudad su último domicilio, 

fallecida el día veintiuno de septiembre de dos mil trece, de parte del 

de tercera Publicación

señor ELMER EDUARDO REINOSA RIVAS, quien solicita aceptar 

herencia como cesionario de los Derechos Hereditarios que en concepto 

de hijos le correspondían a los señores JOSÉ LUIS RIVERA OLIVA, 

y SANTOS BENJAMÍN RIVERA OLIVA, y en concepto de madre le 

correspondían a la señora MARÍA EUGENIA RIVERA SERRANO 

conocida por MARÍA EUGENIA RIVERA, a quienes se les ha conferido 

la administración y representación INTERINA de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público en general para que todo el que 

tenga derecho en la presente sucesión se apersone al Juzgado a hacer 

valer el mismo durante el término de quince días después de la presente 

publicación y demás efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las ocho 

horas con cincuenta y cuatro minutos del día veinte de junio de dos mil 

veintidós. LIC. LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE 

LO CIVIL INTO. LIC. NIXON ANTONIO ESQUIVEL ARGUETA, 

SECRETARIO INTO.

3 v. alt. No. P023673-3

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SU-

PLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE USULUTÁN. Al público en 

general para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas con ocho 

minutos del día catorce de junio de dos mil veintidós, se ha tenido por 

aceptada expresamente la herencia intestada que a su defunción dejó el 

causante JOSE MANUEL DE PAZ, al fallecer a las tres horas diez minutos, 

del día veintiséis de enero de dos mil diecinueve, en el Hospital Nacional 

San Juan de Dios de la ciudad de San Miguel, siendo el municipio de 

Usulután, departamento de Usulután, su último domicilio; de parte de 

la señora JACQUELINE BEATRIZ SERRANO DE PAZ, en calidad 

de hija del causante. Confiriéndosele a la aceptante la administración y 

representación interina de la sucesión, con las restricciones y facultades 

de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días hábiles, 

después de la última  publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Usulután, a las diez 

horas con catorce minutos del día catorce de junio de dos mil veintidós. 

LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL 

SUPLENTE. LICDA. MIRNA MARISOL SIGARÁN HERNÁNDEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. P023721-3
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GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA DE LO CIVIL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, 

a las doce horas veinte minutos del día veintitrés de mayo de dos mil 

veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día cator-

ce de junio de dos mil veintiuno, en esta ciudad, siendo éste su último 

domicilio, dejare el causante señor JORGE GUSTAVO APARICIO, 

quien fue de cincuenta y nueve años de edad, obrero, casado, originario 

de Santa María, departamento de Usulután, de nacionalidad Salvadoreña, 

con Documento Único de Identidad Número 02877723-1 y Tarjeta de 

Identificación Tributaria número 1120-150362-001-0, de parte de los 

señores SANTOS MILAGRO RAMOS DE APARICIO, mayor de edad, 

casada, de oficios domésticos, del domicilio de esta ciudad, de nacionalidad 

Salvadoreña, con Documento Único de Identidad Número 02611053-0 

y Número de Identificación Tributaria 1010-250668-105-2, JORGE 

ARMANDO APARICIO RIVAS, mayor de edad, casado, estudiante, del 

domicilio de esta ciudad, de nacionalidad Salvadoreña, con Documento 

Único de Identidad Número 04000807-2 y Número de Identificación 

Tributaria 0617-240288-103-5, GEORGINA ELIZABETH APARICIO 

RIVAS, mayor de edad, soltera, empleada, del domicilio de esta ciudad, 

de nacionalidad Salvadoreña, con Documento Único de Identidad Número 

04211441-3 y Número de Identificación Tributaria 0617-301189-102-4, 

EMILIO GUSTAVO APARICIO RAMOS, mayor de edad, soltero, 

estudiante, del domicilio de esta ciudad, de nacionalidad Salvadoreña, 

con Documento Único de Identidad Número 04844216-5 y Número de 

Identificación Tributaria 0614-170793-117-0 y NOELIA STEFFANY 

APARICIO RAMOS, mayor de edad, soltera, estudiante, del domicilio 

de esta ciudad, de nacionalidad Salvadoreña, con Documento Único de 

Identidad Número 05393663-2 y Número de Identificación Tributaria 

0614-310796-129-9; en su calidad de cónyuge e hijos sobrevivientes  

del causante, respectivamente.

 Y se les ha conferido a los aceptantes la administración y repre-

sentación interina de los bienes de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, San Salvador, a 

las nueve horas del día treinta de mayo de dos mil veintidós. LICDA. 

GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA (2) DE LO CI-

VIL DE SOYAPANGO. LIC. LUIS ROBERTO REYES ESCOBAR, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. P023723-3

HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL DE 

ESTE DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE LIMA, DEPAR-

TAMENTO DE LA UNION. Al público para efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas con dieciséis 

minutos del día treinta de mayo del año dos mil veintidós, se ha tenido 

por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción dejó la causante LIDIA ALFARO VIUDA 

DE ESCOBAR, CONOCIDA POR LIDIA ALFARO, LIDIA ALFARO 

DE ESCOBAR Y LIDIA ENCARNACIÓN ALFARO, quien fue de 

ochenta y un años de edad, viuda, de oficios domésticos, fallecida a las 

trece horas con cincuenta y cuatro minutos del día veintiuno de enero 

del año dos mil veintiuno, en Memorial Hermann Grater Heigth, de la 

Ciudad de Houston Texas, Estados Unidos de América, de parte de la 

señora SANDRA DELMA ESCOBAR DE BONILLA, en concepto de 

HIJA sobreviviente de la causante antes mencionada. Confiriéndose al 

aceptante la administración y representación INTERINA, de la sucesión 

con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacen-

te.

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 

que se presenten a este juzgado a deducirlo, en el término de quince 

días contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 

edicto.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL, SANTA ROSA DE 

LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNION, a los treinta días del mes 

de mayo del año dos mil veintidós. LIC. HENRY ALEXANDER ZA-

PATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. FERMIN ALEXANDER 

MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P023735-3

LICENCIADA GLENDA YAMILETH CRUZ RAMOS, Jueza de lo 

Civil, Suplente, de este Distrito Judicial, departamento de La Unión. 

Al público para los efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las quince horas del día treinta 

y uno de mayo del año dos mil veintidós, y en base a los Arts. 996, 1162, 

1163, 1165, 1194 y 1195 todos del Código Civil, se ha tenido por aceptada 

expresamente con beneficio de inventario la Herencia Testamentaria, 

que a su defunción dejó el causante FRANCISCO TURCIOS RIVERA, 

quien fue de noventa y un años, fallecido el día diez de marzo de dos 

mil veintidós, en el municipio de Pasaquina, departamento de La Unión, 

siendo dicho lugar su último domicilio, de parte de la señora CARMEN 

ELENA TURCIOS DE TURCIOS, en concepto de HEREDERA TES-

TAMENTARIA, confiriéndosele a la aceptante en el carácter indicado 

la administración y representación INTERINA de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 

que se presenten a este juzgado a deducirlo, en el término de quince 

días contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 

edicto.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL DE SANTA ROSA DE 

LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN, a los treinta y un días del 

mes de mayo del año dos mil veintidós.- LIC. HENRY ALEXANDER ZA-

PATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. FERMIN ALEXANDER 

MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P023737-3
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JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las once horas 

con treinta y dos minutos del dos de junio del dos mil veintidós, en las 

diligencias de Aceptación de Herencia Intestada y con beneficio de 
inventario, clasificadas con el NUE 01621-22-CVDV-1CM1-146-03; 
se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 
herencia, de parte de CARLOS ENRIQUE ARGUELLO ARGUELLO, 

Mayor de edad, abogado, de este domicilio, con Documento Único de 

Identidad número 02566400-7 y Número de Identificación Tributaria 
1217-051167-001-9, en calidad de heredero testamentario de la causante 

ALICIA ARGUELLO VIUDA DE ARGUELLO, a su defunción ocu-

rrida el 16/10/21, a la edad de 89 años, pensionada, viuda, San Miguel, 

departamento de San Miguel y del mismo domicilio, de Nacionalidad 

Salvadoreña, hija de Ramón Eduardo Arguello y María Luisa Carmona, 

con Documento Único de Identidad Número 00687839-6, siendo esta 

jurisdicción su último domicilio; y se le ha conferido a la aceptante la 

administración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia Yacente que regula el 

Artículo 480 del Código Civil. Cítese a los que se crean con derecho a 

la herencia para que se presenten a este Juzgado dentro de los quince 

días subsiguientes después de la última publicación de este edicto. Lo 

que pone en conocimiento del público para los efectos de ley.

      Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San Miguel, 

a las once horas con treinta y siete minutos del dos de junio del dos mil 

veintidós. LIC. JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. LIC. RAMÓN DE 

JESÚS DÍAZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P023742-3

LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL INTE-

RINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, a las 

nueve horas con treinta minutos del día veintidós de abril de dos mil 

veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 
inventario la herencia intestada dejada a su defunción por el causante 

señor JOSÉ MÁXIMO SAMAYOA conocido por JOSÉ MÁXIMO 
SAMAYOA RIVERA, quien fue de cincuenta y ocho años de edad, 

Obrero, Soltero, originario y del domicilio de Aguilares, departamento 

de San Salvador, siendo Aguilares, su último domicilio, fallecido el día 

doce de septiembre de dos mil veintiuno; de parte del señor JOSÉ MA-

RÍA SAMAYOA, en calidad de hermano sobreviviente del causante, a 

quien se le ha conferido la administración y representación INTERINA 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público en general para que todo el que 

tenga derecho en la presente sucesión se apersone al Juzgado a hacer 

valer el mismo durante el término de quince días después de la presente 

publicación y demás efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a nueve 

horas con treinta y cinco minutos del día veintidós de abril de dos mil 

veintidós. LIC. LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE 

LO CIVIL INTO. LIC. NIXON ANTONIO ESQUIVEL ARGUETA, 

SECRETARIO INTO.

3 v. alt. No. P023757-3

EL INFRASCRITO JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE SAN SAL-

VADOR AL PÚBLICO EN GENERAL PARA LOS EFECTOS DE 

LEY,

 AVISA: Que por resolución pronunciada a las once horas quince 

minutos del día cinco de mayo del año dos mil veintidós, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la Herencia 

Intestada que a su defunción ocurrida en Ilopango, departamento de San 

Salvador, siendo San Salvador, su último domicilio, el día 13/03/1994, 

dejó el causante señor JORGE ALBERTO CUATRO, de parte del señor 

JORGE ALBERTO CUATRO LOPEZ, en su calidad de hijo del causan-

te. Se le ha conferido al aceptante la Administración y Representación 

interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil; San Salvador, a las once 

horas cincuenta minutos del día cinco de mayo del año dos mil veintidós. 

MARIO AGUILAR MOLINA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL. LIC. 

RICARDO HUMBERTO CORNEJO SAMAYOA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P023780-3

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las catorce horas y cuarenta minutos de este día, se ha tenido por acep-

tada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada 

que a su defunción dejó la causante VALENTINA LARA DE LARA, 

quien falleció el día ocho de noviembre de dos mil once, en Cantón 

Barahona, Calle al Cementerio, Jurisdicción de San Pedro Masahuat, 

siendo su último domicilio San Luis Talpa, Departamento de La Paz; 

por parte de la señora KENIA ELIZABETH LARA LARA, en calidad 

de hija sobreviviente y cesionaria de los derechos hereditarios que en tal 

sucesión correspondían a los señores JUAN CARLOS LARA LARA, 

MARINA SANTOS LARA LARA y VERÓNICA BEATRIZ LARA 

LARA, hijos sobrevivientes de la referido causante.

 NOMBRASE a la aceptante, interinamente administradora y 

representante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los dos días 

del mes de junio de dos mil veintidós. LICDA. GLORIA VICTALINA 

VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL. LIC. OSCAR 

ERNESTO AREVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P023791-3

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



300 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 436

MSC. CLAUS ARTHUR FLORES ACOSTA, JUEZ DOS DE LO 

CIVIL DE MEJICANOS.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las doce horas 

del día veinte de junio de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 

expresamente la Herencia Intestada y con beneficio de inventario de parte 

de: NORMA BEATRIZ OLIVARES DE DIAZ, mayor de edad, casada, 

comerciante, del domicilio de San Salvador, con Documento Unico 

de  Identidad Número cero cero ocho cero seis cinco cero cuatro-seis 

y Número de  Identificación Tributaria cero cinco uno uno-cero ocho 

cero cuatro siete seis-uno cero tres-siete, por derecho de transmisión 

del derecho que como esposa del causante  le correspondía a la señora 

ZONIA RAQUEL BONIFACIO DE GONZALEZ conocida por SONIA 

RAQUEL BONIFACIO. La herencia Intestada que a su defunción, 

ocurrida en San Salvador, el día 27 de Junio de 2010, dejó el causante 

ERNESTO GONZALEZ HERNANDEZ, quien falleció a los 54 años 

de edad, Sastre, casado con Zonia Raquel Bonifacio González conocido 

por Sonia Raquel Bonifacio, siendo su último domicilio Mejicanos, 

originario de Mejicanos, hijo de Catalina Hernández y Pedro González, 

con Documento Único de Identidad cero dos tres ocho tres seis cinco 

cinco-uno.

 SE CITA: a los que se crean con mejor derecho a la herencia 

referida para que se presenten en el término de quince días, a hacer uso 

de sus derechos en la sucesión. Art. 1163 C.C.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, a las doce horas 

veinte minutos del día veinte de junio de dos mil veintidós. MSC. CLAUS 

ARTHUR FLORES ACOSTA, JUEZ DE LO CIVIL DE MEJICANOS. 

LIC. VICTORINO ALEXANDER PERAZA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P023806-3

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO, PARA LOS EFECTOS 

DE LEY,

 HACE SABER: En las Diligencias de Aceptación de Heren-

cia Intestada iniciado por el Licenciado JOSE ROBERTO REYES 

GUADRON, de generales conocidas en las presentes Diligencias de 

Aceptación de Herencia Intestada, quien actúa en calidad de Apodera-

do General Judicial de los señores MARIA TRANCITO MEDRANO 

VIUDA DE URQUILLA, mayor de edad, de Oficios Domésticos, del 

domicilio de Ciudad Arce, departamento de La Libertad, con Documento 

Único de Identidad número cero dos millones quinientos veinticuatro mil 

quinientos ochenta y tres-siete, y Número de Identificación Tributaria 

mil trescientos tres-ciento cincuenta y un mil cincuenta y nueve-ciento 

uno-tres; MARIA VILMA URQUILLA MEDRANO, mayor de edad, 

Empleada, del domicilio de Coatepeque, departamento de Santa Ana, 

con Documento Único de Identidad número cero tres millones trescientos 

sesenta y seis mil doscientos noventa y cuatro-seis, y Número de Identi-

ficación Tributaria cero quinientos dos-cero cincuenta y un mil ochenta y 

cinco-ciento tres-nueve; ARMANDO URQUILLA MEDRANO, mayor 

de edad, Albañil, del domicilio de Ciudad Arce, departamento de La 

Libertad, con Documento Único de Identidad número cero seiscientos 

trece mil ciento catorce-dos, y Número de Identificación Tributaria 

mil trescientos tres-cero sesenta mil trescientos ochenta y uno-ciento 

uno-siete; ASCENCION URQUILLA MEDRANO, mayor de edad, 

Empleado, del domicilio de Ciudad Arce, departamento de La Libertad, 

con Documento Único de Identidad número cero novecientos sesenta y 

cuatro mil ciento veintidós-siete, y Número de Identificación Tributaria 

mil trescientos tres ciento sesenta mil quinientos setenta y cinco-ciento 

dos-seis; WILLIAM ANTONIO URQUILLA MEDRANO, mayor de 

edad, Agricultor, del domicilio de Ciudad Arce, departamento de La 

Libertad, con Documento Único de Identidad número cero cinco millones 

novecientos ochenta y seis mil doscientos veintiocho-nueve, y Número 

de Identificación Tributaria cero quinientos dos-ciento diez mil cuatro-

cientos noventa y nueve-ciento tres-nueve; CANDIDA URQUILLA 

MEDRANO, mayor de edad, de Oficios Domésticos, del domicilio de 

Ciudad Arce, departamento de La Libertad, con Documento Único de 

Identidad número cero cero doscientos treinta y un mil ochocientos treinta 

y ocho-seis, y Número de Identificación Tributaria mil trescientos tres-

cero sesenta mil ciento setenta y ocho-ciento uno-tres; MARIA GLORIA 

URQUILLA DE TORRES, mayor de edad, Empleada, del domicilio de 

Port Jefferson, Estado de New York, de los Estados Unidos de América, 

con Pasaporte Salvadoreño Tipo P, código SLV, número B cero cero 

nueve siete uno nueve cinco seis; MARIA ARACELY URQUILLA 

MEDRANO, mayor de edad, Ama de Casa, del domicilio de la ciudad 

de Atlanta, Estado de Georgia, de los Estados Unidos de América, con 

Documento Único de Identidad número cero cuatro millones seiscientos 

dieciséis mil doscientos setenta y ocho-cinco; y CARLOS OVIDIO 

URQUILLA MEDRANO, mayor de edad, Cocinero, del domicilio 

de la ciudad de Atlanta, Estado de Georgia, de los Estados Unidos de 

América, con Documento Único de Identidad número cero tres millones 

ochocientos veintidós mil quinientos sesenta y uno-ocho; actuando la 

primera en calidad de esposa sobreviviente, los demás en calidad de hijos 

sobreviviente del causante; ÁNGEL URQUILLA LUNA conocido por 

ANGEL URQUILLA, quien fuera de cincuenta y cinco años de edad, 

Agricultor, casado, de nacionalidad salvadoreña, siendo hijo de Aurelio 

Urquilla y Heriberta Luna, falleció a las diez horas con diez minutos 

del día trece de agosto del año dos mil catorce, en el Hospital Nacional 

San Rafael, de la ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a 

consecuencia de infarto agudo de miocardio, insuficiencia cardiaca con 

asistencia médica, teniendo como último domicilio el Cantón La Joya, 

jurisdicción de Coatepeque, departamento de Santa Ana, en el proceso 

clasificado bajo el número de referencia 00771-22-STA-CVDV-2CM1-2, 

se ha proveído resolución por este tribunal a las doce horas con veinte 

minutos del día catorce de junio de dos mil veintidós, mediante la cual 

se ha tenido por Aceptada Interinamente y con Beneficio de Inventario, 

en la masa sucesoral que a su defunción dejara el causante ÁNGEL 

URQUILLA LUNA conocido por ANGEL URQUILLA, Se le confiere 

INTERINAMENTE la Administración y Representación de la Sucesión 

con las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Ya-

cente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel 

que se crea con derecho a la sucesión, se presente a este juzgado a de-

ducirlo dentro de los QUINCE DÍAS HÁBILES siguientes a la tercera 

publicación de este edicto.
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 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: Santa Ana, a las doce horas con treinta minutos del 

día catorce de junio de dos mil veintidós. LIC. RODRIGO ERNESTO 

BUSTAMANTE AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL SANTA ANA. LIC. CARLOS MAX QUINTANA, RAMOS, 

SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P023808-3

LICENCIADA SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZA DE 

LO CIVIL INTERINA, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas ocho minutos 

del día diez de junio de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 

expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada que a 

su defunción ocurrida a las tres horas del día veintiocho de julio de dos 

mil veintiuno, Colonia Las Palmeras Cantón San Juan, del Municipio de 

Tacuba, departamento de Ahuachapán, siendo ese su último domicilio, 

dejó la señora JULIO FAVIO MIJANGO, de parte de la señora MARIA 

INEZ MIJANGO VIUDA DE PADILLA, en calidad de hija sobrevi-

viente, y se ha nombrado interinamente a la aceptante representante y 

administradora de la sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente. Lo que se pone en conocimiento del 

público para que los que se crean con derecho se presenten a deducirlo 

en el término de quince días contados desde el siguiente de la tercera 

publicación del presente edicto.

 JUZGADO DE LO CIVIL: Ahuachapán, a las ocho horas diez 

minutos del día diez de junio de dos mil veintidós. LICDA. SILVIA 

INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZA DE LO CIVIL, INTERINA. 

LICDA. SAIRA MAERLY GOMEZ DE GONZALEZ, SECRETARIA 

DE ACTUACIONES, INTERINA.

3 v. alt. No. P023824-3

LICDA. SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZA INTERINA 

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE AHUACHAPÁN,

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas con cinco 

minutos del día uno de abril del año dos mil veintidós, se ha tenido de 

parte de ALEX ALFONSO GODOY HERNÁNDEZ, en su calidad de 

hijo sobreviviente; por aceptada expresamente, con beneficio de inven-

tario, la herencia intestada que a su defunción dejara la causante señora 

PETRONA DE JESÚS GODOY conocida por PETRONA GODOY 

MONROY, quien falleciere con fecha de las doce horas con treinta 

minutos del día diecisiete de julio del año dos mil veintiuno, en Colonia 

San Francisco, calle principal número treinta y dos, "Los Magueyes", 

Municipio y Departamento de Ahuachapán, siendo ese su último do-

micilio. Y se ha nombrado interinamente al aceptante, representante y 

administrador de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente. Lo que se pone en conocimiento del 

público para los fines de Ley.

 JUZGADO DE LO CIVIL: AHUACHAPÁN, a las diez horas 
con seis minutos del día uno de abril del año dos mil veintidós. LICDA. 
SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZA INTERINA DE LO 
CIVIL DE AHUACHAPÁN. LICDA. SAIRA MAERLY GÓMEZ DE 
GONZÁLEZ, SECRETARIA INTERINA DE ACTUACIONES

3 v. alt. No. P023826-3

LICENCIADA SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZA IN-
TERINA DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de doce horas cuarenta y cinco 
minutos del día veintiuno de abril de dos mil veintidós. Se ha tenido por 
aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 
que a su defunción dejó el señor FAUSTINO MÁXIMO DE LA CRUZ 
GARCÍA, quien falleció a las diez horas del día siete de julio de dos mil 
veinte, en casa de habitación ubicada en Barrio El Calvario, 1a Sur Final 
10/12CL Pte. #33 Tacuba, Ahuachapán, siendo Tacuba, Ahuachapán 
su último domicilio; de parte de la señora ORLANDO ANTONIO DE 
LA CRUZ GARCÍA, en su calidad de hijo sobreviviente del causante. 
Nómbrese interinamente al aceptante como representante y administrador 
de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente. Lo que se pone en conocimiento del público para que 
los que se crean con derecho se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados desde el siguiente de la tercera publicación del 
presente edicto.

 JUZGADO DE LO CIVIL: Ahuachapán, a las doce horas cuarenta y 
seis minutos del día veintiuno de abril de dos mil veintidós. LIC. SILVIA 
INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZA DE LO CIVIL INTERINA. 
LIC. SAIRA MAERLY GÓMEZ DE GONZÁLEZ, SECRETARIA 
INTERINA.

3 v. alt. No. P023828-3

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 
DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 
LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 
las nueve horas y cuarenta minutos de este día, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que 
a su defunción dejó la causante INES TORRES, quien falleció el día 
dieciocho de marzo de dos mil catorce, en Zacatecoluca, Departamento 
de La Paz, siendo éste su último, por parte de la señora ANA GLADIS 
RIVAS, en calidad de cesionaria de los derechos hereditarios que en tal 
sucesión correspondían a JOSE ROBERTO TORRES, ZOILA BLANCA 
TORRES GONZALEZ y ALBA LUZ TORRES, hijos sobrevivientes 
de la referida causante.

 NOMBRASE a la aceptante, interinamente administradora y 
representante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los veintiún días 
del mes de junio de dos mil veintidós. LICDA. GLORIA VICTALINA 
VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL. LICDA. ERIKA 
VANESSA CRUZ MINERO, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P023837-3
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JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL, DE SAN FRANCISCO GOTERA. Al público para efectos 
de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas y cuarenta 
minutos del día catorce de junio de dos mil veintidós, se ha tenido por 
aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 
que a su defunción dejó el causante, señor HIGINIO PEREZ ORTIZ, 
quien al momento de fallecer era de ochenta y un años de edad, soltero, 
jornalero, originario de Cacaopera, y del último domicilio de Cacaopera, 
departamento de Morazán, de nacionalidad Salvadoreña, falleció a las 
siete horas y cero minutos del día ocho de enero de dos mil veintidós; 
hija de Pilar Pérez y de Jerónima Ortiz, con Documento Único de 
Identidad Número 00229972-8; y Número de Identificación Tributaria 
1302-110141-101-6, de parte de la señora EUFEMIA PEREZ ORTIZ, 
de ochenta y seis años de edad, de oficios domésticos, originaria y del 
domicilio de Cacaopera, Departamento de Morazán, Con Documento 
Único de Identidad Número 00529769-4; y Tarjeta de Identificación 
Tributaria Número 1302-200335-101-0, en calidad de hermana del 
causante.

 Confiriéndose a las aceptantes en el carácter indicado la adminis-
tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 
FRANCISCO GOTERA, a los catorce días del mes de junio de dos mil 
veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL. LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE 
ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. R004880-3

CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, el día 
veinte de junio de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresa-
mente y con beneficio de inventario, la herencia testamentaria que dejó 
ADRIANA PRUDENCIO, quien fue de ochenta y ocho años de edad, 
soltera, de oficios domésticos, originario de San Alejo, departamento 
de La Unión, de nacionalidad salvadoreña, hija de Joaquina Prudencio, 
con documento único de identidad número 01618400-8 y tarjeta de 
identificación tributaria número 1414-260829-001-3, fallecida el día 
22/10/2017, siendo su último domicilio San Miguel, departamento de San 
Miguel, de parte de la señora MARÍA DEL CARMEN PRUDENCIO, 
mayor de edad, ama de casa, de este domicilio, con documento único 
de identidad número 04207917-6 y tarjeta de identificación tributaria 
número 1217-290352-101-6, en calidad de heredera testamentaria.

 Se le ha conferido a la aceptante, en el carácter aludido, la admi-
nistración y representación interina de la sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente y se CITA a la 
que se cree con derecho a la Herencia referida, para que se presente a 
deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 
la última publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público para los efectos de ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL, A LOS VEIN-
TE DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.- LIC. 
CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL. LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ PÉREZ, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. R004891-3

GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, JUEZ DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Tribunal, a 
las nueve horas y cuatro minutos del día veinte de abril dos mil veintidós, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con Beneficio de Inventario la 
Herencia Intestada que a su defunción ocurrida el día cinco de enero del 
año dos mil veintiuno, en Rockledge, Brevard, Florida, Estados Unidos 
de América, dejare la causante señora AMINTA LANDAVERDE DE 
RODRÍGUEZ, quien fue de sesenta y ocho años de edad, casada, Domés-
ticos, originaria de La Palma, departamento de Chalatenango, siendo su 
último domicilio en el territorio nacional esta ciudad, y quien fue titular 
del Documento Único de Identidad número 02930239-8 y del Número de 
Identificación Tributaria 0412-070152-101-3, de parte del señor CARLOS 
ALBERTO RODRÍGUEZ, quien es mayor de edad, Empresario, del 
domicilio de Soyapango, departamento de San Salvador, con Documento 
Único de Identidad número 02296847-8 y con Número de Identificación 
Tributaria 0433-050150-001-7, en su calidad de cónyuge sobreviviente 
de la causante, y por repudiada dicha herencia por parte de los señores 
AMINTA EMELY RODRIGUEZ LANDAVERDE, RENE ALBER-
TO RODRÍGUEZ LANDAVERDE, y JORGE LUIS RODRIGUEZ 
LANDAVERDE y CARLOTA RODRIGUEZ LANDAVERDE, todos 
en su calidad de hijos sobrevivientes de la de cujus.

 Y se le ha conferido al aceptante la administración y representación 
interina de los bienes de la sucesión, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 
que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 
la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, San Salvador, 
a las nueve horas del día dos de mayo de dos mil veintidós. LICDA. 
GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, JUEZ DE LO CIVIL DE 
SOYAPANGO, JUEZ DOS. LIC. LUIS ROBERTO REYES ESCOBAR, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. R004901-3

Licenciado MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez Tercero 
de lo Civil y Mercantil, de Santa Ana: Al público en general.

 HACE SABER: Que se han promovido por la Licenciada Carmen 
Rosaura Rugamas Recinos, Diligencias de Aceptación de Herencia 
Intestada, sobre los bienes que a su defunción dejara el causante señor 
Pedro Ortega, quien falleció sin haber dejado testamento, el día veinte 
de marzo de dos mil quince, siendo su último domicilio el municipio de 
Candelaria de la Frontera, departamento de Santa Ana y este día se tuvo 
por aceptada la herencia antes referida y se nombró como administradora 
y representante interina con las facultades y restricciones de los curadores 
de la Herencia Yacente de dicha sucesión a la señora Clemencia Salazar 
de Ortega, en calidad de cónyuge sobreviviente y como Cesionaria de los 
derechos que le correspondía a los señores Omar Enrique Ortega Ortega, 
Doris Amanda Ortega de Melgar, Walter Alexánder Ortega Ortega, Rudy 
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Ortega Ortega, Luis Giovanni Ortega Ortega y Willian Ernesto Ortega 
Ortega, como hijos sobrevivientes del causante en comento.

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-
tarse a este Juzgado las personas que se crean con derecho a la herencia 
que a su defunción dejara el referido causante, a más tardar dentro de 
los quince días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil, de la ciu-
dad de Santa Ana, a los veintidós días del mes de junio del año dos mil 
veintidós. LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ 
TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA. LIC. 
YESENIA ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA, SECRETARIA DEL 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 
ANA.

3 v. alt. No. R004904-3

LICENCIADA DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZ DEL 
TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. Al 
público para efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas cuarenta y 
cinco minutos del día veintitrés de marzo de dos mil veintidós, se ha 
tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 
intestada que a su defunción dejó el causante señor WILMAN MAURICIO 
RODRIGUEZ CHAVEZ IGLESIAS, quien fue de sesenta y ocho años de 
edad, ingeniero civil, fallecido el día doce de mayo de dos mil veintiuno, 
siendo el municipio de San Miguel, Departamento de San Miguel, el 
lugar de su último domicilio, de parte de los señores MILAGRO IBETT 
AMAYA DE RODRIGUEZ, IVETTE ESMERALDA RODRIGUEZ 
DE SALAMANCA, HERVER ARMANDO RODRIGUEZ AMAYA 
y WILMAN MAURICIO RODRIGUEZ AMAYA, en calidad de 
cónyuge e hijos del causante, y el último relacionado como cesionario 
de los derechos hereditarios que le correspondían al señor EULALIO 
CHAVEZ IGLESIAS conocido por EULALIO CHAVEZ y por EULALIO 
IGLESIAS CHAVEZ, en calidad de padre sobreviviente del causante; 
confiriéndose a los aceptantes en el carácter indicado la administración 
y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades y res-
tricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 
las personas que se consideren con derecho a la herencia se presenten 
a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 
publicación.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL, SAN MIGUEL, a las diez horas cuarenta y ocho minutos del 
día veintitrés de marzo de dos mil veintidós. LIC. DIANA LEONOR 
ROMERO DE REYES, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL Y MERCAN-
TIL, SAN MIGUEL. LIC. IVONNE JULISSA ZELAYA AYALA, 
SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. R004906-3

HErENcia YacENTE

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 
DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 
LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas y treinta 
minutos del día seis de junio de dos mil veintidós, se ha DECLARADO 
YACENTE la herencia del causante VICTOR MANUEL FLORES, 

quien falleció el día trece de septiembre de dos mil veinte, en Cantón La 
Palma, Departamento de La Paz, siendo ese su último domicilio; sin que 
persona alguna se haya presentado aceptando su herencia o una cuota 
de ella, de conformidad al artículo 1164 CC, y nómbrase curador para 
que la represente al Licenciado JOSE IVAN RIVERA RAMIREZ.

 Se cita a las personas que se crean con derecho a tal herencia, para 
que dentro de los quince días siguientes a la tercera publicación de este 
aviso, se presenten a deducirlo.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los seis días 
del mes de junio de dos mil veintidós. LICDA. GLORIA VICTALINA 
VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL. LIC. OSCAR 
ERNESTO AREVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P023787-3

TiTUlo DE ProPiEDaD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado el señor 
Héctor Antonio Vásquez Torres, de veintinueve años de edad, agri-
cultor, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número 
cero cuatro siete uno uno siete nueve cuatro guión cinco y con número 
de Identificación Tributaria catorce catorce guión Doscientos ochenta 
y un mil noventa y dos guión ciento uno guión cinco. Viene a solicitar 
TITULO DE PROPIEDAD Y DOMINIO, de un inmueble de natura-
leza urbana situada en el Barrio La Cruz, de la Ciudad de San Alejo, 
Departamento de La Unión, con una capacidad superficial de TREINTA 
Y SEIS PUNTO SETENTA Y TRES METROS CUADRADOS, de 
las medidas y linderos siguientes: AL NORTE: partiendo del vértice 
Nor Poniente está formado por dos tramos con los siguientes rumbos y 
distancias: TRAMO UNO: Norte cuarenta y nueve grados cincuenta y 
un minutos veintisiete segundos Este con una distancia de cinco punto 
treinta y cuatro metros; TRAMO DOS: Norte cincuenta y seis grados 
doce minutos treinta segundos Este con una distancia de cuatro punto 
diez metros; colindando calle de por medio con Pastor Parada Robles; 
AL ORIENTE: partiendo del vértice Nor Oriente está formado por un 
tramo con los siguientes rumbos y distancias: TRAMO UNO: Sur trece 
grados veintinueve minutos diez segundos Este con una distancia de seis 
punto cero cuatro metros; colindando con Santos Antonio Flores Pérez; 
AL SUR: partiendo del vértice Sur Oriente está formado por tres tramo 
con los siguientes rumbos y distancias: TRAMO UNO: Sur setenta y 
siete grados cuarenta y siete minutos veintisiete segundos Oeste con una 
distancia de cinco punto ochenta y nueve metros; TRAMO DOS: Sur 
seis grados veintisiete minutos dos segundos Este con una distancia de 
cero punto quince metros; TRAMO TRES; Sur setenta y seis grados 
treinta y cuatro minutos veintitrés segundos Oeste con una distancia de 
dos punto noventa y tres metros; colindando con Santos Antonio Flores 
Pérez; AL PONIENTE: partiendo del vértice Sur Poniente está formado 
por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: TRAMO UNO, 
Norte siete grados cincuenta y seis minutos un segundo Oeste con una 
distancia de dos punto veinticinco metros; colindando con Santos Antonio 
Flores Pérez. El inmueble antes descrito existe construida una casa de 
sistema mixto, techo de tejas, piso tradicional, con servicios de energía 
eléctrica y agua potable, lo adquirió por medio de compraventa que le 
hizo la señora Rosa Miriam Torres de Vásquez, en la ciudad de San 
Miguel, el día diecinueve de marzo de dos mil dieciocho, ante los oficios 
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Notarias del Lic. José Abel Zelaya Zelaya, el inmueble no es dominante, 
ni sirviente, no tiene cargas, ni derechos reales que le pertenezcan a otra 
persona, ni se encuentra en proindivisión con nadie, posesión material de 
más de veinte años sumados a la anterior propietaria; la cual ha sido de 
manera quieta, pacífica y sin interrupción. Lo evalúa en la cantidad de 
SIETE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
($7,000). Los colindantes son de este domicilio por lo que se avisa al 
público, para los efectos de ley correspondiente.

 Alcaldía Municipal de San Alejo, a los veinte días del mes de junio 
del año dos mil veintidós. IMMAR DANIEL BARRERA CHÁVEZ, 
ALCALDE MUNICIPAL. LIC. SAMUEL BLANCO ROMERO, SE-
CRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. P023732-3

ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LAGUNA. El Infrascrito Alcalde 
Municipal, AL PUBLICO EN GENERAL.

 HACE SABER: Que a esta Municipalidad se ha presentado el 
señor CARLOS EDUARDO DIAZ MENJIVAR, de veintisiete años de 
edad, Empleado, Casado, del domicilio de La Laguna, departamento de 
Chalatenango, con su Documento Único de Identidad Número: Cero cuatro 
millones novecientos noventa mil cuatrocientos cincuenta y seis-ocho; y 
número de identificación Tributaria: Cero cuatrocientos once-doscientos 
cincuenta mil cuatrocientos noventa y cuatro-ciento uno-seis; solicitando 
TITULO DE PROPIEDAD a su favor de un inmueble de naturaleza 
urbana, situado en Barrio El Centro de esta Ciudad, de una extensión 
superficial de ciento treinta y ocho punto catorce metros cuadrados. La 
presente descripción se inicia en el vértice noroeste, partiendo en sentido 
horario, con coordenadas geodésicas, NORTE trescientos treinta y siete 
mil seiscientos noventa y siete metros; ESTE quinientos seis mil ciento 
diecinueve metros, LINDERO NORTE: está formado por dos tramos 
con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Norte 
cuarenta y tres grados treinta y dos minutos dieciséis segundos Este y una 
distancia de catorce punto veintinueve metros; Tramo dos, con rumbo 
Norte cincuenta y dos grados quince minutos cincuenta y cuatro segundos 
Este y una distancia de cinco punto cuarenta y seis metros; colindando 
en estos tramos con inmueble propiedad de GLORIA LETICIA DIAZ, 
en el tramo uno Y JUAN RAMON DIAZ MENJIVAR, en el tramo dos 
con lindero de muro de ladrillo propio de por medio, llegando así al 
vértice noreste, LINDERO ORIENTE está formado por un tramo con 
rumbo Sur treinta y cuatro grados cincuenta y siete minutos cincuenta 
y un segundos Este y una distancia de ocho punto cero cero metros; 
colindando en este tramo con inmueble propiedad de MARIA ELENA 
DIAZ, con lindero de muro de ladrillo propio de por medio, llegando así 
al vértice sureste. LINDERO SUR: está formada por dos tramos con los 
siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Sur cincuenta y 
tres grados cero seis minutos dieciocho segundos Oeste y una distancia de 
cinco punto cuarenta y seis metros; Tramo dos, con rumbo Sur cincuenta 
grados veintinueve minutos veintinueve segundos Oeste y una distancia 
de doce punto setenta y cuatro metros; colindando en estos tramos con 
inmueble propiedad de LUCIANO ROBLES SANTOS, con lindero de 
muro de ladrillo propio de por medio, llegando así al vértice suroeste. 
LINDERO PONIENTE está formado por un tramo con rumbo Norte 
cuarenta y siete grados cero ocho minutos cero cuatro segundos Oeste y 
una distancia de seis punto veintidós metros; colindando en este tramo 
con inmueble propiedad de MARIO MENJIVAR, con calle pública de 
por medio, llegando así al vértice noroeste, que es donde se inició la 
presente descripción. Que la posesión la he ejercido desde hace más de 
SESENTA AÑOS; sumando el tiempo de sus antecesoras, la de Helen 

Marisol Diaz Menjívar, fecha de compraventa del treinta de julio de dos 
mil nueve y la de Lina Dina Menjívar Viuda de Diaz, una posesión de 
cuarenta años inmueble el cual se encuentra ubicado en Bario El Centro, 
Municipio de La Laguna, Departamento de Chalatenango; tal como lo 
compruebo con la, Certificación de la Escritura Pública, otorgada en la 
Ciudad de Concepción Quezaltepeque, Chalatenango, a las doce horas del 
día diez de septiembre de dos mil diecinueve, ante los oficios del Notario 
Antonieta de los Ángeles López de Alvarado, y Que según Certificación 
Catastral extendida por el Jefe de Oficina de Mantenimiento Catastral 
del Centro Nacional de Registro (CNR), de la oficina Departamental de 
Chalatenango, Ingeniero Carlos Luis Molina; "el inmueble se encuentra 
ubicado en una zona donde aún no se han efectuado los trabajos de 
levantamiento catastral", certificando la situación Física y Jurídica del 
Inmueble anteriormente descrito, el cual por carecer de antecedente 
inscrito, y llenar los requisitos de la posesión material, quieta, pacífica, 
e ininterrumpida por más de SESENTA AÑOS consecutivos, Que sobre 
dicho inmueble no existen cargas o derechos reales de ajena pertenencia, 
y dicho inmueble no es sirviente, ni dominante y no está en proindivisión 
con ninguna persona; y lo valora en la cantidad de UN MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Lo que se hace saber al 
público para los efectos de ley consiguientes. Y no habiendo más que 
hacer constar se extiende el presente EDICTO para ser publicado en el 
Diario Oficial.

 Se extiende en LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LAGUNA, 

Departamento de Chalatenango, a tres de enero de dos mil veintidós. 

NELSON ULISES SANTOS SANTOS, ALCALDE MUNICIPAL. 

OSCAR ROLANDO CALLES MORALES, SECRETARIO MUNI-

CIPAL.

3 v. alt. No. P023774-3

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE LA ALCAL-

DIA MUNICIPAL DE CANDELARIA, DEPARTAMENTO DE 

CUSCATLAN:

 HACE SABER: Que a esta alcaldía se ha presentado el Licenciado 

JUAN CARLOS BARQUERO ELIAS, de cincuenta años de edad, 

Abogado, del domicilio de San Salvador, con Tarjeta de Identificación 
de Abogado número: cero siete cero dos cuatro A cuatro dos dos cero 

cuatro ocho seis cinco dos, y número de Identificación Tributaria: uno 
cero uno cero-dos seis cero dos siete ocho-uno cero uno-siete en su 

Carácter de Apoderado General Judicial con Cláusulas Especiales del 

señor SAUL ANGEL RAFAEL GONZALEZ, de cincuenta y tres años 

de edad, Motorista, del domicilio de Orangeburg, Carolina del Sur, de 

los Estados Unidos de Norte América, portador de su Documento Único 

de Identidad Número: cero cuatro cero cuatro tres siete dos nueve-

siete y Número de Tarjeta de Identificación Tributaria: cero seis uno 
cuatro-cero seis uno dos seis ocho-uno dos seis-nueve, solicitando se le 

extiende Título de Propiedad a favor de su Apoderado, de un inmueble 

de naturaleza urbana, situado en Barrio El Centro, Jurisdicción de 

Candelaria, del departamento de Cuscatlán, de la Extensión Superficial 
de TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE PUNTO CERO CERO 

METROS CUADRADOS, tal y como lo dicta la Certificación de Ficha 
Catastral y Levantamiento Topográfico, y dicho inmueble se describe así: 
Partiendo del vértice Nor Poniente, se tienen los rumbos y las distancias 

siguientes: LINDERO NORTE: Partiendo del vértice Nor-Poniente está 

formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Nor Este ochenta grados treinta y un minutos cincuenta y cuatro 

segundos, con una distancia de doce punto veintiún metros: colindando 
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con PARQUE MUNICIPAL con pared y Calle Manuel Díaz de por 

medio. Se llega al Vértice Nor-Oriente. LINDERO ORIENTE: Partiendo 

del vértice Nor-Oriente está formado por dos tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Sur Este cero nueve grados cuarenta 

y cinco minutos cuarenta y cuatro segundos, con una distancia de ocho 

punto veinticuatro metros; Tramo dos, Sur Este diez grados veinticinco 

minutos treinta y cuatro segundos, con una distancia de dieciocho punto 

setenta y cinco metros; colindando con PREDIO MUNICIPAL, con 

CONCEPCION ELIAS y con RINELDA ELIAS, con tapial y segunda 

avenida sur de por medio. Se llega al vértice Sur-Oriente. LINDERO 

SUR: Partiendo del vértice Sur-Oriente está formado por un tramo con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Nor Oeste ochenta y nueve 

grados doce minutos diecisiete segundos, con una distancia de catorce 

punto sesenta y cinco metros; colindando con MIGUEL MARTINEZ 

con tapial de por medio. Se llega al vértice Sur-Poniente. LINDERO 

PONIENTE: Partiendo del vértice Sur-Poniente está formado por tres 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, NorOeste 

cero seis grados cuarenta y cinco minutos treinta y ocho segundos, con 

una distancia de once punto trece metros; Tramo dos, NorOeste cero 

seis grados once minutos cuarenta y un segundos, con una distancia de 

cuatro punto doce metros; Tramo tres, NorOeste cero dos grados treinta 

y ocho minutos treinta y tres segundos, con una distancia de nueve 

punto veinte metros; colindando con MARTA LUZ GONZALEZ antes, 

ahora con MARTA ANGELICA PAZ, con tapial y pared de por medio. 

Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el punto de inicio de esta 

descripción técnica. El inmueble lo adquirió por compra que hiciera al 

señor  INES ALFONSO RAFAEL PALACIOS o YNES ALFONSO 

RAFAEL PALACIOS, según Escritura Pública otorgada a las diez horas 

y treinta minutos del día veinticuatro de enero del año dos mil siete, 

Ante los Oficios de la Notario Imelda del Rosario Rivas Martínez, por 
lo que datan más de DIEZ AÑOS consecutivos de poseerlo de forma 

quieta, pacífica e ininterrumpida. No tiene nombre especial alguno, 
No tiene carga, ni derechos reales que pertenezcan a otra persona, no 

es dominante, ni sirviente, ni se encuentra en proindivisión con nadie. 

Todos sus colindantes son de este domicilio. El inmueble lo valora en 

la cantidad de VEINTICINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMERICA.

 Y para ser publicado en el Diario Oficial, se extiende el presente 
edicto, en la Alcaldía Municipal de Candelaria, del departamento de 

Cuscatlán, a los treinta y un días del mes de mayo del año dos mil 

veintidós. RICARDO RAMIREZ FLORES, ALCALDE MUNICIPAL. 

LIC. EDWIN GEOVANY DELGADO MORALES, SECRETARIO 

MUNICIPAL.

3 v. alt. No. R004900-3

TiTUlo SUPlETorio

LA LICENCIADA ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD 

BARRIOS, 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licen-

ciado Oscar Armando Aguilar González, mayor de edad, abogado, del 

domicilio de la ciudad y departamento de San Miguel, en calidad de 

apoderado general judicial con cláusula especial de los señores José 

Oscar Aguilar Franco y Juan Francisco Aguilar Franco; solicitando se 

le extienda TÍTULO SUPLETORIO, sobre un terreno de naturaleza 

rústica, situado en Cantón Llano El Ángel, municipio de Ciudad Barrios, 
departamento de San Miguel, de la capacidad superficial de siete mil 
setecientos cuarenta y dos punto cero siete metros cuadrados; de las 

medidas y linderos: Lindero Norte partiendo del vértice Nor Poniente 

está formado por cinco tramos con los siguientes rumbos y distancias: 

Tramo uno, Sur cincuenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos 

cuarenta y dos segundos Este con una distancia de diez punto noventa 

metros; Tramo dos, Norte ochenta y cinco grados cero cinco minutos 

treinta y ocho segundos Este con una distancia de cuatro punto sesenta 

y ocho metros; Tramo tres, Norte sesenta y dos grados cuarenta y tres 

minutos treinta y nueve segundos Este con una distancia de tres punto 

sesenta y dos metros; Tramo cuatro, Norte treinta y siete grados treinta 

y siete minutos treinta y nueve segundos Este con una distancia de doce 

punto cuarenta metros; Tramo cinco, Sur cuarenta y cuatro grados doce 

minutos cincuenta y siete segundos Este con una distancia de sesenta 

y cuatro punto cincuenta y nueve metros; colindando con María Lidia 

Fuentes, malla ciclón de por medio, Lindero Oriente partiendo del vértice 

Nor Oriente está formado por seis tramos con los siguientes rumbos y 

distancias: Tramo uno, Sur treinta y nueve grados veinticuatro minutos 

once segundos Oeste con una distancia de veinticuatro punto ochenta 

metros; Tramo dos, Sur treinta y ocho grados treinta y cinco minutos 

cero tres segundos Oeste con una distancia de diecisiete punto setenta 

y ocho metros; Tramo tres, Sur treinta y nueve grados veintiún minutos 

veintiocho segundos Oeste con una distancia de veintinueve punto 

noventa y nueve metros; Tramo cuatro, Sur sesenta y un grados treinta 

y seis minutos treinta y cuatro segundos Oeste con una distancia de 

quince punto cincuenta y ocho metros; Tramo cinco, Sur sesenta y siete 

grados treinta y seis minutos cincuenta y cinco segundos Oeste con una 

distancia de seis punto noventa y tres metros; Tramo seis, Sur setenta y 

dos grados cincuenta y un minutos cero siete segundos Oeste con una 

distancia de catorce punto noventa y dos metros; colindando con Lidia 

Aguilar Aguilar e Iglesia Apostólica, calle de por medio; Lindero Sur 

partiendo del vértice Sur Oriente está formado por un tramo con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte veintinueve grados 

veintidós minutos cincuenta y cinco segundos Oeste con una distancia 

de ochenta punto cincuenta y tres metros; colindando con Juan Alberto 

Rosales Martínez, malla ciclón de por medio; Lindero Poniente partiendo 

del vértice Sur Poniente está formado por dos tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Norte sesenta grados cincuenta y ocho 

minutos cincuenta segundos Este con una distancia de veintitrés punto 

setenta y un metros; Tramo dos, Norte cuarenta y cinco grados diez 

minutos treinta y nueve segundos Este con una distancia de cuarenta y 

un punto cero tres metros; colindando con Reina Vázquez y Salvador 

Zelaya Martínez, malla ciclón de por medio. Así se llega al vértice Nor 

Poniente, que es el punto de inicio de esta descripción técnica. De la 

misma manera expresa que los señores José Oscar Aguilar Franco y 

Juan Francisco Aguilar Franco poseen de dicho inmueble por más de 

veinticinco años.

 Librado en El Juzgado de Primera Instancia de Ciudad Barrios, 

Departamento de San Miguel, a las nueve horas con veinticinco minutos 

del día veintisiete de mayo del año dos mil veintidós.- LICDA. ANA 

LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZ DE PRIMERA INSTAN-

CIA.- LIC. JUAN EDGARDO LÓPEZ ARBAIZA, SECRETARIO 

INTERINO.

3 v. alt. No. P023717-3
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NoMBrE coMErcial

No. de Expediente: 2022205769 

No. de Presentación: 20220340850

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado KATTYA 
ELIZABETH SUSANA ANAYA AVALOS, de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del 
NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: la palabra KES y diseño, que servirá para: 
IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A RESTAURANTE, 
CAFETERÍA, EVENTOS, DECORACIONES.

 La solicitud fue presentada el día nueve de junio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, catorce de junio del año dos mil 
veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. P023701-3

 

No. de Expediente: 2022205162 

No. de Presentación: 20220339913

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado GABRIELA 
MARÍA GRANADOS DE CLÍMACO, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del 
NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: la palabra Arquinteriores y diseño. Sobre la frase 
Arquinteriores se le concede exclusividad tal como ha sido solicitado, 
no así sobre la frase REVALORIZAMOS TU INMUEBLE, por ser 
de uso común o necesarios en el comercio, se aclara que obtiene su 
derecho sobre todo su conjunto tal como se ha presentado en el modelo 

adherido a la solicitud, es decir sobre la posición de la letras, el diseño 
que la acompañan y la disposición de colores. En base a lo establecido 

en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y otros Signos Distintivos, que 

servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A SER-

VICIOS ARQUITECTURA, CONSTRUCCIÓN, CONSULTORÍA, 

REMODELACIÓN.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de mayo del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, nueve de junio del año dos mil 

veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. P023705-3

 

No. de Expediente: 2022204977 

No. de Presentación: 20220339601

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JAIME 

FILADELFO GOMEZ ZELAYA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión el Parcito bar y diseño. Sobre el 

elemento denominativo bar, individualmente considerado, no se le 

concede exclusividad, por ser de uso común o necesario en el comercio, 

se aclara que obtiene su derecho sobre todo su conjunto tal como se ha 

presentado en el modelo adherido a la solicitud, es decir sobre la posición 

de la letras, el diseño que la acompañan y la disposición de colores. 

En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y otros 

Signos Distintivos, que servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA 

DEDICADA A VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de mayo del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de mayo del año dos mil 

veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. P023776-3
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No. de Expediente: 2022205311 

No. de Presentación: 20220340131

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE ALE-
JANDRO RIVAS, en su calidad de APODERADO de SOCIEDADES 
DEL SUR, SOCIEDAD ANONIMA (SOSUR, S.A.), de nacionalidad 
NICARAGUENSE, solicitando el registro del NOMBRE COMER-
CIAL, 

 Consistente en: la palabra FASSINO y diseño, que servirá para: 
IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A LA VENTA 
Y COMERCIALIZACIÓN DE ARTÍCULOS DE JOYERÍA, META-
LES PRECIOSOS, Y SUS ALEACIONES, PIEDRAS PRECIOSAS, 
DIAMANTES, LINGOTES DE METALES PRECIOSOS, COMPRA Y 
VENTA DE ORO EN BRUTO O FORJADO, PEDRERÍA, RELOJERÍA 
E INSTRUMENTOS CRONOMÉTRICOS.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de mayo del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, uno de junio del año dos mil 
veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3  v. alt. No. P023781-3

SEÑal DE PUBliciDaD coMErcial

No. de Expediente: 2022205267 

No. de Presentación: 20220340055

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE AN-
TONIO MARTINEZ BRAVO, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de FACENCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VA-
RIABLE que se abrevia: FACENCO, S. A. DE C. V., de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro de la EXPRESION O SEÑAL 
DE PUBLICIDAD COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión FACENCO "CAMAS DE CALIDAD 
PARA TODOS". La marca a la cual hace referencia la presente expresión 
se denomina FACENCO, la cual se encuentra inscrita y vigente al número 
173 del libro 282 de Marcas, que servirá para: ATRAER LA ATEN-
CIÓN DEL PUBLICO CONSUMIDOR SOBRE LOS PRODUCTOS 
CAMAS.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de mayo del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, uno de junio del año dos mil 
veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. P023668-3

 

No. de Expediente: 2022203089 

No. de Presentación: 20220335834

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado NADYA 
SUSANA LEON RETANA, en su calidad de APODERADA de The 
Coca-Cola Company, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 
el registro de la EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD COMER-
CIAL, 

 Consistente en: la expresión LA MAGIA DE CRECER. La marca 

a la que hace referencia la Expresión o Señal de Publicidad Comercial se 

denomina COCA-COLA, inscrita bajo el número 00123 del Libro 00181 

de Marcas, que servirá para: ATRAER LA ATENCIÓN DE LOS CON-

SUMIDORES HACIA LOS PRODUCTOS DE CERVEZA; AGUAS 

MINERALES Y GASEOSAS, Y OTRAS BEBIDAS SIN ALCOHOL; 

BEBIDAS DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS, SIROPES Y OTRAS 

PREPARACIONES PARA ELABORAR BEBIDAS.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de marzo del año dos mil 

veintidós.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de marzo del año dos mil 

veintidós.

 CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3  v. alt. No. R004869-3

coNVocaToriaS

El Presidente de la Junta Directiva de la Sociedad "TENLOT EL SAL-

VADOR, S. A. DE C. V.", del domicilio de San Salvador, departamento 

de San Salvador, convocan a Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

en cumplimiento a los Artículos 224 y 243 del Código de Comercio, la 

cual se celebrará en TERCERA CONVOCATORIA el día doce de agosto 

del año dos mil veintidós, a las nuevas horas, en sus oficinas situadas en 

Boulevard Los Próceres Torre Cuscatlán Nivel 12 San Salvador, para 

la celebración de la Junta General Extraordinaria de Accionistas, para 

tratar la siguiente Agenda:

 1. Verificación del Quórum.

 2. Aumento del Capital Social por capitalización de aportaciones 

según el estado de cuenta de deudas a los accionistas.

 3. Nombramiento de nueva Administración de la Sociedad.

 En virtud de ser TERCERA CONVOCATORIA, la sesión será 

válida cualquiera que sea el número de acciones representadas. Habrá 

resolución con la simple mayoría de votos de las acciones presentes.

 San Salvador, a los veinticuatro días del mes de junio del año dos 

mil veintidós.

JORGE ARTURO AGUIRRE ALGER,

DIRECTOR PRESIDENTE DE JUNTA DIRECTIVA.

TENLOT EL SALVADOR, S. A. DE C. V.

3 v. alt. No. P023659-3

 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE AC-

CIONISTAS

La Junta Directiva de CENTRO RADIOGRÁFICO DIGITAL, S.A. DE 

C.V., convoca a los señores accionistas a celebrar Junta General Ordinaria 

de Accionistas, de las diecisiete horas en adelante, del día veintinueve 

de julio, en las instalaciones del Círculo Deportivo Internacional, salón 

Conacaste. Ubicado en Alameda Manuel Enrique Araujo & Calle Lorena, 

San Salvador, San Salvador. En caso de no haber Quórum se les convoca 

por segunda vez para celebrar la Junta veinticuatro horas después, o sea 

a las dieciocho horas del día treinta de julio en el mismo local. Para que 

exista Quórum, se necesita que estén presentes o representadas por lo 

menos la mitad más una de las acciones, o sean CUATROCIENTAS 

NUEVE ACCIONES para la primera convocatoria. El Quórum para la 

segunda convocatoria se forma con cualquier número de accionistas 

presentes o representados en la Junta. La AGENDA de la sesión será 

la siguiente.

 I-  Establecimiento de Quórum

 II-  Lectura de Acta anterior

 III-  Memoria de Labores de la Junta Directiva

 IV -  Presentación de los Estados Financieros correspondientes 

al período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2019, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 y del 1 

de enero al 31 de diciembre de 2021, informe de Auditoría 

Externa por los periodos antes mencionados

 V-  Nombramiento de Auditor Externo y fijación de sus honora-

rios

 VI-  Distribución de Utilidades

 VII-  Otros

 VIII-  Cierre

 San Salvador, 29 de junio de 2022

CLAUDIA CECILIA RIVAS DE PALACIOS,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. R004915-3

rEPoSicioN DE cErTificaDo

AVISO 

Banco Cuscatlán de El Salvador, Sociedad Anónima, COMUNICA: Que 

a sus oficinas ubicadas en km 10 carretera a Santa Tecla, se ha presentado 
el propietario de CERTIFICADO DE DEPÓSITO A PLAZO FIJO No. 

604351, solicitando la reposición de dicho CERTIFICADO por TRES 

MIL QUINIENTOS (US$ 3,500.00) TRES MIL QUINIENTOS .

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 

en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 

después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 

oposición, se procederá a reponer el certificado en referencia.

 Ahuachapán, martes, 28 de junio de 2022.

ANA IVETH MENDOZA,

GERENTE DE AGENCIA.

BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD

ANÓNIMA.

AGENCIA AHUACHAPAN.

3 v. alt. No. P023771-3
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SoliciTUD DE NacioNaliDaD 

ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, GERENTE DE 

EXTRANJERÍA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 

Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA,

 HACE SABER: Que ante el Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública se ha presentado la señora ROSA MARGARITA RÍOS CRUZ 

hoy ROSA MARGARITA VÁSQUEZ, solicitando que se le otorgue la 

calidad de salvadoreña por naturalización, por ser originaria de Puerto 

Rico y de nacionalidad estadounidense, por estar casada con salvadoreño 

y por tener domicilio fijo en El Salvador, de conformidad con lo que 

establecen los artículos noventa y dos ordinal cuarto de la Constitución 

de la República de El Salvador, ciento cincuenta y seis numeral tres y 

ciento cincuenta y siete numeral uno de la Ley Especial de Migración y 

de Extranjería.

 La señora ROSA MARGARITA RÍOS CRUZ hoy ROSA MAR-

GARITA VÁSQUEZ, en su solicitud agregada a folio ciento nueve, de 

fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós, presentada en esa misma 

fecha y subsanada el día cuatro de marzo del mismo año, manifiesta que 

es de sesenta y ocho años de edad, sexo femenino, casada, ama de casa, 

de nacionalidad estadounidense, con domicilio en el municipio de San 

Ignacio, departamento de Chalatenango, originaria del municipio de San 

Juan, Estado Libre Asociado de Puerto Rico, Estados Unidos de América, 

lugar donde nació el día trece de agosto de mil novecientos cincuenta 

y tres. Que sus padres responden a los nombres de: Secundino Ríos y 

Sixta Cruz, el primero originario de Bayamón, Estado Libre Asociado 

de Puerto Rico, Estados Unidos de América, de nacionalidad estado-

unidense, ya fallecido, la segunda originaria de Vega Alta, Estado Libre 

Asociado de Puerto Rico, Estados Unidos de América, de nacionalidad 

estadounidense, ya fallecida. Que su cónyuge responde al nombre de: 

Alfonso Vásquez Vásquez, de setenta y seis años de edad, motorista, del 

domicilio del municipio de San Ignacio, departamento de Chalatenango, 

originario del municipio de San Ignacio, Chalatenango, de nacionalidad 

salvadoreña, lo cual está comprobado con la certificación de partida de 

nacimiento en original agregada a folio ciento seis.

 Asimismo, consta en la solicitud antes relacionada, que la señora 

ROSA MARGARITA RÍOS CRUZ hoy ROSA MARGARITA VÁS-

QUEZ, ingresó al país por la delegación migratoria del Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, el 

día veintitrés de enero de dos mil doce. Además, expresa su voluntad de 

adhesión, obediencia y sumisión a las leyes y autoridades de la República 

de El Salvador.

 Lo que hace saber al público para los efectos de Ley y se emplaza 

a toda persona interesada en oponerse al otorgamiento de la calidad 

de salvadoreña por naturalización a favor de la señora ROSA MAR-

GARITA RÍOS CRUZ hoy ROSA MARGARITA VÁSQUEZ, para 

que en el término de quince días contados desde la fecha de la tercera 

publicación de este edicto en el DIARIO OFICIAL y en un periódico de 

mayor circulación en el país, se presente a este Ministerio justificando 

la oposición con la prueba pertinente, regulado en el artículo doscientos 

sesenta y cuatro de la Ley Especial de Migración y de Extranjería.

 MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, GERENCIA 

DE EXTRANJERÍA. San Salvador, a las ocho horas con quince minutos 

del día veintisiete de mayo de dos mil veintidós.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA. 

3 v. c. No. P024357-3

TiTUlo MUNiciPal

El Infrascrito Alcalde Municipal, JOSÉ ANTONIO SERRANO 

POCASANGRE, del Municipio de Ilobasco, Departamento de Cabañas, 

al Público en general.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado la Licenciada, 

SANDRA CAROLINA HERRERA DE RIVAS o SANDRA CARO-

LINA HERRERA GUTIÉRREZ, quien es mayor de edad, Abogado y 

Notario, del domicilio de San Vicente. Departamento de San Vicente, 

portadora de su Documento Único de Identidad Número cero dos uno 

cero cero seis dos dos-tres, y Número de Identificación Tributaria uno 

cero uno cero-dos seis uno cero siete cero-uno cero tres-cero, quien 

actúa en calidad de Apoderada Especial., de la señora EVA LEIVA 

LEIVA, quien es de sesenta años de edad, comerciante, del domicilio de 

Ilobasco, departamento de Cabañas, con Documento Único de Identidad 

Número cero uno seis cinco seis uno tres ocho-uno, y con Número de 

Identificación Tributaria cero nueve cero cinco-cero dos cero ocho seis 
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uno-cero cero uno-tres, el cual se comprobó ser legítimo y suficiente, 

según consta en testimonio de escritura pública de PODER ESPECIAL, 

otorgado por la señora EVA LEIVA LEIVA, Número NUEVE, Libro 

DIECISÉIS, celebrado en la ciudad de San Vicente, a las dieciséis horas 

del día catorce de octubre del año dos mil veintiuno, ante el Notario 

CARLOS VENTURA MENA GARCÍA, mayor de edad, abogado y 

Notario, del domicilio de San Vicente, departamento de San Vicente, a 

favor de la Licenciada, SANDRA CAROLINA HERRERA DE RIVAS 

o SANDRA CAROLINA HERRERA GUTIÉRREZ, SOLICITANDO 

TÍTULO MUNICIPAL, de un inmueble de naturaleza URBANA, ubi-

cado en COLONIA JARDINES DE LA HACIENDA, PASAJE TRES, 

POLÍGONO "H" NÚMERO TRECE MUNICIPIO DE ILOBASCO, 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, de una extensión superficial de 

CIENTO OCHENTA METROS CUADRADOS, Según descripción 

técnica siguiente: LINDERO NORTE: Partiendo del vértice nor ponien-

te está formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: 

TRAMO UNO: Sur ochenta y cinco grados cuarenta y cinco minutos 

treinta segundos Este con una distancia de nueve punto cero cero metros 

colindando según Certificación de la Denominación Catastral antes 

propiedad de los señores: José María Dimas Castellanos Hernández, 

María Ángela Ramírez Sanchez, Ana Yudith Lemus de Navas, José 

Andrés Gómez Chicas, María Urbana. Alfaro de Sanchez, y según plano 

aprobado actualmente propiedad de la Señora JOAQUINA SANTIAGA 

POCASANGRE VIUDA DE POCASANGRE, calle pública de por 

medio, LINDERO ORIENTE: Partiendo del vértice nor oriente está 

formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: TRAMO 

UNO, Sur cero cuatro grados catorce minutos treinta segundos Oeste con 

una distancia de veinte punto cero cero metros, colindando con terreno 

según Certificación de la Denominación catastral antes propiedad de 

los señores: José María Dimas Castellanos Hernández, María Angela 

Ramírez Sanchez, Ana Yudith Lemus de Navas, José Andrés Gómez 

Chicas, María Urbana Alfaro de Sánchez, y según plano aprobado ac-

tualmente propiedad de la señora MARTA FLORES. LINDERO SUR: 

Partiendo del vértice sur oriente está formado por un tramo con los 

siguientes rumbos y distancias: TRAMO UNO, norte ochenta y cinco 

grados cuarenta y cinco minutos treinta segundos Oeste con una distancia 

de nueve punto cero cero metros, colindando según Certificación de la 

Denominación Catastral antes propiedad de los señores: José María Dimas 

Castellanos Hernández, María Ángela Ramírez Sanchez, Ana Yudith 

Lemus de Navas, José Andrés Gómez Chicas, María Urbana Alfaro de 

Sánchez, y según plano aprobado actualmente propiedad de la Señora 

EVELYN DINORA MERINO GONZÁLEZ. Y LINDERO PONIENTE: 

Partiendo del vértice Sur poniente está formado por un tramo con los 

siguientes rumbos y distancias: TRAMO  UNO, norte cero cuatro grados 

catorce minutos treinta segundos Este con una distancia de veinte punto 

cero cero metros, colindando según Certificación de la Denominación 

Catastral antes propiedad de los señores: José María Dimas Castellanos 

Hernández, María Ángela Ramírez Sanchez, Ana Yudith Lemus de 

Navas, José Andrés Gómez Chicas, María Urbana Alfaro de Sánchez, 

y según plano aprobado actualmente propiedad de la señora JASSMIN 

LISSETH ÁNGEL CRESPÍN. Así se llega al vértice Nor Poniente que 

es el punto donde se inició esta descripción. En el inmueble no existe 

ningún tipo de construcción, cuenta con el servicio de agua potable. El 

inmueble lo posee mi representada de buena fe, en forma quieta, pacífica 

y no ininterrumpida, sin conocer dominio ajeno, lo adquirió por compra 

que le hiciera a la señora MARÍA ALICIA LEIVA DE DELGADO, quien 

es mayor de edad, de oficios domésticos, sobreviviente, del domicilio 

de San Vicente, según consta en escritura pública de compraventa NÚ-

MERO SIETE, Libro SEGUNDO, celebrada en la ciudad de Ilobasco, 

departamento de Cabañas, a las once horas y treinta minutos del día 

diecinueve de marzo del año dos mil quince, ante la notario MAYRA 

YACENIA MARTÍNEZ TOBAR, y ésta lo adquirió de parte del señor 

JOSÉ MARÍA DIMAS CASTELLANOS HERNÁNDEZ, conocido por 

ELISEO CASTELLANOS, mayor de edad, comerciante, sobreviviente, 

del domicilio de Ilobasco, departamento de Cabañas, según consta en 

escritura de compraventa NÚMERO ONCE, Libro dieciocho, celebrado 

en la ciudad de Ilobasco, a las catorce horas del día veintidós de  abril 

del año dos mil cuatro, ante la Notario ANA DEL CARMEN VEGA 

QUINTANILLA, EL INMUEBLE CARECE DE INSCRIPCIÓN EN 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAÍZ E HIPOTECA DEL DE-

PARTAMENTO DE CABAÑAS, la posesión del inmueble es por más 

de DIEZ AÑOS consecutivos. No es dominante ni Sirviente, no tiene 

cargas ni derechos reales de ajena pertenencia ni está en proindivisión 

con ninguna otra persona, Los colindantes son personas del domicilio 

de Ilobasco, y lo valora el inmueble en la cantidad de CINCO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

 Lo que se hace saber al público para los efectos de Ley.

 Alcaldía Municipal: Ilobasco, Departamento de Cabañas, a los 

dieciséis días del mes de mayo de dos mil veintidós.- ING. JOSE 

ANTONIO SERRANO POCASANGRE, ALCALDE MUNICIPAL. 

LICDO. EDGAR IVAN ARGUETA HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL.

3 v. alt. No. P023712-3
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MarcaS DE SErVicioS

No. de Expediente: 2022205037 

No. de Presentación: 20220339705 

CLASE: 37.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JESSICA 
CAROLINA ACEVEDO DE RODRIGUEZ, de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de 
la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: DISEÑO IDENTIFICADO COMO CD, que servirá 
para: AMPARAR: ALQUILER DE MÁQUINAS DE LIMPIEZA; AL-
QUILER DE MÁQUINA DE LIMPIEZA INDUSTRIAL, SERVICIOS 
DE LIMPIEZA Y SERVICIOS DE LIMPIEZA INDUSTRIAL. Clase: 
37.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de mayo del año dos 
mil veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinte de mayo del año dos mil 
veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3  v. alt. No. P023657-3

 

No. de Expediente: 2022204884 

No. de Presentación: 20220339308 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JUAN 
HECTOR CASTRO MORALES, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS,

 Consistente en: las palabras AML CONSULTING y diseño, que 
se traducen al castellano como: CONSULTORIA AML, que servirá 

para amparar: SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASESORÍA PRO-
FESIONAL A EMPRESAS, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO 
PARA LA GESTIÓN EMPRESARIAL, SERVICIOS EXPERTOS EN 
EFICIENCIA EMPRESARIAL, SERVICIOS DE INTELIGENCIA 
COMPETITIVA, SERVICIOS DE SUBCONTRATACIÓN O TER-
CERIZACIÓN. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día doce de mayo del año dos mil 
veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de mayo del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3  v. alt. No. P023667-3

 

No. de Expediente: 2022204883 

No. de Presentación: 20220339307 

CLASE: 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JUAN 
HECTOR CASTRO MORALES, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS,

 Consistente en: las palabras AML ADVANTAGE y diseño, que se 
traduce al castellano como: AML VENTAJA, que servirá para amparar: 
Servicios de diseño y desarrollo de software. Consultoría informática. 
Software como servicio [saas]. Servicios de ingeniería de software para 
procesamiento de datos. Consultoría y programación de diseño de sitios 
web. Crear y mantener sitios web para otros. Servicios de tecnología de 
la información prestados en régimen de subcontratación. Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día doce de mayo del año dos mil 
veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, diecisiete de mayo del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3  v. alt. No. P023704-3
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No. de Expediente: 2022205035 

No. de Presentación: 20220339703 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JESSICA 

CAROLINA ACEVEDO DE RODRÍGUEZ, de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, en su calidad de PROPIETARIA, solicitando el registro de 

la MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: un diseño que se identifica como CD, que servirá 

para AMPARAR: PUBLICIDAD; GESTIÓN, ORGANIZACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; TRABAJOS 

DE OFICINA; ESPECÍFICAMENTE SERVICIOS DE VENTA RE-

LACIONADOS CON ARTÍCULOS DE LIMPIEZA. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de mayo del año dos 

mil veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticuatro de mayo del año dos 

mil veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3  v. alt. No. P023710-3

 

No. de Expediente: 2022205404 

No. de Presentación: 20220340294 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JEANNETH 

STEPHANIE MEJIA ABARCA, de nacionalidad SALVADOREÑA y 

JOSE ROBERTO AUGSPURG JIMENEZ, de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, en calidad de PROPIETARIOS, solicitando el registro de la 

MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: la palabra LUANA y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR Y MAYOR 

DE ROPA. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día treinta de mayo del año dos mil 

veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, tres de junio del año dos mil vein-

tidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3  v. alt. No. P023726-3

 

No. de Expediente: 2022205163 

No. de Presentación: 20220339914 

CLASE: 44.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado CIRO 

GREGORIO LARA LARA, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su 

calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS,

 Consistente en: la palabra DENTALCOP, que servirá para: AM-

PARAR: SERVICIOS ODONTOLÓGICOS. Clase: 44.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de mayo del año dos 

mil veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintiséis de mayo del año dos mil 

veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3  v. alt. No. P023759-3
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No. de Expediente: 2022205161 

No. de Presentación: 20220339912 

CLASE: 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado CIRO 

GREGORIO LARA LARA, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su 

calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS,

 Consistente en: la palabra DENTALSIST y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: SERVICIOS DE SOFTWARE DENTAL. Clase: 

42.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de mayo del año dos 

mil veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintiséis de mayo del año dos mil 

veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3  v. alt. No. P023760-3

 

No. de Expediente: 2022205757 

No. de Presentación: 20220340832 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado LUIS 

ALONSO ZAVALA, en su calidad de APODERADO de TELEVISION 

MIGUELEÑA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS,

 Consistente en: las palabras CHILIPIKIN DE LA TARDE y dise-

ño, que servirá para: AMPARAR: PROGRAMAS DE TELEVISIÓN, 

CUYA FINALIDAD BÁSICA ES EL ENTRETENIMIENTO A LA 

JUVENTUD. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día nueve de junio del año dos mil 

veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-

to de Signos Distintivos. San Salvador, diez de junio del año dos mil 

veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3  v. alt. No. R004873-3

 

No. de Expediente: 2022205754 

No. de Presentación: 20220340829 

CLASE: 38.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado LUIS 

ALONSO ZAVALA, en su calidad de APODERADO de TELEVISION 

MIGUELEÑA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia: TVM, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: la expresión NOTICIERO TVM y diseño. Sobre 

los elementos denominativos NOTICIERO TVM individualmente 

considerados, no se le concede exclusividad, por ser de uso común o 
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necesarias en el comercio, se aclara que obtiene su derecho sobre todo su 

conjunto tal como se ha presentado en el modelo adherido a la solicitud, 

es decir sobre la posición de la letras, el diseño que la acompañan y la 

disposición de colores. En base a lo establecido en el Artículo 29 de la 

Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: AMPA-

RAR: PROGRAMA DE NOTICIAS, SERVICIOS DE DIFUSIÓN Y 

TRANSMISIÓN DE DATOS. Clase: 38.

 La solicitud fue presentada el día nueve de junio del año dos mil 

veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-

to de Signos Distintivos. San Salvador, diez de junio del año dos mil 

veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3  v. alt. No. R004874-3

No. de Expediente: 2022205753 

No. de Presentación: 20220340828 

CLASE: 38.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado LUIS 

ALONSO ZAVALA, en su calidad de APODERADO de TELEVISION 

MIGUELEÑA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia: TVM, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: la expresión FORO TVM y diseño. Sobre los ele-

mentos denominativos FORO TVM individualmente considerados, no 

se le concede exclusividad, por ser palabras de uso común o necesarias 

en el comercio, se aclara que obtiene su derecho sobre todo su conjunto 

tal como se ha presentado en el modelo adherido a la solicitud, es decir 

sobre la posición de la letras, el diseño que la acompañan y la disposición 

de colores. En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas 

y Otros Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: PROGRAMA 

DE TELEVISIÓN, CULTURAL, FOROS DE DISCUSIÓN (CHATS) 

EN INTERNET Y DE FOROS EN LÍNEA, TEMAS DEL ÁMBITO 

POLÍTICOS Y DE ACTUALIDAD. Clase: 38.

 La solicitud fue presentada el día nueve de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-

to de Signos Distintivos. San Salvador, diez de junio del año dos mil 

veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3  v. alt. No. R004875-3

 

No. de Expediente: 2022205755 

No. de Presentación: 20220340830 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado LUIS 

ALONSO ZAVALA, en su calidad de APODERADO de TELEVISION 

MIGUELEÑA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia: TVM, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: la expresión COMIENZA TU Mañana y diseño. 

Sobre los elementos denominativos COMIENZA TU MAÑANA 

individualmente considerados, no se le concede exclusividad, por ser 

de uso común o necesarias en el comercio, se aclara que obtiene su 

derecho sobre todo su conjunto tal como se ha presentado en el modelo 

adherido a la solicitud, es decir sobre la posición de la letras, el diseño 

que la acompañan y la disposición de colores. En base a lo establecido 

en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que 

servirá para: AMPARAR: PROGRAMA DE TELEVISIÓN CUYA 

FINALIDAD ES EL ENTRETENIMIENTO FAMILIAR. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día nueve de junio del año dos mil 

veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-

to de Signos Distintivos. San Salvador, trece de junio del año dos mil 

veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3  v. alt. No. R004876-3
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No. de Expediente: 2022203495 

No. de Presentación: 20220336827 

CLASE: 35, 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ELSY 

ELENA DURÁN CAMPOS, en su calidad de APODERADO de GA-

LERENT S.A., de nacionalidad ARGENTINA, solicitando el registro 

de la MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: la expresión alprestamo Más cerca de lo que querés 

y diseño. Sobre los elementos denominativos alprestamo Más cerca de lo 

que querés individualmente considerados, no se le concede exclusividad, 

por ser palabras de uso común o necesarias en el comercio, se aclara que 

obtiene su derecho sobre todo su conjunto tal como se ha presentado en 

el modelo adherido a la solicitud, es decir sobre la posición de la letras, 

el diseño que la acompañan y la disposición de colores. En base a lo esta-

blecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, 

que servirá para: AMPARAR: ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS; 

INFORMACIÓN SOBRE NEGOCIOS; ANÁLISIS DE NEGOCIOS; 

PLANIFICACIÓN DE NEGOCIOS; ASISTENCIA PARA NEGOCIOS; 

ORGANIZACIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; CONSULTORÍA 

PROFESIONAL EN NEGOCIOS; CONSULTORÍA EN DIRECCIÓN 

DE NEGOCIOS; SERVICIOS DE ASESORAMIENTO SOBRE NE-

GOCIOS. Clase: 35. Para: AMPARAR: SERVICIOS DE PRÉSTAMOS 

Y CRÉDITOS INCLUYENDO PRÉSTAMOS, FINANCIACIÓN DE 

PRÉSTAMOS, NEGOCIACIÓN DE PRÉSTAMOS, CONCESIÓN 

DE PRÉSTAMOS, PREPARACIÓN DE PRÉSTAMOS, ASESORA-

MIENTO SOBRE PRÉSTAMOS, DISPOSICIÓN DE PRÉSTAMOS 

TEMPORALES, SERVICIOS DE PRÉSTAMOS PERSONALES, 

ORGANIZACIÓN DE PRÉSTAMOS PERSONALES, ASISTENCIA 

EN PRÉSTAMOS FINANCIEROS, ORGANIZACIÓN DE PRÉSTA-

MOS A PLAZOS, CONSULTORÍA FINANCIERA EN MATERIA DE 

PRÉSTAMOS, SERVICIOS DE OBTENCIÓN DE PRÉSTAMOS, FA-

CILITACIÓN DE CRÉDITOS, INFORMACIÓN SOBRE CRÉDITOS, 

SERVICIOS DE GESTIÓN DE CRÉDITOS, ASESORAMIENTO EN 

MATERIA DE CRÉDITOS, SERVICIOS DE CONSULTORÍA SOBRE 

CRÉDITOS INCLUYENDO CONSULTORÍAS REFERENTES A 

LA CONCESIÓN DE CRÉDITOS, SERVICIOS DE TARJETAS DE 

DÉBITO; SERVICIOS DE TARJETAS DE CRÉDITO; SERVICIOS 

DE TARJETAS MONEDERO; SERVICIOS DE SEGUROS INCLU-

YENDO ADMINISTRACIÓN DE SEGUROS Y CONSULTORÍA EN 

SEGUROS; ASISTENCIA FINANCIERA; MICROMECENAZGO 

(CROWDFUNDING); SERVICIOS DE ASUNTOS Y NEGOCIOS 

INMOBILIARIOS INCLUYENDO SERVICIOS INMOBILIARIOS 

RELACIONADOS CON LA ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES 

INMOBILIARIAS; ASESORAMIENTO EN NEGOCIOS INMOBI-

LIARIOS; SERVICIOS FINANCIEROS RELACIONADOS CON 

EL DESARROLLO INMOBILIARIO INCLUYENDO GESTIÓN 

FINANCIERA DE PROYECTOS INMOBILIARIOS. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de marzo del año dos 

mil veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de marzo del año dos mil 

veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3  v. alt. No. R004883-3

 

No. de Expediente: 2022203272 

No. de Presentación: 20220336121 

CLASE: 38, 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ELSY 

ELENA DURÁN CAMPOS, en su calidad de GESTOR OFICIOSO 

de HELGA ELISA CUELLAR MARCHELLI, de nacionalidad SAL-

VADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras RAMDOM VIBES y diseño, que se 

traduce al castellano como Aleatorio Vibras, que servirá para: AMPA-

RAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. Clase: 38. Para: 

AMPARAR: EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRE-

TENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES. 

Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día diez de marzo del año dos mil 

veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de marzo del año dos mil 

veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3  v. alt. No. R004887-3
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MarcaS DE ProDUcTo 

No. de Expediente: 2022205768 

No. de Presentación: 20220340849 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JOSE ANTO-

NIO FERNANDEZ VASQUEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras NIACIN FORD. Sobre la palabra NIA-

CIN individualmente considerada no se le concede exclusividad, por ser 

un término de uso común o necesario en el comercio, de conformidad al 

artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá 

para: AMPARAR: PRODUCTO FARMACEUTICO PARA EL USO 

HUMANO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día nueve de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, quince de junio del año dos mil 

veintidós.

   CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

  3 v. alt. No. P023702-3

No. de Expediente: 2022201637 

No. de Presentación: 20220332556 

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JENNY CA-

ROLINA SORIANO GRANDE, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión  SAHARA GIRLS BOUTIQUE  y diseño, 

cuya traducción al idioma castellano es SHARA TIENDA DE NIÑAS, 

que servirá para AMPARAR: ROPA Y CALZADO PARA NIÑAS, ASÍ 

COMO ACCESORIOS PARA NIÑAS TALES COMO MEDIAS, CAL-

CETINES,  SOMBREROS, GORRAS, GORROS, VELOS, GUANTES, 

MALLAS, BABEROS, PAÑUELOS PARA LA CABEZA, CUELLO Y 

BOLSILLO. Clase: 25.

 La solicitud fue presentada el día cinco de enero del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, once de mayo del año dos mil 

veintidós.

  CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

  3 v. alt. No. P023708-3

No. de Expediente: 2022205310 

No. de Presentación: 20220340130 

CLASE: 14.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE 

ALEJANDRO RIVAS, en su calidad de APODERADO de SOCIE-

DADES DEL SUR, SOCIEDAD ANONIMA (SOSUR, S.A.), de 

nacionalidad NICARAGUENSE, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra FASSINO y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: METALES PRECIOSOS Y SUS ALEACIONES, ASÍ 

COMO PRODUCTOS DE ESTAS MATERIAS O CHAPADOS NO 

COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES; ARTÍCULOS DE JOYERÍA, 

BISUTERÍA, PIEDRAS PRECIOSAS; ARTÍCULOS DE RELOJERÍA 

E INSTRUMENTOS CRONOMÉTRICOS. Clase: 14.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de mayo del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-

to de Signos Distintivos. San Salvador, uno de junio del año dos mil 

veintidós.

  CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

  3 v. alt. No. P023778-3
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No. de Expediente: 2022203234 

No. de Presentación: 20220336052 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ELSY 

ELENA DURÁN CAMPOS, en su calidad de APODERADO de Apple 

Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras MAC STUDIO, que se traducen 

al castellano como MAC ESTUDIO, que servirá para: AMPARAR: 

COMPUTADORAS, HARDWARE PARA COMPUTADORAS, IN-

CLUYENDO HARDWARE PARA COMPUTADORAS PONIBLES, 

ORDENADORES PORTÁTILES INCLUYENDO ORDENADORES 

ESTILO TABLETA; APARATOS E INSTRUMENTOS DE TELE-

COMUNICACIÓN, INCLUYENDO TELÉFONOS INCLUYENDO 

TELÉFONOS MÓVILES Y TELÉFONOS INTELIGENTES, DIS-

POSITIVOS DE COMUNICACIÓN INALÁMBRICA PARA LA 

TRANSMISIÓN DE VOZ, DATOS, IMÁGENES, AUDIO, VIDEO, 

Y CONTENIDO MULTIMEDIA, APARATOS  DE REDES  GLO-

BALES DE COMUNICACIÓN, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS 

DIGITALES PORTÁTILES CAPACES DE PROPORCIONAR 

ACCESO A INTERNET Y PARA EL ENVÍO, RECEPCIÓN Y AL-

MACENAMIENTO DE LLAMADAS DE TELÉFONO, CORREO 

ELECTRÓNICO Y OTROS DATOS DIGITALES, DISPOSITIVOS 

ELECTRÓNICOS DIGITALES PONIBLES CAPACES DE PROPOR-

CIONAR ACCESO A INTERNET Y PARA EL ENVÍO, RECEPCIÓN 

Y ALMACENAMIENTO DE LLAMADAS DE TELÉFONO, CO-

RREO ELECTRÓNICO Y OTROS DATOS DIGITALES, RELOJES 

INTELIGENTES, RASTREADORES DE ACTIVIDAD PORTÁTI-

LES, LECTORES DE LIBROS ELECTRÓNICOS; SOFTWARE DE 

COMPUTADORA, INCLUYENDO SOFTWARE INFORMÁTICO 

PARA LA INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN, OPERACIÓN Y 

CONTROL DE COMPUTADORAS, PERIFÉRICOS DE COMPU-

TADORA, DISPOSITIVOS MÓVILES, TELÉFONOS MÓVILES, 

DISPOSITIVOS PONIBLES, TELEVISIONES, DISPOSITIVO DE 

RECEPCIÓN Y DECODIFICACIÓN DE SEÑAL DE TELEVISIÓN 

(SET TOP BOXES), REPRODUCTORES DE AUDIO Y VIDEO, SOFT-

WARE DE DESARROLLO DE APLICACIONES, SOFTWARE DE 

JUEGOS DE ORDENADOR; DESCARGABLES PRE-GRABADOS 

DE CONTENIDO AUDIO, VIDEO Y MULTIMEDIA; DISPOSITIVOS 

PERIFÉRICOS DE COMPUTADORAS, DISPOSITIVOS PERIFÉRI-

COS DE ORDENADORES, TELÉFONOS MÓVILES, DISPOSITIVOS 

ELECTRÓNICOS MÓVILES, PERIFÉRICOS DE COMPUTADORA 

PONIBLES INCLUYENDO PERIFÉRICOS PONIBLES PARA SER 

USADOS CON COMPUTADORAS, TELÉFONOS MÓVILES, 

DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS MÓVILES, RELOJES INTELI-

GENTES, LENTES INTELIGENTES, ANILLOS INTELIGENTES, 

AUDÍFONOS, AURICULARES, DISPOSITIVO DE RECEPCIÓN 

Y DECODIFICACIÓN DE SEÑAL DE TELEVISIÓN (SET TOP 

BOXES), REPRODUCTORES Y GRABADORES DE AUDIO Y 

VIDEO, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PONIBLES, RELOJES 

INTELIGENTES, LENTES INTELIGENTES, TELEVISIONES, 

DISPOSITIVO DE RECEPCIÓN Y DECODIFICACIÓN DE SEÑAL 

DE TELEVISIÓN (SET TOP BOXES), Y REPRODUCTORES Y 

GRABADORES DE AUDIO Y VIDEO; MONITORES, PANTA-

LLAS DE VISUALIZACIÓN, CASCOS DE REALIDAD VIRTUAL 

Y CASCOS RECEPTORES (QUE INCLUYEN MICRÓFONO) PARA 

SU USO CON ORDENADORES, TELÉFONOS INTELIGENTES, 

DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS MÓVILES, DISPOSITIVOS 

ELECTRÓNICOS PONIBLES, RELOJES INTELIGENTES, LENTES 

INTELIGENTES, TELEVISORES, REPRODUCTORES Y GRABA-

DORES DE AUDIO Y VIDEO; APARATOS E INSTRUMENTOS 

ÓPTICOS INCLUYENDO ARTÍCULOS DE ÓPTICA, LENTES 

3D, ANTEOJOS, GAFAS DE SOL, LENTES PARA ANTEOJOS, 

CRISTAL ÓPTICO; PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN PARA 

COMPUTADORAS, TELÉFONOS MÓVILES, DISPOSITIVOS 

ELECTRÓNICOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS 

PORTÁTILES, RELOJES INTELIGENTES, LENTES INTELI-

GENTES, TELEVISORES Y REPRODUCTORES Y GRABADORES 

DE AUDIO Y VIDEO; CÁMARAS; FLASHES PARA CÁMARAS; 

TECLADOS, RATONES, ALFOMBRILLAS PARA RATÓN, IMPRE-

SORAS, UNIDADES DE DISCO Y DISCOS DUROS; APARATOS 

PARA LA GRABACIÓN Y REPRODUCCIÓN DE SONIDO; REPRO-

DUCTORES Y GRABADORES DE AUDIO Y VÍDEO DIGITAL; 

ALTAVOCES DE AUDIO; AMPLIFICADORES Y RECEPTORES DE 

AUDIO; APARATOS DE AUDIO PARA VEHÍCULOS; APARATOS 

PARA LA GRABACIÓN DE VOZ Y RECONOCIMIENTO DE VOZ; 

AURICULARES, AUDÍFONOS; MICRÓFONOS; TELEVISORES; 

RECEPTORES Y MONITORES DE TELEVISIÓN; DISPOSITIVO DE 

RECEPCIÓN Y DECODIFICACIÓN DE SEÑAL DE TELEVISIÓN 

(SET TOP BOXES); RADIOS, TRANSMISORES Y RECEPTORES DE 

RADIO; DISPOSITIVOS DE SISTEMAS DE POSICIONAMIENTO 

GLOBAL (GPS POR SUS SIGLAS EN INGLÉS), INSTRUMEN-

TOS DE NAVEGACIÓN; APARATOS DE CONTROL REMOTO 

PARA CONTROLAR ORDENADORES, TELÉFONOS MÓVILES, 

DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS MÓVILES, DISPOSITIVOS 

ELECTRÓNICOS PONIBLES, RELOJES INTELIGENTES, LENTES 

INTELIGENTES, REPRODUCTORES Y GRABADORES DE AUDIO 

Y VIDEO, TELEVISORES, ALTAVOCES, AMPLIFICADORES, 

SISTEMAS DE CINE EN CASA, Y LOS SISTEMAS DE ENTRE-

TENIMIENTO; DISPOSITIVOS PONIBLES PARA CONTROLAR 

ORDENADORES, TELÉFONOS MÓVILES, DISPOSITIVOS 

ELECTRÓNICOS MÓVILES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS 

PONIBLES, RELOJES INTELIGENTES, LENTES INTELIGENTES, 

REPRODUCTORES Y GRABADORES DE AUDIO Y VIDEO, TELE-

VISORES, ALTAVOCES, AMPLIFICADORES, SISTEMAS DE CINE 
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EN CASA, Y LOS SISTEMAS DE ENTRETENIMIENTO; APARATO 

DE ALMACENAMIENTO DE DATOS; CHIPS DE ORDENADOR; 

TARJETAS DE CRÉDITO CODIFICADAS Y LECTORES DE 

TARJETAS; TERMINALES DE PAGO ELECTRÓNICO Y PUNTO 

DE TRANSACCIÓN; BATERÍAS; CARGADORES DE BATERÍAS; 

CONECTORES ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS, EMPALMES 

ELÉCTRICOS, ALAMBRES, CABLES, CARGADORES, DOCKS 

(ELEMENTOS PARA INTERFAZ GRÁFICA), ESTACIONES DE 

DOCKS (ELEMENTOS PARA INTERFAZ GRÁFICA), Y ADAP-

TADORES PARA SER USADOS CON TODOS LOS PRODUCTOS 

ANTES MENCIONADOS; INTERFACES PARA ORDENADORES, 

PERIFÉRICOS DE COMPUTADORA, TELÉFONOS MÓVILES, 

DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS MÓVILES DIGITALES, DISPO-

SITIVOS ELECTRÓNICOS PONIBLES, RELOJES INTELIGENTES, 

LENTES INTELIGENTES, TELEVISORES, DISPOSITIVO DE 

RECEPCIÓN Y DECODIFICACIÓN DE SEÑAL DE TELEVISIÓN 

(SET TOP BOXES), REPRODUCTORES Y GRABADORES DE 

AUDIO Y VIDEO; PELÍCULAS PROTECTORAS ADAPTADOS 

PARA PANTALLAS DE ORDENADOR; FUNDAS, BOLSAS, ES-

TUCHES, MANGAS, CORREAS Y CUERDAS DE SEGURIDAD 

PARA ORDENADORES, TELÉFONOS MÓVILES, DISPOSITI-

VOS ELECTRÓNICOS MÓVILES DIGITALES, DISPOSITIVOS 

ELECTRÓNICOS PONIBLES, RELOJES INTELIGENTES, LENTES 

INTELIGENTES, AURICULARES, AUDÍFONOS, DISPOSITIVO 

DE RECEPCIÓN Y DECODIFICACIÓN DE SEÑAL DE TELEVI-

SIÓN (SET TOP BOXES), REPRODUCTORES Y GRABADORES 

DE AUDIO Y VIDEO; PALO PARA AUTOFOTO; CARGADORES 

PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; COLLARES ELECTRÓ-

NICOS PARA EL ADIESTRAMIENTO DE ANIMALES; AGENDAS 

ELECTRÓNICAS; APARATOS DE CONTROL DEL FRANQUEO; 

CAJAS REGISTRADORAS; MECANISMOS PARA APARATOS 

DE PREVIO PAGO; MÁQUINAS DE DICTAR; MARCADORES 

DE DOBLADILLOS; MÁQUINAS DE VOTACIÓN; ETIQUETAS 

ELECTRÓNICAS PARA MERCANCÍAS; MÁQUINAS PARA LA 

SELECCIÓN DE PRECIOS; MÁQUINAS DE FAX; TABLONES 

DE ANUNCIOS ELECTRÓNICOS; APARATOS DE MEDICIÓN 

INCLUYENDO MEDIDORES, PULSERAS CONECTADOS (INS-

TRUMENTOS DE MEDIDA) ASÍ COMO ACELERÓMETROS, 

ALTÍMETROS, APARATOS DE MEDICIÓN DE DISTANCIA, APA-

RATOS DE GRABACIÓN DISTANCIA, PODÓMETRO, APARATO 

DE MEDICIÓN DE LA PRESIÓN, INDICADORES DE PRESIÓN Y 

APARATOS E INSTRUMENTOS DE PESAJE; OBLEAS DE SILICIO 

PARA CIRCUITOS INTEGRADOS; CIRCUITOS INTEGRADOS; 

MEGÁFONOS; PANTALLAS FLUORESCENTES; APARATOS 

DE CONTROL REMOTO; FIBRAS ÓPTICAS [FILAMENTOS 

CONDUCTORES DE ONDAS LUMINOSAS]; INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS PARA EL CONTROL REMOTO DE OPERACIO-

NES INDUSTRIALES; PARARRAYOS; ELECTROLIZADORES; 

EXTINTORES; APARATOS DE RADIOLOGÍA PARA USO IN-

DUSTRIAL; APARATOS Y DISPOSITIVOS DE SALVAMENTO; 

SILBATOS DE ALARMA; DIBUJOS ANIMADOS; OVOSCOPIOS; 

SILBATOS PARA PERROS; IMANES DECORATIVOS; VALLAS 

ELECTRIFICADAS; RETARDADORES PORTÁTILES DE AU-

TOMÓVILES CONTROLADOS VÍA REMOTO; APARATOS 

ELECTRÓNICOS DE MANDO Y RECONOCIMIENTO DE VOZ 

PARA CONTROLAR LAS OPERACIONES DE DISPOSITIVOS 

ELECTRÓNICOS DE CONSUMO Y SISTEMAS RESIDENCIALES; 

ASISTENTES DIGITALES PERSONALES; APARATOS REGU-

LADORES ELECTRÓNICOS INCLUYENDO APARATOS DE 

REGULACIÓN DEL CALOR Y REGULADORES ELECTRÓNICOS 

DE LUZ (DIMMERS); ALARMAS, SENSORES DE ALARMA, Y 

SISTEMAS DE MONITOREO DE ALARMAS; SISTEMAS DE 

SEGURIDAD RESIDENCIAL Y DE VIGILANCIA; DETECTORES 

DE HUMO Y MONÓXIDO DE CARBONO; DISPOSITIVOS Y SIS-

TEMAS DE MONITORES, SENSORES, Y CONTROLES PARA EL 

AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN, Y DE VENTILACIÓN 

INCLUYENDO TERMOSTATOS; APARATOS DE CONTROL DE 

ILUMINACIÓN; CERROJOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 

PARA CERRADURAS DE PUERTAS Y VENTANAS; CONTROLES 

ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS PARA PUERTAS DE GARAJE; 

ENCHUFES ELÉCTRICOS; INTERRUPTORES ELÉCTRICOS Y 

ELECTRÓNICOS. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día nueve de marzo del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, once de marzo del año dos mil 

veintidós.

   JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

  3 v. alt. No. R004870-3

No. de Expediente: 2022202562 

No. de Presentación: 20220334554 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ROBERTO 

ROMERO PINEDA, en su calidad de APODERADO de SMA Solar 

Technology AG, de nacionalidad ALEMANA, solicitando el registro 

de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras Sunny Central, que se traducen al 

castellano como Soleado Central, que servirá para: AMPARAR: DIS-

POSITIVOS Y SISTEMAS PARA SUMINISTRO DE ENERGÍA 
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Y TRANSFORMADORES DE ENERGÍA, PRINCIPALMENTE 

TRANSFORMADORES, CONVERTIDORES, UNIDADES DE 

ALMACENAMIENTO PARA ACUMULADORES Y SUS CORRES-

PONDIENTES DISPOSITIVOS DE MEDICIÓN Y CONTROL; 

PROGRAMAS INFORMÁTICOS, A SABER, PROGRAMAS DE 

EVALUACIÓN PARA INVERTIDORES EN INSTALACIONES 

FOTOVOLTAICAS; DISPOSITIVOS O SISTEMAS PARA 

CONTROLAR, REGULAR Y MEDIR, EN PARTICULAR PARA 

INSTALACIONES DE ENERGÍA SOLAR Y EÓLICA; APARA-

TOS FOTOVOLTAICOS E INSTALACIONES PARA GENERAR 

ENERGÍA SOLAR INCLUYENDO CELDAS SOLARES, PANELES 

SOLARES Y MÓDULOS SOLARES, TODOS LOS PRODUCTOS 

ANTES MENCIONADOS SIEMPRE QUE ESTÉN COMPRENDI-

DOS EN ESTA CLASE. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día catorce de febrero del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, catorce de marzo del año dos mil 

veintidós.

  ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ,
REGISTRADOR.

    3 v. alt. No. R004871-3

No. de Expediente: 2022206190 
No. de Presentación: 20220341471 
CLASE: 30.
EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ENRIQUE 

ANTONIO ARANA RAMIREZ, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de SERVICIOS MULTIPLES PROFESIONALES, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: S.M.P., S.A. 

DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión CityPizza y diseño, que se traduce al 

castellano como Pizza de la Ciudad. De conformidad con lo establecido 

en el artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, se 

concede exclusividad de la marca en su conjunto, por la disposición de 

las palabras, combinación de colores y el diseño especial que contiene 

la misma, ya que sobre los elementos denominativos contenidos en ella, 

individualmente considerados, no se le puede conceder exclusividad por 

ser palabras de uso común y necesario en el comercio. La marca servirá 

para: AMPARAR: PIZZA. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de junio del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintisiete de junio del año dos mil 

veintidós.

  ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ,

REGISTRADOR.

    3 v. alt. No. R004872-3

No. de Expediente: 2022203359 

No. de Presentación: 20220336574 

CLASE: 12, 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ELSY 

ELENA DURÁN CAMPOS, en su calidad de GESTOR OFICIOSO 

de Vmoto Limited, de nacionalidad AUSTRALIANA, solicitando el 

registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: la expresión VMOTO, que servirá para: AM-

PARAR: VEHÍCULOS; SCOOTERS INCLUYENDO SCOOTERS 

ELÉCTRICAS, SCOOTERS DE MOTOR, SCOOTERS DE PEDAL; 

MOTOCICLETAS; BICICLETAS INCLUYENDO BICICLETAS 

ELÉCTRICAS, BICICLETAS MOTORIZADAS, BICICLETAS NO 

MOTORIZADAS; VEHÍCULOS ELÉCTRICOS; CICLOMOTORES 

INCLUYENDO CICLOMOTORES ELÉCTRICOS; MOTOS INCLU-

YENDO MOTOS ELÉCTRICAS Y PARTES Y ACCESORIOS DE 

ESTA CLASE PARA TODOS LOS PRODUCTOS MENCIONADOS. 

Clase: 12. Para: AMPARAR: SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y MAR-

KETING; SERVICIOS DE VENTA MINORISTA, SERVICIOS DE 

VENTA AL POR MAYOR INCLUYENDO SERVICIOS DE VENTA 

MINORISTA Y MAYORISTA DE VEHÍCULOS, INCLUYENDO 

SCOOTERS INCLUYENDO SCOOTERS ELÉCTRICAS, SCOOTERS 

DE MOTOR, SCOOTERS DE PEDAL; MOTOCICLETAS; BICICLE-

TAS INCLUYENDO BICICLETAS ELÉCTRICAS, BICICLETAS 

MOTORIZADAS, BICICLETAS NO MOTORIZADAS; VEHÍCULOS 

ELÉCTRICOS; CICLOMOTORES INCLUYENDO CICLOMOTO-

RES ELÉCTRICOS; MOTOS INCLUYENDO MOTOS ELÉCTRICAS 

Y PARTES Y ACCESORIOS DE ESTA CLASE PARA TODOS LOS 

PRODUCTOS MENCIONADOS. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día catorce de marzo del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, diecisiete de marzo del año dos mil 

veintidós.

  ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ,

REGISTRADOR.

    3 v. alt. No. R004877-3
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No. de Expediente: 2022203360 

No. de Presentación: 20220336575 

CLASE: 12, 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ELSY 

ELENA DURÁN CAMPOS, en su calidad de GESTOR OFICIOSO 

de Vmoto Limited, de nacionalidad AUSTRALIANA, solicitando el 

registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: un diseño identificado como V Stripe, que ser-

virá para: AMPARAR: VEHÍCULOS; SCOOTERS INCLUYENDO 

SCOOTERS ELÉCTRICAS, SCOOTERS DE MOTOR, SCOOTERS 

DE PEDAL; MOTOCICLETAS; BICICLETAS INCLUYENDO 

BICICLETAS ELÉCTRICAS, BICICLETAS MOTORIZADAS, 

BICICLETAS NO MOTORIZADAS; VEHÍCULOS ELÉCTRICOS; 

CICLOMOTORES INCLUYENDO CICLOMOTORES ELÉCTRI-

COS; MOTOS INCLUYENDO MOTOS ELÉCTRICAS Y PARTES Y 

ACCESORIOS DE ESTA CLASE PARA TODOS LOS PRODUCTOS 

MENCIONADOS. Clase: 12. Para: AMPARAR: SERVICIOS DE 

PUBLICIDAD Y MARKETING; SERVICIOS DE VENTA MINO-

RISTA, SERVICIOS DE VENTA AL POR MAYOR INCLUYENDO 

SERVICIOS DE VENTA MINORISTA Y MAYORISTA DE VEHÍ-

CULOS, INCLUYENDO SCOOTERS INCLUYENDO SCOOTERS 

ELÉCTRICAS, SCOOTERS DE MOTOR, SCOOTERS DE PEDAL; 

MOTOCICLETAS; BICICLETAS INCLUYENDO BICICLETAS 

ELÉCTRICAS, BICICLETAS MOTORIZADAS, BICICLETAS NO 

MOTORIZADAS; VEHÍCULOS ELÉCTRICOS; CICLOMOTORES 

INCLUYENDO CICLOMOTORES ELÉCTRICOS; MOTOS INCLU-

YENDO MOTOS ELÉCTRICAS Y PARTES Y ACCESORIOS DE 

ESTA CLASE PARA TODOS LOS PRODUCTOS MENCIONADOS. 

Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día catorce de marzo del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, diecisiete de marzo del año dos mil 

veintidós.

  ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ,

REGISTRADOR.

    3 v. alt. No. R004878-3

No. de Expediente: 2022203335 

No. de Presentación: 20220336431 

CLASE: 09, 38, 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ROBERTO 

ROMERO PINEDA, en su calidad de APODERADO de WORLD GYM 

INTERNATIONAL IP, LLC., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO,

 Consistente en: las palabras WORLD GYM ANYWHERE, que se 

traducen al castellano como MUNDO GIMNASIO DONDE SEA, que 

servirá para: AMPARAR: APLICACIÓN DE SOFTWARE DESCAR-

GABLE PARA LA TRANSMISIÓN DE CONTENIDOS DE AUDIO, 

AUDIOVISUALES Y MULTIMEDIA EN EL ÁMBITO DEL EN-

TRENAMIENTO FÍSICO Y LA INSTRUCCIÓN; APLICACIÓN DE 

SOFTWARE DESCARGABLE PARA TRANSMITIR CONTENIDO 

AUDIOVISUAL Y MULTIMEDIA A DISPOSITIVOS ELECTRÓ-

NICOS DIGITALES MÓVILES; APLICACIÓN DE SOFTWARE 

DESCARGABLE PARA SU USO POR PARTE DE PERSONAS 

QUE PARTICIPAN EN CLASES DE SALUD, EJERCICIO, EN-

TRENAMIENTO FÍSICO Y ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 

PARA REALIZAR UN SEGUIMIENTO DEL RENDIMIENTO 

DEPORTIVO Y RECIBIR COMENTARIOS SOBRE LOS RESUL-

TADOS; APLICACIÓN DE SOFTWARE DESCARGABLE PARA 

ACCEDER A ENTRENAMIENTO FÍSICO, INSTRUCCIONES Y 

ENTRENAMIENTOS GUIADOS; SOFTWARE DESCARGABLE 

PARA CONTROLAR Y ANALIZAR VARIOS PARÁMETROS 

ASOCIADOS CON EL FUNCIONAMIENTO DE UN EQUIPO DE 

EJERCICIO Y PARA EL ENTRENAMIENTO FÍSICO; APLICA-

CIÓN MÓVIL DESCARGABLE PARA RECIBIR CONTENIDO Y 

MEDIOS EN FORMA DE VÍDEO, TEXTO Y OTRAS PRESENTA-

CIONES DE AUDIO Y VISUALES SOBRE SALUD, EJERCICIO, 

ENTRENAMIENTO FÍSICO, ESTADO FÍSICO Y DESARROLLO 

PERSONAL; APLICACIÓN DE SOFTWARE DESCARGABLE 

PARA SU USO POR PERSONAS EN RELACIÓN CON EL ACCESO 

Y LA UTILIZACIÓN DE FUNCIONES DENTRO DE CENTROS 

DE FITNESS Y CLUBES DE SALUD; APLICACIONES MÓVI-

LES DESCARGABLES EN RELACIÓN CON SERVICIOS DE 

ACONDICIONAMIENTO FÍSICO, A SABER, INTEGRACIÓN CON 

CUENTAS DE MEMBRESÍA PARA UNA EXPERIENCIA DE MIEM-

BRO MÁS INTERACTIVA EN LA QUE LOS USUARIOS PUEDEN 

ADMINISTRAR CUENTAS DE MEMBRESÍA, INTERACTUAR Y 

COMUNICARSE CON UBICACIONES Y EQUIPOS DE CLUBES; 

PLATAFORMA DE SOFTWARE DE ORDENADOR DESCARGA-

BLE EN RELACIÓN CON SERVICIOS DE GIMNASIO, EN CON-

CRETO, PARA ACTIVAR, PAGAR Y ACTUALIZAR SERVICIOS DE 

MEMBRESÍA DE GIMNASIO, PROPORCIONAR FACTURACIÓN 
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DE MEMBRESÍA DE GIMNASIO, PROVISIÓN DE INFORMACIÓN 

DE GIMNASIO, PROGRAMAR Y RESERVAR SERVICIOS DE 

ENTRENAMIENTO FÍSICO, PROVISIÓN DE INFORMACIÓN 

DE LA COMUNIDAD DE GIMNASIO, Y SUMINISTRO DE IN-

FORMACIÓN Y HERRAMIENTAS DEL TIPO DE MÉTRICAS, 

GUÍAS, SIMULACIONES E INFORMES PARA OPERACIONES DE 

GIMNASIOS; SOFTWARE Y APLICACIONES INFORMÁTICOS 

DESCARGABLES PARA OPERADORES DE INSTALACIONES 

DE FITNESS PARA REALIZAR UN SEGUIMIENTO DE LAS 

MEMBRESÍAS, CONTROLAR Y PROGRAMAR CLASES, HACER 

RESERVAS, REALIZAR UN SEGUIMIENTO DE LAS VENTAS Y 

TRANSMITIR VÍDEOS; GRABACIONES DE AUDIO Y VÍDEO 

CON INSTRUCCIÓN Y ENTRENAMIENTO DE APTITUD FÍSICA; 

MEDIOS DIGITALES, A SABER, GRABACIONES DE AUDIO, 

VÍDEO, AUDIOVISUALES Y MULTIMEDIA DESCARGABLES 

CON INSTRUCCIÓN Y ENTRENAMIENTO DE APTITUD FÍSICA; 

SOFTWARE DESCARGABLE DEL TIPO DE UNA APLICACIÓN 

MÓVIL PARA SU USO EN LAS INDUSTRIAS DE LA SALUD Y 

EL FITNESS, A SABER, PREPARACIÓN DE PLANES DE ENTRE-

NAMIENTO DE EJERCICIOS, MENSAJERÍA, PROGRAMACIÓN 

DE CLASES, RESERVA Y PAGO DE PROGRAMAS DE FITNESS, 

REALIZACIÓN DE PAGOS Y DESARROLLO DE OBJETIVOS DE 

SALUD Y FITNESS. Clase: 09. Para: AMPARAR: TRANSMISIÓN 

[STREAMING] DE MATERIALES DE AUDIO Y VÍDEO EN INTER-

NET CON CLASES DE ACTIVIDAD FÍSICA, ENTRENAMIENTO 

E INSTRUCCIÓN; DIFUSIÓN Y TRANSMISIÓN CONTINUA 

DE CONTENIDO DE MEDIOS DE AUDIO Y VISUALES QUE 

INCLUYEN CLASES DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO, EN-

TRENAMIENTO, INSTRUCCIÓN Y ASUNTOS RELACIONADOS 

CON LA SALUD A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA GLO-

BAL; SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE VÍDEO A LA CARTA A 

TRAVÉS DE INTERNET RELACIONADOS CON EL BIENESTAR 

Y LA FORMA FÍSICA, Y CLASES, FORMACIÓN E INSTRUC-

CIÓN SOBRE BIENESTAR Y FORMA FÍSICA; FACILITACIÓN 

DE FOROS EN LÍNEA PARA LA TRANSMISIÓN DE MENSAJES 

RELACIONADOS CON LA SALUD, EL EJERCICIO Y LA SALUD; 

TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA Y TRANSMISIÓN CONTINUA 

DE CONTENIDO DE MEDIOS DIGITALES PARA TERCEROS A 

TRAVÉS DE REDES INFORMÁTICAS GLOBALES Y LOCALES; 

TRANSMISIÓN Y ENTREGA DE CONTENIDO AUDIOVISUAL 

Y MULTIMEDIA A TRAVÉS DE INTERNET; TRANSMISIÓN DE 

MATERIAL DE AUDIO, VISUAL Y AUDIOVISUAL A TRAVÉS 

DE UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL; TODO LO ANTERIOR, 

RELACIONADO CON EL FITNESS Y/O LA SALUD. Clase: 38. Para: 

AMPARAR: PROVISIÓN DE INSTRUCCIÓN Y CONSULTORÍA 

EN EL ÁMBITO DEL EJERCICIO Y LA FORMA FÍSICA; FACILI-

TACIÓN DE INSTALACIONES PARA EL FITNESS Y EJERCICIO, 

INSTRUCCIÓN, EQUIPOS PARA EJERCICIO Y FITNESS, SERVI-

CIOS DE CONSULTA Y ENTRENAMIENTO FÍSICO; SUMINISTRO 

DE CLASES, TALLERES Y SEMINARIOS EN LOS ÁMBITOS 

DEL FITNESS, LA NUTRICIÓN Y EL EJERCICIO; CLASES DE 

ACONDICIONAMIENTO FÍSICO, ENTRENAMIENTO E INSTRUC-

CIÓN POR MEDIO DE SUMINISTRO DE REPRODUCCIÓN NO 

DESCARGABLE DE CONTENIDO DE AUDIO Y AUDIOVISUAL 

A TRAVÉS DE UNA RED DE COMUNICACIONES GLOBAL; 

SERVICIOS DE ENTRENAMIENTO FÍSICO Y PROGRAMAS DE 

ENTRENAMIENTO EN LÍNEA, A SABER, A TRAVÉS DE UN SITIO 

WEB; SUMINISTRO DE CLASES EN LÍNEA POR MEDIO DE UN 

SITIO WEB INTERACTIVO A TRAVÉS DE TELÉFONOS MÓVILES 

E INTERNET EN RELACIÓN CON EL EJERCICIO, EL FITNESS, 

EL ENTRENAMIENTO FÍSICO Y EL SEGUIMIENTO DE LA 

ACTIVIDAD; INFORMACIÓN SOBRE EJERCICIO, BIENESTAR, 

ENTRENAMIENTO FÍSICO, ENTRENAMIENTO DEPORTIVO Y 

CONSEJOS DE ENTRENAMIENTO, SEGUIMIENTO DE EJERCI-

CIOS Y REGISTRO DE ENTRENAMIENTOS Y EJERCICIOS POR 

MEDIO DE FACILITACIÓN A UN SITIO WEB CON ACCESIBLE 

A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA GLOBAL Y DISPOSI-

TIVOS MÓVILES; INFORMACIÓN, BLOGS Y PUBLICACIONES 

NO DESCARGABLES DEL TIPO DE ARTÍCULOS, ENTREVISTAS 

Y PROGRAMACIÓN EN RELACIÓN CON EL EJERCICIO Y LA 

FORMA FÍSICA POR MEDIO DE FACILITACIÓN DE UN SITIO 

WEB; FACILITACIÓN DE FOROS EN LÍNEA PARA LA TRANS-

MISIÓN DE MENSAJES RELACIONADOS CON LA SALUD, EL 

EJERCICIO Y LA SALUD; SERVICIOS DE INSTRUCCIÓN FÍSICA 

EN EL CAMPO DEL ENTRENAMIENTO DE INTERVALOS DE 

ALTA INTENSIDAD, YOGA, ENTRENAMIENTO DE FUERZA 

Y ENTRENAMIENTO CRUZADO PRESTADOS A TRAVÉS DE 

SITIOS WEB Y APLICACIONES MÓVILES; SERVICIOS DE 

ESPARCIMIENTO, A SABER, SUMINISTRO DE PODCASTS A 

TRAVÉS DE VÍDEO Y AUDIO EN RELACIÓN CON EL EJERCICIO, 

EL FITNESS, LA NUTRICIÓN Y EL DESARROLLO PERSONAL; 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, EN CONCRETO, REALIZA-

CIÓN DE CONCURSOS. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día once de marzo del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, quince de marzo del año dos mil 

veintidós.

 ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ,

REGISTRADOR.

    3 v. alt. No. R004879-3
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No. de Expediente: 2022203511 

No. de Presentación: 20220336873 

CLASE: 09, 16, 25, 35, 38, 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ELSY ELE-

NA DURÁN CAMPOS, en su calidad de APODERADO de Fédération 

Internationale de Football Association (FIFA), de nacionalidad SUIZA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO,

 Consistente en: la palabra FIFA y diseño, que servirá para: AMPA-

RAR: QUEVEDOS; GAFAS DE SOL; GAFAS DE NATACIÓN Y DE 

SUBMARINISMO; ESTUCHES, CORDELES Y CADENAS PARA 

GAFAS DE SOL Y QUEVEDOS; GEMELOS [ÓPTICA]; IMANES E 

IMANES DECORATIVOS; BRÚJULAS; CONJUNTOS DE INSTRU-

MENTOS ELECTRÓNICOS; PRODUCTOS ELECTRÓNICOS DE 

TREN DE POTENCIA PARA MOTORES; PRODUCTOS ELECTRÓ-

NICOS DE CARROCERÍA Y CHASIS, SISTEMAS REMOTOS PARA 

CERRAR PUERTAS; SISTEMAS Y COMPONENTES DE AUDIO DE 

ALTA FIDELIDAD; APARATOS PARA GRABAR, TRANSMITIR, 

EDITAR, MEZCLAR Y REPRODUCIR SONIDO Y/O IMÁGENES; 

APARATOS DE RADIO; TELEVISORES; PANTALLAS PLANAS; 

PANTALLAS LCD; PANTALLAS DE ALTA DEFINICIÓN Y DE 

PLASMA; SISTEMAS PARA CINE EN CASA; GRABADORAS DE 

VÍDEO; LECTORES DE DISCOS COMPACTOS; REPRODUCTORES 

PORTÁTILES DE DISCOS COMPACTOS; LECTORES DE DVD; 

REPRODUCTORES DE MP3; APARATOS PARA LEER MÚSICA 

DIGITAL; LECTORES DE CASETES; REPRODUCTORES DE MINI-

DISC; ALTAVOCES; AURICULARES DE CASCO; AURICULARES 

DE CASCO DE REALIDAD VIRTUAL; AURICULARES; MICRÓ-

FONOS; CONTROLES REMOTOS; CONTROL REMOTO ACTIVA-

DO POR VOZ; APARATOS DE NAVEGACIÓN; ASISTENTES 

PERSONALES DIGITALES (PDA); ORDENADORES; TABLETAS 

ELECTRÓNICAS; PROCESADORES DE DATOS; TECLADOS DE 

ORDENADOR; MONITORES DE ORDENADOR; MÓDEMS; ESTU-

CHES ESPECIALES PARA ORDENADORES; RATONES DE ORDE-

NADOR; ALFOMBRILLAS DE RATÓN; TRADUCTORES ELEC-

TRÓNICOS DE BOLSILLO; MÁQUINAS DE DICTAR; AGENDAS 

Y CUADERNOS ELECTRÓNICOS [NOTEBOOKS]; ESCÁNERES; 

IMPRESORAS; FOTOCOPIADORAS; APARATOS DE FAX; TELÉ-

FONOS INCLUYENDO TELÉFONOS MÓVILES INCLUYENDO 

TELÉFONOS MÓVILES CON CÁMARAS Y CÁMARAS DE VIDEO 

INTEGRADAS, TELÉFONOS INTELIGENTES [SMARTPHONES]; 

CONTESTADORES TELEFÓNICOS; FUNDAS PARA TELÉFONOS 

MÓVILES; VIDEOTELÉFONOS; DISPOSITIVOS PARA EL USO 

MANOS-LIBRES DE TELÉFONOS MÓVILES; AURICULARES DE 

CASCOS Y AURICULARES PARA TELÉFONOS MÓVILES; TE-

CLADOS PARA TELÉFONOS MÓVILES; CORDONES PARA TE-

LÉFONOS CELULARES; BOLSAS ESPECIALES PARA TRANSPOR-

TAR TELÉFONOS MÓVILES; RELOJES INTELIGENTES (SMART-

WATCHES); MÁQUINAS DE CALCULAR; MÁQUINAS LECTORAS 

DE TARJETAS DE CRÉDITO; MÁQUINAS PARA CAMBIO DE 

DINERO; CAJEROS AUTOMÁTICOS; CÁMARAS DE VÍDEO; VI-

DEOCÁMARAS; EQUIPOS FOTOGRÁFICOS; CÁMARAS FOTO-

GRÁFICAS; PROYECTORES; PELÍCULAS EXPUESTAS; DIAPOSI-

TIVAS FOTOGRÁFICAS; FLASHES; CÁMARAS Y CORREAS Y 

ESTUCHES ACCESORIOS PARA CÁMARAS; BATERÍAS; MÁQUI-

NAS DE KARAOKE Y PROGRAMAS PARA KARAOKE; DISCOS 

DE VIDEOJUEGOS; ALMOHADILLAS DE MANDO PARA JUEGOS 

MANUALES O ACTIVADOS POR VOZ Y CONTROLADORES DE 

JUEGOS; CASCOS DE REALIDAD VIRTUAL; SOFTWARE DE 

JUEGOS INFORMÁTICOS PREGRABADO O DESCARGABLE IN-

CLUYENDO SOFTWARE INFORMÁTICO DE JUEGOS; PROGRA-

MAS INFORMÁTICOS Y BASES DE DATOS; SALVAPANTALLAS 

PARA ORDENADORES; SOPORTES MAGNÉTICOS, NUMÉRICOS 

O ANALÓGICOS PARA REGISTRAR SONIDO O IMÁGENES; VI-

DEO-DISCOS, CINTAS DE VIDEO, CINTAS MAGNÉTICAS, DISCOS 

MAGNÉTICOS, DVD, DISQUETES, DISCOS ÓPTICOS, DISCOS 

COMPACTOS, MINI-DISCS, CD ROMS, TODOS LOS ANTES MEN-

CIONADOS EN ESTADO VIRGEN O PREGRABADOS CON MÚSI-

CA, SONIDOS O IMÁGENES (QUE PUEDEN SER ANIMADAS); 

HOLOGRAMAS; TARJETAS MAGNÉTICAS (CODIFICADAS IN-

CLUYENDO VALES DE REGALO); ADAPTADORES DE MEMORIA 

(EQUIPO INFORMÁTICO); TARJETAS DE MEMORIA; LÁPICES 

DE MEMORIA (VÍRGENES O PREGRABADOS); TARJETAS CON 

MICROCHIP; TARJETAS DE CRÉDITO MAGNÉTICAS O CON 

MICROCHIP; TARJETAS TELEFÓNICAS MAGNÉTICAS O CON 

MICROCHIP; TARJETAS MAGNÉTICAS O CON MICROCHIP PARA 

CAJEROS AUTOMÁTICOS O PARA MÁQUINAS DE CAMBIO DE 

DINERO; TARJETAS MAGNÉTICAS O CON MICROCHIP PREPA-

GADO PARA TELÉFONOS MÓVILES; TARJETAS MAGNÉTICAS 

O CON MICROCHIP PARA VIAJES Y ENTRETENCIÓN; TARJETAS 

MAGNÉTICAS O CON MICROCHIP DE DÉBITO O DE GARANTÍA 

DE CHEQUES; TARJETAS DE CRÉDITO DE PLÁSTICO NO MAG-

NÉTICAS; PIZARRAS NUMÉRICAS ELECTRÓNICAS; ALARMAS 

DE SEGURIDAD; SISTEMA ELECTRÓNICO DE CERRADURAS DE 

VEHÍCULOS INCLUYENDO CONTROL REMOTO; MANGAS PARA 

INDICAR LA DIRECCIÓN DEL VIENTO; PANELES Y CÉLULAS 

SOLARES PARA LA PRODUCCIÓN DE ELECTRICIDAD; CALI-

BRADORES; APARATOS MEDIDORES DE DISTANCIAS; EQUIPO 

PARA INDICAR Y MEDIR LA VELOCIDAD; PUBLICACIONES 

ELECTRÓNICAS DESCARGABLES; MAPAS ELECTRÓNICOS 

DESCARGABLES; RECEPTORES DE AUDIO; AMPLIFICADORES 

DE AUDIO; HARDWARE Y SOFTWARE INFORMÁTICOS, INCLU-

YENDO RECEPTORES DE TELEVISIÓN (SET-TOP BOX) QUE 

PUEDEN CONVERTIR, SUMINISTRAR, RECIBIR Y TRANSMITIR 

DATOS DE AUDIO Y VIDEO; UNIDADES DE DISCO; PILAS O 

BATERÍAS RECARGABLES; CASCOS DEPORTIVOS DE PROTEC-

CIÓN; PULSERAS DE IDENTIFICACIÓN CODIFICADAS MAGNÉ-

TICAS; BOLETOS (TICKETS) ELECTRÓNICOS, CODIFICADOS; 

BOLETOS (TICKETS) EN FORMA DE TARJETAS MAGNÉTICAS; 
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CASCOS  DE REALIDAD  VIRTUAL,  PROGRAMAS  

INFORMÁTICOS DESCARGABLES PARA PERMITIR A CONSU-

MIDORES Y EMPRESAS ADMINISTRAR COLECCIONABLES 

DIGITALES QUE UTILIZAN TECNOLOGÍA DE SOFTWARE BA-

SADA EN CADENAS DE BLOQUES Y CONTRATOS INTELIGEN-

TES PRESENTANDO JUGADORES, JUEGOS, REGISTROS, ESTA-

DÍSTICAS, INFORMACIÓN, FOTOS, IMÁGENES, SECUENCIAS 

DE JUEGOS, ASPECTOS DESTACADOS Y EXPERIENCIAS EN 

EL CAMPO DEL FÚTBOL; PRODUCTOS VIRTUALES DESCAR-

GABLES, A SABER, PROGRAMAS INFORMÁTICOS QUE INCLU-

YEN, CALZADO, PRENDAS DE VESTIR, ARTÍCULOS DE SOM-

BRERERÍA, ARTÍCULOS DE ÓPTICAS PARA LA VISTA, BOLSAS, 

BOLSAS DE DEPORTE, MOCHILAS, EQUIPOS DE DEPORTE, 

ARTE, TROFEOS JUGUETES Y ACCESORIOS PARA SU USO EN 

LÍNEA Y EN MUNDO VIRTUALES EN LÍNEA. Clase: 09; AMPA-

RAR: ARTÍCULOS DE PAPELERÍA Y ÚTILES ESCOLARES 

(EXCEPTO EQUIPOS) INCLUYENDO TABLEROS MAGNÉTICOS 

(ARTÍCULOS DE PAPELERÍA), PAPEL PARA MECANOGRAFÍA, 

COPIADO Y ESCRITURA (ARTÍCULOS DE PAPELERÍA), SOBRES, 

BLOCS TEMÁTICOS DE PAPEL, BLOCKS DE PAPEL, BLOCS DE 

PAPEL PARA APUNTES, BLOCKS PARA PINTAR, LIBRETAS 

INCLUYENDO LIBRETAS DE AUTÓGRAFOS Y LIBRETAS DE 

DIRECCIONES, ENCUADERNADORES, CAJAS PARA ARCHI-

VAR, FUNDAS PARA DOCUMENTOS, CUBIERTAS DE LIBROS; 

PAPEL LUMINOSO, PAPEL ADHESIVO PARA NOTAS, PAPEL 

CREPÉ, PAPEL DE SEDA, PAPEL PARA TERMOTRANSFEREN-

CIA, PAPEL TERMOSENSIBLE, DECORACIONES PARA LÁPI-

CES (ARTÍCULOS DE PAPELERÍA) Y CINTAS AUTOADHESI-

VAS PARA LA PAPELERÍA, ADHESIVOS, DISPENSADORES DE 

CINTA ADHESIVA, PORTAPAPELES DE CLIP [ARTÍCULOS DE 

OFICINA],  PAPEL DE ENVOLTORIO INCLUYENDO 

ENVOLTORIOS DE PAPEL DE ALIMENTOS; POSABOTELLAS Y 

POSAVASOS DE PAPEL, INDIVIDUALES Y SALVAMANTELES, 

BOLSAS DE PAPEL INCLUYENDO BOLSAS DE BASURA DE 

PAPEL O DE PLÁSTICO, ETIQUETAS (DE PAPEL Y CARTÓN); 

CLIPS PARA BILLETES DE BANCO; BOLSAS DE PLÁSTICO 

PARA LA COMPRA; TARJETAS DE INVITACIÓN; TARJETAS DE 

FELICITACIÓN; CAJAS DE CARTÓN PLEGADO; MANTELES DE 

PAPEL, SERVILLETAS DE PAPEL, TOALLAS DE PAPEL; TOA-

LLAS PARA REMOVER EL MAQUILLAJE HECHAS DE PAPEL; 

TOALLITAS EN CAJAS; PAÑUELOS DE BOLSILLO DE PAPEL; 

BANDERAS DE PAPEL; BANDERINES DE PAPEL; MÁQUINAS 

DE ESCRIBIR; MARCAPÁGINAS; LITOGRAFÍAS; PINTURAS 

ENMARCADAS O NO; INSTRUMENTOS DE ESCRITURA INCLU-

YENDO PLUMAS ESTILOGRÁFICAS, LÁPICES INCLUYENDO 

LÁPICES DE PUNTA POROSA, LÁPICES PARA PINTAR Y CO-

LOREAR, BOLÍGRAFOS, JUEGOS DE LÁPICES, JUEGOS DE 

BOLÍGRAFOS, ROTULADORES DE PUNTA AMPLIA, TIZA PARA 

ESCRIBIR, TINTAS; TAMPONES DE TINTA; SELLOS (DE OFICI-

NA) INCLUYENDO SELLOS DE GOMA; CAJAS DE PINTURA; 

CLICHÉS DE IMPRENTA; REVISTAS; DIARIOS; LIBROS Y RE-

VISTAS, PARTICULARMENTE SOBRE ATLETAS O EVENTOS 

DEPORTIVOS, LIBROS PARA COLOREAR, LIBROS PARA DIBU-

JAR Y  CON ACTIVIDADES; MATERIAL PEDAGÓGICO IMPRE-

SO;  CUADROS  PARA REGISTRAR RESULTADOS; PROGRAMAS 

DE ACONTECIMIENTOS ESPECIALES; ÁLBUMES DE ACONTE-

CIMIENTOS ESPECIALES; ÁLBUMES DE FOTOGRAFÍAS; 

AGENDAS INCLUYENDO AGENDAS PERSONALES; MAPAS 

CARRETEROS; BOLETOS (TICKETS) INCLUYENDO BILLETES 

DE ENTRADA Y TARJETAS DE EMBARQUE DE AEROLÍNEAS; 

CHEQUES; HORARIOS IMPRESOS; PANFLETOS Y FOLLETOS; 

HISTORIETAS [PRODUCTOS DE IMPRENTA]; TARJETAS INTER-

CAMBIABLES COLECCIONABLES; CROMOS DE DEPORTES; 

PEGATINAS PARA PARACHOQUES; ÁLBUMES PARA PEGATI-

NAS; CALENDARIOS; CARTELES; FOTOGRAFÍAS; TARJETAS 

POSTALES; SELLOS POSTALES; SELLOS POSTALES PARA 

COLECCIONAR; PLANCHAS DE SELLOS CONMEMORATIVOS; 

LETREROS Y SEÑALES DE PUBLICIDAD HECHAS DE PAPEL O 

CARTÓN; CALCOMANÍAS; ARTÍCULOS DE OFICINA, EXCEPTO 

MUEBLES INCLUYENDO GRAPAS DE OFICINA Y GRAPADO-

RAS; LÍQUIDOS CORRECTORES; GOMAS DE BORRAR; SACA-

PUNTAS; SOPORTES PARA INSTRUMENTOS DE ESCRITURA; 

PINZAS PARA SUJETAR PAPELES; CHINCHETAS; REGLAS; 

CLICHÉS DE MULTICOPISTA; SOPORTES PARA BLOCS DE 

NOTAS; SUJETA LIBROS; TARJETAS DE DÉBITO HECHAS DE 

PAPEL O CARTÓN; TARJETAS DE CRÉDITO (SIN CODIFICAR) 

DE PAPEL O CARTÓN; TARJETAS DE CRÉDITO SIN CODIFICA-

CIÓN MAGNÉTICA HECHAS DE PLÁSTICO; ETIQUETAS PARA 

EQUIPAJE; FUNDAS PARA PASAPORTES; CORDONES DE PAPEL 

PARA TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN. Clase: 16; AMPARAR: 

PRENDAS DE VESTIR INCLUYENDO CAMISAS, PRENDAS DE 

PUNTO, JERSEYS [PRENDAS DE VESTIR], PULÓVERES, CAMI-

SETAS DE TIRANTES, CAMISETAS [DE MANGA CORTA], CA-

MISETAS DE DEPORTE, CAMISETAS POLO, CAMISETAS TIPO 

FÚTBOL, CAMISETAS TIPO RUGBY, CAMISETAS DE DEPORTE, 

CHALECOS, VESTIDOS INCLUYENDO VESTIDOS DEPORTIVOS, 

FALDAS INCLUYENDO FALDAS DEPORTIVAS, ROPA INTERIOR 

INCLUYENDO PANTIS Y CALENTADORES DE PIERNAS, ROPA 

INTERIOR FUNCIONAL, ROPA DE BAÑO Y TRAJES DE BAÑO 

[BAÑADORES] INCLUYENDO BIQUINIS, TANKINIS, CHAQUE-

TAS INCLUYENDO CHAQUETAS DEPORTIVAS, CHAQUETAS 

PARA IR AL ESTADIO Y CHAQUETAS PARA LA NIEVE, BLA-

ZERS, ALBORNOCES, SHORTS, PANTALONES INCLUYENDO 

PANTALONES PARA LA NIEVE, PANTALONES DEPORTIVO 

CASUAL, PANTALONES DE JOGGING, SUÉTERES, SUDADERAS, 

ABRIGOS, FAJAS [BANDAS], FULARES, PAÑUELOS PARA LA 

CABEZA [PRENDAS DE VESTIR], CHALES, ROPA DE LLUVIA, 

UNIFORMES, CORBATAS, PUÑOS [PRENDAS DE VESTIR] IN-

CLUYENDO PUÑOS ABSORBENTES DEL SUDOR [PRENDAS DE 

VESTIR], GUANTES, DELANTALES, BABEROS (NO DE PAPEL), 

PIJAMAS, ROPA DE JUEGO PARA BEBÉS Y NIÑOS PEQUEÑOS, 

CALCETINES Y PRENDAS DE MEDIERÍA, TIRANTES, CINTU-

RONES, ROPA DEPORTIVA, A SABER, POLERONES DE POLAR, 

TRAJES PARA CORRER, ROPA DEPORTIVA DE PUNTO, CHÁN-

DALES, TOP SUJETADOR, LEOTARDOS, MUÑEQUERAS, TRA-

JES PARA LA NIEVE, CALZADO INCLUYENDO CALZADO DE 
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CICLISTA, CALZADO DE LONA, CALZADO PARA ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS, A SABER ZAPATOS PARA EL EXTERIOR, ZAPA-

TOS PARA ESCALAR, ZAPATILLAS DE BALONCESTO, ZAPA-

TILLAS PARA ENTRENAMIENTO EN MÚLTIPLES ÁREAS 

(CROSS-TRAINING), ZAPATILLAS PARA DEPORTES BAJO 

TECHO, ZAPATILLAS DE ATLETISMO Y PARA CORRER, ZA-

PATILLAS DE TENIS, ZAPATOS DE FUTBOL (BAJO TECHO Y 

AL AIRE LIBRE), ZAPATOS PARA DEPORTES URBANOS, ZA-

PATOS PARA NAVEGAR, ZAPATOS PARA AERÓBICOS, SAN-

DALIAS INCLUYENDO SANDALIAS CON TIRAS, CHANCLETAS, 

BOTAS DE FÚTBOL, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA INCLU-

YENDO SOMBREROS, GORRAS INCLUYENDO GORROS [CO-

FIAS], GORRAS CON VISERA, VISERAS, CINTAS PARA LA 

CABEZA. Clase: 25; AMPARAR: PUBLICIDAD; GESTIÓN DE 

NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; 

OFICINAS DE EMPLEO; SELECCIÓN DE PERSONAL; PROMO-

CIÓN DE VENTAS DE DERECHOS DE MEDIOS; SERVICIOS DE 

PUBLICIDAD A TRAVÉS DEL PATROCINIO; SERVICIOS PUBLI-

CITARIOS Y PROMOCIONALES; PROMOCIÓN DE EVENTOS 

DEPORTIVOS EN EL CAMPO DEL FÚTBOL; AGENCIAS DE 

PUBLICIDAD; PUBLICIDAD EN LÍNEA; SERVICIOS DE INFOR-

MACIÓN, ASESORÍA Y CONSULTORÍA RELACIONADOS CON 

LA GESTIÓN DE NEGOCIOS Y LA ADMINISTRACIÓN DE NE-

GOCIOS SUMINISTRADOS EN LÍNEA O A TRAVÉS DE LA IN-

TERNET; SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN INCLU-

YENDO SERVICIOS DE PUBLICIDAD A TRAVÉS DE PATRO-

CINIO; DIFUSIÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO Y 

PROMOCIONAL; PUESTA A DISPOSICIÓN Y ALQUILER DE 

ESPACIOS PUBLICITARIOS Y DE MATERIAL PUBLICITARIO; 

PUBLICACIÓN DE MATERIAL Y TEXTOS PUBLICITARIOS; 

ALQUILER DE TIEMPO PUBLICITARIO EN LOS CRÉDITOS DE 

PELÍCULAS; SERVICIOS DE PUBLICIDAD POR RADIO Y POR 

TELEVISIÓN; SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN FORMA DE 

ANIMACIÓN; PROMOCIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS EN EL 

ÁREA DEL FÚTBOL; PROMOCIÓN DE PRODUCTOS Y SERVI-

CIOS DE TERCEROS; BÚSQUEDA DE NEGOCIOS PATROCINA-

DORES EN RELACIÓN CON COMPETENCIAS DE FÚTBOL; 

COMPILACIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS PARA SU USO 

COMO PÁGINAS WEB EN LA INTERNET O EN DISPOSITIVOS 

ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN INALÁMBRICA; SUMI-

NISTRO DE ESPACIO EN SITIOS WEB A TRAVÉS DE LA INTER-

NET PARA PUBLICITAR PRODUCTOS Y SERVICIOS; SUMINIS-

TRO DE UN MERCADO EN LÍNEA PARA COMPRADORES Y 

VENDEDORES DE PRODUCTOS Y SERVICIOS; PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS DE SUBASTAS EN LÍNEA; COMPILACIÓN DE 

DIRECTORIOS PARA PUBLICAR EN LA INTERNET O EN DIS-

POSITIVOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN INALÁMBRI-

CA; MARKETING PROMOCIONAL; SERVICIOS DE AGENCIA 

DE PROMOCIÓN DE DEPORTES Y RELACIONES PÚBLICAS; 

SERVICIOS DE ESTUDIOS DE MERCADOS; BÚSQUEDA DE 

MERCADOS; SERVICIOS DE SONDEOS DE OPINIÓN PÚBLICA; 

ORGANIZACIÓN DE EVENTOS, EXHIBICIONES, FERIAS Y 

DEMOSTRACIONES CON PROPÓSITOS COMERCIALES, 

PROMOCIONALES Y DE PUBLICIDAD; ORGANIZACIÓN DE 

PUBLICIDAD PARA EXHIBICIONES COMERCIALES; GESTIÓN 

DE BASES DE DATOS; RECOPILACIÓN DE ESTADÍSTICAS; 

SERVICIOS EN EL ÁMBITO DE LA COLECCIÓN DE DATOS, DE 

ESTADÍSTICAS Y OTRAS INFORMACIONES SOBRE DESEMPE-

ÑOS DEPORTIVOS; CONSULTORÍA EN ORGANIZACIÓN Y DI-

RECCIÓN DE NEGOCIOS; CONSULTORÍA EN MATERIA DE 

NEGOCIOS;  ORGANIZACIÓN DE COMPETENCIAS 

PROMOCIONALES; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN COMER-

CIAL; SERVICIOS DE PUBLICIDAD DE EVENTOS DEPORTIVOS 

EN EL CAMPO DEL FÚTBOL; SERVICIOS MINORISTAS, INCLU-

YENDO SERVICIOS DE VENTA MINORISTA EN LÍNEA RELA-

CIONADO CON PRODUCTOS DE METALES COMUNES, IMPLE-

MENTOS Y HERRAMIENTAS DE MANO, APARATOS/EQUIPOS 

ÓPTICOS Y AUDIOVISUALES Y MAGNÉTICOS Y ELÉCTRICOS/

ELECTRÓNICOS, APARATOS/EQUIPOS MÉDICOS, APARATOS/

EQUIPOS DE ILUMINACIÓN Y CALEFACCIÓN Y COCCIÓN Y 

REFRIGERACIÓN Y SECADO Y VENTILACIÓN, VEHÍCULOS Y 

SUS ACCESORIOS, PRODUCTOS DE METALES PRECIOSOS, 

JOYERÍA E INSTRUMENTOS CRONOMÉTRICOS, INSIGNIAS Y 

ALFILERES, INSTRUMENTOS MUSICALES, PRODUCTOS DE 

PAPEL Y DE CARTÓN, MATERIAL IMPRESO Y ARTÍCULOS DE 

PAPELERÍA, BOLETOS (TICKETS) PARA EVENTOS DEPORTI-

VOS, PRODUCTOS DE CUERO Y DE IMITACIÓN DE CUERO, 

EQUIPAJE Y BOLSOS Y CONTENEDORES, PARAGUASMUE-

BLES, ARTÍCULOS PROMOCIONALES Y DE MUESTRA, PRO-

DUCTOS DE MATERIAS TEXTILES, VESTIMENTA Y SOMBRE-

RERÍA Y CALZADO, CINTAS Y CORDONES Y PRODUCTOS 

DERIVADOS, REVESTIMIENTOS DE PISO/SUELOS, JUEGOS Y 

JUGUETES Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS, ALIMENTOS Y PRO-

DUCTOS ALIMENTICIOS; BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS Y BE-

BIDAS ALCOHÓLICAS, SOLVENTES, PARAFINA; CERA, AS-

FALTO Y PETRÓLEO, COMBUSTIBLES; ACEITES, LUBRICAN-

TES; FLUIDOS DE TRANSMISIÓN; LÍQUIDOS DE FRENO, 

AGENTES ANTICONGELANTES, REFRIGERANTES; LÍQUIDOS 

HIDRÁULICOS, GRASAS, GASOLINA, COMBUSTIBLES DIÉSEL, 

GASES COMBUSTIBLES, GASES INFLAMABLES; BIOCOMBUS-

TIBLES, TAPACUBOS, NEUMÁTICOS, CUBIERTAS PARA NEU-

MÁTICOS, ALEACIONES PARA RUEDAS, PROTECTORES SO-

LARES, BACAS, ESTANTERÍAS DEPORTIVAS, CUBIERTAS DE 

ASIENTOS, CUBIERTAS DE AUTOMÓVILES, PATATAS FRITAS, 

PATATAS FRITAS A LA FRANCESA, LECHE, PRODUCTOS DE 

LECHE, BEBIDAS ELABORADAS CON YOGUR, BATIDOS DE 

LECHE, PRODUCTOS LÁCTEOS, QUESOS, LECHE DE SOYA 

[SUCEDÁNEO DE LA LECHE], BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS, 

AGUAS MINERALES Y GASEOSAS, BEBIDAS ENERGÉTICAS, 

BEBIDAS ISOTÓNICAS, BEBIDAS Y JUGOS DE FRUTAS Y 

VERDURAS, CERVEZAS, CERVEZAS ALE, CERVEZA SIN AL-

COHOL, CAFÉ, TÉ, CACAO, PASTELES, GALLETAS, GALLETAS 

SALADAS [CRACKERS], DULCES, HELADOS CREMOSOS, 

PRODUCTOS DE CONFITERÍA, CARAMELOS DE CHOCOLATE, 

CHOCOLATE, FRITOS DE MAÍZ, MOSTAZA, VINAGRES, SALSAS 

[CONDIMENTOS], HAMBURGUESAS [SÁNDWICHES], HAM-
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BURGUESAS CON QUESO [SÁNDWICHES], SÁNDWICHES 

RELLENOS CON PESCADO, CON CARNE O CON VEGETALES, 

PERRITOS CALIENTES [SÁNDWICHES], PERMITIENDO A LOS 

CLIENTES VER Y COMPRAR ESTOS PRODUCTOS EN EL MER-

CADO O A TRAVÉS DE INTERNET O VÍA COMUNICACIÓN 

ELECTRÓNICA INALÁMBRICA; SERVICIOS DE ALMACÉN EN 

ESTA CLASE, INCLUYENDO LA VENTA AL DETALLE DE PRO-

DUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIBLES; SERVICIOS DE VENTA 

MINORISTA Y SUMINISTRO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS A 

TRAVÉS DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS; SERVICIOS DE 

VENTA AL POR MENOR DE ALIMENTOS EN RESTAURANTES, 

COMEDORES ESCOLARES, CAFETERÍAS, PASTELERÍAS, CAN-

TINAS, DELICATESEN [HELADERÍAS, TIENDAS DE YOGURT, 

CAFÉS, TIENDAS DE GALLETAS], CANTINAS CORPORATIVAS, 

SERVICIOS DE VENTA MINORISTA INCLUYENDO SERVICIOS 

DE VENTA MINORISTA EN LÍNEA EN RELACIÓN CON COM-

BUSTIBLES, GASES COMBUSTIBLES, QUEROSENO; BIO COM-

BUSTIBLE; ACEITES Y GRASAS PARA MOTOR, LUBRICANTES 

Y GRASAS, ACEITES Y LÍQUIDOS PARA TRANSMISIÓN HI-

DRÁULICA, FLUIDOS PARA CIRCUITOS HIDRÁULICOS Y 

ACEITES HIDRÁULICOS, PERMITIENDO A LOS CLIENTES QUE 

VEAN Y COMPREN ESTOS PRODUCTOS EN EL MERCADO O 

EN INTERNET O MEDIANTE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA 

INALÁMBRICA; SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN COMER-

CIAL PARA EL PROCESAMIENTO DE VENTAS HECHAS EN LA 

INTERNET O EN DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DE COMUNI-

CACIÓN INALÁMBRICA; SERVICIOS DE FACTURACIÓN; 

PROMOCIÓN DE VENTAS, A SABER, SUMINISTRO DE PRO-

GRAMAS DE VENTAJA PARA CLIENTES; SERVICIOS DE PRO-

MOCIÓN VENTA DE BOLETOS (TICKETS); SERVICIOS DE FI-

DELIZACIÓN DE CLIENTES Y DE CLUB DE SERVICIOS A 

CLIENTES CON PROPÓSITO COMERCIAL, PROMOCIONAL Y/O 

PUBLICITARIO; DISTRIBUCIÓN DE TARJETAS DE LEALTAD Y 

DE MEMBRESÍA CODIFICADAS QUE PUEDEN CONTENER 

INFORMACIÓN PERSONAL DEL USUARIO PARA CONTROLAR 

EL ACCESO A RECINTOS DEPORTIVOS; ALMACENAMIENTO 

DE DATOS EN UNA BASE DE DATOS CENTRAL, A SABER, PARA 

IMÁGENES MÓVILES Y FIJAS; SERVICIOS DE VENTA AL POR 

MENOR DE PRODUCTOS VIRTUALES, A SABER, CALZADO, 

ROPA, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA, ARTÍCULOS DE ÓPTI-

CA PARA LA VISTA, BOLSAS DE DEPORTE, MOCHILAS, EQUI-

POS DE DEPORTE, ARTE, TROFEOS, JUGUETES Y ACCESORIOS 

PARA SU USO EN LÍNEA; SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR 

EN LÍNEA DE MERCANCÍAS VIRTUALES, A SABER, CALZADO, 

ROPA, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA, ARTÍCULOS DE ÓPTI-

CA PARA LA VISTA, BOLSAS, BOLSAS DE DEPORTE, MOCHI-

LAS, EQUIPOS DE DEPORTE, ARTE, TROFEOS, JUGUETES Y 

ACCESORIOS.; SUMINISTRO DE ESPACIOS DE VENTA EN 

LÍNEA PARA COMPRA Y VENTA DE PRODUCTOS VIRTUALES; 

SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE EVENTOS, 

EXHIBICIONES, EXPOSICIONES Y CONFERENCIAS CON FINES 

COMERCIALES EN LAS INDUSTRIAS DE ENTRETENIMIENTO 

INTERACTIVO, REALIDAD VIRTUAL, ELECTRÓNICA DE CON-

SUMO Y VIDEOJUEGOS; SERVICIO DE VENTA EN LÍNEA DE 

HARDWARE Y SOFTWARE DE REALIDAD VIRTUAL REALIDAD 

AUMENTADA; SERVICIO DE EN LÍNEA DE CONTENIDO DE 

REALIDAD VIRTUAL Y MEDIOS DIGITALES, A SABER MÚSICA 

PREGRABADA, VIDEO, IMÁGENES, TESTO, OBRAS AUDIOVI-

SUALES Y SOFTWARES DE JUEGOS DE REALIDAD VIRTUAL 

Y AUMENTADA. Clase: 35; AMPARAR: TELECOMUNICACIONES 

INCLUYENDO SERVICIOS DE COMUNICACIONES POR MEDIO 

DE TELÉFONOS Y TELÉFONOS MÓVILES, SERVICIOS DE CO-

MUNICACIONES ELECTRÓNICAS POR MEDIO DE TELÉFONOS, 

RADIOCOMUNICACIÓN, SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

PRESTADOS MEDIANTE FAX, SERVICIOS DE RADIOBÚSQUE-

DA, SERVICIOS DE COMUNICACIONES POR MEDIO DE TELE-

CONFERENCIA, DIFUSIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN, 

RADIODIFUSIÓN, SERVICIOS DE AGENCIA DE PRENSA Y 

NOTICIAS, TRANSMISIÓN DE UN SITIO WEB COMERCIAL EN 

LA INTERNET O EN DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DE COMU-

NICACIÓN INALÁMBRICA, SERVICIOS DE TRANSMISIÓN Y 

DE PROGRAMACIÓN PARA RADIO Y TELEVISIÓN SUMINIS-

TRADO A TRAVÉS DE SATÉLITES, CABLE O POR REDES INA-

LÁMBRICAS, MENSAJERÍA ELECTRÓNICA, SERVICIOS DE 

SUMINISTRO DE ACCESO A BLOGS, A SALAS DE CHAT, A 

TABLONES DE ANUNCIOS O A FOROS DE DISCUSIÓN, SUMI-

NISTRO EN LÍNEA DE SALAS DE CHAT Y TABLONES DE 

ANUNCIOS ELECTRÓNICOS PARA LA TRANSMISIÓN DE MEN-

SAJES, DE COMENTARIOS Y DE CONTENIDO MULTIMEDIA 

ENTRE USUARIOS PARA REDES SOCIALES, SUMINISTRO DE 

ACCESO A SITIOS WEB CON MAPAS, INFORMACIÓN SOBRE 

DIRECCIONES DE CONDUCCIÓN Y LA UBICACIÓN DE COMER-

CIOS, TRANSMISIÓN DE MENSAJES E IMÁGENES POR ORDE-

NADOR, SUMINISTRO DE ACCESO A SERVICIOS DE PEDIDO 

Y COMPRA DESDE EL HOGAR Y DESDE LA OFICINA A TRAVÉS 

DE ORDENADORES, DE UNA RED INFORMÁTICA GLOBAL Y/O 

DE TECNOLOGÍAS DE COMUNICACIONES INTERACTIVAS, 

CORREO ELECTRÓNICO, SUMINISTRO DE CONEXIONES DE 

TELECOMUNICACIÓN A INTERNET O BASES DE DATOS, SU-

MINISTRO DE ACCESO A SITIOS WEB CON MÚSICA DIGITAL 

EN LA INTERNET O EN DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DE 

COMUNICACIÓN INALÁMBRICA, SERVICIOS DE TELECOMU-

NICACIONES DE INFORMACIÓN (INCLUIDOS SITIOS WEB), 

PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y CUALQUIER OTROS DATOS, 

TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS DE RADIO Y DE TELEVISIÓN 

RELACIONADOS CON DEPORTES Y CON EVENTOS DEPORTI-

VOS, SUMINISTRO DE CONEXIONES A INSTALACIONES IN-

FORMÁTICAS (SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES), SU-

MINISTRO DE ACCESO A BASES DE DATOS INFORMÁTICAS 

Y A COMPUTADORES CENTRALIZADOS (SERVICIOS DE TEC-

NOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN O IT), SUMINISTRO DE 

ACCESO A LA INTERNET A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁ-

TICA GLOBAL O A TRAVÉS DE DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS 

DE COMUNICACIÓN INALÁMBRICA (SERVICIOS DE TECNO-

LOGÍAS DE LA INFORMACIÓN O IT), EMISIÓN CONTINUA DE 

MATERIAL DE AUDIO Y DE VIDEO DESDE LA INTERNET, 
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SERVICIOS DE TRANSMISIÓN EN FLUJO CONTINUO DE CON-

TENIDOS DE VÍDEO, AUDIO Y TELEVISIÓN, SUMINISTRO DE 

ACCESO A MOTORES DE BÚSQUEDA PARA INTERNET, TELE-

COMUNICACIONES DE INFORMACIÓN, INCLUYENDO PÁGI-

NAS WEB, PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y CUALQUIER OTRO 

DATO, AUDIO, VIDEO, NOTICIAS EN TIEMPO REAL, CONTE-

NIDO DE ENTRETENIMIENTO O INFORMACIÓN PARA FORMAR 

COMUNIDADES VIRTUALES Y PARTICIPAR EN REDES SOCIA-

LES; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, A SABER, 

TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE CONTENIDO Y DATOS DE 

REALIDAD VIRTUAL, ALQUILER DE EQUIPOS TELEFÓNICOS, 

FAX Y OTROS EQUIPOS COMUNICACIONALES. Clase: 38; AM-

PARAR: EDUCACIÓN; CAPACITACIÓN; SUMINISTRO DE CUR-

SOS DE FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; 

SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO SUMINISTRADOS EN O EN 

RELACIÓN CON EVENTOS DEPORTIVOS; SERVICIOS DE EN-

TRETENIMIENTO EN LA FORMA DE LA EXPOSICIÓN PÚBLICA 

DE EVENTOS DEPORTIVOS; SUMINISTRO DE ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS Y CULTURALES, ORGANIZACIÓN DE EVENTOS 

Y DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES INCLUYEN-

DO ORGANIZACIÓN DE LOTERÍAS Y COMPETENCIAS; ORGA-

NIZACIÓN DE EVENTOS Y DE COMPETENCIAS DEPORTIVAS 

RELACIONADOS CON EL FÚTBOL, EXPLOTACIÓN DE INSTA-

LACIONES DEPORTIVAS, PARQUE DE DIVERSIONES, GIMNA-

SIOS Y SERVICIOS DE MANTENIMIENTO FÍSICO, PUBLICACIÓN 

DE ESTADÍSTICAS Y OTRA INFORMACIÓN RELACIONADA 

CON EL DESEMPEÑO DEPORTIVO, SERVICIOS DE REPORTE-

ROS EN EVENTOS DEPORTIVOS POR RADIO Y TELEVISIÓN, 

SERVICIOS DE RESERVA DE ASIENTOS PARA EVENTOS DE-

PORTIVOS Y DE ENTRETENIMIENTO Y SERVICIOS DE RESER-

VA DE BOLETOS (TICKETS) PARA EVENTOS DEPORTIVOS Y 

DE ENTRETENIMIENTO; SERVICIOS DE AGENCIA DE BOLETOS 

(TICKETS) DEPORTIVOS; CRONOMETRAJE DE EVENTOS DE-

PORTIVOS; GRABACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS Y ORGA-

NIZACIÓN DE CONCURSOS DE BELLEZA; ALQUILER DE 

EQUIPOS DE AUDIO Y VÍDEO; PRODUCCIÓN, PRESENTACIÓN, 

PUBLICACIÓN Y/O ALQUILER DE PELÍCULAS, GRABACIONES 

DE SONIDO Y VIDEO; PUBLICACIÓN Y/O ALQUILER DE PRO-

DUCTOS INTERACTIVOS EDUCACIONALES Y DE ENTRETE-

NIMIENTO, A SABER, PELÍCULAS, LIBROS, DISCOS COMPAC-

TOS, DVDS, MINI-DISCS, CD-ROMS; SERVICIOS DE PRODUC-

CIÓN Y EDICIÓN PARA PROGRAMAS DE RADIO Y DE TELE-

VISIÓN; FOTOGRAFÍA; SERVICIOS DE PRODUCCIÓN DE VIDEO, 

DE FOTOGRAFÍA Y DE AUDIO; PRODUCCIÓN DE PELÍCULAS 

ANIMADAS; PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN 

ANIMADOS; ENTRETENIMIENTO INTERACTIVO; JUEGOS DE 

AZAR O APUESTAS INCLUYENDO SUMINISTRO DE SERVICIOS 

DE RIFAS; SERVICIOS DE JUEGOS EN LÍNEA; SUMINISTRO DE 

ENTRETENIMIENTO EN LÍNEA, A SABER, TORNEOS DE JUEGOS; 

ORGANIZACIÓN DE COMPETENCIAS DE JUEGOS 

INFORMÁTICOS INCLUYENDO COMPETENCIAS DE JUEGOS 

EN LÍNEA; INFORMACIÓN RELACIONADA CON ENTRETENI-

MIENTO O CON EDUCACIÓN, SUMINISTRADA EN LÍNEA 

DESDE UNA BASE DE DATOS INFORMÁTICA O DESDE LA 

INTERNET O EN DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DE COMUNI-

CACIÓN INALÁMBRICA; SERVICIOS DE JUEGOS ELECTRÓNI-

COS SUMINISTRADOS POR MEDIO DE LA INTERNET O EN 

DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN INALÁM-

BRICA (ENTRETENIMIENTO); PUBLICACIÓN DE LIBROS IN-

CLUYENDO PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA DE LIBROS Y DE 

PERIÓDICOS EN LÍNEA; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO 

EN LA FORMA DE SALAS DE CHAT EN LA INTERNET O EN 

DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN INALÁM-

BRICA; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN LA FORMA DE 

PRESENTACIONES CINEMATOGRÁFICAS; SERVICIOS DE 

TRADUCCIÓN; SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN; SUMINISTRO 

DE INFRAESTRUCTURAS PARA EL ENTRETENIMIENTO, A 

SABER, SALONES VIP Y PALCOS PREFERENCIALES, AMBOS 

DENTRO Y FUERA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS PARA 

ENTRETENIMIENTO; SERVICIOS DE HOSPITALIDAD, A SABER, 

SERVICIOS DE RECEPCIÓN DE CLIENTES, INCLUYENDO EL 

SUMINISTRO DE BOLETOS (TICKETS) PARA EVENTOS DEPOR-

TIVOS O DE ENTRETENIMIENTO; SUMINISTRO DE INFORMA-

CIÓN EN LÍNEA EN LAS ÁREAS DE EVENTOS DEPORTIVOS Y 

DEPORTES DESDE UNA BASE DE DATOS INFORMÁTICA O 

INTERNET, SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, A SABER, 

SUMINISTRO EN LÍNEA DE CALZADO VIRTUAL NO DESCAR-

GABLE, PRENDAS DE VESTIR, SOMBRERERÍA, GAFAS, BOL-

SOS, BOLSAS DE DEPORTE, MOCHILAS, EQUIPAMIENTO 

DEPORTIVO, BALONES DE FÚTBOL, ARTE, TROFEOS, JUGUE-

TES Y ACCESORIOS PARA SU USO EN ENTORNOS VIRTUALES, 

JUEGOS DE REALIDAD VIRTUAL, VIDEOJUEGO INTERACTIVO; 

ENTRETENIMIENTO Y CONTENIDOS Y EXPERIENCIAS DE 

REALIDAD VIRTUAL PROPORCIONADOS A TRAVÉS DE IN-

TERNET Y OTRAS REDES DE COMUNICACIÓN; ORGANIZA-

CIÓN Y CELEBRACIÓN DE CONCURSOS PARA FOMENTAR 

EL USO Y DESARROLLO DE ENTRETENIMIENTO DE JUEGOS 

ELECTRÓNICOS INTERACTIVOS, JUEGOS DE REALIDAD VIR-

TUAL, JUEGOS DE REALIDAD AUMENTADA, PRODUCTOS 

ELECTRÓNICOS DE CONSUMO PARA JUEGOS Y SOFTWARE 

Y HARDWARE DE ENTRETENIMIENTO DE VIDEOJUEGOS. 

Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de marzo del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de marzo del año dos mil 

veintidós.

  CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

  3 v. alt. No. R004881-3
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No. de Expediente: 2022203510 

No. de Presentación: 20220336871 

CLASE: 07, 12.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ELSY 
ELENA DURÁN CAMPOS, en su calidad de GESTOR OFICIOSO 
de Weichai Power Co., Ltd., de nacionalidad CHINA, solicitando el 
registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra LANDKING y diseño, que servirá 
para: AMPARAR: MOTORES QUE NO SEAN PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES; MOTORES ELÉCTRICOS QUE NO SEAN PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES; BANCADAS DE MOTOR QUE NO 
SEAN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; PISTONES DE MOTOR; 
MOTORES A GASOLINA QUE NO SEAN PARA VEHÍCULOS TE-
RRESTRES; GENERADORES DE ELECTRICIDAD; DISPOSITIVOS 
DE MANDO PARA MÁQUINAS O MOTORES; MOTORES DE 
COMBUSTIÓN INTERNA QUE NO SEAN PARA VEHÍCULOS TE-
RRESTRES; MOTORES DIÉSEL QUE NO SEAN PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES; MOTORES DE REACCIÓN QUE NO SEAN PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES; MOTORES DE AIRE COMPRIMIDO. 
Clase: 07. Para: AMPARAR: CAMIONES; AUTOMÓVILES; MOTO-
RES PARA COCHES; MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; MOTORES DE GASOLINA 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; MOTORES DIÉSEL PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES; MOTORES DE TURBINAS DIÉSEL 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; AUTOMÓVILES ALIMENTA-
DOS CON HIDRÓGENO; AUTOMÓVILES HÍBRIDOS; VEHÍCULOS 
ELÉCTRICOS. Clase: 12.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de marzo del año dos 
mil veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de marzo del año dos mil 
veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. R004884-3

 

No. de Expediente: 2022203497 

No. de Presentación: 20220336829 

CLASE: 04.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ELSY 
ELENA DURÁN CAMPOS, en su calidad de APODERADO de Shell 

Brands International AG, de nacionalidad SUIZA, solicitando el registro 
de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra SARAPHALT, que servirá para: AM-
PARAR: ACEITES; GRASAS; LUBRICANTES; COMBUSTIBLES; 
GAS DE PETRÓLEO LICUADO; COMPUESTOS PARA ABSORBER 
EL POLVO, COMPUESTOS PARA ASENTAR EL POLVO; PREPA-
RACIONES DE COMBUSTIBLES Y DE ALUMBRADO; VELAS, 
MECHAS; CERAS. Clase: 04.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de marzo del año dos 
mil veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de marzo del año dos mil 
veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. R004885-3

 

No. de Expediente: 2022203496 

No. de Presentación: 20220336828 

CLASE: 16.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ELSY 
ELENA DURÁN CAMPOS, en su calidad de APODERADO de Essity 
Hygiene and Health Aktiebolag, de nacionalidad SUECA, solicitando 
el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: las palabras USO RUDO, que servirá para: AMPA-
RAR: TOALLAS DE PAPEL INCLUYENDO TOALLAS DE MANO 
DE PAPEL, TOALLAS DE TOCADOR DE PAPEL, SERVILLETAS 
DE PAPEL PARA DESMAQUILLAR, TOALLITAS (PAÑITOS) DE 
PAPEL INCLUYENDO TOALLITAS DESECHABLES DE PAPEL; 
PAÑUELOS DE BOLSILLO DE PAPEL; PAPEL HIGIÉNICO; 
ROLLOS DE PAPEL PARA EL HOGAR; PAPEL DE COCINAR 
INCLUYENDO ROLLOS DE PAPEL DE COCINA, PAÑUELOS DE 
COCINA DE PAPEL, PAÑOS DE COCINA DE PAPEL. Clase: 16.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de marzo del año dos 
mil veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de marzo del año dos mil 
veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. R004886-3
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No. de Expediente: 2021197392 

No. de Presentación: 20210324764 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ELSY 
ELENA DURÁN CAMPOS, en su calidad de APODERADO de Me-
derer GmbH, de nacionalidad ALEMANA, solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra Trolli y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: DULCES; BOMBONES INCLUYENDO BOMBONES 
MASTICABLES DE FRUTAS, BOMBONES DE JALEA, BOMBONES 
MASTICABLES, BOMBONES DUROS; CONFITERÍA INCLU-
YENDO CONFITERÍA CONSISTENTE EN O QUE CONTENGAN 
GOMA DE FRUTAS Y/O AZÚCAR AIREADA Y/O JALEA Y/O 
REGALIZ, NO PARA FINES MÉDICOS, CONFITERÍA PARA DE-
CORAR ÁRBOLES DE NAVIDAD, ARTÍCULOS DE CONFITERÍA 
QUE CONTENGAN FRUTAS Y CONFITERÍA QUE CONSISTE EN 
FRUTAS; GOMA DE MASCAR; TODOS PRODUCTOS ANTES 
MENCIONADOS TAMBIÉN CON RELLENO DE CHOCOLATE 
Y CHOCOLATE ACRISTALAMIENTO; UNTABLES A BASE DE 
ALMIDÓN, PROTEÍNA Y AZÚCAR PARA PAN ESPONJOSO; 
PALOMITAS DE MAÍZ; HELADO; YOGUR CONGELADO. Clase: 
30.

 La solicitud fue presentada el día veintisiete de julio del año dos 
mil veintiuno.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de marzo del año dos mil 
veintidós.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. R004888-3

 

No. de Expediente: 2022204324 

No. de Presentación: 20220338334 

CLASE: 45.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado BRENDA 
PATRICIA ZELAYA FLORES, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO,

 Consistente en: las palabras LEGAL INNOVA & ASOCIADOS y 
diseño. Se concede exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, 
ya que sobre el uso de los elementos denominativos que lo componen, 
individualmente considerados no se concede exclusividad, por ser térmi-
nos de uso común o necesario en el comercio. En base a lo establecido 
en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos., que 
servirá para: AMPARAR: SERVICIOS JURIDICOS. Clase: 45.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de abril del año dos 
mil veintidós.
 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiocho de abril del año dos mil 
veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. R004890-3

 

No. de Expediente: 2022206377 

No. de Presentación: 20220341786 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE FIDEL 
MELARA MORAN, en su calidad de APODERADO de LABORATO-
RIO D.B., SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra TUSMED DB, que servirá para: AM-
PARAR: PRODUCTOS FARMACEUTICOS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de junio del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintinueve de junio del año dos 
mil veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. R004917-3

Imprenta Nacional - Tiraje 425 Ejemplares.
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